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In memoriam de Leonardo Morlino  
(28 Junio 1947-18 Junio 2025)

El 28 de junio, el profesor Morlino habría cumplido 78 años. Aunque profesor ya 
jubilado —emérito en la Libera Università Internazionale degli Studi Sociali (LUISS) 
Guido Carli— seguía manteniendo una intensa actividad intelectual. Actualmente, 
estaba pendiente de publicar un libro y un artículo sobre la desigualdad y la democ-
racia en Europa, que espero vean pronto la luz.

Hace apenas unos meses, releyendo por enésima vez su libro Introducción a la 
investigación comparada, no pude evitar escribirle para preguntar cómo se encontraba 
y expresarle cuánto ha significado su obra para mi propia investigación y docencia. Me 
respondió con cariño, sin mencionar su estado de salud, agradeciéndome mis palabras 
—“particularmente agradables” para un “estudiante mayor”, escribió— y compar-
tiendo conmigo su artículo aún inédito. Tuve la oportunidad de colaborar con él en 
varias ocasiones y con este recuerdo quiero expresar la gran generosidad que siempre 
mostró hacia quienes nos acercamos a él, su interés por el trabajo de los demás, así 
como la profunda huella que el profesor Morlino ha dejado en varias generaciones de 
politólogos.

Esta generosidad la mostró también con la Revista Española de Ciencia Política 
(RECP). El profesor Morlino ya era miembro de su Consejo Editorial cuando asumí 
el cargo de coeditora de la revista oficial de la Asociación Española de Ciencia Política, 
en 2012. Intentando atraer firmas que publicasen en la RECP y ayudasen a la inter-
nacionalización de la revista, le escribí sin conocerlo personalmente y aceptó amable-
mente enviarnos un manuscrito, a pesar de todos los requisitos que le pusimos de que 
fuese original, no ser traducción de otro idioma y pasar la correspondiente evaluación 
por pares. Fruto de ello fue la publicación de su artículo “Transiciones democráticas: 
entre cuestiones teóricas y análisis empírico” (2015), traducido al castellano de su 
manuscrito en inglés por Angustias Hombrado. Su lectura resulta obligada para 
comprender los actores y factores que intervienen en el éxito o fracaso de las transi-
ciones a la democracia.



12� Inmaculada Szmolka

Revista Española de Ciencia Política. Núm. 68. Julio 2025, pp. 11-16

El nombre de Leonardo Morlino está estrechamente ligado al de los grandes 
politólogos italianos, habiendo sido su contribución decisiva para la consolidación y 
proyección internacional de la ciencia política en Italia. Fue alumno y colaborador de 
Giovanni Sartori, considerado el padre de la moderna ciencia política italiana. Tras 
doctorarse en Ciencia Política en la Universidad de Nápoles en 1970, Sartori lo 
incorporó al Centro Cesare Alfieri de Política Comparada de la Università degli Studi 
di Firenze. Junto con su mentor, Morlino participó en la fundación de la Rivista Ital-
iana di Scienza Politica (1971) y, cuando Sartori se trasladó a la Universidad de Stan-
ford, asumió la función de editor (1977-1991). Desde las distintas posiciones 
docentes que mantuvo en la universidad de Florencia, Morlino contribuyó decisiva-
mente a la formación y consolidación de la denominada escuela florentina de ciencia 
política, junto a académicos destacados como Alberto Spreafico, Maurizio Cotta, 
Gianfranco Pasquino y, posteriormente, Donatella Della Porta y Marco Tarchi. En 
2010, Leonardo Morlino se incorporó a la universidad LUISS en Roma, en donde 
presidía el Research Center on Democracy, que se creó en 2024 de la fusión del ante-
rior International Center on Democracy and Democratization (ICEDD con otros 
dos centros de investigación. A lo largo de su amplia trayectoria, el profesor Morlino 
desarrolló una intensa actividad docente e investigadora en otras prestigiosas univer-
sidades e institutos internacionales, entre ellos, la Universidad de Standford (1989-
1990 1999 y 2002-2003), el Institut d’Etudes Politiques en Paris (1993-1995, 2006, 
2009, 2013), el Nuffield College (1998 y 2007) y St. Anthony’s College (2010) en 
Oxford y el Instituto Juan March (1995-1996) y el Centro de Estudios Políticos y 
Constitucionales (2007) en Madrid. Su dimensión internacional le llevó a presidir la 
International Political Science Association (IPSA) entre 2009 y 2012, tras haber sido 
vicepresidente (2006-2009) y miembro del comité ejecutivo (2003-2006). Anterior-
mente, había sido también presidente de la Società Italiana di Scienza Politica de 
1998 a 2001.

Leonardo Morlino fue, es y será un referente imprescindible en la política 
comparada. Puede decirse de él que fue un “auténtico” comparativista. A lo largo de 
toda su obra, logró articular de manera rigurosa la tríada de teoría, método y análisis 
empírico, sin descuidar ninguno de estos pilares. Para cualquier comparativista 
resultan lecturas indispensables La comparación en las ciencias sociales (1994), editado 
junto con Giovanni Sartori; y, especialmente, las reflexiones sobre su amplia experi-
encia en el ámbito de la política comparada, Introduzione alla ricerca comparata (2005), 
traducido al castellano en 2010. Morlino concebía la comparación de forma amplia, 
asignándole tres funciones: cognitiva, describir otras realidades para conocer mejor los 
fenómenos estudiados; explicativa, encontrar las explicaciones causales más convin-
centes que se corroboran en los casos analizados; y, aplicativa, proponer soluciones a 
problemas políticos. Sus trabajos se distinguían por una exquisita rigurosidad concep-
tual y por el uso sistemático del método comparado, combinando la utilización de 
datos tanto cuantitativos como cualitativos. Además, Morlino prestó especial atención 
a la dimensión histórica de los procesos políticos y al contexto específico en el que 
estos se desarrollan.
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El profesor Morlino fue un autor sumamente prolífico. Su legado intelectual lo 
conforman más de cuarenta libros y más de dos centenares de artículos y capítulos de 
libro en obras colectivas. Como él mismo reivindicaba, sus estudios se centraron en 
temas de especial relevancia política para el mundo en el que vivimos. Entre sus contri-
buciones, destacan sus investigaciones sobre el cambio político, en particular los 
procesos de democratización y consolidación democrática; los regímenes híbridos; la 
calidad de la democracia; y, más recientemente, la relación entre la desigualdad y la 
democracia.

En sus estudios sobre el cambio político, Morlino abordó una amplia gama de 
procesos, tanto aquellos que implican un cambio de régimen como los que no. Se 
interesó por la quiebra de las democracias, las transiciones del autoritarismo a la 
democracia, la evolución de democracias de baja calidad hacia otras de mayor calidad, 
así como por los retrocesos en la calidad democrática, anticipándose a las actuales 
investigaciones comparadas sobre democratic backsliding. Entre sus numerosas publi-
caciones en este campo, hay que destacar monografías esenciales como Democracy 
between consolidation and crisis. Parties, groups and citizens in Southern Europe (1998); 
Democrazie e democratizzazioni (2003); y, Changes for democracy: Actors, structures, 
processes (2011), las dos últimas editadas posteriormente en castellano. En relación con 
las transiciones democráticas, Morlino identificó dos fases diferenciadas: estableci-
miento y consolidación, cada una de ellas caracterizada por su propia dinámica. En 
relación con la consolidación democrática, una de sus contribuciones más influyentes 
es su teoría del “anclaje democrático”. Analizando las transiciones democráticas del 
sur de Europa, Morlino señaló que se requieren anclajes para consolidar las nuevas 
instituciones democráticas y la sociedad civil. En Italia, tras la derrota del fascismo, 
fueron principalmente los partidos los que cumplieron esta función; en la España 
posfranquista fueron las élites; y, en Portugal y Grecia, los aparatos del estado. Ampli-
ando los casos de estudio a otras regiones, Morlino reveló la importancia de otros 
anclajes adicionales: el clientelismo (América Latina) o los modos de liderazgo y el 
sistema de medios de comunicación (Europa Central y Oriental).

Por otra parte, Morlino fue pionero en el análisis de los regímenes híbridos. En el 
primer artículo escrito en castellano sobre este tema en 2008, Morlino definió los 
regímenes políticos híbridos como aquellos “regímenes que han adquirido alguna de 
las instituciones y procedimientos característicos de la democracia, pero no otros, y al 
mismo tiempo conservan algunos rasgos tradicionales o autoritarios o, alternativa-
mente, han perdido algunos elementos de la democracia y han adquirido otros autor-
itarios”. A partir de una caracterización adjetivada de la democracia, Morlino propuso 
una tipología de regímenes híbridos que incluía “democracias sin ley”, “democracias 
protegidas” y “democracias limitadas”. Morlino relacionó los regímenes híbridos con 
los procesos de cambio político, identificando cuatro posibles vías de surgimiento: 
desde la evolución de alguno de los distintos tipos de autoritarismo que han existido 
en anteriores décadas; desde un tipo de régimen autoritario tradicional, como una 
monarquía o sultanismo; de la crisis de una democracia previa; o, del resultado de un 
proceso de descolonización que no fue seguida ni de una estabilización democrática o 
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autoritaria. En 2021, realizó una revisión de su enfoque teórico sobre los regímenes 
híbridos para el Routledge Handbook of Illiberalism, proponiendo una nueva tipología 
de regímenes híbridos: democracia limitada, democracia sin estado y cuasidemocracia, 
basada en las dimensiones principales del concepto mínimo de democracia.

Otra gran aportación de Morlino a la ciencia política se produce en el ámbito de 
la democracia y, particularmente, de la calidad de la democracia. Morlino sostenía un 
concepto de la democracia, a la vez, normativo y empírico. Desde el punto de vista 
normativo, Morlino señalaba que era posible encontrar un acuerdo generalizado en la 
definición de la democracia como el conjunto de instituciones dirigidas a la conse-
cución de la libertad e igualdad. Desde el punto de vista empírico, siguiendo la 
tradición de Robert Dahl, defendía una “definición mínima empírica” que casi todos 
los politólogos pueden aceptar: elecciones libres, competitivas, recurrentes, sufragio 
femenino y masculino, competencia entre más de un partido, fuentes alternativas de 
información, a lo que Morlino añadía la posibilidad de los elegidos de tomar deci-
siones sin la influencia fuerte o dominante de otros grupos, ya sean económicos, mili-
tares o externos. De acuerdo con su concepto de democracia, Morlino definía la 
democracia de calidad como “aquel ordenamiento institucional estable que mediante 
instituciones y mecanismos que funcionan correctamente realiza la libertad y la 
igualdad de los ciudadanos”. Morlino distingue la calidad de las democracias respecto 
al procedimiento, al resultado y al contenido. En relación con estos tres aspectos, 
Morlino identificó cinco principales dimensiones para evaluar la calidad de la democ-
racia de forma empírica, en relación con tres aspectos: calidad con respecto al proced-
imiento, estado de derecho (1-rule of law) y la responsabilidad o rendición de cuentas 
tanto horizontal como vertical (2-accountability); calidad con respecto al resultado, 
satisfacción de los ciudadanos por la capacidad de las democracias para responder a sus 
demandas de los ciudadanos (3-responsiveness); y, calidad en cuanto al contenido, efec-
tividad en el ejercicio de la 4-libertad e 5-igualdad política, social y económica. En 
función de la presencia o ausencia de estas dimensiones y la combinación entre ellas, 
Morlino identifica cinco tipos de democracia de calidad: efectiva, responsable, 
legítima, liberal, igualitaria y, en caso de que las cinco dimensiones estén presentes, 
perfecta. Su análisis de la calidad de la democracia puede considerarse un punto de 
partida en la reciente línea de investigación sobre la resiliencia democrática en política 
comparada.

El profesor Morlino, junto con otros de sus colegas, dedicó sus últimos años a 
estudiar en mayor profundidad los principios básicos de la democracia de la libertad 
y, especialmente, la igualdad. Después de varias publicaciones sobre el tema, en 
Equality, Freedom, and Democracy. Europe After the Great Recession (2020), Morlino y 
su equipo explicaron cómo y por qué la crisis económica de 2008 —la recesión más 
crítica desde la Gran Depresión de 1929— ha cambiado la implementación efectiva 
de los principios democráticos de libertad e igualdad en las democracias europeas. Se 
parte de la consideración de que los principios ideales de libertad e igualdad se 
formulan y se aplican de forma distinta y responden a diferentes posiciones e intereses, 
lo que influye en el alcance de estos principios en cada país. Uno de los muchos 
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aspectos a destacar en este libro es la idea de que no existe una tensión entre igualdad 
y libertad: la igualdad solo es posible si se garantizan y se aplican las libertades; y, al 
mismo tiempo, algunas dimensiones económicas y sociales de la igualdad, en materia 
de educación, salud y nivel de vida, son condiciones clave para apoyar las libertades y 
disfrutarlas.

El profesor Morlino nos ha dejado demasiado pronto, cuando todavía tenía 
muchas enseñanzas que ofrecernos en estos tiempos convulsos. Nos queda su amable 
recuerdo y su obra como legado.

Inmaculada Szmolka
Profesora de Política Comparada en la Universidad de Granada

iszmolka@ugr.es

REFERENCIAS CITADAS Y OTRAS CONTRIBUCIONES 
SELECCIONADAS DE LEONADO MORLINO

Morlino, Leonardo (1981): Dalla democrazia all’autoritarismo. Il caso spagnolo in pros-
pettiva comparata. Bologna: Il Mulino.

Morlino, Leonardo (1985): Cómo cambian los regímenes políticos. Instrumentos de 
análisis. Madrid: CEPC.

Morlino, Leonardo (1998): Democracy Between Consolidation and Crisis. Parties, 
Groups, and Citizens in Southern Europe. Oxford: Oxford University Press. 

Sartori, Giovanni y Leonardo Morlino (comp.) (1999): La comparación en las Ciencias 
Sociales. Madrid: Alianza editorial.

Morlino, Leonardo (2004): “What Is a <Good> Democracy?”, Democratization, 11 
(5): 10–32.

Morlino, Leonardo (2008): “Regímenes híbridos o regímenes en transición”, Sistema, 
207: 3-22.

Morlino, Leonardo (2009): Democracias y democratizaciones. Madrid: Centro de 
Investigaciones Sociológicas (edición italiana de 2003).

Morlino, Leonardo (ed.) (2009): Equality, Freedom, and Democracy. Oxford Univer-
sity Press.

Morlino, Leonardo (2010): Introducción a la investigación comparada. Madrid: Alianza 
Editorial.

Morlino, Leonardo y Wojciech Sadurskiand (ed.) (2010): Democratization and the 
European Union. Comparing Central and Eastern European Post-Communist Coun-
tries. Routledge.

Morlino, Leonardo (2011): Changes for democracy: actors, structures, processes. Oxford: 
Oxford University Press.

Morlino, Leonardo (2015):  “Transiciones democráticas: entre cuestiones teóricas y 
análisis empírico”, Revista Española de Ciencia Política, 39: 17-42.

mailto:iszmolka@ugr.es


16� Inmaculada Szmolka

Revista Española de Ciencia Política. Núm. 68. Julio 2025, pp. 11-16

Morlino, Leonardo y Francesco Raniolo (2017): The Impact of the Economic Crisis on 
South European Democracies. London: Palgrave Macmillan.

Morlino, Leonardo (2021): “Hybrid Regimes”, en A. Sajó, R. Uitz & S. Holmes 
(eds.), Routledge Handbook of Illiberalism (pp. 142–151). Routledge.



Artículos





Revista Española de Ciencia Política. Núm. 68. Julio 2025, pp. 19-42

The Political Value of Disputable Knowledge.
Theorising the Rhetorical Model in  

Parliamentary-Style Practices
El valor político del conocimiento disputable.  

Teorizando el modelo retórico en prácticas de estilo parlamentario

TARU HAAPALA
Universidad Autónoma de Madrid

KARI PALONEN
University of Jyväskylä, Finland 

Cómo citar/Citation
Haapala, T. and Palonen, K. (2025). The Political Value of Disputable Knowledge. Theorising the Rhetorical Model in 
Parliamentary-Style Practices. Revista Española de Ciencia Política, 68, 19-42. Doi: https://doi.org/10.21308/recp.68.01

Abstract

In this article, the value of knowledge in politics is re-examined from the perspective of the 
rhetorical tradition. This alternative model contends that, unlike the assumptions made by 
such influential strands of scholarship as epistemic governance and knowledge brokerage, the 
disputability of knowledge derives from both the political actor(s) and their audience(s). Our 
aim is to deal with scholarly knowledge as it plays an inherent part in the parliamentary proce-
dures and practices, when debating the items on the agenda from opposing points of view. Our 
research approach is to discuss the ideas of two major political theorists, Max Weber and 
Quentin Skinner, who both consider knowledge in politics in terms of interventions in debate. 
The main finding is that both authors regard 'knowledge' either as new arguments contrib-
uting to an existing debate or as rhetorical moves to pursue new directions for debate. We 
examine this debate model of knowledge in relation to the practices of academic and parlia-
mentary debates, the role of experts and officials in the parliamentary control practices, the 
rhetorical use of scientific knowledge by parliamentarians in the German Bundestag, and the 
role of parliamentarians as lay-scholars in the European Parliament. Finally, the debate model 
is applied to government officials' claims to monopolise the interpretation of the existing situ-
ation, thereby restricting the extent of legitimate political discussion: the point of parliamen-
tary debate and the responsibility of politicians concerns the situational judgment as well as the 
evaluation of the alternatives.

https://doi.org/10.21308/recp.68.01


20� Taru Haapala and Kari Palonen

Revista Española de Ciencia Política. Núm. 68. Julio 2025, pp. 19-42

Keywords: political theory, political knowledge, debate, scholarship and politics, parliamen-
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Resumen

En este artículo, se reexamina el valor del conocimiento en la política desde la perspectiva de la 
tradición retórica. Este modelo alternativo sostiene que, a diferencia de las suposiciones real-
izadas por corrientes académicas influyentes como la gobernanza epistémica y la intermedi-
ación del conocimiento, la disputabilidad del conocimiento deriva tanto del actor o actores 
políticos como de su(s) audiencia(s). Nuestro objetivo es abordar el conocimiento académico 
como una parte inherente en los procedimientos y prácticas parlamentarias, especialmente en 
los debates sobre los temas en agenda desde puntos de vista opuestos. Nuestra metodología de 
investigación consiste en analizar las ideas de dos destacados teóricos políticos, Max Weber y 
Quentin Skinner, quienes consideran el conocimiento en política en términos de interven-
ciones en el debate. La principal conclusión es que ambos autores ven el 'conocimiento' ya sea 
como nuevos argumentos que contribuyen a un debate existente o como movimientos retóricos 
destinados a impulsar nuevas direcciones en la discusión. Examinamos este modelo de debate 
del conocimiento en relación con las prácticas de los debates académicos y parlamentarios, el 
papel de los expertos y funcionarios en las prácticas de control parlamentario, el uso retórico 
del conocimiento científico por parte de los parlamentarios en el Bundestag alemán, y el rol de 
los parlamentarios como académicos no especializados en el Parlamento Europeo. Finalmente, 
se aplica este modelo de debate a las afirmaciones de los funcionarios gubernamentales que 
buscan monopolizar la interpretación de la situación existente, restringiendo así el alcance de 
una discusión política legítima: el objetivo del debate parlamentario y la responsabilidad de los 
políticos radica en el juicio situacional y en la evaluación de las alternativas.

Palabras clave: teoría política, conocimiento político, debate, academia y política, práctica 
parlamentaria, Max Weber, Quentin Skinner.

1. � INTRODUCTION: RE-ASSESSING THE VALUE OF KNOWLEDGE IN 
POLITICS

In everyday discourse, knowledge is commonly understood as ‘possession’, some-
thing that a person may or may not possess. For example, it was striking during the 
COVID-19 pandemic how medical and health experts were frequently interviewed as 
the ‘holders’ of key knowledge and the latest ‘facts’, which they were expected to 
reveal to a waiting world. In certain fields of academia, this process is known as ‘knowl-
edge brokerage’, meaning the communication between scientists and the general 
public (Martini et al., 2022). In this respect, it is assumed that knowledge can be 
mobilised (Mormina, 2022) and ‘moved’ around (Meyer, 2010: 119) as a transferable 
good. What the pandemic also clearly showed, however, was that ‘knowledge’ is 
disputable, since the ‘facts’ about the coronavirus and its impact on humans remained 
elusive and changeable.
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In Spain, the pandemic increased political polarisation but, at the same time, it 
saw the consolidation of the citizens’ initiative ‘Science in Parliament’ (Ciencia en el 
Parlamento) dating back to 2018. In March 2021, the Science and Technology Office 
of the Congress of Deputies, or Office C (Oficina C), was founded with the aim of 
‘promoting collaboration’ between the Congress, the scientific community and the 
general public in ‘addressing the legislative challenges the country faced (Melchor et 
al., 2024:10). This parliamentary science advice office was formed taking into account 
previous experiences in other countries as well as the explicit need to steer away from 
a ‘reactive’ model of scientific and technological advice for the executive and legisla-
tive branches and adopting a more ‘proactive’ system of providing scientific informa-
tion to parliamentary actors (Santillán-García et al., 2021: 294).

In an attempt to re-assess the value of knowledge for politics, this article will examine 
a different model of knowledge, based on the rhetorical tradition as expounded by various 
authors in the field of political theory, including Max Weber and Quentin Skinner. The 
use of this kind of knowledge involves ‘intervening in pre-existing debates’ (Skinner, 
2018: 11). In such debates, the speech act is the operative mode with which one can offer 
a new argument or suggest a move in a new direction. Whether or not this expectation 
will be realised in the specific context does not depend on the actor(s) alone, but also on 
the response of the audience(s) concerned. This model illustrates that knowledge is not to 
be understood as the property or possession of the acting person (i.e. epistemic govern-
ance), nor as the actual content of the proposed argument or move alone. Instead, it is our 
contention that the condition of political knowledge is vested in the recognition of proce-
dures and practices for debating a question from opposing points of view.

Two modes of debate — academic and parliamentary — will be considered from 
the standpoint of this alternative model of knowledge. Our main argument is that 
these two genres of debate, when viewed from the perspective of the rhetorical model 
of knowledge, are largely similar. Parliamentary debate is, however, more complex 
and more regulated than its academic counterpart and in this sense it is the former 
that provides a model for the latter, not vice versa (see also Wiesner et al., 2017).

The application of knowledge in politics is more complicated than the simplistic 
assumption that political decisions are little more than opinions or conclusions based 
on scientific advice. Within the framework of the rhetorical perspective, we will illus-
trate that the decisive aspects of knowledge in politics relate to recognising the proce-
dures and practices of debate for the public contestation of different arguments. At the 
same time, we acknowledge that scientific research can provide parameters for acting 
politically, by marking out what is — or is not — realistically possible. In some cases, 
it can even make clear what a person or group wants to be done, but it can never dictate 
what ought to be done. Max Weber formulated it succinctly: ‘An empirical science 
cannot tell anyone what he should do, but only what he can do and — in some circum-
stances — what he wants’ (Weber, 2004: 363).1

1.	 ‘Eine empirische Wissenschaft vermag niemanden zu ehren, was er soll, sondern nur, was er 
kann und — unter Umständen — was er will.’ (Weber, 1973: 151)
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The structure of the paper is as follows: first, we set out the problematic aspects of 
knowledge as political practice, by examining the two currently common views of 
knowledge, namely, the relativistic and the scientistic views and contrasting them to 
the rhetorical view of knowledge. This will be followed by a section elaborating on this 
alternative, rhetorical model of knowledge. It is discussed from the Weberian perspec-
tive, which sees ‘objectivity’ as a procedure of debate, further elaborated by a compar-
ison between parliamentary and academic debate. Next, we will examine the 
implications of the rhetorical approach to knowledge for officials and will illustrate 
ways in which parliamentary control can be exercised on this knowledge. Following 
this, we analyse the different ways of using and controlling expertise in parliament; first 
in committees and then in the plenum, with specific reference to the role of parliamen-
tarians as lay-scholars. By this, we mean experienced parliamentarians, who throughout 
their political career have dealt with a variety of questions and issues, often as members 
of different parliamentary committees, which has allowed them — even without having 
a background in the academic world — to develop a specialised competence to partic-
ipate in scholarly debate in matters of politics. In the conclusion, we will discuss an 
example of the claim often made by officials to monopolise the interpretation of the 
existing situation, thereby restricting the extent of legitimate political discussion, 
emphasising our view on the value of parliamentary debate and arguing that politicians 
should not accept any such reduction of their political responsibility.

2. � KNOWLEDGE AS POLITICAL PRACTICE: NEITHER RELATIVISM 
NOR SCIENTISM

Today, we can identify two prevalent (and yet contrasting) views with regard to 
the value of knowledge for political debate and decision-making. These are the relativ-
istic and scientistic views.

The relativistic view holds that there is no such thing as knowledge but only opin-
ions. According to this view, the opinions of creationists, climate crisis denialists or 
anti-vaccination activists (to name but a few) should be treated with the same respect as 
those of scholars or investigative journalists. The inference is that political decisions are 
also merely matters of opinion, as ‘requested’ by electors in various polls and surveys.

Relativism, famously rebutted by Richard Rorty (1982: 166), is ‘the view that 
every belief on a certain topic, or perhaps any topic, is as good as every other. No one 
holds this view’. He further maintains: ‘When … an alternative is proposed, we debate 
it, not in terms of categories or principles but in terms of various advantages or disad-
vantages it has’ (Rorty, 1982: 168). With this assessment, Rorty clearly belongs to the 
rhetorical tradition, emphasising the role of debate in producing political knowledge. 
For a relativist, in contrast, no real debate is possible. Elections and parliamentary 
debates are mere measurements of various opinions, as in the cases of opinion polls 
and surveys. Such a view, as famously expressed by US presidential aide Kellyanne 
Conway in 2017, claims to present ‘alternative facts’.
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The main argument against relativism, similarly expressed by Rorty, is that — 
unlike answering questions in an opinion poll — scholarly arguments and parliamen-
tary motions must be subjected to procedures of control, such as peer review in 
scholarly journals or the detailed treatment of issues by members and external experts 
in parliamentary committees. Both of these procedures evaluate the strengths and 
weaknesses of opposing views and arguments, finally leading to a balanced appraisal 
on the basis of a closer examination of the issues at stake.

The scientistic view refers to commonly expressed claims that decision-making in 
politics must be ‘science-based’. This is not to dispute the existence and value of 
science and scholarship as such. Our aim in introducing this view is merely to put 
forward that this old topos, along with its interpretations, range and political implica-
tions, continues to be a common assumption in public debates. It holds on to the 
‘superior’ authority of science as the guiding principle for parliamentary politics. It 
also plays a prominent part in government programmes and similar documents. The 
implied argument is that improved (or better governed) knowledge could terminate 
political controversies.

There is a long tradition dating back to Plato’s ‘philosopher kings’, continuing 
through claims of ‘scientification of politics’ by Saint-Simon and Engels with their idea 
of replacing governing by persons ‘by the administration of things’ (Engels, 1948: 343) 
and the case of ‘technocracy movement’, influential beyond academic debates in the 
post World War II US and Canada (see Burris, 1993), to replace political decisions 
with scientific expertise. In practice, the scientistic view assumes a rule of experts who 
are not elected by and responsible to the citizens (see e.g. Merkel, 2023: 209-242). The 
‘scientification’ aims at reducing politics to an application of the results of science 
without recognising the controversial and frequently contested character of knowledge. 
Even if all participants happen to share a similar interpretation of knowledge, there 
exists a ‘gap’ from knowledge to judgement and from judgement to decision. It is the 
politicians’ responsibility to identify both gaps and debate how to deal with them.

Our contention is that the scientistic model relies largely on a misleading view of 
the contribution that scholarship makes to politics. The COVID-19 pandemic illus-
trated clearly that scientific knowledge often cannot provide a sufficient ‘basis’ or 
justification for political decisions. In many parliamentary democracies, expert advice 
has been challenged in recent years, specifically because there was not enough infor-
mation or scientific evidence available to make proper judgements about the corona-
virus. Instead, politicians had to use weak evidence to support the decisions that they 
were expected to make. The challenges to political decision-making are attributed to 
‘scientific uncertainty’ that produces ‘conflicting values’ and results in ‘conflicting 
interpretations of evidence, public criticism and the contestation of the deci-
sion-making process’ (Mormina, 2022: 672).

The aim of this article is to introduce a third, rhetorical view, that has a long 
history but has not yet been studied from the point of view of disputable knowledge as 
an inherent part of parliamentary practice. Linguists have increasingly studied parlia-
ments with discourse analytical approach (e.g. Wodak and van Dijk, 2000) or 
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Habermasian inspiration (Burkhardt, 2003). Political scientists have also been using a 
Habermasian-type concept of ‘deliberation’ (Steiner et al., 2004). With the exception 
of pragma-rhetorical approaches (see Ilie, 2010), such views, however, tend to assume 
that debate should ideally lead to a consensus. They judge the ‘quality’ of parliamen-
tary debates by ‘discourse quality index’ (e.g. Steiner et al., 2004: 45-73), a top-down 
criteria set for parliamentarians, which ignores the value of politicians’ hands-on 
knowledge to assess it. Some politicians have also suggested that ‘scientific policy 
advice’ could help to simplify political decision-making. However, the main principle 
of parliamentary procedure lies in the recognition that all decisions are disputable as 
such and that the weighing of conflicting values and interpretations of different situ-
ations is an indispensable part of the political vocation (see Palonen, 2021: 134-136, 
250-254).

In sum, for its focus on debate, the rhetorical view of knowledge promotes the 
recognition of disputablity and deliberation. The scientistic view is inadequate to deal 
with the controversial judgements on the value and significance of knowledge in 
parliamentary politics. Relying on scientific arguments alone cannot legitimise polit-
ical decisions. And, without clear parliamentary dissent to voice valid concerns relating 
to those decisions, relativistic forces, for their part, including the proponents of ‘alter-
native facts’, can easily gain ground.

3. � THE ‘OBJECTIVITY’ OF KNOWLEDGE RE-CONSIDERED: THE 
RHETORICAL MODEL

It is commonplace to understand knowledge as ‘objective’. Even in academia, the 
criteria for ‘objective’ and ‘objectivity’ are seldomly problematised. Max Weber, 
however, did precisely that in a thorough and unconventional manner in his article on 
‘objectivity’ in 1904. Following Nietzsche, Weber emphasised that ‘all knowledge of 
cultural reality is always knowledge from a specific point of view’ (Weber, 1973: 181, 
170; Weber, 2004: 381, 374). ‘Reality’ itself is inexhaustible in conceptual terms and 
possible definitions and perspectives are numerous. Knowledge is concerned with 
different interpretations of realities, not presumed ‘facts’ or a total view à la Hegel.

The question Weber puts forward with regard to ‘objectivity’ is this: how can we 
judge interpretations of reality? His approach is pragmatic, discussing the interpreta-
tions of reality that scholars have used in actual research practice, such as, for example, 
the conflict (Methodenstreit) between the historical and Austrian schools in economics. 
How are these interpretations related to past scholarship and the current state of 
affairs?

Max Weber quotes an exasperated Viennese student who felt he was confronted 
with ‘two sciences of economics’. For Weber, however, this is a regular occurrence for 
scholars: ‘[T]his is clear to anyone who observes the struggle about methods, “basic 
concepts” and presuppositions: the constant change of viewpoints and the continual 
redefinition of “concepts”’ (1973: 160-161; Weber, 2004: 367-368). In other words, 
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he does not regard the conflict relating to concepts, methods, approaches and perspec-
tives between different schools of thought as exceptional, but rather as an inherent 
part of scholarly activity. The only form of ‘progress’, the only way to avoid stagna-
tion, lies in the acceptance of revisions in the conceptual apparatus (Weber, 1973: 
206-207; Weber, 2004: 398-399). Controversies are therefore part and parcel of 
scholarly life (Weber, 1973: 153; Weber, 2004: 363).

‘Objectivity’ refers to a procedure for debating the pros and cons of theories, 
concepts, perspectives, approaches, and so on. In instances where he identified a 
consensus among scholars within a discipline, Weber saw the danger of research stag-
nation (Weber, 1973: 184; Weber, 2004: 383). Accordingly, ‘objectivity’ in his view 
is not the quality of a person but a scholarly practice: if someone treats knowledge of 
a particular topic as their personal property, this would stop further debate, which in 
Weber’s terms is equivalent to abandoning the search for truth (1973: 160; Weber, 
2004: 367). In contrast, adopting partial and partisan standpoints can potentially 
have a great heuristic value for debate in comparison with ‘middle ground’ positions 
(Weber, 1973: 154; Weber, 2004: 364).

Weber’s polemic approach was directed against the absence of a fair procedure 
for dealing with omnipresent academic disputes. For him, scholarly controversies 
are as regular, legitimate and valuable as those found in parliamentary politics. His 
preferred model of ‘fair play’ for dealing with controversies was the Westminster 
parliamentary procedure (Palonen, 2010). Similarly, when Quentin Skinner recom-
mends reading philosophical treatises as speech acts in debates (2008b), he likewise 
directs attention to the context of the speech; in other words, to identifying the 
question to which the speech is trying to provide an answer (Skinner, 1969; see also 
Collingwood, 1978).

Weber’s rethinking of objectivity focused on the relationship between parliament 
and academia, making clear that parliamentary and academic modes of debate have 
many similarities. In the domain of political theory, Skinner (2008b) also recom-
mended to his students that they should read Hobbes’ Leviathan as they would ‘read 
a speech in parliament’. Weber, for his part, emphasises that in the human sciences 
the only way to prevent stagnation lies in a constant struggle to judge the strengths 
and weaknesses of theories (1973: esp. 156-157, 206-207; Weber, 2004: 364, 
399-400). In this way, Weber urges us to create new knowledge through a parliamen-
tary style deliberation of pro et contra.

At the same time, of course, differences between the scholarly and the parliamen-
tary modes of debate must be considered. Academic debate has, in principle, no time 
limit, whereas the early Westminster procedure already acknowledged that debates in 
parliament must be limited in duration. The motions made must include a resolution 
to vote and all speeches must refer to the motion and the resolution, for the purpose 
of achieving what should be done (Palonen, 2014). In more recent procedural litera-
ture, the debate itself is considered to be ‘the main process’, with the vote as the final 
step in the debate (Griffith and Ryle, 2003: 86). Academic debate generally follows an 
imperfect version of parliamentary debate without a final vote, but, as Skinner (2018) 
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points out, a scholar can still intervene in a debate in a manner that can help to serve 
the decision-making of politicians.

The supply of opposing views by scholars is important for novel takes on concepts 
and theories prevalent in political debates (see also Mill, 1991). It dispenses with the 
assumption of linear progress of scholarship, allowing to consider dominant trends as 
passing fashions and judgements on progress as revisable, while giving occasion to 
present dissenting voices and unconventional approaches in public discussions. Therein 
lies the value of disputable knowledge. Similar to parliamentary-style of politics, norma-
tively speaking, academic scholarship should not leave any knowledge claims without 
examination and confrontation with alternative perspectives. Knowledge serves as a 
power share (Machtanteil) (see Weber, 1994a), but as such it is equally disputable and 
never justifies an unconditional ex cathedra authority of scholars, experts and specialists.

In summary, the rhetorical model of knowledge highlights the value of knowledge 
as a practice to create arguments from a plurality of standpoints. A parliamentary scholar 
can advise his or her readers to use procedural tools such as amendments, adjournments 
or questions of order as examples of rhetorical practices for re-evaluation, as well as the 
devaluation or neutralising of concepts (see Skinner, 1999 on paradiastole).

4.  THE PARLIAMENTARY CONTROL OF KNOWLEDGE

Weber’s essay on ‘objectivity’ published in 1904 considers the nature of academic 
knowledge (Erkenntnis), but the perspectivist and controversial tone of his discourse 
and the demand for fair debate also embrace everyday knowledge (Wissen). In his 
polemic against the lack of parliamentary government in the German Empire, and in 
particular with his Parlament pamphlet published in 1918, Weber contributed to a 
broader interpretation of parliamentarism. He demanded the election of ministers 
from among the members of parliament and also argued in favour of the possibility to 
dismiss a government through a vote of no confidence, whilst further emphasising the 
duty of the government to respond to criticism from parliament in plenum and 
committees. More importantly, the pamphlet also dealt with the question of parlia-
mentary control of the administration (Weber, 1984b: 226; Weber, 1994b: 165-166).

In Westminster, the parliamentary control of officials, especially through commit-
tees, had been regarded as a major aspect of parliamentary practice since the nine-
teenth century (see Bagehot, 2001). In the Wilhelmine Reichstag, ministers were 
regarded as officials. This meant that when an MP became a minister (in a federal 
state, since no Reich government existed at that time), he had to give up his parliamen-
tary seat, whereas in Britain since the eighteenth century ministers remained as MPs 
(see Selinger, 2019). Weber referred to the German system the ‘rule of officialdom’ 
(Beamtenherrschaft) (1984b: 212-234; Weber, 1994b: 145-177). The key claim of 
officials in response to the concerns of parliamentarians — not only in the German 
Empire, but also more generally — was (and is) that they ‘know better’ than the 
parliamentarians, who they tend to treat as ‘dilettantes’ in policy matters.
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Max Weber is often regarded as being a theorist of bureaucracy. This assumption 
neglects his crucial distinction between bureaucracy and bureaucratisation; the former 
being indispensable in a modern state, whereas the expansion of the bureaucratic style 
of thinking far beyond its legitimate limits was already a worrying world-wide tendency 
in Weber’s time. Weber thought that while bureaucratisation could not be stopped, it 
was at least possible to develop counterweights to hold it in check. In his Parlament 
pamphlet, Weber asked how it might be possible to salvage any last remaining 
remnants of individual freedom against this overwhelming bureaucratisation trend. 
His answer was that a minimum of democracy could best be maintained by asking 
what bureaucracy cannot do (Weber, 1984b: 222; Weber, 1994b: 149).

Weber saw parliaments as being a proper counterweight to bureaucracy (1984b: 
226; 1994b: 165) and he was interested in finding ways that would allow parliaments 
to assume power (1984b: 244; 1994b: 190). He does not dispute the superior knowl-
edge of officials over MPs in routine policy issues, but for this very reason he regards 
parliamentary control of the officials’ knowledge as the ‘political key’ to the parlia-
mentary system. This position would not be tenable without Weber’s re-thinking of 
the concept of objectivity as a procedure for enabling fair debate as the tacit back-
ground for decision-making (Palonen, 2010).

The government official and the (leading) politician are ideal types that have 
different responsibilities. The official follows instructions; the politician, struggling to 
deal with the opposing views of his adversaries, takes independent responsibility for 
his standpoint (Weber, 1984b: 222-224; Weber, 1994b: 159-161). In Weber’s 
opinion, officials tend to be ‘poor’ politicians, doomed to fail when they try to act 
politically, because of their inability to engage effectively in controversies and to take 
a political stand in relation to them (1984b: 235; 1994b: 177-178). After recent 
events, however, we must add that political control of officials does not refer here to 
any arbitrary power of presidents or ministers over them. As parliamentarians scruti-
nise proposals of the officials, they must consider their arguments from the point of 
view of both the legality and the expediency of the measures.

Weber distinguishes three types of knowledge regarding officials in their interac-
tion with parliamentarians: Fachwissen (specialised knowledge), Dienstwissen (official 
information) and Geheimwissen (secret knowledge or official secrecy). Each of them 
was used at times for legitimising the rule of officialdom but all three can be controlled 
by parliamentarians through a range of different procedures that make it possible for 
the parliamentarians to question the officials’ knowledge and its use for the legiti-
mising of their power (Weber, 1984b: 236-238; Weber, 1994b: 178-180).

According to Weber, the best way to control the officials’ specialised factual knowl-
edge lies in the cross-examination of officials from different bureaus and ministries, 
each of whom have their own interests. Officials tend to be blinded by the specific 
perspective of their position and their specialism (turning them into Fachidioten, as 
the German expression puts it), instead of attempting to judge issues politically 
through the consideration of opposing points of view. To counteract this failing, 
parliamentary committees use hearings attended by external experts (Sachverständige), 
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a procedure that allows the validity or the significance of the officials’ knowledge to be 
disputed, thereby widening the knowledge horizon of the MPs in relation to the 
matters under discussion and making it possible for them to form an independent 
judgement of the relevant pros and cons (Weber, 1984b: 236; Weber, 2004: 178).

Another possibility for officials to gain the upper hand over politicians lies in the 
information that the former receive in their offices. Officials can rely on the informa-
tion contained in documents, archives or other sources as a basis for justifying the 
government’s policy. In Weber’s time, the members of the Reichstag had no access to 
these sources and were therefore unable to dispute the information. Weber proposed 
that the members of parliamentary committees should have on-the-spot access to 
these sources (Augenscheineinnahme), as well as the opportunity to cross-examine offi-
cials about such sources (Weber, 1984b: 236; Weber, 2004: 178-179).

The most difficult type of knowledge for the parliamentarians to control relates to 
official secrets (Dienstgeheimnis), classically represented by the arcana imperii or secrets 
of the realm. In Weber’s opinion, the modus of control for these secrets was provided 
by the so-called parliamentary right to inquiry (Enqueterecht). He thought that it 
would frequently be sufficient simply to ‘threaten’ officials with the setting up of a 
special parliamentary commission of inquiry. This would usually have the effect of 
persuading the government’s chief administrators to divulge their secret knowledge. 
The Weimar constitution and the Grundgesetz of the Federal Republic both followed 
Weber’s proposals in this respect, including the possibility to establish such commis-
sions of inquiry in the Bundestag, with opposition members of the assembly as their 
chairs (Weber, 1984b: 236-237; Weber, 2004: 179-180).

Weber’s classification of the types of knowledge used for securing the rule of offi-
cialdom and the counterbalancing procedural instruments of parliaments should be 
taken as examples, based on his knowledge of the Westminster parliament, and not as 
an exhaustive list of topics and controlling tools. Since Weber’s time, both the British 
and the German parliaments have developed their own profiles of parliamentary 
control (for Britain, see Evans, 2017; for Germany, see Siefken, 2018).

Nevertheless, Weber’s examples are still useful to illustrate the complex relation-
ship between politics and knowledge. Parliamentarians acquire their knowledge 
through their practice of judging the strengths and weaknesses of motions and the 
arguments on which they are based, supplemented by their ability to ‘weigh the power 
of words in party conflict’ (Weber, 1984a: 187; Weber, 1994b: 127). In fact, Weber 
even goes so far as to argue that the officials would actually benefit from acknowl-
edging the superiority of parliamentarians as the political actors par excellence, since 
this would allow them to learn how to appreciate both sides of the question under 
debate (1984b: 237; 1994b: 182). Under the aegis of parliamentary government, offi-
cials (in a manner similar to the external experts invited to attend parliamentary 
committees) would be subject to fewer restrictions to acquire knowledge or informa-
tion and therefore more at liberty to open up new perspectives or to conduct new 
thought experiments. This would effectively put them on a more equal footing with 
the parliamentarians in the committee.
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5.  KNOWLEDGE AND DEBATE IN PARLIAMENTARY COMMITTEES

An appeal to knowledge-related terms is a recurrent aspect of parliamentary 
debate. If we look at the classical procedural commentaries of the British parliament, 
terms such as ‘evidence’, ‘testimony’, ‘inquiry’, ‘examination’, ‘investigation’ and so 
on are a regular part of the procedural language; more specifically of forensic rhetoric 
(see for example May, 1883; Redlich, 1905: esp. 450-462). In the law courts, such 
expressions are also a common part of the argumentation and, as such, are subject to 
controversy and disagreement.

Scholarly arguments are especially relevant in committee debates. In Westminster, 
select committees focus on the giving and examination of evidence, investigating topics 
that are related to items on the political agenda. Erskine May’s updated online treatise on 
Westminster procedure explains their power and usefulness as follows: ‘Select committees 
have become over recent years the principal mechanism by which the House discharges 
its responsibilities for the detailed scrutiny of government policy, spending and actions’ 
(UK Parliament, 2019: paragraph 38.1). Parliamentary committees also extend invita-
tions to persons outside their own membership, including parliamentary officials, the 
government officials charged with preparing and defending the motions under discus-
sion, officials from other departments, other civil servants, the representatives of interest 
groups and activist networks, and so on. The evidence given in the committee is submitted 
to debate, with the members of the committee judging its weight and significance for the 
motion and its resolution, each from their own perspective.

Committees frequently hear representatives from interest groups, who are expected 
to give their overtly partisan standpoints on specific motions on the political agenda. 
This generates healthy controversy, which involves investigating and passing judge-
ment on the situation as a whole and on the suppositions on which the justification of 
the motion is based, as well as any possible unexpected consequences to which the 
approval of the motion might lead. Such partisan views help to widen the spectrum of 
considerations for the committee members, while at the same time effectively lobbying 
them for their support of the interest group’s own standpoint. The members must 
understand this double impact of inviting partisan experts to attend their committees.

Scholars are also regularly used as external experts. As far as this article is concerned, 
we are particularly interested in the use of this type of expertise in parliamentary 
debates. These experts’ scholarly knowledge of the subject matter rarely, if ever, exactly 
matches the issue on the agenda. It tends to be either more general than the content 
of the motion or, conversely, so specific that meaningful reflection on the motion’s 
presuppositions and/or its wider consequences is lacking. Experts cannot simply 
transfer their knowledge to the matter under discussion. This must be assessed for its 
relevance to the said matter, to be judged politically by the committee members.

Using an example from classical forensic rhetoric, we can further illustrate the 
nature of the disputes faced by parliamentarians and legal experts in committees. In 
his Forensic Shakespeare (2014), Skinner emphasises that, based on the pre-Ciceronian 
rhetoric of Ad Herennium, three types of controversies need to be distinguished: first, 
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there is legal controversy, arising “out of a text or something stemming from a text”; 
second, there is conjectural controversy “about some matter of fact” or, as Skinner 
adds, ‘about some mystery surrounding a matter of fact that needs to be resolved’; and 
third, there is juridical controversy, which relates to “whether something was justly or 
unjustly done” (Skinner, 2014: 23).2 By analysing Shakespeare’s forensic plays, 
Skinner further demonstrates how the different parties involved in court cases might 
also disagree about which kind of controversy is at stake.

In similar vein, we can easily illustrate how comparable disputes occur in parlia-
mentary controversies. For example, constitutional lawyers, statisticians and political 
scientists might all be invited by a committee as experts to discuss the principles and 
effects of electoral systems: whether, for instance, a proposed electoral reform will be 
compatible with the text of the constitution, or how it might alter the distribution of 
seats, or whether such changes would be fair or not. It is perfectly possible that these 
experts will disagree about which of these aspects should be considered as the most 
important one for the motion under debate. And even if the experts agree that the 
existing electoral system is not ‘fair’, there remains the question of just how ‘fair’ the 
proposed motion to change the system truly is, not only in terms of the legal frame-
work, but also in terms of the degree of correspondence between the interpretations 
of reality and ‘fair play’ and the basic principle itself (for more on fair play and fairness 
in a Westminster procedural reform debate in 1882, see Palonen, 2014).

Within the current discourse on such matters, the fashionable term ‘science-based 
policy’ or even ‘science-based politics’ is increasingly prevalent. It can be, however, 
argued that the interpretations of the past can no longer be used to determine the 
future, not even in ‘conservative’ politics. In judging this future, we can concur with 
Reinhart Koselleck (1979) that the ‘horizon of expectation’ appears distinct from the 
‘space of experience’. The judgement of the present situation is always selective and 
contrasting views on it offer acting politicians different choices about what is possible 
and what might be the realistic consequences of these choices. Although the quality of 
judgements past, present and future varies, it is up to the politicians themselves to 
debate and vote on the available alternatives.

6. � APPEALS TO SCIENCE IN PLENARY DEBATES IN THE GERMAN 
BUNDESTAG

Our scholarly doubts concerning the justification of political decisions in the 
name of ‘science’ do not necessarily correspond with the actual use of the topos in 
parliamentary plenary debates. Whereas in the committees scholars can present their 
arguments in detail, in the plenary debates the options for appealing to or criticising 
the ‘authority of science’ are more general. For an understanding of the rhetoric of 

2.	 Here, the double quotation marks refer to Ad Herennium in English translation.

https://dip.bundestag.de/erweiterte-suche?term=%22wissenschaftliche%20Grundlage%22&f.herausgeber_dokumentart=Bundestag-Plenarprotokoll&rows=25&sort=basisdatum_auf
https://dip.bundestag.de/erweiterte-suche?term=%22wissenschaftliche%20Grundlage%22&f.herausgeber_dokumentart=Bundestag-Plenarprotokoll&rows=25&sort=basisdatum_auf
https://dip.bundestag.de/erweiterte-suche?term=%22wissenschaftliche%20Grundlage%22&f.herausgeber_dokumentart=Bundestag-Plenarprotokoll&rows=25&sort=basisdatum_auf
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‘science’ in politics, such appeals and critiques are nonetheless interesting, and it is 
also relevant to consider how the topos has changed over time.

To examine this kind of rhetoric, we analyse the expression ‘scientific basis’ 
(‘wissenschaftliche Grundlagen’) in the German Bundestag plenary debates,3 available 
online from the beginning of 1949 to the end of the nineteenth parliamentary term in 
2021, and this in the form of a brief longitudinal study. The point is merely to present 
‘representative anecdotes’ (in the sense of Burke, 1945) relating to the application of 
this expression. It should also be borne in mind that Wissenschaft in German refers to 
all kinds of scholarship, including the humanities. We regard appeals made to a ‘scien-
tific basis’ in parliamentary plenum as rhetorical moves.

An overview of the general situation was obtained by a search for the term ‘scien-
tific basis’ in the Bundestag online archives, which also indicated the frequency of 
term’s use during different parliamentary cycles. This use grew slightly after the coali-
tion of Social Democrats (SPD) and Free Democrats (FDP) took office in 1969. Since 
then, however, the level of use has remained stable, with the exception of a peak 
during the Christian Democrat (CDU) and Social Democrat (CSU) coalition govern-
ments of 2017-2021. For a more detailed analysis, we have chosen the two parliamen-
tary terms of Konrad Adenauer’s CDU coalitions with the FDP (1949-1957), one 
term of the SPD-FDP government of Willy Brandt and Helmut Schmidt (1972-
1976), one term of Helmut Kohl’s CDU-FDP coalition (1991-1994) following 
German reunification, one term of Gerhard Schröder’s SPD-Green government 
(1998-2002) and one term of Angela Merkel’s CDU-SPD coalition (2013-2017).

Numerous search results refer to policy reforms or preventive measures on matters 
such as health and medicine or the protection of environment. These references often 
appeal to the external expertise to be found in ministries or specialised institutes. As 
an example, Mechthild Heil (CDU) made reference to ‘numbers, dates and facts’ that 
could provide a scientific foundation for quality testing and mentions an exemplary 
reliable source to obtain this data (20 June 2014).

In some cases, new specialist offices are seen as a guarantee for scientific quality. 
For Rudi Walter (SPD), the newly founded Federal Environmental Office (Umwelt-
bundesamt) would provide the necessary juridico-administrative basis for a new 
measure (18 June 1973). Similarly, Minister Hans-Dietrich Genscher (FDP) prom-
ised that the Federal Health Office (Bundesgesundheitsamt) would provide the scien-
tific basis for the legal regulation in a study with a deadline (8 November 1973). 
Carl-Christoph Schweitzer (SPD), Professor of International Politics, refers to his 
upcoming book with Polish colleagues on ‘ scientific basis’ (21 March 1973). These 
examples indicate that the social-liberal coalition was especially reliant on the use of 

3.	 See the search conducted for this analysis in the official website of the German Bundestag using 
the key words ‘Wissenschaftliche Grundlage’. Accessed 2 November 2023, https://dip.bunde-
stag.de/erweiterte-suche?term=%22wissenschaftliche%20Grundlage%22&f.herausgeber_
dokumentart=Bundestag-Plenarprotokoll&rows=25&sort=basisdatum_auf
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‘a scientific basis’ for justifying its reforms, as a substitute for more intuitive judge-
ments.

That being said, the coalition’s critics also asked for more reliable prognoses based 
on scientific evidence. Ludwig Franz (CSU) asked for the expected number of 
conscientious objectors (Kriegsdienstverweigerer) if the conscience examination would 
be abolished (26 September 1974; see also Herbert Gruhl (CDU) on the expected 
number of household devices, 9 April 1975). Hans-Joachim Otto (FDP) asked for the 
‘scientific basis’ of the red-green government’s draft plan for the prohibition of alcohol 
advertising and its possible consequences for companies, citizens and the media (8 
September 1999). In the subsequent debate, Otto and parliamentary state secretary 
Christa Nickels (Greens) both based their claims on conflicting ‘scientific results’. 
Otto’s arguments give an indication of how lobbyists can also legitimise their interests 
in the name of ‘science’. In this case, the different judgements relating to the current 
situation were contested.

In a number of other cases, the issue was the replacing of outdated scholarly views 
with more recent ones. Joachim Singer (SPD) mentions that the critique of ‘repressive 
drug policy’ is shared by reasonable (vernünftige) CDU members, and argues for a new 
experiment on ‘scientific basis’ (auf wissenschaftlicher Grundlage) (1 July 1993). 
Responding to Brita Haßelmann’s (Greens) question about voting rights for mentally 
disabled (behinderte) persons, parliamentary state secretary Günther Krings (CDU) 
refers to an interdisciplinary study as ‘scientific basis’ necessary to establish the appro-
priate conditions for such reform (19 March 2014).

The results of scientific studies were occasionally contested. Parliamentary state 
secretary Jürgen Schmude (SPD) disputed the results of a Polish study into the 
numbers of German refugees in Polish areas (6 November 1974). Monika Ganseforth 
(SPD) blames the lack of ‘scientific basis’ for climate-friendly traffic policy and sees 
the car lobby behind the recommendations of the government (21 September 1994). 
Michaele Hufstedt (Greens) contests the numbers of the Minister of Economics with 
reference to studies of ‘our scholars’ (5 July 2002).

Governing CDU/CSU parliamentarians still tend to rely on ‘the numbers’ as a 
‘unitary scientific basis’ for reducing disputes (Fritz Hellwig, 19 September 1955; see 
also Mechthild Heil (CDU) quoted above). This ‘science on our side’ topos is explicitly 
used when blaming the Greens of emotional politics, as can be seen, for example, in 
Arthur Auernhammer’s (CSU) response to Harald Ebner’s (Greens) accusation against 
agricultural chemical lobbyists (Agrarchemielobbyisten) (21 October 2016). Max 
Straubinger (CSU) claimed that the protection of consumers must have ‘a scientific 
basis’ instead of the ‘gifts of the month’ invented by the Greens (13 May 2016; see 
also Thomas Mahlberg (CDU), 21 January 2015). All these arguments date from the 
CDU-SPD coalition period.

In the first Bundestag term of Adenauer’s CDU-FDP coalition, Herbert Kriede-
mann (SPD) warned against the overinterpretations of ‘scientific socialism’ (25 
February 1953). Something of this topos still persists. For Gudrun Schaich-Walch 
(SPD), science-based knowledge is a necessary but not a sufficient ground for making 
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decisions (28 April 1994), whereas Ulrich Heinrich (FDP) expressed his preference 
for ‘scientific’ grounds over the ‘ideological’ politics of the red-green Schröder govern-
ment (15 November 2001).

Compared with the scientistic ideal, the Bundestag arguments on science are 
modest. Both the government and the opposition claim the support of ‘science’ for 
their own side, while disputing the ‘scientific basis’ for the arguments of the other side. 
Appeals to ‘science’ can be accompanied either by a rejection of outdated practices that 
no longer take account of the current state of research or by references to future policies 
that need to take scholarship more fully into account (see, for example, Anni Brandt-Els-
weier (SPD) for the inclusion of more women-relevant themes in the health system, 8 
November 2000). In practice, the rhetoric of ‘the scientific basis’ in the Bundestag 
most frequently refers to the present state of research. It is not generally acknowledged 
that scientific results themselves are disputable in principle, but Helmut Lippelt 
(Greens) noted already in 1990 that ‘science’ cannot be unpolitical any more.4 This 
implies that all science has a political aspect, which does not make it less ‘scientific’.

7. � A SPECIALISED KNOWLEDGE OF POLITICS IN THE EUROPEAN 
PARLIAMENT: MEMBERS OF PARLIAMENT AS LAY-SCHOLARS

While the previous section illustrated examples of how parliamentarians use ‘the 
scientific basis’ in political debates, in this section attention will be turned to parlia-
mentarians who participate in scholarly debates about politics. We will approach the 
parliamentarians’ use of procedural knowledge as their way of understanding knowl-
edge as political practice. In this respect, we will argue that some professional parlia-
mentarians can be defined as ‘lay scholars’ (or independent / non-professional scholars) 
when it comes to having a specialised knowledge of politics. This argument is inspired 
by recent scholarship in political theory relating to the European Union (EU), which 
considers the close relationship between political theorising and political practice (see 
in particular Kauppi and Palonen, 2022).

An interesting older example of how a non-academic politician has contributed to 
political scholarship is the British Labour politician Herbert Morrison (1888-1965). 
He was a ‘self-made man’, who sat in the House of Commons for decades and served 
as a deputy party leader and as a government minister in the Labour and war-time 
coalition governments, before finally being elevated to the House of Lords. In co-op-
eration with Oxford University, Morrison published the book entitled Government 
and Parliament. A survey from inside (1954), when Labour was back in opposition. It 
describes the Westminster political system in the language of an insider, but without 
using the academic jargon of the time (Morrison, 1954). This makes it significantly 
different from later studies by parliamentary anthropologists (see Crewe, 2015).

4.	 ‘Wissenschaft ist politisch: sie kann nicht mehr unpolitisch sein’ (1 June 1990).
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Morrison, who did not have a background in academia, was an established politician 
who over time gained such a high degree of political experience and developed such a 
faculty for shrewd political judgement that he eventually became knowledgeable enough 
to discuss, for example, the academic fashions underpinning government motions or the 
technocratic jargon of the European Council and the European Commission in their 
efforts to depoliticise policy proposals. During their long political careers, parliamentar-
ians of this kind have dealt with a variety of questions, not least in their role as members 
in different parliamentary committees. This enables them to develop specialised knowl-
edge that allows to participate meaningfully in scholarly debates relating to politics, even 
though they have no real experience of the academic world.

Using these criteria, we have selected two examples among recent Members of the 
European Parliament (MEPs), whose contributions to political debate will be exam-
ined in more detail. In the field of EU studies, committee work is regarded as forming 
the cornerstone not only for the Parliament’s legislation, but also for promoting the 
political careers of MEPs though greater specialisation (Alexander, 2022: 901). 
Improved standards of professionalism through the acquisition of specialised knowl-
edge in a certain policy area, such as the financial sector, the energy sector or digital 
communications, is now expected of all MEPs. However, the persistent image of the 
European Parliament (EP) as a forum dominated largely by specialised, technical 
expertise has recently been challenged. In fact, it has been illustrated that the EP’s 
knowledge is primarily political rather than technical, and therefore subject to contes-
tation in the EP’s committee work (Elomäki and Haapala, 2024).

With all this in mind, two MEPs have been chosen for closer examination: Guy 
Verhofstadt and Sophie in ‘t Veld, both representing the Renew Europe political 
group in the EP. The former Belgian prime minister Guy Verhofstadt, a member of 
the Flemish liberal party (Vlaamse Liberalen en Democraten or VLD) was first elected 
to the Parliament in 2009 and he almost immediately became the leader of the ALDE 
political group (the name changed to Renew Europe in the run-up to the European 
elections of 2019). Since then, Verhofstadt has held several top positions in European 
politics, such as the EP’s Brexit coordinator and the co-chair of the Conference on the 
Future of Europe.

A lawyer by training, Verhofstadt has contributed to scholarly debate by publishing 
various works on European politics. During his Belgian premiership and before 
entering the EP, his pamphlet The United States of Europe: A manifesto for a new 
Europe (2006) was published by the Federal Trust in London. In it, Verhofstadt 
(2006) presented a political analysis of the European constitutional crisis in 2005. He 
argued that the French and Dutch voters had not rejected the Constitution because it 
was too ambitious, but because it was not ambitious enough. Verhofstadt’s interpre-
tation of the resulting political crisis was that the political goals of the Constitution 
were not sufficiently clear. The main aim of his book was therefore to outline the goals 
that he thought were missing from the public debate of this crucial matter. In this 
way, he reinterpreted the crisis and reframed the political debate in accordance with 
his own analysis.
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In the aftermath of the 2010 Eurozone crisis, Verhofstadt and the former co-chair 
of the European Green Party, Daniel Cohn-Bendit, co-wrote the pamphlet For 
Europe! Manifesto for a postnational revolution in Europe, which was eventually 
published in 2012. It was a blueprint for wide-ranging European reform and was 
translated into various European languages, including German and Spanish. The key 
message of the pamphlet was that Europe and its citizens should not settle for the 
status quo. At the same time, the book offered a re-interpretation of the Eurozone 
financial crisis: ‘This was not a crisis of the euro, and not even a crisis of the European 
single currency as such. What is certain is that, right from the very beginning, a grave 
fundamental error was committed, an almost fatal absurdity in the way the structure 
of the single currency was built’ (Cohn-Bendit and Verhofstadt, 2012: 33). By arguing 
that the Eurozone crisis was not really about the single currency, they presented a revi-
sionist view of the political debate surrounding the crisis.

This re-interpretation of the Eurozone crisis does not take the standard political 
labels of the crisis at face value. According to Cohn-Bendit and Verhofstadt, the most 
serious political error had already been committed before the crisis happened:

On 1st January 2002, when the Euro was officially launched, its promoters knew 
full well that this would not be possible without laying the foundations of an inte-
grated political and financial system; that is, a system at the European level. But since 
they could not agree on what that union should look like, they deluded themselves by 
saying that, thanks to the mere existence of the euro, an integrated economic and 
financial policy would automatically result (Cohn-Bendit and Verhofstadt, 2012: 33).

In other words, the Eurozone crisis was really about making (or not making) polit-
ical decisions that had long been overdue. By avoiding tough political issues on the 
single currency, the inevitable and much needed increase of European integration was 
sidelined. What’s more, Europe’s political leaders camouflaged this reluctance to take 
their political responsibility in misleading economic and technocratic terms. The main 
conclusion of this interpretation was that the creation of the Euro and the subsequent 
crisis were a clear example of economic expertise being used by politicians as an excuse 
for failing to do what was politically necessary.

If we analyse Verhofstadt’s two pamphlets, they both seem to re-direct the polit-
ical debate about both European crises in a direction that leads away from the 
commonly accepted narrative. In the case of the European Constitution, Verhofstadt 
argued that it became a crisis because the proposals were not clear and ambitious 
enough. In the case of the Eurozone, Verhofstadt and Cohn-Bendit claimed that the 
crisis was the result of a lack of political will.

Verhofstadt’s colleague in the Renew Europe group, Dutch MEP Sophie in ‘t 
Veld, is another example of a non-professional scholar who has extensive political 
experience and takes active part in public debate about European politics. In ‘t Veld 
represents D66, a centre-liberal political party in the Netherlands, named after the 
year of its foundation. She was first elected as an MEP in 2004, before which she was 
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a political assistant to MEP Johanna Boogerd-Quaak from the same party, who served 
two parliamentary terms in the EP from 1994 to 1999 and from 2003 to 2004.

In her book The Scent of Wild Animals, self-published in August 2021, Sophie in 
‘t Veld argues for a reform of Europe’s post-pandemic political institutions. The title 
of the book is taken from a quote by the founder of D66, Hans van Mierlo, speaking 
in the Dutch parliament in 1977: ‘I really love the scent of wild animals in this 
building’ (cited in English in the book). A former journalist, van Mierlo became the 
leader of his party, arguing for the radical democratisation of Dutch politics and its 
overemphasis on science-based policies.

In the book, MEP in ‘t Veld comments on the parliamentary control of public 
debates during the pandemic in similar terms:

Let there be no misunderstanding: listening to the experts and science is the 
sensible thing to do in a crisis, and I would not want to recommend otherwise. But the 
— false — impression was created that decisions were apolitical, that politics had been 
depoliticised and reduced to mere technocratic management on the basis of facts and 
figures. No need for public debate or parliamentary control. (in ‘t Veld, 2021: 13)

In her view, parliamentary control was sidelined during the COVID-19 crisis, 
with pandemic politics being reduced to little more than technocratic management. 
In this way, she describes the pandemic crisis management in a manner comparable 
with Verhofstadt and Cohn-Bendit, when they argued that the politics of the Euro-
zone crisis was camouflaged as mere technocratic governance by economic experts.

Strikingly, in ‘t Veld uses a rhetorical topos similar to the one found in the Bunde-
stag’s plenary sessions, mentioned earlier in this article in relation to ‘science-based’ 
politics. She juxtaposes old, ill-equipped governance methods with the new political 
tools that are needed to tackle the EU’s challenges: ‘Climate change… will put the 
solidarity and unity of the European Union severely to the test. […] But the current 
European governance system is not equipped for challenges of this magnitude. It was 
designed for the world of the 1950s’ (in ‘t Veld, 2021: 4). In her view, the political 
institutions of today’s EU belong to a bygone era and were created with past problems 
in mind.

One of the main arguments in her book is that the EP should have full powers 
over the EU budget. Although those powers are currently still limited, the Parliament 
‘should use the powers it has more strategically and assertively’ (in ‘t Veld, 2021: 54). 
In particular, she proposes that the Parliament should use its committees more effec-
tively to scrutinise and ‘get leverage’ over certain policy areas in its dealings with the 
Commission: ‘In my experience, the Commission (and member states) are extremely 
reluctant to provide full insight into the way money is spent […]’ (‘t Veld, 2021: 55). 
She argues, in the Weberian sense, that the exercising of parliamentary scrutiny over 
the executive is needed: ‘The Commission denies responsibility and usually fails to 
give serious answers to parliamentary questions’ (‘t Veld, 2021: 56). She also points 
out that, as things stand, the Parliament does not have ‘the power to summon witnesses 
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or hear them under oath’. Even though it has conducted successful parliamentary 
inquiries in the past, including the Panama Papers tax evasion scandal, it cannot 
compel witnesses to attend its hearings.

When the Parliamentary committee for public health (ENVI) called in the CEOs 
of pharmaceutical giants to question them about delivery issues with the COVID 
vaccines in early 2021, it took considerable arm-twisting to make them come to Parlia-
ment. Parliament has no formal means to summon witnesses (in ‘t Veld, 2021: 58).

She suggests that the Parliament should use other means to put pressure on 
witnesses. In the case of businesses and organisations, the lobby register could include 
a clause that would make it obligatory for the registered companies to comply with 
parliamentary inquiries. Should they refuse, their accreditation would be withdrawn. 
With regard to member states of the EU and their government agencies, refusal to 
submit to parliamentary scrutiny should have some kind of ‘political consequences’, 
she argues (‘t Veld, 2021: 58).

8. � THE KNOWLEDGE OF EXPERTS AND POLITICIANS: THE DEBATE 
MODEL

In this paper, we have aimed to re-assess the value and weight of knowledge in 
parliamentary-style politics where its disputable character is recognised in debate. For 
this reason, we have proposed and examined two modes of debate — the academic 
and the parliamentary — from the perspective of an alternative, rhetorical model of 
knowledge. Our main argument is that these two genres of debate, when viewed in 
terms of the rhetorical model of knowledge, are largely similar. We analysed both 
genres with case examples of parliamentary practices in plenaries and in committees, 
as instances to illustrate relevant procedural activity. This, we contend, should make it 
possible to outline some avenues for further scholarly investigation into the political 
value of knowledge.

The aim was to challenge the prevalent views about political knowledge. We argue 
that while politics cannot be based on the ‘relativistic’ view, which assumes that polit-
ical decisions are mere opinions (or ‘alternative facts’), neither can it be governed by 
the ‘scientistic’ view, which would imply a neglect of their duties by politicians, while 
hiding their (political) decisions behind the authority of scholars or other experts. In 
an attempt to facilitate a better collaboration between the scholarly community and 
the parliament, the Spanish Congress’ office of scientific advice was founded during 
the pandemic. The issue of providing scientific advice is not merely a matter of 
providing greater understanding between academia and parliaments. Based on our 
findings, it is the recognition of the value of disputable knowledge inherent in parlia-
mentary procedures and practices that should be reconsidered by both scholars and 
politicians.
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The claims made for science-based politics, much supported during the pandemic, 
have also led to demands that the government and the opposition should share the 
same view on the political situation when science dictates it. But who could act as the 
external authority in such a situation?

To take an example, experts working for the Ministry of Finance in Finland 
publish a report before every parliamentary election on the current position and the 
expected future of the economy and its political implications. In the latest report, 
published in 2022, the abstract in English is entitled: ‘An innovative and sustainable 
Finland. Outlook review by officials at the Ministry of Finance’ (Ministry of Finance, 
2022: 6). It would appear that the report acknowledges that decisions are made by 
politicians, but its aim is nevertheless to calibrate the ‘necessities’ to which politicians 
must adapt their decisions. The report was, of course, criticised by academic econo-
mists and other scholars, as well as by politicians. Even so, it still shaped agenda-set-
ting during the electoral campaign and the negotiations of the programme for the new 
governmental coalition, almost as if the report were an ex cathedra authority, whose 
detractors have since been accused of failing to recognise the need for a ‘shared overall 
picture’ of the situation.

From the perspective of the debate model, such a view overlooks the fact that the 
conclusions of officials and experts are not beyond debate. Quite the reverse. In a 
parliamentary system, it is the duty of politicians to thoroughly evaluate seemingly 
authoritative reports from opposing points of view. The report in the Finnish example 
was neither debated in the parliament’s financial committee nor in its constitutional 
committee, which is responsible for demarcating the boundaries between administra-
tive and parliamentary powers. To demand that there should be a ‘shared picture’ of 
the situation as the ‘basis’ for economic policy violates elementary parliamentary prin-
ciples and ignores parliament’s ability to contribute to the controlling of academic and 
administrative knowledge.

This is where the two views of the relationship between politics and expertise clash 
with each other. For the ministry’s experts, ‘factual’ knowledge forms a foundation 
that should be respected by all, which leaves a value conflict to be decided politically. 
Our focus on debate as the key to knowledge also regards the interpretation of the 
situation as a political question. It is not a statement of facts, but a judgement of 
present and future possibilities compatible with those facts, with all their strengths 
and weaknesses, which therefore remain ‘controversial’ and disputable in principle. 
When it comes to judging situations and prospects, politicians with experience of 
parliamentary-style debating procedures, evaluating the pros and cons of the various 
available alternatives, should be regarded as more reliable than officials with their 
monocratic view of knowledge.

The language of finance ministries — and not just in Finland — tends to assume 
tacitly that there is a a single ‘wise’ economic and financial policy, with its own prin-
ciples and maxims as part of the Staatsräson. This is the heritage of the Schmollerian 
view of economics as Weltanschauung. A major impulse for Weber’s re-thinking of 
objectivity and his emphasis on the need for the parliamentary control of officials was 
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to insist that there are alternative ways of political thinking and judgement — also in 
matters of economics.
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Resumen

Este artículo tiene como objetivo contribuir al estudio de los imaginarios energéticos en 
América Latina mediante el análisis de un caso específico: el de Argentina durante el Gobierno 
de Alberto Fernández (2019-2023). En concreto, el trabajo explora las tensiones que surgen 
dentro del ámbito progresista entre las miradas más desarrollistas, que promueven la extracción 
de recursos naturales, y el auge de valores ambientales, que reclaman un mayor respeto por la 
naturaleza. Para ello, emplea el concepto de imaginarios socio-técnicos como herramienta 
analítica y examina la política gasífera argentina, con especial interés en la explotación del yaci-
miento Vaca Muerta. A partir del análisis de 47 discursos presidenciales y 13 entrevistas 
semi-estructuradas, se identifican cuatro imaginarios energéticos: el nacional-popular, el 
neo-desarrollista, el ambientalista y el socio-liberal que, enraizados en distintas tradiciones 
políticas, revelan diversas formas de imaginar la energía y su relación con la sociedad. Por 
último, la investigación concluye con una discusión sobre las dificultades que enfrentan los 
gobiernos progresistas de la región en la formulación de políticas energéticas.

Palabras clave: Imaginarios socio-técnicos, análisis de discurso, narrativas, energía, transición 
energética, extractivismo, progresismo, gobiernos de izquierda, América Latina, Argentina.

Abstract

This article aims to contribute to the sudy of energy imaginaries in Latin America by analysing 
a specific case: Argentina during the government of Alberto Fernández (2019-2023). Specifi-
cally, the paper explores the tensions in the progressive sphere between more developmentalist 
visions, which promote the extraction of natural resource, and the rise of environmental values, 
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which demand greater concern for nature. To do this, it employs the concept of socio-tech-
nical imaginaries as an analytical tool and examines Argentina’s gas policy, with a particular 
focus on the exploitation of the Vaca Muerta field. Based on the analysis of 47 presidential 
speeches and 13 semi-structured interviews, four energy imaginaries are identified: the nation-
al-popular, the neo-developmentalist, the environmentalist and the socio-liberal, which, 
rooted in different political traditions, reveal diverse ways of imagining energy and its relation-
ship with society. Finally, the study concludes with a discussion of the challenges faced by 
progressive governments in the region when formulating energy policies.

Keywords: Socio-technical imaginaries, discourse analysis, narratives, energy, energy transition, 
extractivism, progressivism, left-wing governments, Latin America, Argentina.

INTRODUCCIÓN

Los procesos de transición energética y el mayor conocimiento sobre los impactos 
de la extracción de recursos naturales han acrecentado en los últimos años el interés 
sobre los debates en torno a la energía (Delina, 2018a; Sarrica et al., 2016; Sovacool, 
2019). Una discusión que adquiere relevancia en aquellos países ricos en recursos, en 
especial del denominado Sur Global, que encuentran en su explotación una vía para 
el desarrollo (Jasanoff y Simmet, 2021). Entre ellos, el caso de América Latina se 
vuelve particularmente interesante, debido tanto a su abundancia como a su tradición 
exportadora, creando en algunos de sus países una identidad nacional asociada, por lo 
general, al uso de combustibles fósiles (Bebbington y Bebbington, 2012; Coronil, 
1997). Se trata de una visión que, bajo distintos esquemas y formas de explotación, ha 
generado consensos transversales de fondo sobre la necesidad de utilizar estos recursos 
como principal estrategia de crecimiento económico (Svampa, 2015).

Este artículo se interroga por la vigencia de estos consensos y, en concreto, se 
pregunta por las tensiones que han surgido en los últimos años en el ámbito progre-
sista de la región. Cuestión relevante por, al menos, dos factores. El primero es que 
han sido precisamente gobiernos progresistas los que más han impulsado la extracción 
de recursos durante las primeras décadas del siglo XXI (Kingsbury, 2021; Riofrancos, 
2020; Veltmeyer, 2022). El segundo tiene que ver con el aumento de voces críticas en 
las bases electorales de estos gobiernos, entre las que los valores ambientales empiezan 
a ganar peso, y cuestionan las habituales estrategias de desarrollo, demandando un 
modelo más respetuoso con la naturaleza (Berros, 2021; Munck y Delgado Wise, 
2018; Resina, 2020, 2022). Una discrepancia que abre una incógnita sobre cómo los 
“progresismos de nueva generación” van a encarar, por un lado, el desarrollo econó-
mico y, por el otro, el cuidado y protección del medio ambiente, sin que ambos obje-
tivos entren en colisión (Svampa, 2022).

Para abordar estas tensiones, el trabajo parte de una aproximación teórica basada 
en el concepto de imaginarios socio-técnicos acuñado por Jasanoff y Kim (2009), con 
un creciente uso en las investigaciones sobre energía. Con la noción de imaginarios 
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energéticos se pretende estudiar cuáles son las formas de imaginar la energía, a qué 
representaciones se asocia y qué expectativas de futuro se generan.

La energía es uno de los elementos que más imaginarios sociales ha alimentado. 
Ello se debe a la mutua relación de dependencia que existe entre energía y sociedad. 
Cada tipo de energía cuenta con rasgos que favorecen o limitan un modelo concreto 
de desarrollo, al igual que cada modelo de desarrollo demanda un tipo de energía 
frente a otra. Esto le otorga a la energía una influencia clave tanto en la conformación 
de las sociedades, ya que puede definir relaciones económicas, políticas y sociales, 
como en la creación de expectativas de futuros -el descubrimiento de un recurso abre 
nuevas posibilidades de organización social- (Schmelzer y Büttner, 2024).

Con el propósito de obtener mayor conocimiento empírico de estas tensiones, el 
artículo aborda el caso de Argentina durante el Gobierno del peronista Alberto 
Fernández (2019-2023). Para ello, se centra en el análisis de las distintas visiones 
progresistas -gubernamentales y no gubernamentales- que surgieron durante su 
mandato con el objetivo de identificar, primero, cuáles son los principales imaginarios 
energéticos que emergen y, segundo, caracterizar qué aspectos entran en conflicto.

Se trata de un caso significativo por dos razones. La primera es que Argentina 
posee una importante cantidad de fuentes de energía con, entre otras, la segunda 
reserva de gas y la cuarta de yacimientos petroleros no convencionales más grandes del 
mundo (situadas ambas en Vaca Muerta, Neuquén). La segunda es que el Ejecutivo 
de Fernández se caracterizó por otorgarle una posición prioritaria a los hidrocarburos, 
en especial al gas, con la puesta en marcha de políticas de estímulo a la producción 
(Plan Gas.Ar) y la construcción de infraestructuras orientadas a su distribución 
(Gasoducto Presidente Néstor Kirchner).

Para identificar estos imaginarios, se han analizado 47 discursos de Alberto 
Fernández referidos a la energía a lo largo de su mandato, y se han celebrado 13 entre-
vistas de carácter semi-estructurado. Para la selección de las personas entrevistadas se 
siguió un criterio de heterogeneidad estructural, y se identificaron a los actores acorde 
a su propia percepción como progresistas, comprendiendo así a distintos sectores del 
peronismo, representantes del radicalismo y miembros de otras fuerzas o sensibili-
dades políticas (Partido Socialista, PTS-Frente de Izquierdas, fundaciones e intelec-
tuales).

El análisis deja como resultado la emergencia de cuatro imaginarios diferenciados: 
el nacional-popular, vinculado a los sectores más militantes del peronismo; el neo-de-
sarrollista, manejado sobre todo por funcionarios del Gobierno y fundaciones próximas 
al mismo; el ambientalista, predominante en el discurso de los sectores activistas, inte-
lectuales y organizaciones más a la izquierda; y el socio-liberal, propio del radicalismo 
argentino, asociado históricamente a la Unión Cívica Radical (UCR).

Estos imaginarios revelan cómo a través de la energía se puede proyectar y reforzar 
diferentes proyectos políticos. De igual manera que la energía nuclear y los reactores 
se convirtieron en un factor identitario nacional clave para la Francia post Segunda 
Guerra Mundial, contribuyendo a consolidar el proyecto político de Charles De 
Gaulle (Hecht, 2009), este trabajo evidencia la importancia que el gas adquiere en la 
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Argentina actual, en especial tras el descubrimiento de reservas en Vaca Muerta. Sin 
embargo, a diferencia de lo que sucedió en el caso francés -en el que los funcionarios 
lograron instalar una narrativa hegemónica de Francia como país nuclear-, el caso 
argentino deja una lectura mucho más fragmentada, en la que aunque el consenso en 
torno a la explotación del gas parece predominante, emergen fisuras sobre el sentido 
de Argentina como país gasífero.

A partir de aquí, el artículo se organiza de la siguiente manera. En el primer apar-
tado se aborda el concepto de imaginarios sociales y, más en concreto, se examina la 
idea de imaginarios socio-técnicos y la importancia que tiene la energía en este tipo de 
imaginarios. En la siguiente sección, se presenta el diseño metodológico, las técnicas 
de investigación utilizadas y la forma en la que se realizó el análisis empírico. En el 
tercer apartado, se muestran los resultados del análisis, a través de la exposición de los 
distintos imaginarios energéticos y los aspectos clave que los definen, así como las dife-
rencias identificadas. Por último, el artículo concluye con una valoración sobre la 
aportación de los imaginarios socio-técnicos como herramienta analítica y el caso 
argentino en el estudio de la energía.

MARCO TEÓRICO

Entender la energía como fuente de imaginarios sociales lleva, primero, a acotar 
qué son y cómo operan estos imaginarios para, segundo, indagar en qué manera se ha 
conceptualizado la energía como imaginario. De modo general, los imaginarios 
sociales remiten a las distintas formas de imaginar la sociedad. Acorde a Taylor (2004), 
son las vías en que la gente imagina y proyecta su existencia en el mundo y, siguiendo 
a Castoriadis (1997), se distinguen por su carácter instituyente y ser intersubjetivos.

El primer rasgo hace referencia a la capacidad de imaginación política. Las imágenes 
que se generan no solo tienen un carácter evocador y descriptivo de la realidad, sino 
también performativo. Es decir, los imaginarios son creadores de realidad e instauran 
posibles horizontes. Operan como un dispositivo que actúa sobre nuestra mirada, y 
establecen algún tipo de orden frente al magma de significaciones sociales, lo que dota 
de sentido la vida social (Castoriadis, 1997; Domingues, 2016; Sancho Larrañaga y 
Riffo-Pavón, 2022; Vindel, 2020). El segundo aspecto tiene que ver con la naturaleza 
relacional de los imaginarios, ya que emergen a partir de las distintas interacciones 
sociales. Es a través de ellas que se crean las condiciones simbólicas que posibilitan la 
acción, y surgen las creencias, valores y símbolos compartidos que permiten interpre-
taciones colectivas de la realidad (Baczko, 1984, cit. en Natalucci y Ferrero, 2021: 
1484; Castoriadis, 1997; Ferrero, 2016).

De esta forma, los imaginarios cumplen una doble función. Por un lado, son gene-
radores de identidades colectivas y, por el otro, proveen las bases para un entendi-
miento común que hace posible una sensación compartida de legitimidad (Taylor, 
2004). Adquieren así una dimensión normativa, al delimitar el rango de soluciones 
que son concebibles, y crean también expectativas sobre qué se puede esperar de los 
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otros, de las instituciones y de la propia sociedad (McAfee, 2017). En ese proceso las 
narrativas tienen un papel esencial, en especial en la construcción de relatos sobre el 
pasado, lo que permite crear implícitos, naturalizar unas ideas frente a otras y producir 
un determinado sentido común. Ezrahi (2012) los ha considerado como una “ficción 
necesaria” para la democracia, al dotar a la comunidad de una serie de referentes 
comunes.

Sin embargo, los imaginarios no pueden considerarse neutrales, ni tampoco está-
ticos, ni totalmente coherentes o establecidos, ya que son espacios en disputa, sujetos 
a lógicas de poder (Ballo, 2015, cit. en Movik y Aluche, 2020). Son resultado de las 
distintas tensiones que surgen, por una parte, entre el sujeto individual y lo colectivo 
y, por otra, entre las distintas propuestas de orden social, narrativas sobre el pasado o 
visiones sobre qué futuro es deseable. De igual manera, la emergencia de nuevos acon-
tecimientos, los cambios en la relación de fuerzas o las relecturas sobre el presente 
pueden alterar o reforzar unos imaginarios frente a otros (Death, 2022; Machin, 
2022).

A ese respecto, en la última década, en el ámbito de las Ciencias Sociales ha adqui-
rido una importancia creciente el estudio de un tipo específico de imaginario, de 
carácter científico y tecnológico, que responde tanto a la necesidad de la gente de 
reducir la incertidumbre sobre el futuro, como a encontrar promesas de un futuro 
mejor (Rudek, 2022; Torres & Niewöhner, 2023). Acuñado originalmente por Jasa-
noff y Kim (2009, 2015), estos imaginarios socio-técnicos plantean la relevancia de la 
ciencia y la tecnología en la manera en la que imaginamos el futuro, y su relación con 
la construcción nacional y el orden socio-político. Se trata, por tanto, de un concepto 
que enmarca y representan futuros deseables, conecta con tradiciones del pasado y une 
a miembros de una comunidad mediante percepciones compartidas sobre lo que 
debería ser o no realizado, habilitando o restringiendo acciones y naturalizando vías 
para pensar mundos posibles (Jasanoff y Kim, 2015). De esa forma, estos imaginarios 
no sólo describen qué futuros son alcanzables, sino que también prescriben qué polí-
ticas ha de promover el Estado para lograrlo (Cain, 2024).

En esta conceptualización, la energía ocupa un papel central (Christiansen y 
Carton, 2021; Genus et al., 2021). De hecho, el trabajo inicial de Jasanoff y Kim 
(2009) indaga desde una perspectiva comparada en cómo la energía nuclear crea 
imaginarios colectivos asociados a distintos proyectos tecnológicos en EEUU y Corea 
del Sur. Desde entonces, son diversos los trabajos que abordan de manera específica la 
idea de imaginarios energéticos, y que se interrogan sobre cómo un país se imagina su 
posición en el mundo, su futuro o su modelo de desarrollo a partir de la energía, y 
cuáles son las visiones colectivas de lo que significa una buena sociedad atendiendo a 
los diferentes recursos con los que cuenta. Detrás de estos interrogantes se encuentran, 
en muchas ocasiones, visiones contrapuestas -que pueden ir desde pequeña a gran 
escala- sobre cómo ha de ser el crecimiento de un país, su tipo de producción, quién 
se beneficia de las actividades extractivas o cuál es el nivel de riesgo tolerable (Baran-
diarán, 2019; Bollman, 2022; Chateau, Devine-Wright y Wills, 2021; Movik y 
Allouche, 2020; Tidwell y Tidwell, 2018).



48� Jorge Resina

Revista Española de Ciencia Política. Núm. 68. Julio 2025, pp. 43-72

Como se señalaba al inicio, estos estudios han cobrado especial interés en contextos 
de transición energética, así como en países del denominado Sur Global, sobre todo 
en aquellos ricos en recursos naturales, en los que se plantean diversos dilemas sobre 
las consecuencias de su explotación (Benediktsson, 2021). Una tendencia que nos 
informa sobre varias cuestiones acerca de cómo estudiar imaginarios energéticos. La 
primera es la significación local y culturalmente situada que tienen estos imaginarios, 
cuya articulación depende de las características propias de los contextos nacionales 
(Delina, 2018b). La segunda es que no son resultado exclusivo de una visión cons-
truida desde las instancias de gobierno, sino también desde otros actores (empresas, 
fundaciones, movimientos sociales, etc.). En ese sentido, aunque pueda existir un 
imaginario dominante, puede haber también otros que compiten, lo que da lugar a 
imaginarios rivales o que son co-producidos (Carvalho, Riquito y Ferreira, 2022; Jasa-
noff y Kim, 2015). Y la tercera es que, si bien no determinan necesariamente agendas, 
estos imaginarios sí tienen capacidad para influir en su contenido, así como en la 
postura general de aceptación o rechazo hacia una determinada política energética, al 
estimular creencias, visiones o valores sobre qué energías fomentan mejores modelos 
de desarrollo (Levenda et al., 2019; Movik y Allouche, 2020).

A partir de estos fundamentos, los imaginarios energéticos se constituyen en una 
herramienta analítica interesante para la Ciencia Política, en tanto que permiten 
rastrear en el discurso político aquellos aspectos referidos a la energía y ponerlos en 
relación con una visión más general sobre la sociedad, la tecnología y el papel del 
Estado. De esa lectura, puede inferirse también qué valores políticos se asocian a una 
determinada fuente de energía, el peso que adquiere en la historia de un país, o las 
potenciales alternativas de futuro, creando escenarios que transitan desde la utopía 
hasta lo distópico.

METODOLOGÍA

Este trabajo se centra en un caso concreto, el de Argentina durante el Gobierno de 
Alberto Fernández (2019-2023), con el propósito de identificar qué imaginarios ener-
géticos específicos surgieron durante este periodo dentro de una discusión más amplia 
entre los distintos sectores progresistas del país. La elección del caso se debe tanto a la 
importancia histórica que la extracción de recursos fósiles ha tenido para Argentina1, 
como a la renovada relevancia que, en las últimas décadas, ha adquirido la energía en 
el ámbito progresista, sobre todo después del proceso de expropiación de acciones a 
Repsol llevado a cabo por el Gobierno de Cristina Fernández de Kirchner (CFK) en 

1.	 Primero considerado un país petrolero y después gasífero, debido al descubrimiento de estas 
fuentes de energía en Comodoro Rivadavia (Chubut), en 1907, y Loma La Lata (Neuquén), en 
1977, respectivamente, Argentina ha desarrollado también una institucionalidad propia orien-
tada a la energía, entre las que destaca la creación de YPF en 1922 y Gas del Estado en 1944.
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2012, y que supuso la recuperación por parte del Estado del 51 % de las acciones de 
la emblemática compañía Yacimientos Petrolíferos Fiscales (YPF)2. Junto a ello, las 
exploraciones realizadas en el yacimiento de Vaca Muerta, que auguran nuevos y 
abundantes recursos de gas y petróleo, y la prioridad dada por el Gobierno de 
Fernández a la política gasífera suponen un terreno fértil para el análisis de visiones en 
disputa3.

Para el estudio de los imaginarios, se ha partido de una aproximación metodoló-
gica que considera que éstos se encuentran en distintas unidades de sentido, siendo 
los discursos uno de los medios más fructíferos. A través del lenguaje, los diferentes 
actores construyen narrativas que dan sentido a sus acciones, así como a los aconte-
cimientos y eventos de la realidad social que los rodea. Es a partir de estas narrativas 
que se articulan argumentos y se representan relaciones de poder, lo que permite 
captar subjetividades y reconocer los imaginarios emergentes (Aunphattanasilp, 
2019; Dorn, 2024; Van Dijk, 2002). Es desde esta perspectiva que se han utilizado 
dos estrategias metodológicas que tienen como centro el estudio de las narrativas, y 
que son el análisis de los discursos del Presidente argentino y la realización de entre-
vistas a actores clave.

Por un lado, se analizaron 47 discursos de Alberto Fernández a lo largo de sus 
cuatro años en la Presidencia. Esta selección se realizó a partir de la búsqueda de 
términos clave relacionados con la energía (como “desarrollo”, “gasoducto”, “hidro-
carburos” o “YPF”) en la página web presidencial, de forma que se pudieran localizar 
los principales discursos pronunciados por el mandatario en los que se hiciera refe-
rencia a cuestiones energéticas. Como puede verse en el Gráfico 1, la distribución a lo 
largo del tiempo es desigual, siendo más frecuente durante el segundo semestre de 
2022 y el primero de 2023. Este aumento se debe a un cambio en la agenda guberna-
mental, ya que si durante los dos primeros años de mandato de Fernández, el discurso 
público se centró sobre todo en la gestión de la pandemia, en la segunda mitad la 
energía adquirió un papel prominente, con hitos como la celebración de los cien años 
de YPF o la inauguración del Gasoducto Presidente Néstor Kirchner. Esta variación 
en la visibilidad del tema permite analizar tanto la reordenación de las prioridades del 
Gobierno como la evolución del discurso energético y de los imaginarios con los que 
busca legitimar su política.

2.	 Esta compra se produjo después de la privatización de la compañía durante la década de los 
años noventa con el Gobierno de Carlos Saúl Menem. 

3.	 Como principal política de Fernández, destaca el Plan Gas.AR, orientado a incentivar inver-
siones estables mediante un sistema de precios fijos a largo plazo, mientras que en el terreno 
de las infraestructuras, sobresale la construcción del primer tramo del Gasoducto Presidente 
Néstor Kirchner (con una extensión de 573 kilómetros, que une las localidades de Tratayén, en 
Neuquén, con Salliqueló, Buenos Aires) y el proyecto de una planta de licuefacción en Bahía 
Blanca, con la que se pretendía licuar el gas de Vaca Muerta para exportarlo desde el puerto 
de la ciudad al exterior. Sin embargo, con la llegada al poder de Javier Milei, este proyecto ha 
quedado en stand-by.

http://Gas.AR
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Gráfico 1.
Distribución de los discursos de Alberto Fernández (2019-2023)

Fuente: Elaboración propia.

Por el otro, se celebraron un total de 13 entrevistas. Todas ellas fueron realizadas 
durante el trabajo de campo que se llevó a cabo en Buenos Aires y Santa Fe (Argen-
tina) entre el 2 y el 29 de agosto de 2023 (ver Anexo 1). Para la selección de entre-
vistas, se empleó un muestreo intencional, con el propósito de cubrir distintas 
posiciones dentro del ámbito político progresista del país. Para la identificación de las 
personas a entrevistar, se partió de una identificación previa de actores clave y, a partir 
de los primeros entrevistados, se siguió una técnica de bola de nieve, lo que permitió 
localizar y contactar a nuevos informantes. De esta manera, el conjunto de entrevis-
tados incluye cinco perfiles diferentes: nivel gubernamental, visión provincial, mundo 
intelectual, movimientos de base, y especialistas. Mientras que ideológicamente se 
cubren distintas vertientes dentro del ámbito del peronismo, el radicalismo y otras 
posiciones de izquierda (socialismo, trotskismo, ambientalismo).

Las entrevistas tuvieron un carácter semi-estructurado y se organizaron en torno a 
tres ejes: soberanía energética, problemáticas del desarrollo y tensiones en la izquierda. 
La duración de las entrevistas osciló entre 31 a 78 minutos. La mayoría de los encuen-
tros fueron presenciales y casi todas las entrevistas fueron grabadas, todas ellas con el 
consentimiento expreso de los informantes, quienes autorizaron la inclusión de su 
nombre en este trabajo.

Posteriormente, las entrevistas fueron transcritas y procesadas con apoyo del 
software AtlasTi, lo que facilitó el trabajo de codificación y la identificación de temas, 
a través de aquellas categorías más significativas. De este modo, tanto para el análisis 
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de las entrevistas como de los discursos de Fernández, se siguió una aproximación 
cualitativa de tipo inductivo: primero se señalaron y codificaron aquellas ideas y 
conceptos clave, así como aquellas figuras retóricas (metáforas, metonimia) y elementos 
simbólicos relevantes para la construcción de narrativas y argumentos, para después 
realizarse un proceso de reagrupación de categorías de acuerdo a los siguientes diez 
temas: valor político, soberanía energética, representación del Estado, política energé-
tica, rol de YPF, Gasoducto Néstor Kirchner, relato sobre el pasado, proyección de 
futuro, transición energética, y tensiones medioambientales. Posteriormente, se 
comparó el contenido de cada categoría y se estableció una relación entre ellas para 
diferenciar los distintos imaginarios. De esta forma, el proceso inductivo realizado 
permitió identificar patrones en el material empírico sin partir de hipótesis previas ni 
categorías predefinidas, lo que favoreció una aproximación más abierta y matizada a 
los imaginarios en disputa (Gibbs, 2012).

ANÁLISIS

Del análisis de los discursos de Alberto Fernández y de las entrevistas realizadas, se 
han identificado cuatro imaginarios: el de corte nacional-popular, el neo-desarrollista, 
el ambientalista y el socio-liberal. Los dos primeros imaginarios emergen del discurso 
del Presidente Argentino, Alberto Fernández, quien combina y alterna imágenes de 
ambos. En el caso del primer imaginario, está además presente en el discurso de aque-
llos sectores vinculados a movimientos políticos próximos -no sin tensiones- al 
Gobierno, como el Movimiento Evita o el Frente Patria Grande. El segundo se iden-
tifica sobre todo en el discurso de los funcionarios de Gobierno y fundaciones 
próximas. El tercero emerge de las fuerzas más a la izquierdas y del activismo ambien-
talista, mientras que el cuarto se proyecta desde sectores del radicalismo.

Imaginario nacional-popular

Este imaginario se asienta en la idea nacional-popular que tradicionalmente han 
manejado los sectores más militantes del peronismo. Derivado de ello, el concepto de 
soberanía energética ocupa un lugar central. Por un lado, se asocia con la imagen de 
autoabastecimiento, por la que Argentina cuenta con abundantes recursos que le 
permiten ser autosuficiente y, por otro, con una noción de autonomía entendida como 
autogobierno e independencia frente al exterior y las lógicas del mercado interna-
cional. En este esquema, el Estado ocupa un rol fundamental, como un agente activo, 
responsable del manejo y explotación de los recursos. Su acción ha de empujar hacia 
una producción nacional suficiente que reduzca la dependencia de las importaciones 
y garantice la soberanía popular, gracias a una mayor capacidad para controlar precios, 
mantener tarifas bajas y ofertar una energía barata.
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Esta idea de soberanía se concreta en tres símbolos, que se representan como 
condición de posibilidad para lograr el autoabastecimiento: YPF, Vaca Muerta y el 
Gasoducto Néstor Kirchner. YPF adquiere un carácter icónico, como buque insignia. 
Fundada en 1922, su propia historia refleja el desarrollo industrial del último siglo, 
hasta el punto de que se establece una analogía entre su situación y la del país: cuando 
YPF está fuerte, Argentina goza de autonomía. Se diferencia así entre momentos de 
avance, asociados a impulsos nacionalizadores, con las figuras de Mosconi, Perón y 
CFK como referencia, y otros de retroceso, marcados por las privatizaciones y el neoli-
beralismo, propios de los periodos de dictadura militar y los Gobiernos de Menem y 
Macri.

Los actos de celebración por su aniversario promovidos por el Gobierno en 2022 
refuerzan su simbolismo y la existencia de una memoria y cultura propias. Se ensalza 
la figura de sus trabajadores, denominados “ypefianos”, y su historia contiene no solo 
momentos de desarrollo tecnológico sino también momentos de lucha, como el origen 
de los piqueteros durante 2001, cuando trabajadores desempleados de la compañía 
comenzaron a cortar rutas. En este relato, se otorga especial importancia a la expropia-
ción de acciones a Repsol durante el mandato de CFK en 2012, representado como 
un proceso de renacionalización de la compañía. Acorde a la analogía entre YPF y el 
país, este hito se presenta como un momento refundacional para Argentina, de recu-
peración de los intereses nacionales y restauración de la soberanía popular.

“En los momentos buenos y en los momentos malos de la Argentina aparece YPF 
cruzando todos los imaginarios sociales. La nacionalización de YPF fue un paso de 
mucha importancia y una de las medidas más profundas en términos de soberanía 
política que tomó el Gobierno de Cristina Kirchner” (E13. Leonardo Grosso)

Dentro de este imaginario, Vaca Muerta se asocia a la acción de una YPF fuerte, 
como resultado de un ejercicio de soberanía, con capacidad para explotar el yaci-
miento y asegurar la autonomía. De igual manera, la construcción del Gasoducto 
Presidente Néstor Kirchner constituye un nuevo hito del mismo proceso, con un 
fuerte grado de simbolismo. Primero porque se trata de una obra financiada con el 
Aporte Solidario de Grandes Fortunas y, segundo, por la elección de su nombre, que 
le confiere el carácter de obra identitaria, al evocar la Presidencia de Kirchner. Esta 
identidad se proyecta sobre el gasoducto, considerada la mayor obra realizada en 
democracia, y que es representada como resultado del compromiso político con un 
modelo de desarrollo federal, que conecta a todo el país, y garantiza la independencia.

“Para nosotros es claramente una obra identitaria. Identitaria no solamente de una 
etapa política, por el nombre de Néstor Kirchner, sino también de un modelo de país. 
Para nosotros la soberanía energética está incluida dentro de un modelo de país que 
tiene un proyecto de vida, y que tiene un proyecto político, que es un país que reivin-
dica la idea de vivir con lo nuestro, y la Argentina para los argentinos” (E1. Leandro 
Busatto)
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La utilización de las fuentes de energía se aborda desde otra idea troncal del pensa-
miento peronista, la noción de justicia social. La discusión no se sitúa tanto en si han 
de explotarse o no recursos, sino en quién se beneficia de dicha explotación. La prin-
cipal preocupación es que haya una dirigencia política que cuente con autonomía y 
que vele porque los resultados de la extracción reviertan en los propios argentinos y no 
vayan destinados a otros intereses ajenos al país, como el pago de la deuda al FMI, lo 
que reproduciría una lógica de dependencia. En este punto, se percibe como debilidad 
el hecho de que sean las provincias las titulares de los recursos, frente al control directo 
del Estado central, ya que se considera que son más vulnerables a las presiones de las 
empresas extranjeras, y abre la puerta a unos términos de intercambio desiguales.

La idea de justicia social atraviesa también la comprensión de la transición energé-
tica que, vista con cierta lejanía, se considera un proceso más propio de los países desa-
rrollados. En un esquema norte-sur, se aplica la idea de justicia social, por la que 
Argentina es representada como un país periférico, que tiene todavía un camino por 
recorrer, y que cuenta con grandes reservas de petróleo y gas que ha de aprovechar si 
quiere lograr el autoabastecimiento.

Sin embargo, esta extracción genera contradicciones, ya que si, por un lado, supone 
una oportunidad para el país, por el otro, también implica riesgos, debido a su impacto 
ambiental. Estas tensiones son representadas como un efecto de la lógica del capita-
lismo mundial y la subordinación económica que vive el país, caracterizado como 
flexibilidad ambiental. Para mitigar estos costes, se proponen dos medidas: la primera, 
contar con más controles, lo que implica reforzar la presencia del Estado sobre estos 
procesos, de forma que se garantice el cuidado del medio ambiente, y la segunda, la 
importancia de que exista una licencia social, de forma que la población y las comuni-
dades afectadas participen y se beneficien de la explotación.

“A veces el debate queda encapsulado en la cuestión ambiental, pero en realidad 
esconde otras cosas (...) Muchas veces el conflicto y la visión ambiental es por la preo-
cupación por el ambiente, pero también es porque… che, no nos llega nada de esto 
(...) qué beneficio concreto tiene la comunidad de esa explotación de recursos, por ahí 
después el argumento para frenar el proyecto es ambiental, pero no es solo ambiental… 
che y a nosotros qué nos toca, al pueblo qué le toca” (E6. Itai Hagman)

Imaginario neo-desarrollista

Este imaginario se caracteriza por tener un enfoque marcadamente economicista. 
Los recursos naturales son vistos como un recurso económico, que constituyen un 
potencial factor de crecimiento y desarrollo, y que pueden posibilitar un cambio en la 
matriz productiva argentina, que permita superar la dependencia agroexportadora y 
transitar hacia un país energético. Se trata de una mirada neo-desarrollista, basada en 
fundamentos de neo-estructuralismo, con la que se plantea un modelo de desarrollo 
endógeno, pero al mismo tiempo orientado hacia el exterior. La lógica que subyace es 
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que se produzca energía suficiente no sólo para frenar las importaciones, sino también 
para exportar, de manera que, internamente, se creen polos de desarrollo, con la crea-
ción de industria con valor agregado y empleos cualificados y, hacia fuera, se generen 
divisas que permitan afrontar los pagos de deuda externa.

Desde esta óptica, la noción de soberanía energética pierde peso. Se considera una 
idea anticuada, que responde al pasado, y que no sirve para explicar el contexto econó-
mico actual, marcado por una mayor interdependencia. Se trata de una mirada de 
economía mixta, en la que adquiere importancia la competencia en el mercado inter-
nacional y los movimientos geopolíticos, y se toma como referencia aquellos países 
con tradición en el manejo de hidrocarburos que han logrado un crecimiento soste-
nido, como Noruega.

La lectura que se hace es que, debido a la coyuntura internacional, marcada por el 
contexto de transición energética y el ataque de Rusia a Ucrania, el mundo demanda 
nuevos proveedores y fuentes de energía, en especial de gas. Se presenta así una opor-
tunidad inmejorable para Argentina, que cuenta con los recursos necesarios que el 
mundo ahora necesita. En concreto, Vaca Muerta aparece en el centro, como corazón 
energético del país, sobre cuyo yacimiento se genera una gran expectativa, como espe-
ranza de futuro, capaz de responder tanto a esa demanda interna como externa de 
energía.

“El gas natural de Vaca Muerta es nuestro Messi. Tú no puedes jugar un partido 
sin Messi. Tiene que estar en la cancha. Después tenés todo lo demás (...) El mundo 
necesita gas. Ahí tenemos que apuntar, y además no sabemos por cuánto tiempo, y 
tenés que ser competitivo con otros países” (E5. Juan José Carvajales)

Sin embargo, la interpretación es que la posesión por sí sola de estos recursos no 
garantiza ni el crecimiento ni el desarrollo del país, ya que se necesita de una acción 
institucional coherente que permita su explotación efectiva. Y la percepción es que 
Argentina es un actor que corre por detrás en el mercado internacional debido, sobre 
todo, a la falta de tecnología e infraestructuras y que de no ponerse los medios necesa-
rios para remediarlo, se perderá una oportunidad histórica. Se requiere la acción activa 
del Estado, que es representado como motor del desarrollo, orientado a estimular el 
mercado y ejercer un papel articulador, con capacidad para convocar al capital privado.

Dentro de este marco, YPF cumple esa función específica en el sector de la energía. 
Se trata de la empresa emblemática argentina, cuyo peso histórico la avala y que puede 
desempeñar un liderazgo institucional, tomar decisiones clave e invertir en infraes-
tructuras y tecnologías que atraigan la participación de empresas nacionales e interna-
cionales. Si bien, a diferencia del imaginario nacional-popular, aparece inserta en un 
ecosistema, que ha de estimular, y que está compuesto por actores públicos y privados.

“Tenés que buscar una política pública mixta, que tenga una pata estatal, pero que 
también tenga una pata de estímulo de inversión privada. Hoy no resolvés solamente 
con una cosa o la otra. Creo que el arte de la política pública hoy es encontrar el mix, 
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entre Estado y mercado (...) Ahí el rol de YPF es fundamental, imprescindible. Impres-
cindible que esté en este juego. Ahora, con YPF solo no alcanza, sin YPF creo que es 
imposible” (E3. Matías Kulfas)

La concreción de esta política pública durante el Gobierno de Fernández fue el 
Plan Gas.Ar, representado como un instrumento exitoso gracias a su inusitado 
consenso y continuidad. Basado en una estrategia que actúa tanto sobre la oferta de 
energía (mediante precios estables) como sobre su demanda (con subsidios) -para 
favorecer la inversión a medio y largo plazo-, se presenta como resultado de la inicia-
tiva del Estado pero, sobre todo, de la concertación entre actores públicos y privados.

“Hoy estamos ganando en soberanía energética, cuando muchos nos decían que 
esto era imposible de hacer, que esto era un trabajo mucho más largo y que no íbamos 
a llegar a tiempo, bueno ahí está: cuando nos ponemos todos de acuerdo, como bien 
dijo Sergio [Massa], cuando nos ponemos todos de acuerdo las cosas funcionan, 
cuando todos tenemos la misma voluntad las cosas funcionan, cuando empresarios, 
trabajadores, el Estado tienen la vocación de resolver problemas, que la Argentina 
tiene, las cosas funcionan. Y acá tenemos la mejor prueba (Discurso Alberto Fernández, 
12-05-2023)

Una idea de consenso que se amplía a la discusión general sobre la explotación del 
gas como estrategia prioritaria del país, cuyo acuerdo ha permitido llegar a resultados 
tangibles, como el Gasoducto Néstor Kirchner y la construcción de una planta de 
licuefacción en Bahía Blanca.

“El tema del gas y del gasoducto fue casi una de las pocas políticas que generó 
consenso en casi todos los espacios políticos. Las críticas podrían haber estado en 
términos de la demora en hacerlo o no, o en qué momento y demás, pero básicamente 
fue una política de consenso” (E4. Cecilia Nicolini)

Una asunción que se refuerza con el argumento de que se trata de una energía 
“limpia”, apropiada para el contexto de transición energética. El gas se presenta como 
una fuente menos contaminante que otras, como el carbón, que Argentina apenas 
produce, y se hace referencia a la decisión del Parlamento Europeo de julio de 2022 
por la que se declara actividad económica sostenible.

“Una producción de un recurso que es necesario para el desarrollo sostenible de la 
Argentina y del mundo, porque hoy hay mucho de inversión con respecto a energías 
limpias, pero también hay una producción insuficiente. Entonces, no se llega, y ahí lo 
que nosotros vemos es una gran oportunidad para la Argentina, ¿por qué? Porque hay 
un recurso de transición que es el gas” (E7. Santiago Cafiero)

Se instaura así un marco que reduce el dilema sobre los costes medioambientales 
de su extracción, en varios sentidos. Primero, el uso de técnicas como el fracking, 

http://Gas.Ar
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empleada en Vaca Muerta, y que ha causado controversia en otros países por su 
impacto, se enmarca en un discurso técnico, por el que el desarrollo tecnológico 
aminora y mitiga costes. Segundo, los conflictos con las comunidades en el territorio 
se consideran un asunto más propio de otros países con población indígena (como 
Ecuador o Bolivia) y no de Argentina, con mucha menor presencia. De igual manera, 
a los activistas ambientales se les caracteriza como una minoría intensa, desconectada 
de la realidad del país, que adopta discursos ecológicos propios de otros contextos, 
como Europa. Y tercero, se considera que Argentina ya hizo su parte en la transición 
energética y que ahora debe crecer, de forma que corresponde a otros países avanzar 
más, ya que los esfuerzos han de ser proporcionales.

Imaginario ambientalista

Este imaginario se despliega a partir de una mirada ecologista. Surge del discurso 
de las fuerzas más a la izquierda y de los activismos, y tiene como tema principal los 
efectos medioambientales que provoca la explotación de recursos naturales. En base a 
este argumento, se rechazan las políticas energéticas aplicadas por el Gobierno de 
Alberto Fernández, ya que consideran que contribuye a expandir la frontera del extrac-
tivismo fósil y que reproduce un patrón de crecimiento neoliberal.

Desde esta visión, la soberanía energética se caracteriza como un concepto vacío de 
contenido, que responde a una cuestión de marketing del gobierno, orientado a una 
estrategia electoral, con la que se intenta legitimar y normalizar la extracción de hidro-
carburos. En contraposición, se plantea la idea de seguridad energética como un 
enfoque más apropiado, con el que se busca garantizar que el país cuente con un 
modelo sostenible que no ponga en riesgo la naturaleza, basado en energías renovables 
y que no esté sujeto a las normas del mercado.

Este imaginario rompe también con el relato sobre la renacionalización de YPF. Se 
considera que se ha construido en torno a los acontecimientos de 2012 una narrativa 
épica que no se corresponde con la realidad, ya que la expropiación emprendida por 
CFK se caracterizó por ser un proceso de compra de acciones que supuso la creación 
de una empresa mixta antes que una verdadera nacionalización. Este proceso se repre-
senta además como una sucesión de movimientos y acuerdos opacos que favorecieron 
a las grandes compañías privadas por encima de los intereses nacionales. De estos 
negocios ocultos se desprenden prácticas corruptas a través de un entramado de 
empresas matrices que tienen filiales en paraísos fiscales, lo que favoreció una fuga 
masiva de capitales.

“Lo más grave de todo es que yo tuve que ir a la justicia para obtener un fallo de la 
Corte Suprema para que me dieran el contrato y ahí descubrir que había empresas offs-
hore radicadas en paraísos fiscales. Eso fue el primer contrato… después, nadie sabe 
qué hay en esos contratos” (E2. Rubén Giustiniani)
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En esta mirada hay una lectura de un Estado debilitado, que está sometido a la 
voluntad de las empresas transnacionales y a intereses privados, y cuya política energética 
no tiene tanto que ver con las necesidades del país como con un mandato de los mercados 
internacionales. El hecho de que las provincias sean las propietarias de los recursos favo-
rece esta lógica, ya que se encuentran en una posición de debilidad que termina por 
provocar un intercambio desigual frente a estas empresas a las que, en muchas ocasiones, 
se entregan elevados porcentajes de regalías como garantía de inversión.

Dentro de este marco, se señala que la política sobre el gas, como principal apuesta 
energética del Gobierno, se ha implementado sin apenas discusión, ni en el Congreso 
ni socialmente. Se plantea que existe un consenso exportador, que nadie cuestiona, y 
que está orientado a incrementar la producción de hidrocarburos para su exportación 
con el propósito de conseguir dólares que permitan afrontar el pago de la deuda con 
el FMI.

“Algunas de las obras de infraestructura claramente tienen que ver no con el 
problema del autoabastecimiento energético, no con las necesidades energéticas de la 
población, que en la propia provincia de Neuquén, tiene todavía un porcentaje muy 
alto de gente que todavía se calefaccionan con leña. No tiene que ver con eso, sino con 
el mandato exportador que, en el contexto del acuerdo con el FMI, que plantea es 
necesario conseguir dólares para pagar la deuda. Existe un consenso entre las princi-
pales fuerzas políticos en cumplir ese consenso exportados con más extractivismo” (E8. 
Esteban Martine)

Se rechaza sobre todo la estrategia en torno a Vaca Muerta por su fuerte impacto 
ambiental, en especial por el uso de la técnica del fracking, y los riesgos que implica, a 
nivel sísmico, en el consumo de agua o en la generación de residuos. Se considera que 
quienes niegan estos efectos o son negacionistas o, cuanto menos, manejan una idea 
engañosa de transición energética. También se rechaza por sus costes, ya que para 
poder implementarla, el Estado ha de cargar con los gastos de infraestructuras, subsi-
diando prácticamente a las empresas privadas. En ese sentido, se estima que el 
Gasoducto Presidente Néstor Kirchner no debería haberse construido, por su enorme 
inversión, y que el dinero debería invertirse en otras fuentes de energía alternativas, 
que garantizarían además el autoabastecimiento del país.

Como alternativa, este imaginario propone una representación de la transición 
energética como transición eco-social justa. Con este planteamiento se proyecta la 
urgencia de establecer un pacto social amplio, que reconozca la presencia de pueblos 
originarios y que incluya consultas a las comunidades en los territorios de extracción. 
Se plantea, en consonancia, la imagen de un Estado abierto a la participación, que arti-
cule su política energética con el sistema científico e impulse energías renovables en 
función de las cualidades climáticas y de la deliberación descentralizada de cada comu-
nidad y que, en paralelo, promueva nuevas formas de propiedad de las empresas ener-
géticas que favorezca el control de los trabajadores, así como una reforma tributaria 
que corrija las desigualdades.
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Imaginario socio-liberal

Este imaginario refleja la visión del radicalismo y muestra una preocupación central 
por la recuperación de la institucionalidad del país, lo que considera el problema más 
grande que impide que Argentina se desarrolle acorde a los recursos naturales con los que 
cuenta. De ello se desprenden dos imágenes principales. La primera es la de un pasado 
dorado, en la que se presenta un país con abundantes recursos y un desarrollo institu-
cional que le permitieron no solo ser autosuficiente, sino también situarse a la cabeza 
mundial de la energía, al nivel de otras potencias como Australia. La segunda es la de la 
decadencia, que se sitúa en la década de los años noventa y que continúa hasta hoy, 
asociada al desfalco del Estado y el fin de la política energética y la autosuficiencia.

Cada uno de estos imaginarios se asocia a un relato determinado sobre la historia 
política del país. El primero de ellos hace referencia a las presidencias radicales de 
Hipólito Yrigoyen, primero, y de Raúl Alfonsín, después, como hitos del desarrollo. 
YPF -fundada en 1922 por Yrigoyen- aparece representada como la compañía más 
importante de Argentina, por su capacidad aglutinante y su visión estratégica, consti-
tuyéndose en la verdadera columna vertebral del sistema energético. Su creación se 
asocia a la noción de soberanía energética, aunque con una concepción distinta a la del 
peronismo, más asociada a la idea de seguridad energética y la garantía de un sumi-
nistro estable. Una situación que se considera plenamente conseguida en 1989, cuando 
Argentina logra el autoabastecimiento, como resultado de las políticas de Alfonsín.

El segundo relato gira en torno a la llegada de Carlos Menem al poder. La privati-
zación de YPF emprendida por su Gobierno, caracterizada de saqueo, supuso una 
ruptura histórica del modelo de desarrollo que había distinguido a Argentina hasta ese 
momento, con un cambio de tendencia que implicó el fin de la autosuficiencia y el 
inicio de un periodo en el que el país comienza a importar energía y a hacer un uso 
creciente de divisas para afrontar su pago.

Es este segundo relato el que va a permear buena parte de los imaginarios radicales, 
impregnados de una combinación de crítica y escepticismo sobre el presente y futuro 
energético del país. El Estado se representa como un proyecto fallido, asociado a prác-
ticas oscuras e intereses particulares, y la energía aparece capturada por la política elec-
toral, como un instrumento de adhesión de votos a través del congelamiento de tarifas 
y la provisión de subsidios. De esta forma, se llega a la conclusión de que la energía no 
es vista más como una política pública, debido a una ausencia generalizada de estra-
tegia de desarrollo.

“La Argentina fue un lugar en crecimiento, como fue Australia, que concitó un 
gran flujo de personas, y que tuvo una etapa muy gloriosa. Todo eso lamentablemente 
se perdió (...) Ahora tiene un PIB estancado, y crece la pobreza (...) ¿Cómo se logra 
bajar la pobreza? Tengo que crear trabajo e ingresos genuinos para que los pobres que 
no tienen ingresos y tienen subsidios tengan un trabajo digno. Bueno, no hay una idea 
de desarrollo en Argentina. Desde hace mucho tiempo la Argentina no tiene una idea 
de qué hacer” (E10. Jorge Lapeña)
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Es en este marco en el que se interpreta la política energética de Alberto Fernández. 
Se cree que su estrategia del gas responde a impulsos, sin una estrategia coherente, que 
refleja un comportamiento irracional. Se considera irreal que, como proyecta el 
Gobierno, Argentina pueda desempeñar un papel relevante en el plano internacional, 
puesto que no puede competir ni va a convertirse en una referencia del tipo de 
Noruega, al no tener condiciones para ello. En una lógica similar, la apuesta por Vaca 
Muerta se califica de idea infantil, ya que para poder extraer los recursos del yaci-
miento se requiere del desarrollo de una infraestructura que no existe y que no se 
puede financiar.

“Sacar esos recursos no es una tarea fácil, porque tiene un costo y requiere inver-
siones. Una vez que esté ese recurso en la superficie tiene que ser competitivo, porque 
la Argentina es un país en términos cuantitativos marginal en el mundo del petróleo y 
el gas. Sus reservas y recursos no autorizan a pensar que Argentina sea un gran jugador 
en los mercados internacionales” (E11. Gerando Rabinovich)

Los intentos por generar esa infraestructura, como sucede con la construcción del 
Gasoducto Néstor Kirchner, se valoran como un exceso estéril, que supone un altí-
simo coste a un Estado que está además fundido económicamente. Sobre este aspecto 
se subraya de nuevo la idea de irracionalidad, puesto que consideran que si va a ser una 
compañía privada la que va a explotar y beneficiarse de los recursos, debería ser ella la 
que sufrague los costes que conlleva dicha extracción, y no el Estado subsidiando las 
condiciones para hacerla posible. Además, se estima que se trata de un esfuerzo poco 
productivo, al generar poco valor agregado y tener escaso impacto en la creación de 
empleo.

De manera alternativa, asociado a esa idea de recuperación de la institucionalidad 
y racionalidad que se vincula a la visión radical, se plantea un modelo energético que 
vaya en consonancia con el contexto global. Se asume así los postulados europeos de 
transición energética y se considera que el futuro sensato de Argentina habría de pasar 
por invertir en fuentes renovables y en la tecnología que haga posible su desarrollo, en 
detrimento de la energía fósil. Como argumento complementario, aunque sin ser un 
tema principal, se utiliza la preocupación ambiental.

Discusión

Estos imaginarios revelan diferentes concepciones sobre cómo organizar la sociedad 
y el rol del Estado en la política energética. Se basan en distintas tradiciones políticas, 
con sus propios símbolos y referencias identitarias, y proyectan modelos alternativos 
de desarrollo, así como visiones divergentes de futuro, tal y como se detalla en el 
Anexo 2. Sin embargo, estos imaginarios no operan de manera aislada y, a pesar de 
tener intereses que no siempre coinciden, pueden articular algunas narrativas compar-
tidas sobre las soluciones políticas, configurando así coaliciones discursivas (Hajer, 
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1995). Este es el caso de los dos primeros imaginarios, que conviven dentro del 
Gobierno de Fernández, en contraste con el ambientalista y el socio-liberal. De esta 
forma, el peronismo, aun con sus discrepancias internas -que, en ocasiones, se traducen 
incluso en enfrentamientos-, funciona como factor diferenciador.

Si bien, dentro del ámbito peronista, se establece una tensión entre dos maneras de 
comprender y proyectar la energía, que conviven no solo entre las distintas organiza-
ciones y sectores del peronismo, sino también en el propio discurso de Fernández: una 
relacionada con la autosuficiencia y la autonomía política, la otra con la exportación y 
el desarrollo económico. El primer imaginario refleja una mirada más política, de raíz 
nacional-popular, por la que el gas es representado y reproduce al mismo tiempo 
preceptos clásicos del peronismo, como son la independencia, la soberanía y la justicia 
social. A través de la energía se proyecta la imagen de un país soberano, con autonomía 
y capacidad de decidir sobre su propio destino, en la que el desarrollo se asocia a la idea 
de redistribución, y sus principales referencias son el primer mandato de Perón y los 
Gobiernos de Néstor y, sobre todo, Cristina Fernández de Kirchner.

Por su parte, el segundo imaginario maneja otros referentes, en los que la narrativa 
política épica pierde peso y gana importancia la economía y una mirada más técnica 
-de hecho es la que se proyecta desde los funcionarios del Gobierno-, orientada a 
lograr un desarrollo que permita consolidar la posición de Argentina en el mundo. El 
gas aparece representado así como la gran oportunidad para sacar al país de una posi-
ción marginal y convertirlo en una potencia al nivel de los países europeos, pero para 
ello es fundamental establecer una política pública que permita maximizar los recursos 
y garantizar su exportación.

En cuanto a los imaginarios no peronistas, aunque de tradiciones muy distintas 
-izquierda socialista y radicalismo-, ambos comparten una visión crítica sobre lo que 
consideran un falso consenso en torno a la energía, que caracterizan como resultado de 
la falta de debate, así como del papel del Estado, que representan como débil y sujeto 
a intereses particularistas. El tercero de estos imaginarios se distingue por su mirada 
ecologista, por la que la estrategia energética del Gobierno se percibe como una 
ampliación de la frontera extractivista. El valor fundamental que comparten es la idea 
de una transición eco-social justa, plantean la necesidad de romper con los imaginarios 
de desarrollo clásicos y proyectan un futuro alternativo, basado en la sostenibilidad 
ambiental y en el que la participación tanto de las comunidades como de los trabaja-
dores es clave.

El cuarto imaginario refleja una mirada socio-liberal, asociada al radicalismo 
clásico de la UCR, la otra gran tradición política argentina. Comparte con el pero-
nismo la idea de que Argentina es un país con abundantes recursos naturales, pero 
difiere sobre la política energética que ha de implementarse. A diferencia del neo-de-
sarrollismo, propone un rol preponderante de los inversores privados, debido a una 
baja valoración del desempeño del Estado argentino en la gestión de la energía. Esta 
visión se sustenta en una lectura nostálgica de la historia del país, que contrasta dos 
tradiciones. Por un lado, identifica los momentos exitosos del siglo XX con los 
gobiernos radicales de Yrigoyen y Alfonsín, que asocia a una racionalidad económica 
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que permitió el desarrollo y el autoabastecimiento energético. Y, por el otro, caracte-
riza la etapa de Gobierno de Menem como el origen de la irracionalidad que condujo 
al declive del desarrollo energético y al inicio de un Estado fallido, imposibilitando la 
consolidación de un país políticamente normal, situación que, desde esta perspectiva, 
han perpetuado los posteriores gobiernos peronistas hasta la actualidad.

CONCLUSIONES

Este artículo contribuye al estudio de los imaginarios energéticos en América 
Latina a través del análisis de un caso concreto. En términos generales, explora los 
dilemas que surgen en países ricos en recursos naturales y con tradición extractiva del 
Sur Global en una coyuntura de transición energética. En ese contexto, se centra en 
las tensiones crecientes dentro del ámbito progresista, debido a la persistencia del 
extractivismo como motor del desarrollo, por un lado, y a una demanda cada vez más 
fuerte de respeto a la naturaleza, por el otro.

Para ello, se ha partido del concepto de imaginarios socio-técnicos como marco 
analítico que permite identificar las distintas formas en que puede imaginarse la 
energía, y se ha aplicado al periodo de Gobierno de Alberto Fernández en Argentina, 
relevante tanto por la importancia que la política energética tuvo durante su mandato 
como por las distintas corrientes progresistas que tiene el país. El método empleado, a 
través del análisis del discurso del Presidente y de entrevistas semi-estructuradas a 
actores que representan distintas sensibilidades del progresismo argentino, ha permi-
tido identificar cuatro imaginarios, que se corresponden con las visiones nacional-po-
pular, neo-desarrollista, ambientalista y socio-liberal.

A partir de esta diferenciación, el caso argentino aporta algunas claves para 
reflexionar sobre el estado del debate de la energía en América Latina. Por un lado, la 
dependencia que los proyectos progresistas siguen teniendo de la extracción de recursos 
naturales como motor del desarrollo, en especial en países, como es el caso de Argen-
tina, con abundantes fuentes de hidrocarburos y una fuerte cultura fósil. Y, por el 
otro, la incapacidad que todavía muestran los proyectos más ambientalistas para plan-
tear una alternativa sólida que permita dejar atrás las prácticas extractivistas.

Otra de las conclusiones que deja el estudio se relaciona con la mayor fragmenta-
ción del campo progresista, donde a la ya tradicional distinción entre corrientes histó-
ricas, se añade la irrupción de nuevas demandas, que incluyen desde las de carácter 
más identitario hasta reivindicaciones asociadas a las nuevas formas de trabajo o el 
reconocimiento de nuevos derechos. Esto, unido al paulatino debilitamiento de las 
organizaciones políticas clásicas -incluso en un país con una tradición tan fuerte como 
Argentina- configura una mayor heterogeneidad en las bases sociales progresistas, que 
dificulta a su vez la construcción de un imaginario compartido.

Estas tensiones abren las puertas a futuras investigaciones de carácter comparado 
en la región, con otros casos de Gobiernos progresistas que enfrentan dilemas seme-
jantes, y en los que colisiona el discurso más desarrollista con el reconocimiento de 
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nuevos derechos a la naturaleza, como son los casos de Chile con Gabriel Boric, 
Colombia con Gustavo Petro, Brasil con Lula da Silva o México, en donde el mandato 
de Andrés Manuel López Obrador dejó fuertes tensiones con comunidades y pueblos 
indígenas por su ambiciosa política energética, y en donde ahora se abre un interro-
gante en torno a la figura de la nueva Presidenta, Claudia Sheinbaum, de marcado 
perfil ambientalista.

Por último, el ascenso al Gobierno del paleolibertario Javier Milei en Argentina 
abre también una nueva fuente de investigación, que amplíe el espectro ideológico e 
incluya el estudio de distintas propuestas, más allá de los sectores progresistas. Este 
trabajo habría de abordar tanto los imaginarios que emergen dentro del ámbito de la 
derecha radical que encabeza el propio Milei como, sobre todo, el impacto que aque-
llos tienen en el discurso progresista y su posible reposicionamiento en busca de nuevas 
alternativas.
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Resumen

Este artículo tiene como objetivo analizar la dimensión migratoria y fronteriza de las relaciones 
hispano-marroquíes. En particular, estudiamos los juegos de frontera llevados a cabo por 
España y Marruecos. Son tres los factores explicativos fundamentales de los juegos de frontera: 
la securitización y externalización de la política migratoria de la Unión Europea y España, la 
ingeniería estratégica de las migraciones ejercida por Marruecos y la existencia de territorios de 
soberanía contestada, como son Ceuta y Melilla. Lo abordamos desde los enfoques teóricos de 
la Teoría de la Securitización y de la Ingeniería Estratégica de las Migraciones (weaponization). 
Los resultados muestran la existencia de multitud de juegos de frontera realizados por ambos 
países con diferentes objetivos y efectos. Concluimos que los juegos de frontera son prácticas 
de condicionalidad coercitiva mutua entre España y Marruecos y se enmarcan en una lógica 
conflictiva con el esquema “externalización versus weaponization”. Este estudio ayuda a 
comprender mejor la brecha Norte Global-Sur Global, donde se practican la externalización y 
la ingeniería estratégica de las migraciones (weaponization) como formas de coerción, viéndose 
reequilibradas las relaciones de poder.

Palabras clave: Migración; Juegos de frontera; Securitización; Externalización; Weaponization; 
Relaciones España-Marruecos.
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Abstract

This article aims to analyze the migratory and border dimension of Spanish-Moroccan rela-
tions. In particular, we study the border games played by Spain and Morocco. There are three 
fundamental explanatory factors for border games: the securitization and externalization of the 
Migration Policy of the European Union and Spain, the strategic engineered of migration 
exercised by Morocco and the existence of territories of contested sovereignty, such as Ceuta 
and Melilla. and, to a lesser extent, the Canary Islands. We approach it from the theoretical 
approaches of Securitization Theory and Strategic Engineered Migration (weaponization). The 
results show the existence of a multitude of border games carried out by both countries with 
different objectives and effects. We conclude that the border games are practices of mutual 
coercive conditionality between Spain and Morocco and they are framed in a conflictive logic 
with the “externalization versus “weaponization” scheme. This study helps to better under-
stand the Global North-Global South gap, where externalization and strategic engineered of 
migrations (weaponization) are practiced as forms of coercion, rebalancing power relations.

Keywords: Migration; Border Games; Securitization; Externalization, Weaponization, Spain- 
Morocco Relations.

1. � INTRODUCCIÓN: ESTADO DE LA CUESTIÓN, PREGUNTA, 
HIPÓTESIS Y ESTRUCTURA DEL ARTÍCULO

1.1.  Panorámica de las relaciones hispano-marroquíes

En este punto es preciso realizar una breve contextualización de las relaciones 
hispano-marroquíes. Las relaciones bilaterales entre España y Marruecos se caracte-
rizan por su complejidad, intensidad, profundidad e interdependencia. Además, 
también marcan las relaciones varios conflictos estructurales de difícil resolución. Esto 
provoca importantes altibajos, oscilando entre etapas dulces y crisis diplomáticas 
(Amirah Fernández, 2015; Planet y Ramos, 2005).

En el plano formal, las relaciones bilaterales se canalizan a través de las denomi-
nadas Reuniones de Alto Nivel (RAN), establecidas en virtud del Tratado de Amistad, 
Buena Vecindad y Cooperación firmado por ambos países en 1991 (Gobierno de 
España y Gobierno de Marruecos, 1991). Las RAN deben celebrarse anualmente, 
aunque en la práctica no sucede así. Se han celebrado 12 RAN en 32 años, las últimas 
en 2015 y 2023. De hecho, la periodicidad de estas reuniones permite medir el estado 
de las relaciones bilaterales.

Veamos primero la perspectiva marroquí y después la española para comprender la 
complejidad de las relaciones. Para Marruecos, la política exterior tiene una doble 
dimensión: una doméstica y otra internacional. En la dimensión doméstica, la política 
exterior tiene una importante función de legitimación interna para contribuir a la 
continuidad del sistema político marroquí. En la dimensión internacional, la política 
exterior pivota en torno a un eje fundamental: la obtención del reconocimiento 
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internacional de la soberanía marroquí sobre el Sahara Occidental. En sus relaciones 
con España, Marruecos juega el rol del buen vecino, oscilando entre la cooperación y el 
conflicto. En el caso de sus relaciones con la UE adopta el rol del alumno aventajado, 
buscando obtener oportunidades y privilegios en sus relaciones con los europeos 
(Fernández-Molina, 2016).

Desde la perspectiva de España, hace varias décadas que las relaciones se enmarcan 
en el desfasado concepto de “colchón de intereses”, que alude a la existencia una densa 
red de vínculos en múltiples dimensiones capaz de mitigar los conflictos y las crisis 
entre España y Marruecos. Las principales dimensiones son la economía y el comercio, 
la seguridad y la migración. Según este esquema, a mayor interdependencia, mayor es 
el coste de oportunidad del conflicto. De este modo, se reducen los incentivos para el 
conflicto, evitando escenarios como la ruptura diplomática o el uso de la fuerza.

Conviene recordar que esta interdependencia no solo es muy compleja, sino que 
además descansa en una importante asimetría económica. Por un lado, desde 2012, 
España es el primer socio comercial de Marruecos, no sucediendo en sentido inverso. 
Por otro, la renta per cápita de España es casi diez veces superior a la de Marruecos. A 
lo anterior habría que sumarle los visados y permisos de residencia y trabajo otorgados 
por España, las remesas enviadas a Marruecos por marroquíes residentes en España o 
la Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD) que España destina a Marruecos. Todo ello ha 
llevado, erradamente, a las elites políticas españolas a considerar que el coste de opor-
tunidad del conflicto era mayor para Marruecos que para España. La realidad ha 
demostrado que esto no es así.

Gráfico 1.
Evolución del PIB per cápita de España y Marruecos (1990-2023) (USD)
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Fuente: elaboración propia a partir de datos del Banco Mundial (2025).

A la vista de los acontecimientos, como explicamos más adelante, el colchón no 
parece lo suficiente mullido como para evitar las crisis, precisamente por la existencia 
de conflictos estructurales, como el conflicto del Sahara Occidental o la soberanía 
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sobre Ceuta y Melilla. Las dos crisis más recientes e importantes sucedieron en 2002 
con la crisis de Perejil y en 2021 con el conflicto fronterizo de Ceuta.

1.2.  La dimensión migratoria y fronteriza en las relaciones hispano-marroquíes

Los conflictos entre países que comparten frontera han sido una constante a lo 
largo de la historia. El caso de España y Marruecos no es una excepción al respecto. 
Los dos países se involucran cada vez más en disputas fronterizas y territoriales que 
más adelante definiremos como juegos de frontera 1.

Es importante considerar algunas dinámicas políticas de relevancia que marcarían 
las políticas migratorias de España y Marruecos y la gestión de fronteras, afectando a 
sus relaciones bilaterales. En primer lugar, la securitización y la externalización2 de las 
migraciones en la UE y en España. Con la securitización, la migración se enmarca 
como una amenaza para la seguridad y, en consecuencia, se orienta la política migra-
toria a la reducción y selección de las migraciones (Huysmans, 2006; Bigo, 2002 y 
2014; Ceccorulli y Lucarelli, 2017). La política migratoria de la UE y de España 
(recordemos que se trata de una competencia compartida entre la UE y los Estados 
Miembros (Unión Europea, 2007)) queda así reducida al control migratorio, con la 
imprescindible cooperación de los terceros países para lograr un objetivo claro: 
mantener a los migrantes de África y Oriente Próximo lejos de Europa y expulsar a los 
que hayan accedido de forma irregular.

En este punto entra en juego la dimensión exterior de la migración, es decir, la 
gestión migratoria mediante la cooperación de los países de origen y tránsito de la migra-
ción en dos ámbitos distintos: el control migratorio y la prevención de la migración con 
herramientas de política exterior, especialmente comercio y AOD (Boswell, 2003). La 
dimensión exterior de la migración adquirió un mayor peso político en 1999, tras el 
Consejo de Tampere (Consejo Europeo, 1999). En la UE, la migración dejó entonces 
de ser un asunto exclusivamente de política interna. En realidad, esto ya se había asumido 
mucho antes en España, como lo demuestra Acuerdo de Readmisión hispano-marroquí 
de 1992 (Gobierno de España y Gobierno de Marruecos, 1992) y la estrecha e intensa 
relación en asuntos de interior y de migración desde hace décadas. Como indica Gabrielli 
(2017), España sirvió de modelo a la UE en las políticas de externalización. En ese marco 
debe entenderse la externalización del control migratorio en terceros países (Moreno-Lax 
y Lemberg-Pedersen, 2019), frecuentemente acompañada de esquemas coercitivos de 
condicionalidad que no suelen ser bien recibidos por los países, en este caso Marruecos. 
La necesaria cooperación de Marruecos en la gestión migratoria aumentaría la vulnera-
bilidad y dependencia de España y le otorgaría a Marruecos una posición de ventaja en 
la dinámica de poder, facilitándole la realización de juegos de frontera.

1.	 En el epígrafe Marco teórico y metodológico, definiremos los denominados juegos de frontera. 
2.	 En el epígrafe Marco teórico y metodológico, definiremos la securitización y la externalización. 
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En segundo lugar, las ganancias políticas y económicas que obtendría Marruecos con 
un tipo específico de juego de frontera, como es la ingeniería estratégica de las migra-
ciones3 (weaponization). Más específicamente, con la ingeniería coercitiva de la migra-
ción, donde se usaría la migración como arma política para ejercer coerción sobre un 
tercer Estado, en este caso España. Esta dinámica sería ya estructural y habría hecho que 
Marruecos concibiera la migración como una renta o recurso político (Delkáder-Pala-
cios, 2023). El principal incentivo para realizar estos juegos de frontera sería su alta 
eficacia para obtener ganancias debido a que la securitización y la externalización insta-
larían una dinámica de poder favorable a Marruecos. Desde los países del Sur Global 
existen diferentes respuestas a la externalización del control migratorio, tal y como han 
analizado Stock et al. (2019). La ingeniería estratégica de las migraciones practicada por 
países como Marruecos podría verse como una respuesta y un cuestionamiento a la 
externalización del control migratorio, concebida como una forma de coerción.

En tercer lugar, la reclamación de Marruecos de la soberanía sobre Ceuta y Melilla 
impediría la normal gestión de las fronteras y la presencia intermitente de juegos de 
frontera. Estos juegos de frontera tendrían como incentivo la obtención de la sobe-
ranía de los mencionados territorios. Hasta la fecha, no se han desplegado juegos de 
frontera explícitos de ingeniería militar de la migración o de ocupación de estos terri-
torios, pese a que algunos autores no dudan en definir algunas acciones de Marruecos 
como estrategias de guerra híbrida (Colom et al., 2021).

Como veremos, las respuestas políticas a la pandemia habrían profundizado e 
intensificado los factores mencionados y, por ende, los juegos de frontera entre España 
y Marruecos.

1.3.  Pregunta, hipótesis y estructura del artículo

La pregunta principal de la investigación es la siguiente: ¿Cuáles son los factores 
explicativos de los juegos de frontera entre España y Marruecos? También incluimos 
cuatro preguntas secundarias: ¿Qué objetivos e incentivos tienen España y Marruecos 
con los juegos de frontera? ¿Cómo afecta a las políticas públicas sobre migración? 
¿Cómo influye el estado de las relaciones bilaterales en la frecuencia e intensidad de los 
juegos de frontera? ¿Cómo afectan los juegos de frontera a las relaciones de poder 
Norte-Sur, ejemplificadas en el caso España-Marruecos?

A partir del análisis realizado en el estado de la cuestión, hemos establecido la 
siguiente hipótesis principal: los juegos de frontera entre Marruecos y España tienen 
como factores explicativos la securitización, la externalización, la ingeniería estratégica 
de las migraciones (weaponization) y la existencia de territorios de soberanía contes-
tada. Estas prácticas se han intensificado durante la pandemia de la Covid-19.

3.	 En el epígrafe Marco teórico definiremos y explicaremos las diferentes tipologías de la ingeniería 
estratégica de las migraciones. 
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Como planteamos en el siguiente epígrafe, el objeto de estudio será abordado 
desde el marco teórico de los Estudios Críticos de Seguridad (Escuelas de Copenhague 
y París). En concreto, la Teoría de la Securitización y la Ingeniería Estratégica de las 
Migraciones (weaponization). Así mismo, emplearemos el versátil concepto de juego 
de frontera.

El artículo tiene la siguiente estructura. Tras la introducción, en el segundo 
epígrafe desarrollamos el marco teórico desde el que miramos el objeto de estudio: los 
Estudios Críticos de Seguridad. Así mismo, explicamos la metodología de la investiga-
ción, consistente en un estudio interpretativo y cualitativo. En el tercer epígrafe, titu-
lado Precedentes, juegos de frontera y crisis bilateral (2018-2021), explicamos los 
precedentes de juegos de frontera inmediatamente anteriores a la crisis bilateral Espa-
ña-Marruecos, que provocó la intensificación de la securitización y del uso de la migra-
ción como arma política. En el cuarto epígrafe, titulado Una nueva era en las relaciones 
entre España y Marruecos en un contexto regional cambiante (2022-2024). ¿El fin de los 
juegos de frontera?, analizamos la nueva etapa de relaciones España-Marruecos surgida 
en 2022 y su impacto en los juegos de frontera entre ambos países. Finalmente, plan-
teamos las conclusiones del estudio.

2.  MARCO TEÓRICO Y METODOLÓGICO

Son cuatro los conceptos que fundamentan esta investigación: juego de frontera, 
securitización, externalización e ingeniería estratégica de las migraciones (weaponiza-
tion). Los explicamos a continuación.

Comencemos por el primero de estos conceptos. Nos referimos a la metáfora de 
los juegos de frontera. Siguiendo a Walters (2022), no es prudente aspirar a una teoría 
general de la frontera porque, probablemente, no exista una esencia de las fronteras. 
En realidad, centrándonos en la práctica, deberíamos analizar los diferentes juegos a 
los que los actores juegan con las fronteras. Por ello, más que en una teoría general de 
la frontera, conviene focalizarse en los juegos de frontera, con sus jugadores, sus reglas 
(incluyendo sus violaciones), sus tácticas y sus efectos. Resulta más útil analizar empí-
ricamente e interpretar acciones y experiencias que unificar asuntos dentro de una 
gran teoría. Deben añadirse dos cuestiones adicionales. Por un lado, la variedad de 
tipos de juegos de frontera es prácticamente infinita. Por otro, el término “juego” en 
absoluto trivializa un tema serio como este, donde los efectos de las prácticas de los 
actores a menudo implican violencia y discriminación.

En este trabajo analizamos juegos de frontera consistentes en dinámicas de conflicto 
entre Estados que comparten frontera. En particular, las acciones de un Estado para 
provocar algún tipo de efecto sobre otro Estado con quien comparte frontera terrestre 
o marítima. Pueden ser físicos, por ejemplo, cerrar unilateralmente un paso fronterizo 
o, al contrario, abrirlo permitiendo la entrada masiva de personas. También pueden 
ser burocrático-administrativos, por ejemplo, la denegación sistemática de visados 
para los nacionales de un tercer país.
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Son muy escasos los ejemplos de trabajos académicos que han empleado el 
concepto de juego de frontera. Además, nuestro estudio es el primero que lo hace en 
español. Podemos destacar algunos ejemplos. Por un lado, Andreas (2000), explica 
cómo la gestión de la frontera y su valor simbólico afecta a las políticas domésticas y a 
las relaciones entre México y Estados Unidos. Por otro, Augustova (2023), analiza la 
relación entre los juegos de frontera y la violencia cotidiana que experimentan las 
personas migrantes en la frontera que separa Bosnia de Croacia. El término juego ha 
sido asumido, no de manera trivial o frívola, incluso por las personas migrantes, en 
referencia a las prácticas llevadas a cabo para lograr cruzar la frontera y esquivar la vigi-
lancia policial. Finalmente, Andersson y Keen (2019), estudian los juegos de frontera 
en relación a las negociaciones de la UE con sus países vecinos para la externalización 
del control migratorio.

Continuando con el segundo concepto, la securitización se define como el proceso 
por el cual un actor securitizador anuncia a través de un acto discursivo la presencia de 
una amenaza existencial de un objeto referente, que ha de ser abordada con medidas 
excepcionales. Además, se busca legitimar dichas medidas excepcionales ante una 
audiencia determinada (Buzan et al., 1998). Lo anterior constituye el planteamiento 
básico de la Teoría de la Securitización, formulada por la Escuela de Copenhague, 
siendo Barry Buzan y Ole Waever sus máximos exponentes. Cabe destacar el desa-
rrollo posterior de esta teoría realizado por la Escuela de París, siendo sus referentes 
Didier Bigo (2002 y 2014) y Jef Huysmans (2006). La principal aportación de esta 
escuela es que la securitización no se realiza necesariamente mediante actos discursivos 
ni en momentos excepcionales, sino también mediante prácticas no discursivas de los 
actores que son cotidianas y continuadas (Delkáder-Palacios, 2020). Ambos enfoques 
forman parte del marco teórico de este trabajo.

Con la securitización los actores pretenden convertir un asunto público ordinario 
en un asunto de seguridad con tres objetivos: priorizar asuntos en la agenda, movilizar 
recursos y personas y construir significados sobre la (in)seguridad (Huysmans, 2006; 
Waever, 1995). La securitización es una práctica política para alcanzar uno o varios de 
los objetivos mencionados. Por ello, desde hace décadas, muchos asuntos públicos han 
sido objeto de securitización.

La Covid-19 ha sido explícitamente enmarcada como una amenaza existencial 
para dos objetos referentes (salud y economía) a la que se ha hecho frente a través de 
medidas excepcionales (algunas sin precedentes y otras ya existentes pero dotándoles 
de una mayor intensidad4). Ello se explicará con diferentes ejemplos más adelante. Es 
decir, la respuesta política a la pandemia constituye un claro ejemplo de securitización 
a gran escala.

4.	 Esta doble dimensión (medidas excepcionales sin precedentes y medidas que ya existían pero 
que adquieren mayor intensidad) justifica el abordaje de nuestro objeto desde las dos perspec-
tivas de la Teoría de la Securitización mencionadas: la Escuela de Copenhague (con el foco en 
las prácticas excepcionales) y la Escuela de París (con el foco en las prácticas cotidianas). 
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La pandemia ha inaugurado una etapa de políticas de excepción generalizadas a 
escala global, como ya sucedió con el 11-S. Esto ha permitido que gran parte de las 
restricciones de derechos y libertades provocadas por la Covid-19 hayan tenido un alto 
grado de legitimación. Empleando la terminología de la Teoría de Securitización, en 
términos generales, salvo algunas excepciones, la audiencia ha aceptado las medidas 
excepcionales para hacer frente a la amenaza existencial (Buzan et al., 1998) de la 
pandemia.

Una de las dimensiones que mejor ejemplifica lo anterior es la política migratoria 
y las restricciones a la movilidad humana. Con algunas excepciones, en gran medida, 
la política migratoria en el Magreb se limita al control de fronteras, con poca atención 
a la integración de la población migrante. El enfoque securitario tiene más espacio en 
la agenda y recursos que el enfoque humanitario. Esto se debe tanto a las relaciones 
bilaterales con la Unión Europea (Delkáder-Palacios, 2020) como a las dinámicas de 
política doméstica (Natter, 2020; Gross-Wyrtzen y Gazzotti, 2020). Ello es particu-
larmente visible en Marruecos, pero también en Argelia, Mauritania y Túnez. Si bien 
las migraciones internacionales han sido objeto de múltiples procesos de securitización 
desde hace décadas, la pandemia ha profundizado e intensificado estos procesos de 
securitización y las políticas de excepción asociadas. En el caso de Marruecos, este 
proceso debe leerse en el contexto de las complejas relaciones hispano-marroquíes. 
Como explicamos en el siguiente epígrafe, estas medidas incluyen el cierre de las fron-
teras internacionales aéreas, marítimas y terrestres, así como confinamientos, cierres 
perimetrales y toques de queda.

No menos importante es el concepto de externalización, definido como el proceso 
por el que la UE y los Estados Miembros complementan sus políticas de control 
migratorio más allá de sus límites territoriales, con iniciativas que llevan a cabo dicho 
control extraterritorialmente y a través de otros países y órganos, en lugar de los suyos 
propios. La externalización tiene una doble dimensión. Por un lado, la dimensión 
espacial, que separa físicamente el lugar del poder del lugar de la vigilancia. Ello 
permite a los países europeos eludir sus obligaciones legales y dificultar la atribución 
de responsabilidades por conductas inapropiadas como, por ejemplo, las vulnera-
ciones de los derechos humanos. Por otro, la dimensión relacional, especialmente rele-
vante para este trabajo, donde los actores de la securitización y la externalización 
habitualmente practican formas de condicionalidad coercitiva mediante incentivos y 
penalizaciones (Moreno-Lax y Lemberg-Pedersen, 2019). Un incentivo habitual-
mente utilizado es la Ayuda Oficial al Desarrollo (Delkáder-Palacios, 2019).

El último de los conceptos a emplear en este trabajo es el de ingeniería estratégica 
de las migraciones (weaponization), consistente en el uso de la migración como arma 
política. Este concepto ha sido desarrollado por Greenhill (2010) en su conocida obra 
Weapons of mass migration: forced displacement, coercion and foreign policy. Lo relevante 
de esta aportación es que se trata de la primera sistematización de una práctica estatal 
con muchos ejemplos históricos. La ingeniería estratégica de las migraciones (weapo-
nization) es una herramienta política y un instrumento del Estado que puede ser utili-
zada por diferentes actores y con diferentes objetivos. Tiene cuatro fines que no son 
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excluyentes entre sí: la ocupación de un territorio extranjero, la desestabilización de 
gobiernos extranjeros, la obtención de ventajas militares en un conflicto armado y, por 
último, la obtención de ganancias políticas o económicas de un país extranjero, utili-
zando la presión y el chantaje y haciendo una demostración de la fuerza del Estado. 
Este último fin es el más relevante para nuestro trabajo y que la autora define como 
ingeniería coercitiva de las migraciones.

Conviene en este punto realizar algunas explicaciones metodológicas. Nuestra 
investigación es interpretativa y cualitativa. En particular, hemos desarrollado un 
estudio de caso cualitativo que ha tenido una doble limitación. Por un lado, geográfi-
camente se ha limitado al espacio de España y Marruecos. Por otro, temporalmente se 
ha limitado al periodo comprendido entre 2018 y 2024. El motivo de esta elección 
temporal se debe a que entre 2018 y 2020 se produjeron antecedentes relevantes a los 
juegos de frontera que se intensificaron notablemente durante la etapa de la Covid-19. 
La técnica de investigación utilizada ha sido el análisis documental. En este sentido, 
cabe destacar el recurso tanto a fuentes primarias, con documentos oficiales de la 
Unión Europea, Marruecos y España, como a fuentes secundarias, con artículos acadé-
micos, monográficos, artículos de divulgación y medios hemerográficos.

3. � PRECEDENTES, JUEGOS DE FRONTERA Y CRISIS BILATERAL 
(2018-2021)

Los juegos de frontera entre Marruecos y España no son un fenómeno novedoso 
vinculado a la aparición de la Covid-19. Las fronteras marítimas del Estrecho de 
Gibraltar y Canarias y las fronteras terrestres de Ceuta y Melilla han propiciado estas 
dinámicas durante décadas, con la cuestión de la soberanía de dichas ciudades como 
telón de fondo, reclamada de manera intermitente por Marruecos. Las reclamaciones 
de la soberanía marroquí de Ceuta y Melilla han sido respaldadas en varias ocasiones 
por el Parlamento Árabe, dependiente de la Liga Árabe (Mujica, 2021), y reciente-
mente por la Asociación Marroquí de Derechos Humanos (Canarias7, 2024) Además, 
en una proclama no muy habitual, ambas entidades incluyeron a Canarias como parte 
de Marruecos.

3.1.  Precedentes (2018-2020)

Los juegos de frontera provocan diferentes tipos de incidentes, destacando las 
vulneraciones de los derechos humanos y las crisis diplomáticas. Estos juegos de fron-
tera son frecuentes y, paradójicamente, pueden consistir en medidas que aumenten o 
disminuyan el control migratorio. Como se indicó, en el caso de Marruecos la migra-
ción es concebida como un recurso político o diplomático (Delkáder-Palacios, 2023).

Iniciamos el análisis en los tres precedentes más inmediatos a la crisis bilateral. El 
primer precedente sucedió en agosto de 2018, cuando Marruecos cerró unilateralmente 
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su frontera comercial con Melilla. De este modo, la aduana comercial terrestre de Beni 
Enzar, ubicada entre Melilla y Nador, quedó cerrada repentinamente. Mediante una 
circular el gobierno alauí prohibió todo el comercio terrestre entre Melilla y Marruecos, 
permitiendo solo el comercio de los productos que llegasen en barco al puerto de Beni 
Enzar. Esta aduana comercial data nada menos que de 1866, fecha en la que se firmó el 
Tratado de Fez. El argumento empleado por el gobierno marroquí se basa en el importe 
que deja de ingresar este país en impuestos por el contrabando, conocido eufemística-
mente como “comercio atípico”. Esta forma de comercio ilegal ha constituido la mayor 
parte del comercio terrestre entre Melilla y Marruecos durante décadas. Algunos cálculos 
han estimado que el “comercio atípico” entre Melilla y Marruecos alcanza los 450 
millones de euros al año. El contrabando ha desaparecido y parece que de manera defi-
nitiva. Sin embargo, también el comercio legal (en torno a 50 millones de euros al año) 
ha descendido con creces desde el cierre de la aduana comercial: las exportaciones e 
importaciones legales han caído un 38% y un 53%, respectivamente. Esta restricción ha 
tenido un impacto muy negativo en la economía y el empleo de la zona. En Melilla se 
habla abiertamente de una asfixia económica y de una destrucción de empleo sin prece-
dentes (Cembrero, 2018).

El segundo precedente se produjo en diciembre de 2019, poco más de un año 
después del anterior. Las autoridades marroquíes decidieron cerrar la frontera entre 
Marruecos y Ceuta con el pretexto de acabar con el “comercio atípico”. A diferencia 
de Melilla, es importante recordar que en Ceuta nunca ha existido una aduana comer-
cial. Pese a ello, este cierre ha sido definido también en Ceuta como una estrategia de 
asfixia económica. El volumen de “comercio atípico” en Ceuta era mucho mayor al de 
Melilla, por lo que el impacto del cierre físico de la frontera fue muy superior. En 
Ceuta, se estima que el “comercio atípico” se sitúa entre 700 y 1.000 millones de euros 
al año, lo que equivaldría en torno al 70% de su PIB (Fuentes Lara, 2016; Cembrero, 
2019a; Ferrer-Gallardo, 2008).

Estas actividades han sido el motor económico de Ceuta y Melilla durante décadas. 
Este cierre de fronteras ha implicado la pérdida de empleo de las aproximadamente 
7.500 porteadoras marroquíes (son esencialmente mujeres) que cruzaban a diario estas 
fronteras. Ello ha provocado protestas y movilizaciones que, sin embargo, no han sido 
masivas y extendidas en el tiempo ni han logrado forzar un cambio en la acción del 
gobierno.

Desde la perspectiva española, la mayoría de los análisis ven en estas acciones un 
interés de Rabat por asfixiar económicamente y aislar a Ceuta y Melilla para reclamar 
con mayor facilidad la soberanía de ambas ciudades. Desde la perspectiva marroquí, se 
pone el énfasis en los ingresos públicos que se pierden. Según el Director General de 
Aduanas de Marruecos, Nabyl Lakhdar, el país dejaba de ingresar más de 500 millones 
de euros en aranceles en Ceuta y Melilla (Mousjid, 2019). Conviene recordar que en 
torno a 12 millones de personas cruzaban anualmente las fronteras de Ceuta y Melilla, 
y no solo por razones económicas (Cembrero, 2019b).

El tercer precedente se produjo en enero de 2020 con la declaración unilateral de 
Marruecos de su soberanía sobre las aguas territoriales del Sahara Occidental, entrando 
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en solapamiento y por tanto en conflicto con las aguas territoriales españolas de las 
Islas Canarias. Las aguas inscritas como Zona Económica Exclusiva de Marruecos son 
ricas en cobalto y telurio, considerados minerales estratégicos por su uso para la fabri-
cación de paneles solares y coches eléctricos. Desde el punto de vista del derecho marí-
timo internacional estas leyes del Parlamento de Marruecos no tienen validez jurídica. 
Sin embargo, hay que leerlas en clave política y en el marco de la agenda marroquí de 
reclamación de la soberanía del Sahara Occidental (Peregil, 2020).

3.2. � Profundizando e intensificando la securitización y el uso de la migración como 
arma política: la crisis bilateral (2020-2021)

Como se indicó, la tendencia de restringir y securitizar las migraciones mediante 
juegos de frontera en el marco de agendas políticas de soberanía territorial se ha 
profundizado e intensificado con la Covid-19. La pandemia generó un contexto que 
facilitó prácticas preexistentes. El 13 de marzo de 2020 Marruecos cerró las fronteras 
aéreas y marítimas con España. Este movimiento, sumado a los anteriores en Ceuta y 
Melilla, dejaba suspendidas todas las conexiones entre ambos países.

Por un lado, el cierre de las fronteras aéreas en 2020 supuso la cancelación de todos 
los vuelos comerciales internacionales. Inicialmente, se cancelaron todos los vuelos. 
Con posterioridad, comenzaron a operar vuelos comerciales únicamente de Royal Air 
Maroc con países como España, Francia o Bélgica. Estas conexiones no incluían viajes 
turísticos, ya que la movilidad quedó limitada a viajes de negocio y a estudiantes inter-
nacionales, mediante la solicitud de un salvoconducto especial a los servicios consu-
lares de Marruecos en el extranjero. El resto de restricciones consistía en la presentación 
de una prueba PCR realizada como máximo 48 horas antes de la salida del vuelo. Más 
tarde, en octubre de 2021 comenzaron a permitirse viajes turísticos siempre que se 
presentara un justificante de reserva de un alojamiento. En los meses posteriores se 
han sucedido diferentes aperturas y cierres del espacio aéreo.

Por otro, con el cierre fronteras marítimas en 2020 se cancelaron todos los viajes 
en barco entre España y Marruecos. Esto supuso la anulación de la Operación Paso del 
Estrecho de 2020 y 2021, imposibilitando a millones de marroquíes volver a su país 
principalmente de vacaciones. Sin embargo, Marruecos sí autorizó la llegada de barcos 
procedentes de Francia e Italia (La Sexta, 2021).

Ahora bien, hay dos acontecimientos adicionales que debemos remarcar para 
comprender las estrategias fronterizas entre Marruecos y España. Ambos aconteci-
mientos provocaron dos graves crisis de política migratoria. Paradójicamente, se trata 
de acciones que no han restringido, sino que han incrementado la movilidad humana 
entre ambos países. Sin embargo, esta movilidad ha tenido como rasgo principal una 
mayor peligrosidad e inseguridad para las vidas de la población migrante.

El primer acontecimiento fue la llegada de más de 8.000 migrantes a las Islas 
Canarias en noviembre de 2020. La mayoría de esa población llegó desde Marruecos 
y desde los territorios del Sáhara Occidental, pero también desde Mauritania y Senegal. 



84� Augusto Delkáder Palacios

Revista Española de Ciencia Política. Núm. 68. Julio 2025, pp. 73-99

Fue el mayor número de llegadas irregulares desde la “crisis de los cayucos” de 2006 
(RTVE, 2020). Con este incremento, España se convirtió en el primer país en llegadas 
irregulares a la UE. Ello creó una verdadera crisis de política migratoria y todos los 
ojos de Bruselas se pusieron en España. Desde la perspectiva española, se trató de una 
estrategia política y diplomática calculada por Marruecos para presionar a España para 
que reconociera la soberanía marroquí del Sáhara Occidental. Desde la perspectiva 
marroquí, el incremento de salidas irregulares desde Marruecos se debió a que el país 
estaba centrado en la lucha contra la pandemia.

El segundo acontecimiento fue la entrada de más de 10.000 migrantes en España 
a través de las fronteras de Ceuta los días 17 y 18 mayo de 2021. La crisis de política 
migratoria se tornó en una grave crisis diplomática entre España y Marruecos, la 
mayor en décadas. Este ha sido sin duda el punto más álgido de la crisis política entre 
ambos países. Desde el Gobierno de España, la Ministra de Defensa, Margarita Robles, 
en una entrevista acusó a Marruecos de lanzar a sus ciudadanos, incluidos menores, a 
cruzar la frontera con España (Robles, 2021). Este es el ejemplo más paradigmático de 
weaponization o uso de la migración como arma política por parte de Marruecos hasta 
la fecha.

Refuerza la tesis anterior la advertencia que Marruecos lanzó a España. En decla-
raciones a la prensa, la Embajadora de Marruecos en España, Karima Benyaich (2021) 
indicó: “hay actos que tienen consecuencias, y se tienen que asumir”, en clara alusión 
a la acogida humanitaria por motivos de salud de España a Brahim Gali, líder del 
Frente Polisario. Es importante entender que la concepción de Marruecos respecto de 
la dinámica de poder cambió con el reconocimiento de Trump de la soberanía 
marroquí del Sáhara Occidental en diciembre de 2020. A partir de entonces, Marruecos 
aumentó su presión a España y otros Estados Miembros de la UE para obtener el reco-
nocimiento de su soberanía sobre el Sáhara Occidental.

Conviene recordar que de las personas que cruzaron a nado la playa del Tarajal, en 
Ceuta, en torno a 2.000 eran menores de edad. Los menores estuvieron muchos días 
durmiendo en las calles o devueltos ilegalmente a Marruecos por parte de España 
(Sánchez, 2021). Ante esta situación, el Parlamento Europeo emitió una resolución 
condenando a Marruecos por el uso instrumental de niños y niñas como arma política 
(Parlamento Europeo, 2021). Más tarde, el Parlamento Árabe rechazó la resolución 
del Parlamento Europeo y manifestó que Ceuta, Melilla y las Islas Canarias son terri-
torios coloniales (Europa Press, 2021).

Algunos análisis apuntan al cierre definitivo de las fronteras marroquíes con Ceuta 
y Melilla, especialmente si España avanza en la inclusión de ambas ciudades en el 
espacio Schengen. Esta posibilidad fue declarada por el Gobierno de España como 
reacción a los incidentes fronterizos de mayo de 2021. La incorporación de Ceuta y 
Melilla en Schengen dificultaría el acceso de los marroquíes a ambas ciudades, porque 
se requeriría un visado (Lopes, 2021). Si, además, Ceuta y Melilla se incluyeran en la 
Unión Aduanera de la UE, pasaríamos de una frontera hispano-marroquí a una fron-
tera euro-marroquí, dado que la política comercial es una competencia exclusiva de la 
UE. Como resultado, el control de fronteras dejaría de estar en los puertos de Ceuta y 
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Melilla y se ubicaría en las respectivas fronteras terrestres entre España y Marruecos. 
Esto es problemático porque profundizaría la externalización de la política migratoria 
de la UE en terceros países.

Además de la posibilidad de incluir a Ceuta y Melilla en Schengen, la respuesta de 
España ha sido la expulsión masiva de migrantes marroquíes, incluyendo menores. De 
los aproximadamente 10.000 migrantes que accedieron a Ceuta, en torno a 7.000 
fueron deportados a Marruecos (Deutsche Welle, 2021). Sin embargo, la justicia espa-
ñola detuvo las expulsiones de menores por ser contrarias a la legislación vigente.

4. � UNA NUEVA ERA EN LAS RELACIONES ENTRE ESPAÑA Y 
MARRUECOS EN UN CONTEXTO REGIONAL CAMBIANTE (2022-
2024). ¿EL FIN DE LOS JUEGOS DE FRONTERA?

En agosto de 2021, el Rey de Marruecos declaraba la llegada de una nueva etapa 
“inédita” en las relaciones hispano-marroquíes, superando la crisis diplomática con 
España (González, 2021).

La presión de Marruecos sobre España para que reconozca el Sáhara Occidental 
como un territorio de soberanía marroquí parece haber sido exitosa. En una carta del 
14 de marzo de 2022, el Presidente de España, Pedro Sánchez, se dirigió al Rey 
Mohamed VI, declarando que el Plan de Autonomía Marroquí para el Sáhara Occi-
dental era “la base más seria, realista y creíble para la resolución del diferendo” 
(Sánchez, 2022). El lenguaje importa porque, hasta ese momento, España había consi-
derado el Plan de Autonomía Marroquí para el Sáhara Occidental como una propuesta 
seria, realista y creíble para resolver el conflicto, pero no como la propuesta más seria, 
realista y creíble. Ello provocó una tormenta política en España, porque este cambio 
no fue el resultado del consenso entre los principales partidos políticos y la sociedad, 
sino una decisión unilateral del Presidente.

Sin embargo, esta carta inició una nueva fase en las relaciones políticas entre 
España y Marruecos y el fin (temporal) de la crisis diplomática. El 7 de abril de 2022, 
solo tres semanas después de la mencionada carta, Pedro Sánchez se reunió con el Rey 
Mohamed VI en Rabat. La Declaración Conjunta llamó a la plena normalización de 
la circulación de personas y bienes entre los dos países, a nivel terrestre y marítimo. 
También llamó al fortalecimiento de la cooperación migratoria entre España y 
Marruecos, con la reunión del Grupo Permanente sobre Migración España-Marruecos 
(Gobierno de España y Gobierno de Marruecos, 2022).

De acuerdo con la Declaración, el 6 de mayo de 2022 se celebró una reunión del 
mencionado Grupo Permanente sobre Migración en Rabat, con una agenda basada en 
el control de fronteras mediante patrullas policiales conjuntas, así como el retorno de 
migrantes y la facilitación de visados, entre otros. El efecto más visible de esta norma-
lización de las relaciones fue la apertura de las fronteras marítimas (incluyendo la 
Operación Paso del Estrecho, tras su cancelación en 2020 y 2021) y las fronteras 
terrestres en mayo de 2022. Sin embargo, es importante indicar que las actividades 
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comerciales han continuado prohibidas en las fronteras terrestres de Ceuta y Melilla 
hasta el 11 de febrero de 2025. Ese día se retomó el comercio de Ceuta y Melilla con 
Marruecos. El volumen es aún mínimo, pero se espera un incremento progresivo.

Los juegos de frontera parecían haber finalizado. Marruecos intensificó las opera-
ciones de control de fronteras, reduciéndose los flujos migratorios hacia España en 
2022 en Ceuta, Melilla y Canarias. Si en 2021 se produjeron un total de 41.945 
llegadas de migración irregular a España, en 2022 este número descendió a 31.219 
(Ministerio del Interior, 2021 y 2022). Sin embargo, una nueva tragedia humanitaria 
estaba punto de suceder. El 24 de junio de 2022, en torno a 1.700 migrantes trataron 
de acceder a Melilla a través del paso fronterizo situado en el Barrio Chino. De acuerdo 
con los datos oficiales de Marruecos, 23 personas murieron, pero organizaciones como 
Amnistía Internacional o la Asociación Marroquí de Derechos Humanos afirman que 
murieron, al menos, 37 personas (Morales, 2023; Amnistía Internacional, 2023).

A partir de 2023, la situación de la migración irregular iba a cambiar nuevamente. 
A pesar de la promesa de una mayor cooperación migratoria de Marruecos en la Decla-
ración Conjunta de 2022, en 2023 la migración irregular aumentó un 82% en España, 
alcanzando las 56.852 llegadas. En 2024 aumentó un 12,5%, con un total de 63.970 
(Ministerio del Interior, 2023 y 2024). La siguiente figura muestra la evolución de la 
migración irregular en España desde los años inmediatamente previos a la Covid-19 
hasta la actualidad.

Gráfico 2.
Número total de llegadas de migración irregular a España (2018-2024).
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Ministerio del Interior (2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 
2024).

Como se indica a continuación, los motivos por los que crecieron las llegadas en 
2023 y 2024 no fueron los juegos de frontera, sino otros. El aumento de las llegadas a 
España en esos años se ha producido fundamentalmente en Canarias. Sin embargo, el 
principal origen y tránsito de la migración no está en Marruecos y el Sáhara 
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Occidental, sino en Senegal, Mali y Mauritania. Senegal y Mali han adquirido máxima 
relevancia como países de origen y Mauritania como país de tránsito de la migración.

Si ampliamos la perspectiva, vemos que la estrategia española y europea del control 
migratorio depende de la cooperación migratoria con Marruecos, Mauritania y 
Senegal, ya que de las costas de estos países y del Sahara Occidental salen práctica-
mente todas las embarcaciones de la migración irregular.

Por tanto, el crecimiento de las llegadas no respondería a un posible relajamiento 
en las tareas de control migratorio de Marruecos, sino a otras razones como la crisis 
política y el consecuente éxodo que vive actualmente Senegal. La crisis política de 
Senegal se inició en febrero de 2024, cuando el entonces presidente, Macky Sall, 
pretendió posponer diez meses la celebración de las elecciones generales, alargando así 
su mandato. Este “golpe de estado institucional” como lo definió la oposición, provocó 
un fuerte rechazo de los partidos opositores y de la sociedad civil, iniciándose un ciclo 
de movilizaciones y protestas en todo el país. El gobierno respondió con represión y 
violencia contra los manifestantes y con prohibiciones en el acceso a internet. Este giro 
autoritario ha menoscabado las credenciales democráticas de Senegal, donde se ha 
generalizado la persecución y el hostigamiento a los líderes opositores. Finalmente, el 
Consejo Constitucional dictaminó que las elecciones debían celebrarse antes del fin 
del mandato de Sall, el 2 de abril. Sall lo acató y las elecciones se celebraron el 24 de 
marzo con la victoria del opositor Bassirou Diomaye Faye (Driessen Cormenzana 
2024; Saavedra, 2024; Mané, 2024).

Durante la crisis, aumentó considerablemente el número de senegaleses dispuestos 
a abandonar su país. Superada ésta, continuaron los factores previos que empujan a la 
población a emigrar, como la crisis económica generada por la Covid-19 o el agota-
miento de los recursos pesqueros por la actividad de las flotas europeas. Tanto es así 
que, en 2023, Senegal fue la primera nacionalidad de origen en las llegadas irregulares 
a España y, en 2024, la tercera (Frontex 2025). Además, otro factor destacable es que 
el nuevo gobierno de Senegal tiene una inspiración panafricanista, anticolonial y sobe-
ranista (Jeune Afrique, 2025; Badiane, 2024), cogiendo el testigo de procesos políticos 
previos vinculados al panafricanismo (Véron, 2023). Por tanto, es más reticente a la 
intervención extranjera en la gestión migratoria, por ejemplo, respecto de la presencia 
de la Guardia Civil y de Frontex.

Otro motivo que explica el aumento de llegadas a España en 2023 y 2024 tiene 
que ver con Mauritania. Se trata de un actor de relevancia, existiendo desde hace 
décadas una intensa cooperación migratoria con la Unión Europea y España. De 
hecho, en marzo de 2024, la UE y Mauritania firmaron una Declaración Conjunta 
estableciendo un acuerdo de cooperación migratoria centrado en cinco ámbitos: opor-
tunidades socioeconómicas para los jóvenes, asilo, migración legal, migración irregular 
y control de fronteras (Unión Europea y Mauritania, 2024).

El acuerdo, promovido y liderado por España, se firmó en Nuakchot por parte de 
la Comisaria Europea de Interior, Ylva Johansson, el Ministro del Interior de España, 
Fernando Grande-Marlaska, y la Secretaria de Estado de Asilo y Migración de Bélgica, 
Nicole de Moor. El presupuesto inicial es de 210 millones de euros con el objetivo 



88� Augusto Delkáder Palacios

Revista Española de Ciencia Política. Núm. 68. Julio 2025, pp. 73-99

prioritario de convertir a Mauritania en un tapón para la migración irregular hacia 
Canarias (Naranjo, 2024). Así mismo, a nivel bilateral, en agosto de 2024 España y 
Mauritania firmaron una Declaración Conjunta, estableciendo la centralidad de la 
cooperación migratoria en las relaciones entre ambos países (Gobierno de España y 
Gobierno de Mauritania, 2024). Estos acuerdos se suman a otros ya existentes. Sin 
embargo, en los años señalados se observa un aumento destacable de las salidas desde 
Mauritania a Canarias. Esto se debe a que han llegado a Mauritania cientos de miles 
de refugiados de Mali, que huyen del largo conflicto de su país. Esta sería la causa por 
la que Mali ha pasado a ser en 2024 la primera nacionalidad en el origen de la migra-
ción irregular a España (Frontex, 2025; Vargas Martín, 2024).

Las siguientes figuras muestran el origen de la migración irregular en 2023 y 2024, 
con el aumento de los nacionales de Senegal y Mali por los factores explicados. El caso 
de Marruecos supone un cambio de tendencia importante, ya que llevaba tres años, 
2020, 2021 y 2022, siendo la primera nacionalidad en origen de la migración irregular 
(Frontex, 2025).

Gráfico 3.
Número total de llegadas de migración irregular a España por nacionalidad en 2023
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Gráfico 4.
Número total de llegadas de migración irregular a España por nacionalidad en 2024
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Gráfico 5.
Evolución de las llegadas de migración irregular a España de nacionales de 
Marruecos (2018-2024)
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Frontex (2025).

Por tanto, el aumento de la migración irregular en España no puede achacarse 
exclusivamente a la ingeniería estratégica de las migraciones practicada por Marruecos. 
Diferentes asuntos internos de países como Senegal, Mali y Mauritania acentúan los 
factores de empuje de la migración hacia España.

Si bien el aumento de la migración irregular hacia España en 2023 y 2024 no se 
explica por los juegos de frontera de Marruecos, sí se realizaron otros juegos de fron-
tera. Cabe mencionar algunos acontecimientos de marzo de 2024. Por un lado, las 
maniobras militares de la armada de Marruecos a poco más de 100 kilómetros de las 
aguas de Canarias. Puede interpretarse como una demostración de fuerza y de recla-
mación de las aguas del Sáhara Occidental, tras el rechazo de la UE a incluir este terri-
torio en sus acuerdos comerciales y pesqueros con Marruecos. Por otro, la negativa de 
las autoridades marroquíes de permitir el cruce de sus nacionales hacia Ceuta y Melilla 
con los visados expedidos por los Consulados de España en Marruecos, con la excep-
ción de los visados Schengen.

En definitiva, a pesar del aparente buen estado de las relaciones entre Marruecos y 
España, los juegos de frontera siguen produciéndose, dado que sus factores explica-
tivos, la securitización de las migraciones, la concepción de la migración como una 
renta política por parte de Marruecos y las reclamaciones de este país de la soberanía 
de Ceuta y Melilla siguen vigentes.

5.  CONCLUSIONES

La complejidad, intensidad y profundidad de las relaciones entre España y 
Marruecos, sumado a la existencia de conflictos estructurales, hacen que las relaciones 
bilaterales oscilen entre la cooperación y el conflicto. Durante la pandemia de la 
Covid-19 se intensificaron los procesos de securitización, externalización y el uso de la 
migración como arma política. Más en particular, se agravaron los denominados 
juegos de frontera entre ambos países.
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El estado en que se encuentren las relaciones hispano-marroquíes influye en la 
tipología, la intensidad y el sentido de los juegos de frontera. Como hemos indicado, 
durante la crisis bilateral de 2021, el juego de frontera de mayor impacto fue la entrada 
en Ceuta de 10.000 migrantes en apenas 24 horas, debido a falta de control de la fron-
tera por parte de Marruecos. Fue un claro ejemplo de ingeniería coercitiva de las 
migraciones (weaponization) a manos de Marruecos con un doble objetivo. Primero, 
ejercer represalias por la hospitalización en España del líder del Frente Polisario, 
Brahim Gali. Segundo, advertir a España de qué puede suceder si Marruecos no 
coopera en materia de migración. Es relevante mencionar la elevada eficacia de este 
caso de ingeniería coercitiva de la migración, siendo uno de los factores explicativos 
fundamentales por las que España asumió explícitamente en 2022 las tesis de la marro-
quinidad del Sahara Occidental.

En 2022, superada la crisis bilateral, la situación cambió. Al menos así fue al 
inicio. Se produjo un mayor control migratorio en las fronteras de Ceuta y Melilla, 
pero acompañado de una mayor violencia en las fronteras, destacando la masacre de 
Melilla de junio de 2022. Sin embargo, tras ese paréntesis, los juegos de frontera han 
continuado hasta nuestros días. Cabe destacar las recientes maniobras militares de 
Marruecos frente a las costas Canarias o la reapertura de la aduana comercial de 
Melilla y la creación de una nueva aduana comercial con Ceuta que, en ambos casos, 
se ha realizado de manera tardía y a bajo rendimiento, pese a existir un compromiso 
de ambas partes al respecto. Es decir, aún en el contexto de unas relaciones bilaterales 
aparentemente armoniosas, los juegos de frontera han continuado produciéndose. 
Ello se debe a la persistencia de factores profundos y de largo recorrido que expli-
camos a continuación.

¿Por qué se producen estos juegos de frontera? Son principalmente tres los factores 
de fondo o las tendencias que empujan a los países a realizar juegos de frontera. El 
primer factor comprende dos procesos interrelacionados: la securitización y la externa-
lización de la migración. Por un lado, tal y como señalan autores de referencia como 
Huysmans (2006) o Bigo (2002 y 2014), la securitización de la migración en la UE y 
en España hace que la migración se conciba como un problema de seguridad. En 
consecuencia, la política migratoria se orienta a detener y seleccionar la migración 
mediante la herramienta del control migratorio (Ceccorulli y Lucarelli, 2017). Este 
objetivo de detener y seleccionar la migración es el incentivo esencial de España para 
realizar juegos de frontera, por ejemplo, las expulsiones ilegales de población migrante 
de España a Marruecos. Debe considerarse que política migratoria de España se 
enmarca en el ámbito de la UE, al tratarse de una competencia compartida.

Por otro, la externalización del control migratorio en terceros países. Con esta 
práctica, la UE y España delegan estas tareas en Marruecos en un esquema de condi-
cionalidad y coerción no aceptado por Marruecos, que rechaza la etiqueta de país 
gendarme. Esto provoca un escenario de tensión bilateral y hace a España muy vulne-
rable porque genera una dinámica de poder que siempre es favorable a Marruecos. La 
migración se convierte en un recurso o arma de Marruecos para realizar fácilmente 
juegos de frontera.
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El segundo factor consiste en la obtención de ganancias políticas y económicas por 
parte de Marruecos, mediante un tipo de juego de frontera, como es la ingeniería 
estratégica de las migraciones (weaponization). En particular, nos referimos a la inge-
niería coercitiva de la migración, con la que Marruecos ejerce coerción sobre España. 
Es ya una dinámica estructural que hace que Marruecos conciba la migración como 
un arma o renta política o, en definitiva, un recurso con el que obtener ganancias de 
diversa índole. Este mecanismo de presión le permite lograr ganancias que habitual-
mente son económicas (más recursos financieros y acuerdos comerciales) o políticas 
(reconocimiento de la soberanía marroquí del Sahara Occidental). El incentivo para 
Marruecos es la alta eficacia de los juegos de frontera relacionados con la migración. 
Esta alta eficacia se explica por la securitización y la externalización de la migración 
que inclinan la balanza en la relación de poder en favor de Marruecos, situando a 
España en una clara situación de desventaja. Sin la securitización y la externalización 
de la migración la eficacia de los juegos de frontera se reduciría notablemente.

Dentro de la ingeniería estratégica de las migraciones, el caso estudiado responde 
claramente a la ingeniería coercitiva de la migración, ya que el fin principal de 
Marruecos es la obtención de ganancias políticas y económicas de España y de la UE. 
Por tanto, en la actualidad, deben descartarse otros fines de la ingeniería estratégica de 
las migraciones (weaponization), como la ocupación de los territorios de Ceuta y 
Melilla o la obtención de ventajas militares. Sin embargo, como se indicó, algunos 
análisis apuntan a que se trataría de una forma de guerra o amenaza híbrida. Por ello, 
solo asumiendo estas tesis, probablemente algo exageradas, podría hablarse de inge-
niería militar de la migración.

El tercer factor es aún más estructural y tiene una trayectoria más larga que los 
anteriores. Se trata de las reclamaciones de soberanía de Marruecos sobre Ceuta y 
Melilla. El no reconocimiento de Marruecos de la soberanía española de estos territo-
rios imposibilita una normal gestión de la frontera entre ambos países. La recupera-
ción de dicha soberanía es el incentivo principal para la continuidad de los juegos de 
frontera de Marruecos.

Por tanto, los juegos de frontera son formas de coerción entre España y Marruecos a 
causa de factores profundos, como son la securitización, la externalización y la ingeniería 
estratégica de las migraciones y la existencia de territorios de soberanía contestada.

Los juegos de frontera suelen tener efectos dramáticos sobre las vidas de la pobla-
ción migrante con destino a España a través de Marruecos. Si el control de fronteras 
se intensifica fruto de una cooperación migratoria más estrecha entre España y 
Marruecos, aumenta la violencia en las fronteras y se producen masacres como la de 
Melilla. Si el control de fronteras se relaja, aumentan entonces las muertes en las trave-
sías menos vigiladas de la migración irregular. La política migratoria entendida como 
una forma de necropolítica (Mbembe, 2019) y de biopoder (Foucault, 1978) produce 
muertes.

Es decir, los juegos de frontera son la expresión de prácticas y dinámicas de coer-
ción y condicionalidad cruzadas entre España y Marruecos. España lo hace mediante 
la externalización del control migratorio y Marruecos a través de la ingeniería 
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estratégica de las migraciones (weaponization). La situación se agrava en este caso, al 
existir territorios cuya soberanía está contestada. El esquema externalización vs. 
Weaponization es extensible a muchos otros contextos donde los países del Norte 
Global ejercen coerción por medio de la externalización del control migratorio y los 
países del Sur Global responden con una herramienta puesta a su alcance: la ingeniería 
coercitiva de las migraciones. Este esquema de condicionalidad coercitiva mutua 
reduce las asimetrías y reequilibra las relaciones de poder Norte-Sur en favor de los 
países del Sur Global. El caso analizado hace prueba de ello, dada la alta eficacia de los 
juegos de frontera de Marruecos sobre España.

En cualquier caso, debemos insistir en que la securitización y la externalización del 
control migratorio de España en Marruecos son causa y condición sine qua non de los 
juegos de frontera y, en particular, de la weaponization. Por ello, atacando las causas 
señaladas podrían desincentivarse estas prácticas conflictivas. Esto pasaría por desecu-
ritizar la migración, concibiéndola como un proceso sociopolítico normal y ordinario, 
reducir la externalización y contribuir a una mayor cohesión socioeconómica entre 
España y Marruecos, y más ampliamente en toda la región Euromediterránea.
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Resumen

Los gobiernos de coalición, objeto principal de la presente investigación, es una fórmula de 
configuración del poder ejecutivo frecuente en el sistema político autonómico español. Así lo 
demuestra que, en el periodo de la presente investigación, 1980-2025, el 41,1% del total de los 
ejecutivos en las comunidades autónomas haya estado formado por más de un partido político. 
Entre las principales características de éstos destaca que la mayoría son bipartitos, son coali-
ciones mínimas ganadores, son desequilibrados y su frecuencia varía en función del espacio 
temporal y del tipo de comunidad autónoma. En este sentido, son más frecuentes en periodos 
y comunidades con un sistema multipartidista y con fuerte eje identitario. Además, experi-
mentan mayoritariamente un retroceso electoral, es decir, son penalizados electoralmente por 
la acción de gobierno, mientras que las formaciones de la oposición experimentan un avance 
electoral. El rendimiento electoral de los gobiernos de coalición no experimenta diferencias en 
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base al marco temporal en el que se desarrollan. Sin embargo, sí lo hacen en función de deter-
minadas características, entre las que destacan una mayor penalización electoral en aquellos 
que son inestables o que están compuestos por partidos políticos con posicionamientos ideoló-
gicos diferentes.

Palabras clave: gobiernos de coalición, comunidades autónomas, rendimientos electorales, atri-
bución de responsabilidades.

Abstract

The main subject of the present research aims at coalition governments which are defined as 
a common configuration of the executive power in the Spanish autonomous political system. 
This is evidenced by the fact that, during the period of this research, 1980-2025, 41.1% of 
the total executives in the autonomous communities have been formed by more than one 
political party. Among the main characteristics of these governments, it is noteworthy that 
most of them are bipartite, they are minimal winning coalitions, they are unbalanced, and 
their frequency varies depending on the time period and the type of autonomous commu-
nity. In this sense, they are more frequent in periods and communities with a multiparty 
system and a strong identity axis. Furthermore, they predominantly experience electoral 
setbacks, meaning that they are penalized electorally for their governance actions, while 
opposition parties tend to gain electoral ground. The electoral performance of coalition 
governments does not show differences based on the time frame in which they operate. 
However, it does vary according to certain features, among which a greater electoral penalty 
is observed in those that are unstable or composed by political parties with different ideolog-
ical positions.

Keywords: coalition governments, autonomous communities, electoral payoffs, accountability.

I.  INTRODUCCIÓN

Los gobiernos de coalición en las comunidades autónomas españolas son una 
fórmula habitual de ejercer el poder ejecutivo, extendida en el tiempo y con experien-
cias en todas las regiones. Desde las primeras elecciones autonómicas celebradas en el 
País Vasco y Cataluña en 1980 hasta enero de 2025, se han formalizado 106 ejecutivos 
de coalición. Esta cifra supone el 41,1% del total de los gobiernos (258) que han tenido 
lugar en las comunidades autónomas en los 45 años del periodo autonómico español.

Si nos circunscribimos a los ejecutivos formalizados tras las elecciones autonó-
micas del año 2023, de las 12 regiones que acudieron a las urnas, en siete de ellas 
(Aragón, Asturias, Comunidad Valenciana, Extremadura1, Islas Canarias, Murcia y 
Navarra) se constituyeron gobiernos de coalición. En cuatro de ellas (Aragón, 

1.	 Hasta las elecciones autonómicas del 28 de mayo de 2023 era la única comunidad autónoma 
en la que no se había desarrollado un gobierno de coalición. 
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Comunidad Valenciana, Extremadura y Murcia), más el ejecutivo configurado en 
Castilla y León tras los comicios del 2022 se formaron gobiernos de coalición lide-
rados por el Partido Popular y con Vox como socio secundario. En todos ellos Vox 
abandonó en 2024 las áreas de gobierno y el PP continuó en el ejecutivo en solitario 
y en minoría parlamentaria. Estos gobiernos de coalición también comparten la 
característica de haber sido inestables, ya que finalizaron antes de acabar la legisla-
tura. El motivo fue el desacuerdo de la dirección nacional de Vox con el posiciona-
miento del PP de aceptar el reparto entre las comunidades autónomas de menores 
inmigrantes desde las Islas Canarias. Estos casos suponen ejemplos claros de cómo 
las dinámicas multinivel afectan a la configuración o ruptura de los gobiernos de 
coalición.

Los datos del número de ejecutivos de coalición suponen la normalización de este 
tipo de gobiernos en el marco autonómico español. De esta forma, se alinea con la alta 
frecuencia de gobiernos de coalición en el nivel regional y nacional dentro de la Unión 
Europea y en los países de OCDE, tal y como muestran multitud de estudios 
(Bogdanor, 1983; Müller y Strøm, 2003; Urquizu, 2008; Armstrong y Duch, 2010; 
Hobolt y Karp, 2010: Strøm, et al,. 2010; Matas, 2015; Evans, 2020; Ortiz, 2025).

Sin embargo, en el Gobierno de España no han sido frecuentes los ejecutivos de 
coalición en el actual periodo democrático. Desde las primeras elecciones generales 
han pasado más de 45 años y 15 comicios hasta que, en enero del 2020, se formalizara 
el primer gobierno de coalición nacional, liderado por el PSOE y con Unidas Podemos 
como socio del ejecutivo.

Entre los factores que han determinado su ausencia durante este periodo en las 
legislaturas sin mayoría absoluta se encuentran las estrategias de los partidos políticos, 
principalmente de los de ámbito no estatal (PANE). Éstos han priorizado en el marco 
estatal alcanzar acuerdos políticos de investidura y/o legislatura frente a la opción de 
integrarse en un gobierno de coalición (Reniu y Bergman, 2001; Reniu, 2002 y 2019).

El elevado número de gobiernos de coalición en las comunidades autónomas 
conduce al presente trabajo a profundizar sobre este tipo de gobiernos en el marco 
regional. El estudio de sus características y rendimientos electorales, como sus varia-
ciones o permanencias en el periodo autonómico, es de especial interés en un sistema 
político multinivel como el español.

En base a ello, la investigación se inicia con un acercamiento teórico a los gobiernos 
de coalición en dimensiones como el concepto, características, clasificaciones, los 
componentes que determinan su formación o los factores explicativos de los rendi-
mientos electorales. Posteriormente, en la fase analítica, se realiza un estudio longitu-
dinal de las principales tipologías de este tipo de gobierno, así como su evolución 
temporal en el periodo autonómico español (1980-2025).

En este estadio del análisis, igualmente se describen los rendimientos de los 
gobiernos de coalición desde la perspectiva electoral. Este enfoque es de especial interés 
ya que no son abundantes este tipo de análisis sobre los ejecutivos de coalición, a pesar 
de la mayor complejidad de las motivaciones del electorado en estos contextos de 
gobierno compartido frente a los ejecutivos de partido único (Hobolt y Karp, 2010).
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El presente estudio se desarrolla desde la perspectiva del análisis de los ejecutivos de 
coalición como un solo actor político, siguiendo la tendencia generalizada de otros 
autores (Lewis-Beck, 1986; Powell, 2000; Nadeu et al., 2002; Bengtsson, 2004; Barreiro, 
2008). A su vez, con la presente investigación, se pretende actualizar temporalmente y 
completar los diversos estudios que han abordado las tipologías agregadas y los rendi-
mientos electorales de los gobiernos autonómicos, también de coalición, en España 
(Font, 1999; Reniu 2004; 2016 y 2018; Alonso, 2008; Delgado y Montabes, 2019).

II. � LOS GOBIERNOS DE COALICIÓN: CONCEPTO, MARCO DE 
DESARROLLO Y RENDIMIENTOS ELECTORALES

Los acuerdos o pactos entre las formaciones políticas, independientemente de su 
naturaleza (investidura, legislatura, gobierno de coalición, etc.) tienden a desarrollarse 
en los sistemas parlamentarios y en situaciones en la que ninguna formación ha alcan-
zado la mayoría absoluta por sí sola. En estas situaciones es necesario alcanzar la suma 
de apoyos parlamentarios, bien en forma de abstención o mediante voto afirmativo, 
superando los requisitos aritméticos fijados por cada sistema institucional. Éstos 
pueden variar en función de si se afronta un proceso de investidura del presidente del 
gobierno, la aprobación de la legislación en el trámite parlamentario o la designación 
de los cargos de extracción parlamentaria, entre otros (Reniu, 2001). En cambio, en 
los sistemas presidencialistas son menos frecuentes y necesarios los acuerdos entre 
partidos políticos. La elección directa de los presidentes del gobierno por voto de los 
electores, o mediante el Colegio Electoral, los dota de una legitimidad directa que 
impide que los representantes de las cámaras puedan censurarles, salvo supuestos 
excepcionales como el impeachment. Ello, junto al juego de suma cero característico de 
este tipo de sistema, también refuerza la ausencia generalizada de acuerdos entre 
formaciones (Lijphart, 1987; Linz, 2010).

De entre los distintos tipos de acuerdos, los gobiernos de coalición son denomi-
nados como ejecutivos integrados por representantes de más de una formación polí-
tica. Esta consideración se mantendrá independientemente de si estas formaciones 
han concurrido de forma conjunta o separada a las elecciones (Matas, 2000; Hobolt y 
Karp, 2010; Matas, 2021). De esta forma, no son calificados como gobiernos de coali-
ción aquellos ejecutivos formados por un único partido que recurre a acuerdos 
puntuales o de legislatura con otras formaciones políticas, en este caso actuando exclu-
sivamente como support party (Strøm,1984 y 1990b).

Los gobiernos de coalición pueden tener el respaldo parlamentario de la mayoría 
absoluta de las formaciones políticas que lo integran. Sin embargo, también son 
frecuentes las coaliciones minoritarias, es decir, aquellos gobiernos formados por más 
de un partido cuya representación en el parlamento no alcanza la mayoría absoluta 
(Strøm, 1984, 1985a y 1990b; Bergman, 1995, Crombez, 1996). Éstas son viables y 
superan los procesos institucionales gracias a la abstención o apoyo parlamentario de 
formaciones que no están integradas en el ejecutivo.
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En el campo del estudio de la ciencia política hay un amplio consenso sobre los 
criterios establecidos para determinar cuándo se inicia y se dan por concluidos los 
ejecutivos, independientemente de su tipología. Según Strøm (1990a), tiene lugar un 
nuevo gobierno de coalición si cumple alguna de las siguientes circunstancias: elec-
ciones legislativas; cambio de jefe del ejecutivo; variación de los partidos políticos que 
integran el ejecutivo; cambio del estatus de apoyo parlamentario, es decir, de mayoría 
a minoría o viceversa.

Los gobiernos de coalición también son susceptibles de ser clasificados en variables 
fácilmente reconocibles. La suma de las aportaciones de numerosos autores 
(Riker,1962; Leiserson, 1970; Laver y Schofield, 1998; Reniu, 2004, 2015 y 2018; 
Matas 2000 y 2015), han establecido los siguientes criterios:

1. � El número de partidos que integran el ejecutivo de coalición: bipartito (formado 
por dos partidos), tripartito (tres), o multipartito (más de tres).

2. � La magnitud del peso parlamentario de los partidos que respaldan al gobierno: 
equilibrados, representan un número similar de parlamentarios; desequili-
brados, los partidos aportan un número dispar.

3. � Forma de concurrir electoralmente: preelectoral, los partidos han acudido juntos 
en los comicios; postelectoral, las formaciones políticas concurren de forma 
separada a las elecciones y son tras éstas cuando alcanza el acuerdo de gobierno; 
mixto, se dan ambas situaciones en el gobierno.

4.  �La ideología de los partidos que integran el gobierno: homogéneo, las formaciones 
se encuentran en la misma dimensión ideológica y heterogéneo en el caso 
contrario.

5. � El ámbito organizativo: gobiernos integrados exclusivamente por partidos de 
ámbito estatal (PAE), por formaciones de ámbito no estatal (PANE) o mixto, 
donde en este último caso se combinan partidos de distinto ámbito organizativo.

6. � La estabilidad: si el gobierno agota la legislatura será denominado como estable 
y si por el contrario finaliza antes será denominado inestable.

7. � La fuerza parlamentaria del gobierno: en base a si los partidos políticos que 
respaldan al gobierno en el parlamento representan la mayoría absoluta, los 
ejecutivos se clasifican como minoritarios (en los casos que no se alcance) o 
mayoritarios (en los que sí). En esta última categoría, se establecen también dos 
nuevas clasificaciones: coalición mínima ganadora y coalición sobredimensio-
nada. La primera de ella hace referencia a los casos en los que se integren única-
mente a los partidos necesarios para alcanzar la mayoría absoluta. En la segunda 
categoría forman parte más formaciones de las necesarias para conseguir este 
punto efectivo.

Por otra parte, la configuración de un gobierno de coalición no depende exclusi-
vamente de la necesidad de su formación o de la voluntad de los partidos políticos. 
Incluso, hay factores externos y propios de los partidos políticos que incentivan o difi-
cultan la formación de este tipo de ejecutivos.
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En el primero de ellos hacemos referencia al marco jurídico e institucional, es 
decir, las normas propias de cada país, sistema regional o municipal que determinan el 
funcionamiento y los procesos de las instituciones políticas en las que actúan las 
formaciones.

En esta dimensión destaca, en especial en los sistemas parlamentarios, cuál es la 
mayoría requerida en la cámara de representantes para alcanzar la investidura, las 
distintas opciones de voto en la sesión, al igual que el proceso de quién y cómo puede 
ser propuesto un candidato. A ello, se suman las normas que determinan las relaciones 
entre ejecutivo y legislativo, plazos para la disolución automática de las cámaras, las 
mayorías requeridas para la aprobación legislativa, la viabilidad de los gobiernos mino-
ritarios o los mecanismos de censura al gobierno, entre otros mecanismos institucio-
nales (Matas 2015 y 2021).

En segundo lugar, la configuración del sistema electoral como una parte funda-
mental del sistema político ya que condiciona los resultados electorales, la distribución 
del poder, la posibilidad de alternancia y continuidad de los ejecutivos o las caracterís-
ticas de éstos (Sartori, 1994; Lijphart, 1994; Nohlen, 2004).

Está ampliamente constatado que los sistemas electorales mayoritarios tienen como 
efecto la configuración de un parlamento con una amplia mayoría de una formación 
política. En cambio, el sistema proporcional trata de reproducir en la cámara represen-
tativa, de la forma más proporcional posible, los cleavages en los que se configura la 
población (Nohlen, 2004) y cuyo principal efecto es el impulso de sistemas políticos 
multipartidistas. A este respecto, son numerosos los estudios y casos que relacionan 
directamente el sistema electoral proporcional y sistemas políticos multipartidistas con 
una mayor frecuencia de los gobiernos de coalición. En cambio, en los sistemas electo-
rales mayoritarios se tiende a reproducir sistemas de partidos bipartidistas o de partido 
predominante, por lo que lo más habitual es la formación de un gobierno monocolor 
(Duverger, 1954; Sartori, 1980; Lijphart, 1987 y 2012; Matas, 2015).

En tercer lugar, la ubicación ideológica de las formaciones políticas en las distintas 
dimensiones implica la posibilidad, o no, de integrarse en un gobierno de coalición en 
función de sus compatibilidades programáticas, competencia electoral o el posiciona-
miento de las estructuras del partido y de su base social ante el acuerdo (Matas, 2015). En 
este sentido, entre la amalgama de formaciones habrá partidos mucho más proclives a 
integrarse en los gobiernos de coalición, como los denominados partidos pivotes (Daalder 
y Mairs, 1983). Otros, como los partidos antisistema, son incompatibles con la inmensa 
mayoría de formaciones, e incluso se autoexcluyen del proceso negociador (Sartori, 1980).

Una de las consecuencias de la descentralización del sistema político español son 
las dinámicas multinivel. Ésta también afecta a la relación interpartidista y a la forma-
ción de los gobiernos de coalición, ya que pueden condicionar tanto la capacidad 
negociadora entre ambos niveles (Däubler y Debus, 2009) como la estabilidad del 
gobierno. De esta forma, no estaríamos ante arenas independientes en el proceso 
negociador, sino a procesos solapados (Colomer y Martínez, 1995; Reniu, 2005).

De igual forma, conflictos políticos ocasionados en otro nivel del sistema político 
también pueden provocar la ruptura de los gobiernos de coalición.
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A todos estos factores, se suman otros como la dimensión histórica, es decir, las expe-
riencias de gobiernos de coalición y efectos sobre cada partido político. De igual forma, 
la cultura política sobre este tipo de gobernabilidad, o la opinión pública en un contexto 
determinado, también son condicionantes. Por supuesto, la dimensión motivacional de 
los partidos políticos, así como la ocupación de cargos, la influencia en las políticas, su 
cohesión interna y los rendimientos electorales esperados han sido ampliamente abor-
dados por las teorías formales (Gamson, 1961b; Riker, 1962; De Swaan, 1973) y multi-
dimensionales (Axelrod, 1970; Taylor, 1972; Strøm, 1984 y 1990b; Bergman, 1995). 
Finalmente, sumamos los condicionantes externos (Calzolaio, 1982; Pridham, 1986) o 
las necesidades de legitimación de un sistema (Robles, 2000; Matas, 2021).

En último lugar en esta aproximación teórica afrontamos los estudios de incum-
bency effect, es decir, el sentido de los rendimientos electorales de ocupar el gobierno. 
De este modo, será positivo si formar parte del ejecutivo ha supuesto para la formación 
un avance en la cita electoral que da por finalizada la legislatura, y por lo tanto el 
gobierno. En cambio, será negativo, si su presencia ha supuesto un retroceso en el 
apoyo electoral (Narud, 1996; Font, 1999; Reniu, 2004, 2015 y 2018; Alonso, 2008).

Teóricamente la ocupación del cargo supondría una posición de ventaja electoral 
frente al resto de formaciones, fruto del alto nivel de conocimiento ciudadano y cober-
tura mediática como consecuencia del desarrollo del cargo de gobierno (Cox y Katz, 
2002; Ansolabehere et al., 2006; Thomas, 2013), la capacidad de fijar la agenda política 
y un partido unido en torno a la figura del cargo ejecutivo en contextos de reelección 
(Campbell, 2008), así como la percepción de los electores del valor de la experiencia 
como un activo para la reelección (Bernhardt y Ingerman, 1985; Campbell, 2008).

Sin embargo, los estudios empíricos no siempre han respaldado esta posición. Strøm 
(1985b, 1990a y 1990b) tras analizar 15 democracias y recurrir a otras investigaciones, 
identifica el negative incumbency effect en los partidos con responsabilidad de gobierno. 
Esto implicaría que las formaciones experimentan un retroceso electoral debido a los 
incumplimientos de sus promesas electorales. Otros estudios, centrados principalmente 
en Europa, también apuntan al desgaste electoral de los partidos políticos con responsa-
bilidad de gobierno (Rose y Mackie, 1983; Sáez, 2002; Alonso, 2008).

Los análisis centrados en la política norteamericana, en cambio, ofrecen un sentido 
positivo del rendimiento electoral de ocupar el cargo. En el caso de las elecciones presi-
denciales, Campbell (2008) comprobó que en el periodo comprendido entre 1868 a 
2004 dos tercios de los 22 presidentes que optaron a la reelección fueron reelegidos con 
más de 53% del voto popular. De igual forma se ha evidenciado el avance en los comi-
cios para la elección de congresistas, senadores y alcaldes para aquellos que optaron desde 
la reelección (Anderson y Glomm, 1992; Lee, 2008; Ferreira y Gyourko, 2009).

Como apunta Font (1999) esta disparidad entre Europa y Estados Unidos puede 
ser explicada por la mayor importancia y nivel de reconocimiento de los principales 
partidos políticos en Europa. Los ciudadanos podrán orientar sus expectativas electo-
rales ante los incumplimientos del gobierno a los partidos que representan la alterna-
tiva de gobierno y que reconocen. En cambio, en Estados Unidos existe una prevalencia 
del candidato, donde el partido adquiere una posición secundaria. En este sistema es 
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más importante el nivel de conocimiento y la imagen del líder, cuestiones que son 
reforzadas desde el cargo.

Las características de los gobiernos de coalición también han sido objetivo de 
explicación de su rendimiento electoral. Uno de los componentes es la composición 
ideológica. Según Narud (1995 y 1996), en los ejecutivos heterogéneos ideológica-
mente, las formaciones tendrán que realizar mayores concesiones programáticas 
para alcanzar acuerdos. Ello, además de provocar la crítica de la oposición, también 
generará el rechazo a las cesiones por la base social. Por ello, los gobiernos heterogé-
neos experimentan un mayor retroceso electoral que los homogéneos ideológica-
mente.

En último lugar, el ámbito organizativo de los partidos que forman el gobierno de 
coalición también puede condicionar su rendimiento electoral, en el sentido que los 
integrados por PANE tienen un rendimiento electoral mejor que los PAE (Aguilar y 
Sánchez-Cuenca, 2007; Alonso, 2008). Esto se explica por la mayor facilidad de reco-
nocer el nivel de cumplimiento de las promesas electorales en las formaciones PAE 
mediante indicadores cuantificables. Sin embargo, los electores que respaldan a los 
PANE no disponen de mecanismos objetivos para evaluar las actuaciones y los efectos 
sobre la identidad nacional o cultural ejercida en un determinado territorio.

III.  METODOLOGÍA

La presente investigación tiene como objetivo principal desarrollar un análisis 
descriptivo y longitudinal de los gobiernos de coalición configurados en el periodo 
autonómico español desde 1980 hasta 2025. Además, se persigue describir qué factores 
pueden provocar una variación sobre la tipología y rendimientos electorales de este 
tipo de gobiernos.

Para cumplir el objetivo de la investigación, en primer lugar y siguiendo los crite-
rios de Strøm (1990a), se han identificado todos los casos de gobiernos de coalición 
(106) de las 17 comunidades autónomas desarrollados en el intervalo temporal 
mencionado. Tras ello, se han seleccionado, categorizado y asignado valores a las prin-
cipales variables descriptivas y clasificatorias de los gobiernos de coalición (véase tabla 
1 del Anexo). Éstas son: comunidad autónoma, régimen de ésta, número de partidos 
del gobierno de coalición, nombre de éstos, fuerza parlamentaria del gobierno de 
coalición, momento en el que se coaligan las formaciones políticas, ideología del 
gobierno, ámbito organizativo y estabilidad2. A éstas, se les ha unido la identificación 
temporal en los que tienen lugar y el cálculo del rendimiento electoral agregado del 

2.	 Siguiendo los criterios metodológicos de Reniu (2002), todos los casos de gobiernos de esta 
investigación han sido calificados como estables o inestables con independencia de que hayan 
sido formado tras las elecciones o durante la legislatura. Por lo tanto, no se tiene en cuenta el 
tiempo de su vigencia sino si agota la legislatura (estable) o no (inestable).
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gobierno de coalición, de los partidos de la oposición con representación parlamen-
taria y el sentido del rendimiento.

Para el análisis longitudinal, el periodo se ha dividido en 4 etapas (1980-1990;1991-
2001;2002-2012; 2013-2025)3. En los casos de que un gobierno esté comprendido en 
dos periodos, se le asignará en el periodo en el que finalice el ejecutivo.

Para el cálculo del Rendimiento Electoral Neto, se ha utilizado la fórmula plan-
teada por Reniu (2004):

El rendimiento electoral neto (REN) es la diferencia en el porcentaje de votos obtenido 
por cada partido presente en el gobierno respecto a la siguiente convocatoria electoral. Así, 
es una medición similar a la volatilidad electoral, si bien en este caso se mantiene la orien-
tación de la diferencia: pérdidas (valores negativos) o ganancias (valores positivos) (p. 46).

El cálculo del rendimiento electoral neto, definido también en términos similares 
por Alonso (2008), se ha efectuado para cada gobierno a partir de la suma de los 
respectivos REN de los partidos políticos que forman el gobierno de coalición. De 
igual forma, se realiza el cálculo del REN de las formaciones de la oposición con repre-
sentación parlamentaria.

Con respecto a este cálculo, debemos indicar que no es posible en los siguientes 
casos: gobiernos de coalición vigentes; formalización de varios gobiernos de coalición 
durante una misma legislatura (se calcula solo el último); cambios en dos elecciones 
consecutivas de la fórmula para concurrir (en solitario o alianza preelectoral); el gobierno 
de coalición es sustituido por gobierno en solitario antes de que finalice la legislatura.

Finalmente, una vez diseñada y completada la base de datos propia, hemos proce-
dido al cálculo de las medidas descriptivas básicas: la frecuencia, la media aritmética, 
la desviación típica y las tablas de contingencia. Tras su análisis, se ha procedido a su 
presentación y estudio con el objetivo de dar cumplimiento al propósito de la investi-
gación.

IV.  RESULTADOS

En los 45 años de gobiernos autonómicos analizados se han constituido un total 
de 258 ejecutivos, en los que el 41,1% ha estado formados por dos o más partidos. 
Como podemos observar en la tabla 1, el panorama coalicional autonómico ha expe-
rimentado una gran diversidad. En siete de ellas (Aragón, Cantabria, Cataluña, Islas 
Baleares, Islas Canarias, Navarra y País Vasco) el número de gobiernos de coalición ha 
supuesto la mitad o más de las experiencias de ejecutivos. De este grupo destaca el caso 

3.	 La distribución temporal de las etapas se justifica en una división de todo el periodo autonó-
mico (45 años) en cuatro etapas con el mismo intervalo de tiempo para poder comparar la 
evolución de las categorías analizadas.
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de Cataluña como la comunidad con un mayor número (16) y porcentaje (84,2%) de 
gobiernos de coalición.

En cambio, hay regiones donde la experiencia coalicional ha sido poco frecuente, 
como son los casos de Castilla-La Mancha, Extremadura o Madrid (solo un caso que 
supone menos del 10%) o Asturias, Castilla y León o Murcia (tres gobiernos de coali-
ción y un porcentaje en torno al 20%).

Tabla 1.
Número de gobiernos y ejecutivos de coalición en cada comunidad autónoma (1980-
2025)

Comunidades autónomas Gobiernos Gobiernos de 
coalición

% Gobiernos 
de coalición

Andalucía 15 5 33,3
Aragón 16 10 62,5
Asturias 14 3 21,4
Cantabria 16 10 62,5
Castilla y León 16 3 18,8
Castilla-La Mancha 13 1 7,7
Cataluña 19 16 84,2
Comunidad Valenciana 14 4 28,6
Extremadura 12 1 8,3
Galicia 16 5 31,3
Islas Baleares 15 8 53,3
Islas Canarias 19 13 68,4
La Rioja 13 4 30,8
Madrid 15 1 6,7
Murcia 14 3 21,4
Navarra 14 7 50,0
País Vasco 17 12 68,8
Total 258 106 41,1

Fuente: elaboración propia.

De entre los factores que determinan la frecuencia de los gobiernos de coalición, 
parece poco probable que el proceso de investidura de cada comunidad haya condicio-
nado esta frecuencia. Como explican Delgado y Montabes (2019) la mayoría de las 
regiones comparten características comunes en este proceso institucional.

En todos los procesos de investidura el candidato debe de formar parte de la 
cámara y en la mayoría de las regiones solo hay un candidato propuesto por el presi-
dente del parlamento que somete su programa de gobierno a la investidura. Sin 
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embargo, en Asturias y País Vasco pueden ser más de uno4. De este modo, enten-
demos que el número de candidatos posibles condiciona las posibilidades de voto. 
Mientras que en la mayoría de las regiones en la sesión de investiduras pueden emitir 
un sí, no o abstención, en Asturias y País Vasco solo pueden apoyar o abstenerse sobre 
los candidatos. Con respecto a las mayorías requeridas, en todas las regiones es nece-
saria una mayoría absoluta en primera votación y simple en segunda para superar el 
proceso de investidura. Finalmente, la gran mayoría de las regiones establecen un 
plazo que oscila entre dos y tres meses para la disolución automática del parlamento y 
la convocatoria de elecciones si no se produjera la mayoría requerida para la investi-
dura5.

Las similitudes del sistema electoral de cada comunidad autónoma tampoco 
parecen condicionar en exceso el fenómeno coalicional autonómico. Entre los princi-
pales elementos definitorios, todas comparten que la fórmula electoral de atribución 
de representantes es la fórmula D´Hont y que las listas son cerradas y bloqueadas. De 
igual forma, la gran mayoría de las regiones fijan la provincia como la circunscripción, 
a excepción6 de Asturias (tres circunscripciones: Occidente, Centro y Oriente) y las 
Islas Canarias (insular y regional desde la reforma del Estatuto de Autonomía de 
2018). Con respecto a la barrera electoral, en la mayoría de las regiones se ha fijado en 
el 3%y el 5%, aunque no ha sido un elemento fijo en determinas regiones.

Lo que sí parece actuar como un condicionante de la frecuencia de los gobiernos 
de coalición es el sistema político configurado en cada una de las regiones. En las que 
se produce un alto número de este tipo de gobierno, comparten un sistema con una 
elevada fragmentación electoral y número efectivo de partidos. Esto ha sido conse-
cuencia de la incorporación del cleavage identitario a la competición interpartidista, 
entre otros factores, actuando con una importancia significativa de las formaciones 
PANE en regiones como Navarra, Canarias, Aragón, Galicia o Cantabria, o que, 
incluso, han adoptado una posición hegemónica en Cataluña y País Vasco. Sin 
embargo, en las regiones donde la competición partidista se centra en el eje ideológico 
izquierda — derecha y la presencia significativa de los partidos PANE es menor es 
frecuente la consecución de mayorías absolutas por una formación, derivando de una 
frecuencia de los ejecutivos de coalición mucho menor. Ejemplos de estos últimos 
casos son Extremadura, Madrid, Murcia o Castilla-La Mancha.

4.	 En Asturias puede presentarse a la sesión de investidura cualquier miembro de la cámara que 
cuente con el aval de 5 parlamentarios y en el País Vasco puede haber tantos candidatos como 
grupos parlamentarios. 

5.	 Castilla-La Mancha es la excepción. Transcurridos dos meses desde la primera votación si no se 
alcanzase la investidura de ningún candidato, “quedará automáticamente designado el candi-
dato del partido que tenga mayor número de escaños” (artículo 14.5 Ley Orgánica 9/1982, de 
10 de agosto, de Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha). 

6.	 Hasta la reforma electoral de la Región de Murcia de 2015, en esta comunidad había cinco 
circunscripciones para pasar a una, la provincia.
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V.  CARACTERÍSTICAS DE LOS GOBIERNOS DE COALICIÓN

Gráfico 1.
Espacio temporal en el que se desarrollan los gobiernos de coalición autonómicos 
(1980-2025)
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Fuente: elaboración propia.

El número de los gobiernos de coalición durante los más de 40 años del periodo 
autonómico en España no ha sido similar en todas las etapas. De los cuatro periodos 
establecidos en la investigación, en los incipientes años del autonomismo (1980-1990) 
fue mucho menor esta forma de gobierno que en el resto. Solo se constituyeron 12 
ejecutivos de coalición, lo que representó el 11,3% de todos los casos. Entre los 
motivos que pudieron explicar este bajo número, encontramos la hegemonía electoral 
del Partido Socialista Obrero Español (PSOE), tanto en la mayoría de las regiones 
como en el ámbito nacional, facilitando la consecución de gobiernos autonómicos en 
solitario.

A pesar del bajo número de gobiernos de coalición en compraración con otros 
periodos, estos ejecutivos se desarrollaron en siete regiones7, un número considerable 
para el número de casos. Tan solo uno de ellos estuvo formado por el PSOE8. Conver-
gencia i Unió (CiU) lideró tres gobiernos de coalición en Cataluña, uno de ellos con 
ERC, y el resto estuvieron integrados por Alianza Popular (AP) con Partido Demó-
crata Popular (PDP) y Partido Liberal (PL)9, partidos regionalistas o el CDS.

7.	 Cantabria, Castilla y León, Cataluña, Galicia, Islas Baleares, Islas Canarias y La Rioja.
8.	 Coalición de gobierno entre PSOE, PNG y CG (87-89) en Galicia.
9.	 AP, PDP y PL formaron gobierno de coalición en Galicia, Cantabria y las Islas Baleares tras 

concurrir a las elecciones en una coalición preelectoral denominada “Coalición Popular”. 
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En los periodos intermedios de 1991-2001 y 2002-2012 el número de gobiernos 
fue similar, de 29 y 26 respectivamente. En este sentido, ambas etapas coincidieron 
con el desarrollo de las experiencias coalicionales10 en más comunidades. Otra de las 
características fue la incorporación de los partidos PANE como actores centrales en la 
formación de los gobiernos de coalición, ya que los presidieron en regiones como 
Cataluña, País Vasco, Aragón, Cantabria, Islas Canarias o Navarra, o se convirtieron 
en partidos pivote que decidieron qué formaciones PAE (PP o PSOE) lideraron los 
ejecutivos de los que formaban parte.

Finalmente, el último periodo (2013-2025) es el que representa un mayor número 
de gobiernos de coalición. Los 39 ejecutivos de este tipo suponen un 36,8% del total. 
La causa de este incremento se justifica en la reducción de los apoyos electorales tanto 
al PP como al PSOE fruto de la crisis del bipartidismo, que tiene como principal 
efecto en el sistema político el incremento de la fragmentación electoral y el número 
efectivo de partidos, por tanto, disminuyendo las posibilidades de gobiernos mayori-
tarios. De igual modo, ha provocado la irrupción de nuevos partidos11 con peso signi-
ficativo en los parlamentos regionales y, por lo tanto, con posibilidades efectivas de 
alcanzar acuerdos de gobiernos de coalición.

Introduciéndonos en las principales características de los gobiernos de coalición, 
un rasgo central en los análisis de este tipo de ejecutivos es el número de partidos que 
lo integran (tabla 2). De los 106 casos, casi tres cuartas partes (74,5%) son bipartitos, 
mientras que los tripartitos representan el 21,7%. Solo cuatro gobiernos de coalición 
han estado formados por cuatro partidos o más (3,8%).

Tabla 2.
Número de partidos que integran los gobiernos de coalición autonómicos (1980-2025)

Número de partidos 
gobierno de coalición Frecuencia %

Bipartito 79 74,5
Tripartito 23 21,7
Multipartito 4 3,8
Total 105 100

Fuente: elaboración propia.

A pesar del alto número de gobiernos bipartitos en comparación al resto, esta 
característica de ejecutivo no es la mayoritaria en todos los periodos (gráfico 2). En el 

10.	 Hasta el año 2012 solo cuatro comunidades autónomas no habían tenido experiencias coalicio-
nales: Castilla-La Mancha, Extremadura, Madrid y Murcia. 

11.	 De ámbito estatal (Ciudadanos, Vox, Podemos y sus confluencias territoriales) y de ámbito 
no estatal en regiones como Castilla-León (Soria Ya), Aragón (Teruel Existe) o Andalucía 
(Adelante Andalucía). 
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primero (1980-1990) se imponen los gobiernos tripartitos, fruto de los gobiernos 
formados por Coalición Popular indicados con anterioridad. En el resto de los periodos 
los ejecutivos bipartitos se imponen claramente al resto de categorías.

Gráfico 2.
Evolución temporal del número de partidos en los gobiernos de coalición (1980-
2025)
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Fuente: elaboración propia.

La clasificación de los gobiernos de coalición en base a la fuerza parlamentaria del 
ejecutivo nos muestra que seis de cada diez (59,4%) son coaliciones mínimas gana-
doras (tabla 3). De esta forma, las estrategias partidistas han optado en la mayoría de 
las ocasiones por incorporar al mínimo número posible de partidos políticos para 
alcanzar la mayoría absoluta. Esta fórmula de gobierno supone la maximización parti-
dista del beneficio esperado (payoffs) de la participación del gobierno. Lo hacen prin-
cipalmente en áreas como las cuotas de representación en el ejecutivo (office seekers), ya 
que el número de cargos no es infinito. De igual forma en capacidad de influencia en 
las políticas del gobierno de coalición (policy seekers) (Rike,1962; De Swaan, 1973), 
que será mayor cuantos menos partidos integren la coalición.
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Tabla 3.
Fuerza parlamentaria de los gobiernos de coalición autonómicos (1980-2025)

Fuerza parlamentaria Frecuencia Porcentaje

Coalición mínima 
ganadora 63 59,4

Coalición 
sobredimensionada 2 1,9

Coalición minoritaria 41 38,7
Total 105 100,0

Fuente: elaboración propia.

Del mismo modo, el 38,7% de los gobiernos de coalición autonómicos son mino-
ritarios. Un elevado número que muestran su viabilidad en el sistema político autonó-
mico, a pesar de que el gobierno de coalición no alcance la mayoría absoluta en el 
parlamento. Gracias a la consecución de acuerdos puntuales o estables con otras 
formaciones, sin que éstas se integren en el ejecutivo, el gobierno de coalición minori-
tario consigue sobrepasar los trámites parlamentarios de la investidura, la aprobación 
legislativa e, incluso, evitar ser censurados por una alternativa de gobierno. La viabi-
lidad parlamentaria de este tipo de gobiernos reside en que el sistema parlamentario 
español no exige en todos los procesos legislativos la mayoría absoluta. De esta forma, 
se pueden adoptar acuerdos partidistas de legislatura, o en cada uno de los trámites 
pactos puntuales con las fuerzas políticas sin responsabilidad de gobierno. Con ello, 
pueden evitar que ejerzan la acción de bloqueo parlamentario con su abstención o 
voto afirmativo, dependiendo de las mayorías articuladas y necesarias (Delgado y 
Montabes, 2019).

Finalmente, la coalición sobredimensionada en los gobiernos autonómicos ha 
tenido una incidencia muy escasa (1,9%) y su explicación en los casos de estudio se 
circunscribe a la concentración de un número elevado de partidos políticos para 
superar una crisis política.

En relación con la estabilidad de los ejecutivos, observamos que, de los 102 casos 
analizables12, 59 (57,8%) han agotado la legislatura (estables), mientras que el resto de 
los casos han sido inestables (42,8%).

Si vinculamos la fuerza parlamentaria y la estabilidad del ejecutivo destaca que el 
nivel del respaldo parlamentario no condiciona su estabilidad (tabla 4). De esta forma, 
los tres tipos de gobierno en función de su fuerza parlamentaria presentan porcentajes 
similares en relación a si agotan o no la legislatura. Ello, contradice las teorías que 
vinculan gobiernos minoritarios con inestabilidad y crisis políticas entre los socios 
(Laver y Schofield, 1998).

12.	 En el momento de la presentación de este artículo hay cuatro gobiernos de coalición autonó-
micos en vigor (Asturias, Islas Canarias, País Vasco y Navarra).
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Tabla 4.
Tabla de contingencia de fuerza parlamentaria del gobierno de coalición y estabi-
lidad (1980-2025)

C. mínima ganadora C. Sobredimensionada Minoritario Total

Estable 35 (56,3%) 1 (50%) 23 (60,5%) 59 (57,8%)
Inestable 27 (43,5%) 1 (50%) 15 (39,5%) 43 (42,2%)
Total 56 (100%) 2 (100%) 38 (100%) 102 (100%)

Fuente: elaboración propia.

Por otra parte, la importancia de los partidos en un gobierno de coalición es funda-
mental para determinar la proporición de las áreas de gestión que ocupa cada forma-
ción en el gobierno. Esta cuota está relacionada con el peso parlamentario de cada 
formación (Gamson 1961a y 1961b; Laver y Schofield, 1998), que en el caso de las 
comunidades autónomas españolas también ha sido confirmado (Falcó, 2013; 
Delgado y Montabes, 2019).

En el marco autonómico, en su gran mayoría (84,9%) los ejecutivos son desequi-
librados y solo el 15,1% equilibrados (tabla 5). Esta elevada divergencia tiene su expli-
cación en la alta concentración electoral que representa el bipartidismo en la mayoría 
de las comunidades autónomas. El nulo entendimiento entre las dos principales 
formaciones (PP y PSOE) y que éstas hayan recurrido habitualmente a alianzas con 
formaciones minoritarias del mismo espectro ideológico o PANE, podría estar en la 
explicación de esta circunstancia.

Tabla 5.
Importancia de los partidos en los gobiernos de coalición autonómicos (1980-2025)

Importancias de los 
partidos Frecuencia Porcentaje

Equilibrado 16 15,1
Desequilibrado 90 84,9
Total 106 100,0

Fuente: elaboración propia.

De igual forma, la configuración del sistema político también es la respuesta a que 
la mayoría de los gobiernos sean heterogéneos ideológicamente (57,5%). La preemi-
nencia electoral y parlamentaria de las dos principales formaciones (PP y PSOE) ha 
provocado que en la mayoría de las ocasiones no haya formaciones políticas en el 
mismo bloque ideológico con la magnitud parlamentaria suficiente para alcanzar 
acuerdos de gobierno (tabla 6). Por ello, se suele recurir a partidos PANE cuyo posi-
cionamiento ideológico suele ajustarse a dos tipologías: “regionalista y de centro”, o 
formaciones cuya dimensión es principalmente la identitaria, es decir, nacionalista o 
independentista. Ambos tipos de alianzas configuran gobiernos de coalición con 
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partidos ideológicamente diversos. Entre los gobiernos homogénemos ideológicos, 
llama la atención la mayor capacidad de entendimiento en el bloque de la derecha 
(31,4%) que en el de la izquierda (11,5%).

Tabla 6.
Ideología de los gobiernos de coalición autonómicos (1980-2025)

Frecuencia Porcentaje

Heterogéneo 61 57,5
Homogéneo derecha 33 31,4
Homogéneo izquierda 12 11,5
Total 106 100,0

Fuente: elaboración propia.

Con respecto a la fórmula de concurrencia (tabla 7), los gobiernos de coalición 
postelectorales (82,1%) son los mayoritarios. En el resto de los casos, los preelectoral 
(13,2%) se concentran mayoritariamente en Cataluña con las coaliciones de CiU y 
JxSí, y las de Coalición Popular en los primeros años del periodo autómico. Los mixtos 
solo representan el 4,7%.

Tabla 7.
Momento en los que se coaligan los partidos en los gobiernos de coalición autonó-
micos (1980-2025)

Momento en el que se 
coaligan Frecuencia Porcentaje

Preelectoral 14 13,2
Postelectoral 87 82,1
Mixto 5 4,7
Total 105 100,0

Fuente: elaboración propia.

Finalmente, en la distribución de este tipo de gobiernos de coalición en función 
del ámbito organizativo de las formaciones que lo componen, son los mixtos los que 
representan más de la mitad (54,7%), seguidos de los ejecutivos formados exclusiva-
mente por PANE (25,5%) y PAE (19,8%). Además, en función del régimen de la 
comunidad autónoma se aprecia importantes variaciones del ámbito organizativo del 
gobierno (tabla 8). De esta forma, los gobiernos formados únicamente por partidos 
PAE se concentran mayoritariamente en las regiones del régimen común, y los 
gobiernos PANE se desarrollan casi en exclusividad en las comunidades históricas. De 
igual modo, los ejecutivos mixtos se desarrollen en un mayor porcentaje en las comu-
nidades del régimen común que en las históricas.
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Tabla 8.
Tabla de contingencia del régimen de la comunidad autónoma y ámbito organiza-
tivo del gobierno de coalición autonómico (1980-2025)

  Régimen 
Común Histórica Total

PAE 18 (26,5%) 3 (7,9%) 21 (19,8%)
PANE 4 (5,9%) 23 (60,5%) 27 (25,5%)
Mixto 46 (67,6%) 12 (31,6%) 58 (54,7%)
Total 68 (100%) 38 (100%) 106 (100%)

Fuente: elaboración propia.

La otra gran dimensión que aborda la presente investigación es la medición y 
análisis de los rendimientos electorales de los gobiernos de coalición. En los que se 
pueden cuantificar (77) ha habido una pérdida electoral de más del 2,2% de media. 
De esta forma, parece confirmarse que gobernar en coalición penaliza electoralmente 
en el nivel de gobierno autonómico (tabla 9), siguiendo lo que ya apuntan numerosos 
estudios que han analizado los rendimientos electorales en el contexto europeo. En 
cambio, las formaciones que han ocupado la oposición con representación parlamen-
taria han cosechado un avance medio del 3,4%. Lo que sí comparten en ambos casos 
es que la desviación típica ofrece resultados similares y altos, apuntado hacia una 
dispersión elevada de los valores en las dos posiciones.

Tabla 9.
Rendimiento electoral agregado del gobierno de coalición y de los partidos de la 
oposición (1980-2025)

  N Media Mínimo Desv. 
Típica

Rendimiento electoral neto 
de los gobiernos de coalición 77 -2,185 -32,4 7,8095

Rendimiento electoral neto 
de la oposición 77 3,445 -16,4 7,9458

Fuente: elaboración propia.

En relación al número de veces en las que un gobierno de coalición ha conseguido 
avanzar o retroceder electoralmente, se confirma la penalización en las urnas (tabla 10 
y tabla 11). El 58,4% de las ocasiones el rendimiento electoral agregado de los ejecu-
tivos de coalición ha sido negativo. El restante 41,6% ha sido positivo. Como era de 
esperar, los rendimientos electorales agregados de los partidos de la oposición son 
totalmente opuestos, ya que en el 64,9% de los casos han experimentado un avance 
electoral.
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Tabla 10.
Sentido del rendimiento electoral agregado del gobierno de coalición (1980-2025)

  Frecuencia Porcentaje

REN positiva 32 41,6
REN negativa 45 58,4
Total 77 100,0

Fuente: elaboración propia.

Tabla 11.
Sentido del rendimiento electoral agregado de los partidos de la oposición (1980-
2025)

  Frecuencia Porcentaje

REN positiva 50 64,9
REN neutra 1 1,2
REN negativa 26 33,7
Total 77 100

Fuente: elaboración propia.

Con respecto al análisis longitudinal de los rendimientos electorales, en todas las 
etapas se confirma que estar en la oposición supone un mayor rendimiento electoral 
que ocupar la responsabilidad de gobierno (gráfico 3). Además, los valores de la oposi-
ción siempre presentan magnitudes positivas, mientras que la labor de gobierno es 
negativa en todas las etapas de la investigación, excepto en el primer marco temporal 
(1980-1990). La explicación de esta anomalía reside, principalmente, en los gobiernos 
conformados por Coalición Popular o los de AP junto a otras formaciones PANE. En 
relación con este dato, AP experimenta en esta década un paulatino y fuerte creci-
miento electoral al convertirse en el partido político predominante en el espacio polí-
tico de la derecha13.

En el primer periodo es donde la diferencia entre los valores agregados de los 
gobiernos de coalición y la oposición es menor. En los periodos intermedios es donde 
los gobiernos experimentan una mayor pérdida electoral.

13.	 Para ello consiguió concentrar el transvase de electores procedentes de Unión de Centro Demo-
crático (UCD) primero y posteriormente del Centro Democrático y Social (CDS), al igual que 
integrar a otras formaciones de PAE y PANE del mismo espacio ideológico.
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Gráfico 3.
Evolución del rendimiento electoral agregado de los gobiernos de coalición y de 
los partidos de la oposición (1980-2025)
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Fuente: elaboración propia.

Por otra parte, que el gobierno de coalición consiga finalizar o no la legislatura sí 
ofrece resultados dispares en la rentabilidad electoral de los ejecutivos de coalición 
(tabla 12). Aunque en ambos casos experimentan un retroceso electoral, éste es de 
mayor intensidad en los gobiernos inestables, llegando casi a duplicar (-3,1%) la 
pérdida en comparación con los gobiernos estables (-1,9%).

Tabla 12.
Rendimiento electoral agregado de los gobiernos de coalición en función estabi-
lidad (1980-2025)

  N Media Desv. 
Desviación

REN gobiernos de coalición estables 57 -1,850 8,2640
REN gobiernos de coalición inestables 20 -3,140 6,4320

Fuente: elaboración propia.

De igual modo, la ideología de los gobiernos de coalición también ofrece rendi-
mientos diferentes (tabla 13). Aunque ambas tipologías advierten un retroceso elec-
toral, los heterogéneos lo experimentan con una mayor intensidad (-2,7%) que los 
homogéneos (-1,5%), llevando la diferencia a más de un punto porcentual. En este 
sentido, parece confirmarse que los electores penalizan en mayor medida los gobiernos 
heterogéneos, entendiendo que sus partidos políticos pierden su identidad al tener que 
confluir con formaciones situadas en otra dimensión ideológica (Narud, 1995 y 1996).
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Tabla 13.
Rendimiento electoral agregado de los gobiernos de coalición en función de su 
ideología (1980-2025)

  N Media Desv. Típica

REN gobiernos de coalición homogéneos 33 -1,541 7,0673
REN gobiernos de coalición heterogéneos 44 -2,669 8,3706

Fuente: elaboración propia.

El ámbito organizativo del gobierno también ofrece resultados diversos en relación 
con el rendimiento electoral (tabla 14). Aunque en las tres tipologías se experimenta 
un retroceso, la más intensa reside en los gobiernos de coalición mixto (-2,4%). La 
posición intermedia es para los ejecutivos formados exclusivamente por partidos 
PANE (-2,1%) mientras que los ejecutivos PAE experimenta la menor pérdida elec-
toral (-1,5%).

Tabla 14.
Rendimiento electoral agregado de los gobiernos de coalición en función de su 
ámbito organizativo (1980-2025)

  N Mínimo Máximo Media Desv. 
Típica

REN gobierno coalición PAE 11 -11,1 7,4 -1,485 6,3706
REN gobierno coalición PANE 20 -17,6 19,0 -2,045 7,2403
REN gobierno coalición mixto 46 -32,4 11,4 -2,414 8,4658

Fuente: elaboración propia.

Por último, observamos que cuantos más partidos integran el gobierno de coali-
ción mayor es el porcentaje medio de pérdida electoral y la dispersión de los valores 
(Tabla 15). Mientras que el retroceso supera ligeramente el punto porcentual en los 
gobiernos formados por dos partidos, en los tripartitos llegan al -4,4% y en los tres 
únicos casos de multipartitos alcanza hasta el -17,8% de media.

Tabla 15.
Rendimiento electoral agregado de los gobiernos de coalición en función del 
número de partidos (1980-2025)

N Mínimo Máximo Media Desv. 
Típica

REN gobiernos bipartitos 64 -16,0 19,0 -1,099 7,1604

REN gobiernos tripartitos 10 -17,6 1,2 -4,464 5,5094

REN gobiernos multipartitos 3 -32,4 -9,6 -17,770 12,6988

Fuente: elaboración propia.
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VI.  CONCLUSIONES

En el presente trabajo se han analizado las principales características y los rendi-
mientos electorales de los gobiernos de coalición en España a lo largo del periodo 
1980-2025. El considerable número de casos (106), que representan el 41,1% del 
total de gobiernos que se han desarrollado en el marco autonómico, demuestra que es 
una práctica normalizada en el sistema político autonómico español, a pesar de las 
escasas experiencias en el gobierno central.

De su estudio longitudinal, se observa que la frecuencia de los gobiernos regionales 
de coalición ha variado, siendo menos frecuentes en los primeros años de autono-
mismo. Posteriormente, a partir de la década de los 90, pasó a extenderse y ser común 
en la mayoría de las regiones, para alcanzar su máxima frecuencia en los últimos ciclos 
electorales autonómicos iniciados en 2015. La crisis del bipartidismo y el incremento 
del número efectivo de partidos experimentado desde ese año son los principales 
factores que explican dicho incremento.

Que sea una práctica habitual no implica que esté igual de extendida en todas las 
comunidades autónomas. A pesar de que las regiones comparten las principales carac-
terísticas del sistema electoral y proceso parlamentario de investidura, hay notables 
divergencias en el número de gobiernos de coalición. La principal causa se explica en 
la diferencia de los sistemas políticos regionales. En aquellos donde hay ausencia de 
mayorías absolutas y se incorpora la competencia electoral identitaria, con una impor-
tante representación de los partidos PANE, es más frecuente la experiencia de los 
gobiernos de coalición. En cambio, en aquellos sistemas en los que el cleavage izquier-
da-derecha es el predominante, con una dominancia electoral y parlamentaria del 
bipartidismo, el número de gobiernos de coalición es significativamente menor.

Entre las principales particularidades de la morfología de los gobiernos de coali-
ción debemos destacar que en su mayoría son bipartitos, tienden a incorporar al 
mínimo número posible de partidos políticos con el objetivo de maximizar los benefi-
cios esperados, a pesar de que ello le impida alcanzar la mayoría absoluta en el parla-
mento en un número significativo de los casos (38,7%).

Otras de las características que definen a los gobiernos de coalición es que son 
mayoritariamente desequilibrados, heterogéneos ideológicamente y configurados prin-
cipalmente por coaliciones postelectorales. También son mayoritariamente estables y 
su duración en el tiempo no está condicionada por el nivel del apoyo parlamentario.

En relación con los rendimientos electorales, se confirma que gobernar en coali-
ción penaliza electoralmente, como han demostrado multitud de estudios en contextos 
europeos. Como apunta Font (1999), una de las causas serían los incumplimientos de 
los ejecutivos apreciados por la ciudadanía y la capacidad de orientar sus preferencias 
electorales hacia otros partidos políticos que reconocen y representan una alternancia.

En valores medios, este tipo de ejecutivos han retrocedido un -2,2%, frente al 
avance del 3,4% de los partidos de la oposición con representación parlamentaria. 
Este sentido se ha mantenido desde la década de los 90 y en los tres periodos con retro-
ceso electoral su nivel no experimenta oscilaciones significativas. Confirmando la 
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tendencia de pérdida electoral media, se ha constatado que en la mayoría de los casos 
(58,4%) los gobiernos de coalición han experimentado un retroceso electoral.

Sin embargo, la intensidad del retroceso electoral de los gobiernos de coalición sí 
parece variar en función de su tipología. De esta forma, la investigación ha compro-
bado que aquellos gobiernos que están formados por partidos políticos con ideología 
diferente experimentan una pérdida electoral agregada mayor que los ejecutivos inte-
grados por formación con ideología similar. En el mismo sentido, hay una mayor 
penalización en los gobiernos de coalición que no finalizan la legislatura frente a los 
que sí. Aunque las dos tipologías de gobiernos experimentan un retroceso agregado 
medio, en los inestables este valor es casi el doble que en los estables.

De igual forma, el ámbito organizativo del gobierno también ofrece diversas inten-
sidades de la pérdida del rendimiento electoral. Es más intensa en los gobiernos de 
coalición mixto, seguido de los formados solo por partidos PANE, mientras que los 
ejecutivos PAE experimentan una menor pérdida electoral. Finalmente, el número de 
partidos que forman el gobierno se convierte en una variable que muestra fuertes dife-
rencias en el retroceso electoral. Cuantos más partidos forman el gobierno, mayor es 
el retroceso electoral medio con diferencias muy significativas.

Con todo lo apuntado en la presente investigación, son muchos más los aspectos a 
estudiar sobre los gobiernos de coalición y sus rendimientos electorales. Entre otros de 
interés para futuras investigaciones, se puede explorar en qué modo las dinámicas 
multinivel condicionan la formación los gobiernos de coalición y cuáles son las conse-
cuencias sobre la estabilidad de estos ejecutivos. De una forma muy incipiente se 
puede abrir una línea de investigación sobre la hipótesis de que en el sistema político 
español hay un fuerte condicionante de las alianzas interpartidistas en la arena nacional 
sobre el resto (autonómicas y locales). De tal forma, su duración también dependería 
de estos acuerdos nacionales, tal y como ha sucedido con los gobiernos de coalición 
autonómicos del PP y Vox mencionadas en la investigación.
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Resumen

La relación entre los partidos de la derecha radical populista y el neoliberalismo sigue siendo 
objeto de debate académico. Mientras que amplios sectores de la literatura en Europa sostienen 
que el neoliberalismo ha perdido protagonismo dentro de esta familia ideológica, existen ejem-
plos contemporáneos que muestran una convivencia entre neoliberalismo y nacionalismo no 
exenta de contradicciones. Este artículo examina dicha convivencia contradictoria en el 
discurso electoral hacia la inmigración latinoamericana de dos partidos de derecha en España: 
VOX y el Partido Popular (PP). Centrándonos en el caso de la ciudad y la región de Madrid, 
analizamos 21 intervenciones electorales y 3 debates televisivos mediante una aproximación 
teórico-cualitativa. Los resultados muestran que, en su pugna con el PP, VOX se ve obligado a 
conciliar la imagen de Madrid como una ciudad/región abierta y global con su propia defensa 
de una identidad nacional excluyente. En este marco, VOX intenta integrar selectivamente a 
los inmigrantes latinos dentro de una narrativa nacionalista restrictiva, mientras que el PP 
adopta un nacionalismo madrileño más incluyente que enfatiza retóricamente la inclusión del 
diferente. Ambos partidos recurren también a un marco discursivo neoliberal, aunque con 
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diferencias clave: el PP lo hace desde una lógica globalista y acogedora del diferente, mientras 
que VOX plantea una ambigua alianza iberoamericana en contra del socialismo que, priori-
zando en última instancia a los españoles, evidencia contradicciones en su relato.

Palabras clave: Neoliberalismo, Nacionalismo, Derecha Radical Populista, VOX, PP, Migra-
ción.

Abstract

The relationship between populist radical right parties and neoliberalism continues to be a 
subject of academic debate. While large sections of the literature in Europe often argue that 
neoliberalism has lost prominence within this ideological family, there are contemporary 
examples that show coexistence between neoliberalism and nationalism, however contradic-
tory. This article examines this contradictory coexistence in the electoral discourse on Latin 
American immigration of the two main right-wing parties in Spain: VOX and the People’s 
Party (PP). Focusing on the case of the city and region of Madrid, we analyse 21 electoral 
speeches and 3 televised debates using a theoretical-qualitative approach. The results show 
that, in its struggle with the PP, VOX is forced to reconcile Madrid’s image as an open and 
global city/region with its own defence of an exclusionary national identity. In this context, 
VOX attempts to selectively integrate Latin American immigrants into a restrictive nationalist 
narrative, while the PP adopts a more inclusive Madrid nationalism that rhetorically empha-
sises the inclusion of those who are different. Both parties also resort to a neoliberal discursive 
framework, although with key differences: the PP does so from a globalist logic that welcomes 
difference, while VOX proposes an ambiguous Ibero-American alliance against socialism 
which, ultimately prioritising Spaniards, reveals contradictions in its narrative.

Keywords: Neoliberalism, Nationalism, Populist Radical Right, VOX, PP, Migration

INTRODUCCIÓN

En la actualidad, la relación entre neoliberalismo y derecha radical populista reviste 
cierta ambigüedad. Parte de la literatura existente reconoce que la actual generación de 
partidos de derecha radical populista nació como consecuencia de las políticas neoli-
berales, reaccionando ante la inseguridad producida por la desregulación de los 
mercados globales y las medidas de ajuste estructural a través de un discurso que 
reafirma la soberanía y la identidad nacional (Brown, 2019; Streeck, 2017). Pese a 
esto, la ruptura de estos partidos con las ideas neoliberales no resulta tan evidente. Por 
un lado, se ha señalado que el peso actual del neoliberalismo en la ideología de partidos 
de derecha radical populista es menor hoy que en el pasado1, pues estas organizaciones 
apuestan más bien por proyectos económicos basados en el nacionalismo económico 

1.	 En las décadas de 1980 y 1990, la combinación entre el neoliberalismo y el nativismo fue 
descrita como la fórmula ganadora de la derecha radical (Kitschelt y McGann, 1995).
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(Eatwell y Goodwin, 2018). Por el otro, el neoliberalismo sigue siendo considerado 
una de las corrientes ideológicas que influye en los programas y discursos de algunos 
partidos de derecha radical populista contemporáneos (Antón-Mellón y Seijo Boado, 
2023; Seijo Boado y Antón-Mellón, 2023; Ramas San Miguel, 2019), como ejempli-
fican los casos de Javier Milei en Argentina, Jair Bolsonaro en Brasil y José Antonio 
Kast en Chile. Para la mayoría de los autores, de cualquier forma, la combinación 
“derecha radical populista” y “neoliberalismo” es una extraña simbiosis, de la que 
derivan distintas tensiones y contradicciones que no son fáciles de interpretar.

Un lugar privilegiado para ilustrar y analizar estas tensiones y contradicciones lo 
encontramos en el discurso hacia los inmigrantes del partido de derecha radical popu-
lista más representativo en España, VOX, especialmente cuando se sitúan sus posi-
ciones en el contexto de la región y ciudad de Madrid, actualmente gobernadas por el 
Partido Popular (PP). Como viene reflejando la prensa desde hace algunos años, el 
proyecto de las administraciones públicas regionales y locales para Madrid es conver-
tirlo en un “nuevo Miami”, situando a la ciudad/región como un polo de atracción 
para inversores latinoamericanos (Caballero, 2023, 2 de marzo; López León, 2023, 26 
de noviembre). En ese contexto, tanto VOX como su competidor directo, el PP, 
tienen incentivos para capitalizar políticamente ese proyecto2, beneficiándose no solo 
de un aumento relativo de votos, sino también de alianzas transnacionales con líderes 
latinoamericanos afines ideológicamente, entre los que destaca recientemente el caso 
de Milei. Al calor de estas alianzas, Madrid apuesta por convertirse en un enclave que 
actúa como motor y refugio de un proyecto político en el que la palabra libertad 
engloba tanto la defensa del mercado como la lucha contra la hegemonía de las ideas 
progresistas.

En este contexto, VOX se expone a una aparente contradicción entre diferentes 
marcos ideológicos. Por un lado, compite con el PP de Isabel Diaz Ayuso y José Luis 
Martínez Almeida en su defensa de Madrid como una región abierta al mundo, y en 
particular, a la hispanidad (Fernández-Vázquez y Lerín Ibarra, 2022). Por otro lado, 
se encuentra vinculado con una familia política históricamente caracterizada por la 
defensa de identidades políticas excluyentes y el rechazo a la inmigración masiva. Lejos 
de ser una peculiaridad, esta contradicción conecta la realidad española con una serie 
de debates teóricos que, desde distintas latitudes, han tratado de acercarse a un fenó-
meno que algunos denominan neoliberalismo autoritario (Biebricher, 2020; Bruff y 
Tansel, 2020; Gallo, 2021) o nacionalismo neoliberal (Joppke, 2020), en el que ciertas 
posiciones neoliberales coexisten con la defensa de identidades nacionales excluyentes.

2.	 De hecho, la prensa muestra que ambos partidos han adquirido una creciente conciencia de 
estos incentivos. Diversos medios de comunicación destacaron que el PP realizó diversos movi-
mientos de campaña con el fin de atraer el voto latino en Madrid (Del Barrio y Galarza, 2023, 
27 de abril; Fiter, 2023, 26 de mayo; Franco y Ramos, 2023, 5 de abril; Peinado, 2023, 13 
de mayo). Meses después, iniciativas como la plataforma “Latinos por Abascal” replicaban la 
misma intención para el caso de VOX (Franco, 2023, 21 de julio; Hernández, 2023, 21 de 
julio). 
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A partir de la comparación entre las narrativas hacia la inmigración de VOX y PP en 
la ciudad y región de Madrid, este artículo pretende contribuir a la comprensión de este 
fenómeno desde una perspectiva teórico-cualitativa. Para ello, partimos de la estrategia 
que estos partidos emplean para atraer el voto latinoamericano, estudiando sus relaciones 
con diferentes marcos ideológicos y explorando similitudes y contrastes entre ambos 
partidos de derecha. De esta manera, examinamos cómo el discurso hacia la inmigración 
expone una de las tensiones clave entre la derecha radical populista y el neoliberalismo, al 
confrontar el énfasis de la derecha radical populista en la soberanía nacional y la protec-
ción de la identidad cultural con las posturas neoliberales que favorecen la apertura econó-
mica, la libertad y la movilidad de una mano de obra flexible y competitiva.

LOS RASGOS IDEOLÓGICOS DE LA DERECHA RADICAL POPULISTA 
FRENTE AL FENÓMENO DEL NACIONALISMO NEOLIBERAL

Aunque tradicionalmente se ha sostenido que la derecha radical populista en los 
países occidentales apela principalmente a hombres blancos con miedo a la inmigra-
ción, la literatura reciente revela que los partidos exitosos dentro de esta familia han 
logrado atraer a una base de votantes más diversa (Mudde, 2020). Esta diversificación 
incluye, entre otros, subgrupos minoritarios como parte de la población LGB (Dickey 
et al., 2022; Foster y Kirke, 2022; Hunklinger y Ajanovic, 2022; Spierings, 2020), 
mujeres que no se identifican con los movimientos feministas (Catalano Weeks et al., 
2023; Chacko, 2020; Gwiazda, 2021), así como ciertos grupos étnicos o de migrantes 
(Leidig, 2019; Mulinari y Neergaard, 2018; Svraka, 2024; Umpierrez de Reguero y 
Jakobson, 2023). Esta evidencia exige una reevaluación de la relación entre el núcleo 
ideológico de estos partidos y su estrategia —al menos discursiva— hacia estos votantes 
atípicos. En particular, resulta crucial explorar la interacción entre ideologías poten-
cialmente excluyentes y los esfuerzos concretos por ampliar las bases electorales de los 
partidos de derecha radical populista.

En este sentido, la literatura ha alcanzado cierto consenso a la hora de señalar que 
la derecha radical populista es una familia de partidos que enfatiza al menos tres ideas 
fundamentales. En primer lugar, el autoritarismo, entendido no como una ideología 
en sí misma, sino como un elemento ideológico que denota la preferencia por una 
sociedad estrictamente ordenada y jerárquica, donde se aplican sendas sanciones a 
quienes perturben ese orden (Adorno et al., 1950; Stenner 2005; Mudde, 2007). Este 
enfoque aboga por el mantenimiento de normas sociales tradicionales y una fuerte 
autoridad estatal para garantizar la estabilidad (Tillman, 2021). En segunda instancia, 
los partidos de derecha radical populista promueven también una forma de naciona-
lismo excluyente que se manifiesta en actitudes anti-inmigración y en la defensa de 
una comunidad nacional homogénea3. Este nacionalismo excluyente se opone a la 

3.	 Algunos autores (Guía, 2016; Betz, 2019) han denominado nativismo a esta forma histórica-
mente específica de nacionalismo excluyente, diferenciándolo así del nacionalismo del siglo 
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presencia de grupos extranjeros o minoritarios, a quienes se percibe como una amenaza 
a la identidad cultural y la cohesión social del país (Betz, 2019). Finalmente, el tercer 
elemento ideológico de estos partidos es el populismo, planteado como una concep-
ción de la política que la entiende como una lucha maniquea un pueblo virtuoso y 
unas elites corruptas (Hawkins y Rovira Kaltwasser, 2019). Concebido como una 
ideología delgada (Mudde, 2007) o como una lógica de acción política (Vallespín y 
Martínez-Bascuñán, 2017), el populismo suele entenderse como un elemento poten-
cialmente combinable con distintas familias ideológicas (Taggart, 2000). En todas 
ellas, lo que el populismo aportaría es precisamente una estructura discursiva basada 
en el conflicto antagónico entre un grupo de sujetos sociológicamente desfavorecidos 
y moralmente virtuosos (pueblo virtuoso) y otro grupo de sujetos menos numerosos y 
sociológicamente privilegiados (élites corruptas), que oprimiría a los primeros e impe-
diría su pleno desarrollo.

Junto con estos tres elementos, la importancia del neoliberalismo en los partidos 
de derecha radical populista ha sido menos destacada, llegando incluso a ser cuestio-
nada por autores como Cas Mudde (2007, cap. 5). Pese a la centralidad del neolibera-
lismo durante la primera ola de partidos de derecha radical populista en Europa 
(Kitschelt y McGann, 1995) o América Latina durante los años ochenta (Roberts, 
1995; Weyland, 2003), Mudde consideraba en 2007 que el neoliberalismo no era un 
rasgo central para estas formaciones ideológicas. Por el contrario, este autor juzgaba 
más apropiado caracterizar el programa económico de la derecha radical populista 
como un proyecto basado en nociones como el nacionalismo económico o el chovi-
nismo del bienestar. Ciertamente, Mudde acertó al señalar que no todos los partidos 
de derecha radical deben incorporar el neoliberalismo en su núcleo ideológico. Como 
ejemplo de ello, suele mencionarse a la Liga Norte en Italia entre 2011 y 2018. Sin 
embargo, eso no quiere decir que ningún partido de derecha radical populista 
mantenga elementos neoliberales en su discurso. El Partido Austriaco de la Libertad 
(FPÖ) y Alternativa para Alemania (AfD) suelen ser considerados partidos de derecha 
radical populista con orientación neoliberal (Pühringer y Ötsch, 2018), como también 
ocurre con la mayoría de las organizaciones de derecha radical populista en América 
Latina (Rovira Kaltwasser y Zanotti, 2023).

A nuestro juicio, esta confusión a la hora de valorar la presencia de elementos ideo-
lógicos neoliberales en el discurso de esta familia de partidos se deriva de una compren-
sión minimalista, inclusive simplista, de la ideología neoliberal. Esta simplificación es 
particularmente evidente cuando Mudde (2007, cap. 5) atribuye la noción de 
“economía social de mercado” como programa económico de la derecha radical popu-
lista, sin considerarla como parte del neoliberalismo cuando, en realidad, es el proyecto 

XIX. Para estos autores, el nativismo aparece en países con construcciones nacionales ya conso-
lidadas, reacciona a la inmigración como principal problema (y no tanto a la amenaza de poten-
cias extranjeras o la coexistencia con otras naciones en el Estado), y se construye sobre rasgos 
tanto culturales como cívicos. 
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económico del ordoliberalismo, una de las principales corrientes de la ideología neoli-
beral desde la fundación de la Sociedad de Mont Pèlerin en 1947 (Ptak, 2009).

Frente a este problema, es necesario por tanto complejizar lo que entendemos por 
neoliberalismo a partir de la literatura reciente. En este sentido, conviene destacar 
cómo la publicación del influyente The Road from Mont Pelerin (Mirowski y Plehwe, 
2009) marcó un antes y después en la comprensión de esta tradición ideológica. En 
dicho trabajo, Mirowski y Plehwe planteaban entender el neoliberalismo como una 
ideología plural en la confluyen diversas escuelas y enfoques. De esta manera, Mirowski 
y Plehwe (2009) disputaban la visión canónica del neoliberalismo, que lo asociaba 
únicamente a la doctrina económica de la Escuela de Chicago. Frente a esta visión 
restrictiva, estos autores planteaban que el colectivo de pensamiento neoliberal 
también incluía otras escuelas, como por ejemplo la Escuela Austriaca derivada de 
Ludwig von Mises, los defensores del ordoliberalismo en Friburgo, o los proponentes 
de la elección pública (o public choice) en Virginia. Desde su publicación, The Road 
from Mont Pelerin ha abierto una línea de investigación que se ha ido enriqueciendo 
con los años gracias a las aportaciones de la historia intelectual (Audier, 2012; Audier 
y Reinhoudt, 2018; Slobodian y Plehwe, 2022; Stedman Jones, 2012). Estas contri-
buciones han permitido explorar la penetración del neoliberalismo en otras geografías, 
e incluso han añadido al colectivo de pensamiento neoliberal otras escuelas, como las 
de Ginebra (Slobodian, 2021) o Navarra (Moreton, 2021). Curiosamente, todo este 
trabajo ha coincidido en el tiempo con una crisis de hegemonía del neoliberalismo, 
iniciada en 2008 y agravada con el surgimiento de los populismos de derecha (Davies 
y Gane, 2021). En este contexto, y al menos desde 2016, los estudios de neolibera-
lismo han comenzado a explorar también la problemática relación entre la ideología 
neoliberal y los partidos de derecha radical populista (Brown, 2019; Callison y 
Manfredi, 2019; Cooper, 2021; Slobodian, 2019).

Una de las conclusiones más interesantes de este último conjunto de trabajos 
radica en que presenta al neoliberalismo como una tradición ideológica plural que ha 
podido establecer relaciones estratégicas con otras ideologías, adaptándose a diversos 
contextos con el fin de conectar con las mayorías sociales (Dardot et al., 2024). A este 
respecto, la estrategia más conocida es probablemente la del fusionismo estadouni-
dense (Nash, 1996). Basada en la coalición entre neoliberales y conservadores a partir 
de una defensa de la globalización y de la democracia occidental, el fusionismo dio 
lugar al proyecto neoconservador que caracterizó los gobiernos de Ronald Reagan o 
George W. Bush (Cooper, 2021). Seguidamente, es también conocido que ciertas 
ideas neoliberales penetraron las filas de la socialdemocracia a través del fenómeno que 
se conoció como la Tercera Vía. Ejemplificado con los gobiernos de Bill Clinton o 
Tony Blair, el proyecto de la Tercera Vía reflejaba una propuesta ideológica donde la 
defensa del libre mercado se compatibilizaba con una creencia en la igualdad de opor-
tunidades y una defensa de los derechos civiles (Sandel, 2021), dando lugar a una 
formación ideológica que algunos han denominado neoliberalismo progresista (Fraser, 
2019). Finalmente, una tercera estrategia la ilustrarían fenómenos como Milei o 
Bolsonaro, en los que ciertas posiciones neoliberales se articulan con el nacionalismo 
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y el autoritarismo a través de una alianza entre nacionalistas y libertarios. Este tercer 
tipo de coalición, ya propuesta por teóricos como Murray Rothbard en los años 90 
(Rothbard, 1992), se articularía sobre una defensa de la propiedad y la libertad econó-
mica dentro de las fronteras nacionales frente al colectivismo de los gobiernos progre-
sistas y las elites globalistas, capaces de imponer límites a la libertad económica a través 
de las instituciones y los tratados internacionales. En todos estos casos, no obstante, el 
neoliberalismo mantiene ciertas características esenciales que trascienden un simple 
programa económico. Algunas de estas características son la defensa de la sociedad de 
mercado, de la propiedad privada y de la libertad económica, pero también la oposi-
ción a los ideales de justicia social, redistribución e igualdad que caracterizan a los así 
llamados colectivismos (Hayek, 1978), incluyendo el rechazo al desarrollo y amplia-
ción del Estado de bienestar.

La tercera de estas formaciones ideológicas, que algunos han llamado neolibera-
lismo autoritario (Biebricher, 2020; Bruff y Tansel, 2020; Gallo, 2021, Ramas San 
Miguel, 2019) o nacionalismo neoliberal (Joppke, 2020), ha sido descrita en ocasiones 
como un fenómeno atravesado por una importante contradicción. Y es que la corriente 
dominante del neoliberalismo que triunfó desde finales de los años ochenta lo hizo 
apoyándose en un discurso que combinaba una apuesta por la globalización econó-
mica con una defensa de la democracia y las libertades civiles (Slobodian, 2021). Sobre 
estas bases, esta forma históricamente hegemónica de neoliberalismo buscaba cons-
truir una sociedad abierta e interconectada por mercados internacionales4. Frente a 
esto, el nacionalismo que caracteriza a la derecha radical populista se apoya en órdenes 
normativos excluyentes enraizados en culturas concretas y en formas de ciudadanía 
restringidas. En los partidos de derecha radical populista contemporáneos parecería 
existir por tanto una contradicción entre dos modelos de sociedad: el que deriva del 
neoliberalismo globalista y el que lo hace del nacionalismo excluyente. Como tal, esta 
contradicción entre nacionalismo excluyente y neoliberalismo se manifiesta en diversos 
aspectos, pero uno de los más evidentes es la posición de estas formaciones hacia la 
inmigración. Por un lado, la libre circulación de personas, mercancías y capitales cons-
tituye uno de los pilares de la globalización neoliberal, y los flujos de trabajadores 
migrantes son claves a la hora de entender el desarrollo de las así llamadas “ciudades 
globales” (Sassen, 2001). Por el otro, el rechazo a la inmigración es uno de los 

4.	 Aunque no todas las corrientes del neoliberalismo defendieron la globalización (Slobodian, 
2021), la hegemonía de la corriente globalista fue particularmente importante tanto en el 
plano internacional como en la situación de interna de muchos países. En el ámbito interna-
cional, la hegemonía del neoliberalismo globalista coincidió con la victoria aliada en la Guerra 
Fría, provocando que llegara a hablarse del fin de la historia (Fukuyama, 1990). En el ámbito 
nacional, la aceptación del neoliberalismo globalista por parte de la Tercera Vía condujo al 
famoso slogan ‘There is no alternative’, tan ilustrativo del consenso ideológico que existió al 
menos hasta 2008. Sin lugar a duda, todo esto ilustra que la asociación entre neoliberalismo y 
globalismo ha calado en la conciencia colectiva, influyendo en el hecho de que aparentemente 
resulte contraintuitivo relacionar neoliberalismo y nativismo. 
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principales rasgos de la derecha radical populista europea, que a menudo sitúa al inmi-
grante como culpable tanto de problemas de inseguridad como de la mala calidad de 
los servicios públicos (ver por ejemplo Akkerman, 2012; Campo et al., 2024; Sijster-
mans y Favero, 2022). En la próxima sección, ilustraremos cómo esta tensión entre 
neoliberalismo y nacionalismo excluyente se manifiesta en un ejemplo concreto a 
partir de la estrategia discursiva empleada por VOX con el fin de captar el voto latino 
en la región y ciudad de Madrid, aprovechando la comparación con el PP para un 
análisis más completo.

¿POR QUÉ ANALIZAR LA COMPETICIÓN ENTRE VOX Y PP POR EL 
VOTO LATINO EN MADRID?

El interés de comparar la retórica de VOX y la del PP hacia la inmigración en 
Madrid responde a varias razones. En primer lugar, como es conocido, VOX es un 
partido que nace en 2013 como una escisión interna del PP (Rama et al., 2021), por 
lo que comparar la retórica de ambos partidos resulta pertinente como forma de deli-
near los rasgos ideológicos que definen a la derecha radical populista respecto de otras 
formaciones de centroderecha. En lo que respecta específicamente al nacionalismo, el 
PP suele considerarse como un partido liberal-conservador en el que conviven dife-
rentes sensibilidades ideológicas, pero donde existe una cierta sensibilidad naciona-
lista compartida. Sin embargo, y aunque la inmigración ha jugado un papel en el 
discurso nacionalista del PP en algunos momentos (Zapata-Barrero, 2003), lo cierto 
es que su nacionalismo se expresa de manera más clara en oposición a los naciona-
lismos periféricos (Alonso y Field, 2021). Por su parte, VOX suele ser considerado 
como el partido de derecha radical populista más importante en España, de modo 
que su apuesta por atraer el voto inmigrante puede resultar a priori paradójica. La 
tendencia histórica de los partidos de la derecha radical occidental es defender formas 
de ciudadanía restringidas, apelando para ello a electorados blancos, masculinos y 
chovinistas que a menudo muestran actitudes anti-inmigración (Fennema y Pollman, 
1998; Gibson, 2002) y/o xenófobas (DeAngelis, 2003). De hecho, con anterioridad 
se ha señalado la alineación de VOX con otros movimientos de la derecha radical 
populista europea frente al tema de la inmigración (Moreno y Rojo, 2021; Rama et 
al., 2021). Con todo, algunas investigaciones recientes han señalado que VOX repre-
senta un caso único, siendo relativamente moderado en su retórica etno-nacionalista 
cuando se lo compara con sus homólogos europeos. VOX hace distinciones entre 
grupos de inmigrantes (Cheddadi El Haddad y León Ranero, 2022), y apuesta por 
un “hispanismo étnico” (Fernández-Vázquez y Lerín Ibarra, 2022) que trata de 
agrupar a las nacionalidades de herencia hispana en una especie de identidad colec-
tiva post-imperial bajo el concepto de Iberosfera. Estas diferencias entre formas dife-
rentes de nacionalismo hacen particularmente provechoso comparar el discurso de 
VOX y PP hacia la inmigración, pues favorecen un análisis más matizado de cómo el 
nacionalismo se articula con el neoliberalismo.
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Las elecciones regionales y locales madrileñas de 2023 nos ofrecen un ejemplo rele-
vante para analizar la relación entre estas distintas formas de nacionalismo. Por un 
lado, es bien conocido cómo el PP ha aprovechado su posición de dominio en Madrid 
para confrontar tanto con los nacionalismos periféricos como, también, con la actitud 
del gobierno central hacia los mismos. Por su parte, y en lo que se refiere a la inmigra-
ción, tanto la Comunidad como la ciudad de Madrid son también geografías intere-
santes para analizar los discursos hacia la inmigración. Al fin y al cabo, constituyen la 
segunda región y el primer ayuntamiento en acoger inmigrantes, respectivamente, 
según estadísticas oficiales recientes (INE, 2023). De las 10 nacionalidades más 
frecuentes entre su población inmigrante, una gran mayoría son hispanoamericanas: 
Colombia, Venezuela, Perú, Ecuador, Honduras y Paraguay (Madrid Datos, 2022; 
Observatorio de Inmigración, 2021). En este contexto, la lucha por el voto latino en 
la comunidad y ciudad de Madrid resulta importante, particularmente si conside-
ramos también que el proyecto del gobierno regional actual es convertir la capital en 
un enclave atractivo para inversores hispanoamericanos (Caballero, 2024) Frente a 
otras regiones con menor población inmigrante o un proyecto urbano menos orien-
tado a la atracción de inversiones internacionales, Madrid puede servir como un 
estudio de caso que ilustre la estrategia discursiva de los partidos de derecha en España 
cuando se enfrentan a un escenario en el que la población inmigrante de origen latino 
puede tener una influencia significativa. Tengamos en cuenta, además, que el PP es el 
partido que ha tenido una mayor influencia sobre los votantes latinos de derechas en 
España desde el retorno a la democracia5. Contrastar su discurso con el de VOX 
puede, por tanto, ayudar a entender cómo la derecha radical populista se está posicio-
nando para alinearse o diferenciarse de las narrativas del PP, modificando potencial-
mente el compromiso y las preferencias de los votantes en el proceso.

Finalmente, otra de las razones que invitan a comparar estos dos partidos radica en 
las dinámicas de competición interpartidista que se dan en la región de Madrid, así 
como a las sensibilidades políticas dominantes en cada uno de los partidos. Madrid ha 
sido tradicionalmente un bastión del PP, y, sin embargo, fue también una de las tres 
primeras regiones (Andalucía, Madrid y Murcia) donde VOX y el PP gobernaron 
juntos tras el ciclo de elecciones autonómicas que tuvo lugar entre 2018-2019 (Field 
y Alonso Sáenz de Oger, 2024). En este contexto, el PP en Madrid destaca por ser uno 
de los sectores clave dentro del partido a la hora de normalizar ciertas posiciones 
asociadas al discurso político de la derecha radical populista, a diferencia de lo que ha 
ocurrido en otras regiones como Extremadura, donde los líderes regionales del PP han 
mostrado mayores fricciones con los de VOX. Recuperando el espíritu aglutinador 
que se asocia con el liderazgo de José María Aznar, el PP de Díaz Ayuso y Martínez 
Almeida se ha caracterizado por plantear posturas menos centristas, exhibiendo además 

5.	 Aunque el PP es el partido que más voto latino de derechas atrae, es importante señalar que el 
voto latino en España ha sido históricamente progresista con carácter general, con la excepción 
de bolivianos y venezolanos (Lasala-Blanco et al., 2021).
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una clara estrategia de oposición al Gobierno central basada en la crispación y la pola-
rización, vinculada también con la época del aznarismo (Maravall Herrero, 2008). En 
un escenario de competición centrífuga como el que caracteriza al sistema de partidos 
español desde 2015, donde las fuerzas de la derecha se ven obligadas a competir entre 
sí por el liderazgo de uno de los dos bloques, la región y la ciudad de Madrid ofrecen 
espacios particularmente provechosos para entender cómo la derecha radical populista 
intenta diferenciarse de su competidor cercano.

Expresadas, pues, las razones que nos llevan a elegir este estudio de caso, la Tabla 
1 resume los datos empleados para analizarlo. Para analizar cómo se desarrolla el 
discurso del PP y de VOX hacia la inmigración latina, hemos recopilado 21 discursos 
y 3 debates televisivos pre-electorales desde febrero a mayo de 2023. En total, obser-
vamos cuatro candidaturas. Nuestra muestra comprende los candidatos del PP y de 
VOX tanto para la presidencia de la Comunidad de Madrid como para el Ayunta-
miento. En general, el número de discursos en el corpus está equilibrado por partido. 
VOX tiende a emitir discursos más extensos dentro de nuestro corpus que los del PP.

Todos los discursos se descargaron de YouTube. Provienen de las cuentas oficiales 
del PP y de VOX donde almacenan sus discursos y debates. Recopilamos únicamente 
discursos de campañas políticas, lo que hace que nuestra muestra sea intencionada y se 
enfoque en un tipo específico de contenido político. La elección de analizar discursos 
se fundamenta en que permiten examinar la ideología en acción y capturar matices 
comunicativos del contexto de campaña (Fairclough, 2013), aspectos cruciales para 
un análisis cualitativo que los manifiestos formales reflejan de modo distinto. Para el 
procesamiento inicial, utilizamos GLADIA, un software de Reconocimiento Automá-
tico de Voz (ASR, por sus siglas en inglés), que convierte automáticamente los vídeos 
de los discursos en texto. Este software es capaz de transcribir grandes volúmenes de 
contenido de manera rápida y eficiente, facilitando el análisis inicial. No obstante, 
para garantizar la máxima calidad y precisión de los datos, realizamos una revisión 
manual posterior de las transcripciones generadas por GLADIA. Esto nos permite 
corregir posibles errores que puedan surgir durante el proceso automatizado, asegu-
rando que los textos finales sean fieles a los discursos originales6. Como los propósitos 
de este artículo son teórico-conceptuales, se analizó el corpus seleccionado mediante 
un enfoque cualitativo con la meta de matizar la comprensión de la interacción entre 
el neoliberalismo y nacionalismo.

6.	 Agradecemos a Paula Nimbriotis Manzur por servir como revisora externa de cada transcrip-
ción.
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Tabla 1.
Codificación de los discursos

Código Emisor principal Fecha Lugar o canal

Nivel 
territorial para 

el que se 
organiza el 

evento

VOX_L01 Javier Ortega 
Smith 06/02/2023 Centro Cultural Úrculo 

(Tetuán, Madrid)
Autonómico 
y local

VOX_L02 Rocío Monasterio 06/02/2023 Centro Cultural Úrculo 
(Tetuán, Madrid)

Autonómico 
y local

VOX_L03 Jorge Buxadé 06/02/2023 Centro Cultural Úrculo 
(Tetuán, Madrid)

Autonómico 
y local

VOX_L04 Isabel Pérez 06/02/2023 Centro Cultural Úrculo 
(Tetuán, Madrid)

Autonómico 
y local

VOX_L05 Javier Ortega 
Smith 05/05/2023 Auditorio Pilar García 

Peña (Hortaleza, Madrid)
Autonómico 
y local

VOX_L06 Rocío Monasterio 05/05/2023 Auditorio Pilar García 
Peña (Hortaleza, Madrid)

Autonómico 
y local

VOX_L07 Santiago Abascal 05/05/2023 Auditorio Pilar García 
Peña (Hortaleza, Madrid)

Autonómico 
y local

VOX_L08 Rocío Monasterio 19/05/2023 Plaza de Chinchón Autonómico
VOX_L09 Santiago Abascal 19/05/2023 Plaza de Chinchón Autonómico

VOX_L10 Javier Ortega 
Smith 26/05/2023

Centro Cultural Fernando 
de los Ríos (Aluche, 
Madrid)

Autonómico 
y local

VOX_L11 Rocío Monasterio 26/05/2023
Centro Cultural Fernando 
de los Ríos (Aluche, 
Madrid)

Autonómico 
y local

VOX_D01 Rocío Monasterio 16/05/2023 Debate electoral en RTVM

VOX_D02 Javier Ortega 
Smith 22/05/2023 Debate electoral en RTVM Local

VOX_D03 Rocío Monasterio 24/05/2023 Debate electoral en RTVE Autonómico

PP_L01 Gustavo Eustache 25/03/2023
Auditorio Parque del 
Paraíso (San Blas-
Canillejas, Madrid)

Europeo, 
autonómico y 
local

PP_L02 Carmen Cervantes 
Guijarro 25/03/2023

Auditorio Parque del 
Paraíso (San Blas-
Canillejas, Madrid)

Europeo, 
autonómico y 
local

PP_L03 José Luis Martínez 
Almeida 25/03/2023

Auditorio Parque del 
Paraíso (San Blas-
Canillejas, Madrid)

Europeo, 
autonómico y 
local
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Código Emisor principal Fecha Lugar o canal

Nivel 
territorial para 

el que se 
organiza el 

evento

PP_L04 Isabel Díaz Ayuso 25/03/2023
Auditorio Parque del 
Paraíso (San Blas-
Canillejas, Madrid)

Europeo, 
autonómico y 
local

PP_L05 Alberto Núñez 
Feijoo 25/03/2023

Auditorio Parque del 
Paraíso (San Blas-
Canillejas, Madrid)

Europeo, 
autonómico y 
local

PP_L06 José Luis Martínez 
Almeida 11/05/2023 Plaza Felipe II (Barrio 

Goya - Madrid)
Autonómico 
y local

PP_L07 Isabel Díaz Ayuso 11/05/2023 Plaza Felipe II (Barrio 
Goya - Madrid)

Autonómico 
y local

PP_L08 José Luis Martínez 
Almeida 26/05/2023

Palacio Municipal de 
Congresos (IFEMA, 
Madrid)

Autonómico 
y local

PP_L09 Isabel Díaz Ayuso 26/05/2023
Palacio Municipal de 
Congresos (IFEMA, 
Madrid)

Autonómico 
y local

PP_L10 Alberto Núñez 
Feijoo 26/05/2023

Palacio Municipal de 
Congresos (IFEMA, 
Madrid)

Autonómico 
y local

PP_D01 Isabel Díaz Ayuso 16/05/2023 Debate electoral en RTVM Autonómico

PP_D02 José Luis Martínez 
Almeida 22/05/2023 Debate electoral en RTVM Local

PP_D03 Alfonso Serrano 24/05/2023 Debate electoral en RTVE Autonómico

Fuente: elaboración propia.

MARCOS IDEOLÓGICOS EN LOS DISCURSOS HACIA LA 
INMIGRACIÓN DEL PP Y VOX EN MADRID

Una primera descripción de los términos más empleados por ambos partidos 
puede ayudar a entender los marcos discursivos desde los que apelan a los votantes 
latinos. La Figura 1 muestra las principales características de estos marcos en formato 
de nubes de palabras, distingüendo entre PP y VOX para una clara visualización de las 
similitudes y diferencias ideológicas de los partidos. En cuanto a las similitudes, ambos 
partidos son muy críticos con el gobierno de coalición en funciones, liderado por 
Pedro Sánchez y formado principalmente por el PSOE y PODEMOS. En relación 
con las diferencias, el PP parece centrarse más en términos relativamente indefinidos 
como “vida”, “ciudad”, “mundo”, “España” o “futuro”, lo que parece coherente con 
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el hecho de que el PP sea un partido en el poder tanto en el ayuntamiento de Madrid 
como en el gobierno de la región.

Con respecto a las diferencias, en el discurso de VOX encontramos una constela-
ción más variada, en la que se combinan términos de oposición como “España”, 
“izquierda” o “gente” con otros grupos de términos relacionados con problemas 
concretos como “barrios”, “calles”, “seguridad”, “casas”, “familias”, “niños”, 
“cuidados”, “trabajo”, “impuestos” o “libertad”.

Figura 1.
Nubes de palabras del corpus por partidos

	 PP	 VOX

Nota: Estas nubes de palabras comprenden los discursos por separado del PP y de VOX, respectivamente.
Fuente: elaboración propia.

En relación con la “(in)migración”, es interesante observar que el propio término 
no aparece en ninguna de las nubes de palabras. No obstante, la situación se matiza 
cuando, en lugar de “(in)migración”, nos centramos en grupos migratorios. Vemos 
entonces que, en la nube de palabras correspondiente al PP, los términos “hispa-
nidad”, “hispanos” e “Hispanoamérica” aparecen con relativa predominancia. En la 
nube de las palabras más empleadas en la narrativa de VOX no se vislumbra ningún 
indicio de grupos inmigrantes, lo que resulta a simple vista poco intuitivo. Con todo, 
un análisis de contenido cualitativo nos permite ampliar el alcance de esta descripción.

Para ello, conviene considerar que VOX abordó a menudo el tema de la inmigra-
ción durante toda su campaña en relación con una percepción de inseguridad. En 
ambas campañas electorales, la inseguridad fue asociada a la existencia de bandas latinas 
(VOX_L05, VOX_L08, VOX_L10, VOX_L11, VOX_D01), a los Menores Extran-
jeros No Acompañados (MENAS) (VOX_L05, VOX_L08, VOX_L11, VOX_D01), 
a la crisis migratoria (VOX_L03, VOX_L09, VOX_L10), así como a la “venta ambu-
lante ilegal”, causada por “el tráfico de seres humanos” (VOX_L05, VOX_L10). Junto 
a la cuestión de la inseguridad, también se culpó a algunos colectivos de inmigrantes de 
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ser los causantes de la mala calidad de los servicios sociales públicos. Tanto Rocío 
Monasterio como el líder del partido de VOX, Santiago Abascal, destacaron el alto 
coste de los MENAS durante la campaña autonómica, indicando que ese dinero podría 
invertirse en sanidad (VOX_L07, VOX_D01) o en pensiones (VOX_L07).

A primera vista, este tipo de discurso parecería encajar con un marco ideológico 
nacionalista y autoritario que sitúa a los inmigrantes en una suerte de grupo externo 
frente al “nosotros” al que apela VOX, “los españoles”. Esto encajaría con aquellas pers-
pectivas que consideran que la postura de VOX hacia los inmigrantes es netamente 
excluyente, en la medida en que su nacionalismo y autoritarismo se vinculan con una 
idea tradicionalista de España. Al fin y al cabo, VOX ha articulado hasta ahora su 
discurso en torno a una oposición entre España y sus enemigos. En esta oposición, 
España y la españolidad se definen a partir de una serie de mitos nacionales vinculados 
a determinados rasgos culturales como la lengua, la historia o la religión (Ferreira, 
2019; Ortiz Baquero y Ramos-González, 2021). A la hora de construir esa españolidad, 
VOX ha recurrido episodios históricos como la victoria de los Reyes Católicos frente a 
los invasores musulmanes, la expansión colonial por Hispanoamérica, el esplendor 
imperial de los primeros Austrias o la Guerra de la Independencia (Ballester Rodríguez, 
2021). Además, la españolidad se define también a partir de la existencia de diferentes 
enemigos y amenazas: los nacionalismos subestatales, los partidos de izquierda 
(Podemos, PSOE, SUMAR), la “derecha cobarde” (PP), los inmigrantes irregulares o 
indocumentados, los movimientos sociales como el feminismo o el ecologismo, y la 
“cultura progresista” (Ballester Rodríguez, 2022). En este sentido, el nacionalismo de 
VOX descansa esencialmente en rasgos etno-culturales, como la lengua, la historia o la 
religión. Y aunque es innegable que presenta claros elementos cívicos vinculados a su 
lucha contra el relativismo cultural, puede decirse que estos elementos buscan, en 
última instancia, resaltar la supuesta superioridad de la cultura española frente a otras 
que la amenazan (Franzé y Fernández-Vázquez, 2022). Así, en un claro ejemplo de la 
reacción cultural diagnosticada por Norris e Inglehart (2019), VOX enmarca este 
peligro en un contexto de decadencia civilizatoria contra el que el partido ofrece una 
resistencia que asocia al episodio histórico de la Reconquista (Zanotti y Rama, 2022).

En línea con esta consideración del inmigrante como enemigo de España, se ha 
descrito que la retórica política de VOX moviliza un imaginario islamófobo que cons-
truye al musulmán como el otro frente al que se define el “nosotros” según criterios 
civilizatorios (Cheddadi El Haddad, 2024). Por consiguiente, la población musulmana 
no sólo es considerada fuente de ciertos peligros sociales actuales como inseguridad en 
los barrios, radicalismo y terrorismo, sino que también aparecen como representantes 
de una doctrina política que amenaza a España y a Europa, poniendo en peligro tanto 
algunos de sus rasgos culturales esenciales (cristianismo y humanismo) como ciertos 
valores políticos característicos de las sociedades occidentales (pluralismo, igualdad y 
tolerancia) (Ballester Rodríguez, 2021). Ahora bien, la literatura previa ha señalado que 
en el discurso de VOX también es posible detectar una cierta selectividad hacia los 
inmigrantes (Cheddadi El Haddad y León Ranero, 2022). De acuerdo con esta selecti-
vidad, no todos los inmigrantes serían igualmente rechazables.
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Los discursos del corpus analizado en este texto son coherentes con esta selecti-
vidad étnica. En efecto, las candidaturas del partido de derecha radical populista 
evidencian que existen diferencias entre unos grupos de inmigrantes y otros. Para los 
candidatos de VOX, algunos inmigrantes llegan “legalmente” a España y se esfuerzan 
por adaptarse y contribuir “económicamente”. Empero, hay también otros grupos de 
inmigrantes que llegan de forma irregular, no se adaptan y “parasitan” los recursos del 
Estado español, según esta narrativa. Esta diferenciación entre inmigrantes —unos 
que se adaptan y contribuyen, así como otros que no— permite desplegar un marco 
discursivo nacionalista y autoritario desde una doble lógica, diferenciando una jerar-
quía entre los que pertenecen al grupo externo (en contraste con los españoles, grupo 
interno).

Dentro del grupo externo, VOX apela a aquellos inmigrantes que respetan las 
leyes, contribuyen económicamente y conviven en armonía con los españoles (VOX_
L01; VOX_L07). VOX sugiere a priori un marco autoritario, o al menos restrictivo, 
para entender a quienes pertenecen a dicho grupo; es decir, quienes cumplen con las 
normas. No obstante, VOX reconoce explícitamente que esta adaptación está supedi-
tada a ciertos componentes culturales, por lo que aquellos inmigrantes que comparten 
ciertos rasgos culturales tienen más probabilidades de cumplir con el orden normativo 
dominante. Así, VOX añade un marco nacionalista que incluye a los inmigrantes 
latinos dentro de un “nosotros” perteneciente a la Iberosfera, un constructo discursivo 
empleado por el propio partido para generar un sentido de comunidad entre países 
hispanos que algunos han denominado “hispanismo étnico” (Fernández-Vázquez y 
Lerín Ibarra, 2022). Esta noción nacionalista y autoritaria de este subgrupo externo 
queda explícita en, por ejemplo, el siguiente fragmento:

“Inmigración sí, pero ordenada, en función de las necesidades de la economía 
nacional y en función de la capacidad de adaptación de los emigrantes. Y eso lo 
sabemos muy bien en España, porque tenemos a nuestros hermanos hispanoameri-
canos que conviven con nosotros, que levantan nuestra patria y que comparten nuestra 
cultura y respetan nuestras leyes” (VOX_L07).

Como ilustra la segunda parte del fragmento, esta jerarquización del interior el 
grupo externo compuesto por inmigrantes facilita a VOX dirigirse a los potenciales 
votantes inmigrantes, incluyendo selectivamente a los latinos en un “nosotros” nacio-
nalista y autoritario (VOX_L06; VOX_L07; VOX_L08; VOX_L09). Con todo, el 
continuo señalamiento de las bandas latinas como uno de los principales problemas 
que afectan a la seguridad en la región/ciudad de Madrid (VOX_L05, VOX_L08, 
VOX_L10, VOX_L11, VOX_D01) plantea algunas contradicciones en la incorpora-
ción de los latinos a ese “nosotros, como ilustra el siguiente fragmento:

"Queremos ser la voz también de ese peruano carnicero que el otro día en Horta-
leza me decía: 'yo me fui de Lima porque mi vida no valía nada. Y resulta que ahora en 
la carnicería me entran los pandilleros a afilar los cuchillos'" (VOX_L08).
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Los marcos ideológicos nacionalista y autoritario no son, sin embargo, los únicos 
utilizados por este partido a la hora de dirigirse a los inmigrantes latinoamericanos. 
Al contrario, VOX también enfatiza el rechazo al “socialismo” o “comunismo” 
como algo que los españoles comparten con ciudadanos de países como Bolivia, 
Colombia, Cuba, México, Nicaragua y Venezuela (VOX_L06). Todos estos ciuda-
danos —pertenecientes a la Iberosfera— compartirían no solo unos rasgos históri-
co-culturales, sino también el hecho de haber experimentado con gobiernos de tipo 
socialista; gobiernos que VOX considera indeseables tanto por traer la ruina econó-
mica como por imponer ideologías basadas en políticas culturales. De esta forma, la 
narrativa de VOX contrapone un subgrupo externo negativo (por ejemplo, los indi-
viduos con afinidad con el socialismo) con un subgrupo externo positivo que engloba 
todas aquellas personas que defienden la “libertad”, otra palabra que aparece con 
bastante frecuencia en sus discursos. Para VOX, esta libertad se define en términos 
económicos como la posibilidad de emprender y desarrollar negocios sin impuestos 
asfixiantes ni trabas burocráticas, pero también es definida como una libertad de 
educación, de expresión y de conciencia frente a los intentos de “adoctrinamiento 
progresista”, financiados precisamente gracias a estos impuestos abusivos (VOX_
D01). El nexo entre la defensa de la libertad económica y la lucha contra las ideas 
progresistas en los países de la Iberosfera se ilustra en múltiples frases de los discursos 
de la muestra. Por ejemplo:

“Sin ideas la izquierda avanza. Y esto es lo que ha pasado en otros muchos países. 
Y aquí hay gente del Perú que lo sabe. Aquí hay cubanos, venezolanos que lo saben. 
Hay brasileños que lo saben. La izquierda arrasa con todo. Y arrasa cuando hay polí-
ticos que no están dispuestos a dar la batalla cultural, la batalla de las ideas, la batalla 
contra la ideología de género, la batalla contra la Agenda 2030, la batalla contra el odio 
y el resentimiento, la batalla contra aquellos que quieren solo acabar con la propiedad 
privada, los que atacan a la empresa, los que atacan la prosperidad, los que atacan la 
familia, los que atacan a nuestros niños…” (VOX_L11).

Esta combinación de oposición a las ideas progresistas y defensa de la libertad 
revela que el discurso de VOX hacia los inmigrantes latinos presenta un marco ideo-
lógico adicional que no puede reducirse al nacionalismo y autoritarismo, sino que 
implica una manifestación del neoliberalismo. Ciertamente, hay quien puede señalar 
que el neoliberalismo no necesariamente debe oponerse a las ideas progresistas. 
Durante los años noventa, el triunfo de las ideas neoliberales en muchos países occi-
dentales hizo que las fuerzas socialdemócratas adoptaran algunos aspectos del discurso 
neoliberal, reforzando su aceptación social entre electorados progresistas (Zamora 
García, 2024). Con todo, la impronta antisocialista del neoliberalismo ha sido una 
constante histórica en buena parte del colectivo de pensamiento neoliberal, tal y como 
demuestran los trabajos de algunas de sus figuras más importantes en el plano intelec-
tual (Friedrich von Hayek, Milton Friedman o Wilhelm Röpke) y político (Margaret 
Thatcher o Ronald Reagan). En todos estos ejemplos, el discurso neoliberal se 
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construye a partir de una articulación de la defensa de la libertad económica y la oposi-
ción a los valores de la justicia social y el igualitarismo.

Este marco neoliberal es también la clave para entender cómo el PP se dirige a los 
inmigrantes latinos a través de la imagen de una lucha común contra el socialismo y 
en defensa de la libertad. Especialmente a nivel autonómico, el PP se posiciona contra 
los gobiernos socialistas, a los que acusa de crear pueblos “dependientes y subvencio-
nados” (PP_L04) y de producir “pobreza, miseria y abandono” (PP_L01) a ambos 
lados del Atlántico. Paralelamente, el PP defiende la libertad tanto en su dimensión 
económica como en lo que se refiere a la independencia de pensamiento (PP_L07, 
PP_L09). A diferencia de VOX, sin embargo, el discurso del PP presenta un naciona-
lismo más incluyente. Para líderes como Díaz Ayuso y Martínez Almeida, Madrid es 
una ciudad/región con un carácter propio del que sentirse orgullosos, pero ese carácter 
viene definido por su capacidad de apertura, acogiendo a los ciudadanos provengan de 
donde provengan. De esta forma, el PP construye retóricamente su nacionalismo 
madrileño en oposición a los nacionalismos periféricos, que considera excluyentes y 
asfixiantes, y con los cuales polemiza en un contexto posterior al Procés. Esto queda 
particularmente ilustrado en el siguiente fragmento:

“Porque en Madrid no hay charnegos7, , no hay forasteros, no hay maquetos. En 
Madrid se es madrileño desde el primer día. Somos madrileños de Galicia, de Lisboa, 
de Colombia, de México, de Ecuador, de Rumanía, de Bulgaria. Desde el primer día, 
madrileños de Ucrania, madrileños, ciudadanos libres e iguales. […] [Madrid] es cada 
vez una ciudad más abierta al mundo, reconocida por más lugares, y que estamos 
trabajando en torno a unos valores de baja fiscalidad, nuevas oportunidades, dina-
mismo, apertura; y haciendo frente a la decadencia del socialismo que, de todas las 
maneras, va poco a poco acabando con el incentivo, va al final promoviendo una 
cultura de la dependencia, de la subvención, de un ciudadano dormido que se ha de 
acostumbrar a que todo esté mal. Todos iguales, pero mal” (PP_L07).

Este nacionalismo incluyente (“En Madrid no hay charnegos”) permite así al 
PP combinar posiciones nacionalistas con una narrativa que destaca la apertura de 
la sociedad madrileña, como ilustran también otros discursos (PP_L02, PP_L04). 
En esta narrativa, por tanto, el nacionalismo incluyente del PP encaja particular-
mente bien con un neoliberalismo globalista que se opone al socialismo y defiende 
una sociedad de mercado abierta. Al fin y al cabo, el PP posiciona la libertad econó-
mica y la libertad de pensamiento como pilares del carácter madrileño, vinculán-
dolos con la capacidad de acogida de Madrid para todo aquel que huya del 
socialismo y desee nuevas oportunidades. De esta manera, el nacionalismo 
incluyente desplegado por el PP le permite apelar sin contradicciones a la hermandad 

7.	 Charnego y maqueto son dos adjetivos despectivos utilizados desde mediados del siglo XX en 
las regiones de Cataluña y Euskadi para referirse a los inmigrantes que residen allí sin hablar la 
lengua local, y que proceden en su mayoría de otras regiones de España.
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de todas aquellas personas que comparten una herencia hispana y unos valores 
contrarios al socialismo.

Al contrario, el despliegue del marco neoliberal por parte de VOX presenta algunas 
tensiones cuando se combina con el nacionalismo excluyente que anteriormente 
mencionábamos. En este sentido, la defensa por parte de VOX de una coalición en 
defensa de la libertad económica frente al socialismo aparece ensombrecida por exclu-
siones de claro carácter etno-nacional, como refleja en el siguiente extracto de la candi-
data de VOX, Rocío Monasterio:

"Prosperidad es que te bajen los impuestos. Prosperidad es que las empresas 
puedan salir adelante si tengan un incentivo a contratar un empleado más, que tengan 
un incentivo a crecer. Y a crecer primero a los que están aquí, no primero a los de fuera 
y a los de aquí que les zurzan, como nos decían el otro día. No, las bonificaciones 
fiscales primero para quien está aquí levantando la persiana todos los días. […] 
Primero... para el que se esfuerza aquí, que lleva años, venga dándole, dándole con 
ilusión, para que luego venga la señora Ayuso y le diga que primero los extranjeros. 
Pues no, están muy equivocados. Primero los madrileños […] Si han trabajado, han 
cotizado, han pagado impuestos. ¿Qué pasa? ¿No puedes tener un revés? A ese no. A 
los que vienen de fuera, sí. Pues no. Las cosas no son así con Vox y con Vox. Desde 
luego no van a ser así. ¡Se acabó!" (VOX_L11).

En definitiva, y como ilustra este último fragmento, aunque VOX intenta cons-
truir un “nosotros” internacional en la lucha contra el socialismo; este “nosotros” 
acaba siendo subordinado a una identidad nacional excluyente que, en determinadas 
ocasiones, prima sobre la primera. En este sentido, y aunque la lucha contra el socia-
lismo permitiría que VOX construyera una identidad política transnacional definida 
por la oposición a los valores progresistas, tal y como hace el PP, el excesivo peso que 
VOX confiere a la inmigración como causante de diversos problemas en Madrid limita 
la eficacia de esa primera estrategia.

CONCLUSIONES

En este artículo hemos explorado la estrategia discursiva con la que VOX intenta 
acercarse a los votantes latinos en la región y ciudad de Madrid, comparándola con la 
narrativa del PP con el fin de desentrañar algunas de las tensiones ideológicas que 
existen en el interior de la formación ideológica conocida como “nacionalismo neoli-
beral”. Con este fin, hemos realizado un análisis comparativo de los discursos entre 
VOX y PP, explorando los diferentes marcos ideológicos que los sostienen. En el 
plano empírico, nuestro análisis revela que la derecha radical populista en Madrid 
despliega un marco basado en el nacionalismo excluyente que divide en dos a grupos 
de inmigrantes, situando a los de origen musulmán en el grupo externo negativo y a 
los de origen latino en un lugar ambiguo entre positivo y negativo, pero nunca 
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equiparable con los no-migrantes, los españoles, el grupo interno. Este marco discur-
sivo es consistente con hallazgos preliminares previos en la literatura relacionados con 
el concepto de Iberosfera o la presencia creciente de una posición islamofóbica en la 
retórica de VOX. Esperamos poder publicar pronto otros trabajos que arrojan también 
resultados similares analizando la campaña nacional de VOX en 2023 (Umpierrez de 
Reguero, Zamora García y Zanotti, 2025).

Como innovación teórico-conceptual, nuestro trabajo apunta a la existencia de un 
marco discursivo neoliberal en el discurso de VOX hacia los inmigrantes que no ha 
recibido tanta atención hasta ahora. Ciertamente, la salida de Iván Espinosa de los 
Monteros, Rubén Mansó y de la propia Rocío Monasterio, convencionalmente 
asociados a la sensibilidad neoliberal en VOX, contribuyen a ello. Con todo, en este 
artículo hemos intentado destacar que para analizar la presencia de elementos neolibe-
rales en el discurso de VOX es necesario escapar de visiones reduccionistas del neoli-
beralismo que lo reduzcan a un programa económico. A partir de una complejización 
del concepto de neoliberalismo que asume su densidad y pluralidad interna, nuestro 
trabajo consigue identificar un marco discursivo neoliberal claramente definido. En 
nuestro corpus, este marco está vinculado a la oposición a los gobiernos socialistas a 
ambos lados del Atlántico, así como a la defensa de la libertad en dos dimensiones: (1) 
la libertad económica y (2) la libertad de pensamiento frente al adoctrinamiento 
progresista.

Este marco discursivo neoliberal también es desplegado por el PP. No obstante, la 
diferencia entre VOX y el PP radica en cómo interactúa el marco neoliberal con el 
nacionalista. Mientras que el marco neoliberal de VOX podría potencialmente situar 
a los inmigrantes en pie de la igualdad en su lucha contra el socialismo, el naciona-
lismo excluyente que caracteriza el discurso de VOX en Madrid sitúa a los inmigrantes 
de origen latino en una posición ambigua que les incluye al tiempo que les excluye. 
Por el contrario, el discurso del PP no adolece de estos problemas. A diferencia de lo 
que ocurre en otros territorios, como la Badalona de Albiol, el PP de Díaz Ayuso y 
Martínez Almeida despliega un nacionalismo inclusivo hacia los inmigrantes latinos 
que presenta Madrid como una capital abierta y acogedora para todos aquellos que se 
oponen a las políticas socialistas y a los impuestos abusivos.

Los hallazgos de este artículo son relevantes en varios aspectos relativos al papel 
que juegan el nacionalismo y el neoliberalismo en la definición ideológica de VOX y 
de la derecha radical populista. En lo que se refiere a cómo VOX despliega su narrativa 
hacia los inmigrantes latinos, nuestras conclusiones alimentan el acervo bibliográfico 
relativo al papel de los inmigrantes en el discurso de la derecha radical populista espa-
ñola. Si contribuciones previas habían ya profundizado en la islamofobia que caracte-
riza la retórica del partido (Cheddadi El Haddad, 2024), este artículo permite un 
mejor conocimiento del rol que juegan en él los inmigrantes latinos. En este sentido, 
nuestros hallazgos también fortalecen la importancia del conceptos como Iberosfera e 
hispanismo étnico en la retórica de VOX (Fernández-Vázquez y Lerín Ibarra, 2022), 
revelando el papel que juega este concepto a la hora de aumentar la base de votantes 
del partido y no solo en la construcción de alianzas internacionales. Nuestro trabajo 
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además destaca la relevancia que adquiere el neoliberalismo en la construcción del 
discurso de VOX hacia los inmigrantes, algo que hasta ahora no había sido debida-
mente tematizado para el caso español.

Con respecto a las contradicciones entre el neoliberalismo y la derecha radical 
populista reseñadas por la literatura, creemos que este texto contribuye a reflejar 
adecuadamente una de las principales tensiones que caracterizan el fenómeno ideoló-
gico del nacionalismo neoliberal. Con todo, futuras investigaciones pueden enriquecer 
y refinar nuestros hallazgos profundizando en cómo VOX articula sus posiciones 
nacionalistas con las posiciones neoliberales en relación con otras cuestiones o issues, 
tensiones y estrategias. Así, estudios venideros pueden explorar esta contradicción 
atendiendo, por ejemplo, a cómo VOX articula sus propuestas económicas en el seno 
de la Unión Europea, examinando su crítica hacia la ideología woke, o prestando 
mayor atención a sus posiciones en relación con la crisis del Estado de Bienestar. Estos 
trabajos pueden ayudar a identificar mejor el papel que juegan las distintas tradiciones 
neoliberales en el nacimiento de la derecha radical populista a partir del conflicto entre 
neoliberales globalistas y neoliberales nacionalistas.

Restringido al caso de Madrid por su capacidad ilustrativa, este artículo no ha 
tenido una vocación territorial comparativa. Sin embargo, creemos que el texto invita 
a seguir ahondando en la importancia que adquieren las ideas neoliberales en el 
discurso de otros partidos de derecha radical populista. En este sentido, alentamos a 
revisar las conclusiones de la literatura existente que ha minusvalorado el peso del 
neoliberalismo en los partidos de derecha radical populista europeos, apostando más 
bien por construir tipologías plurales que nos ayuden a enriquecer nuestro conoci-
miento sobre las diferentes tradiciones ideológicas que vertebran esta familia de 
partidos. Paralelamente, una comparación entre los discursos de los partidos de 
derecha radical populista en España y otros países latinoamericanos como Argentina, 
Chile y Brasil probablemente también sea interesante para evaluar el peso de las ideas 
neoliberales. En el caso concreto de VOX, la importancia que parece tener el legado 
hispánico en su ideario sugiere que el partido no solo mira a Europa y Estados Unidos 
a la hora de articular sus posiciones, sino que se inspira también en las tradiciones 
ideológicas que derivan del ámbito de la Iberosfera. Por su peculiar posición en las 
alianzas internacionales, es importante conocer cómo funcionan esos intercambios 
ideológicos, y qué peso tienen en la conformación de la familia de partidos de derecha 
radical populista en Occidente.
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Resumen

Esta nota de investigación presenta parte de los resultados del proyecto de investigación 
“Tecnología y control social: Fundamentos para la gobernanza democrática de la seguridad en 
Andalucía”. En concreto, las preguntas a las que responde son: ¿cuál es el grado de desarrollo 
de las iniciativas de seguridad y emergencias en las ciudades inteligentes en Andalucía?, y 
¿cómo creen los actores clave que será la gobernanza de la seguridad en las ciudades inteligentes 
para el año 2035? Para darle respuesta se realizó una Revisión Sistemática de la Literatura, un 
análisis de las iniciativas smart existentes en Andalucía y un panel e-Delphi con 30 expertos 
andaluces. La investigación muestra cómo la dimensión de seguridad y emergencias de las 
ciudades inteligentes está poco desarrollada en las ciudades andaluzas y muestra una falta de 
consenso entre los expertos sobre el escenario en Andalucía para 2035. Los participantes mani-
fiestan un mayor consenso al referirse a los retos y riesgos para los derechos y libertades deri-
vados del uso de estas tecnologías y un moderado consenso sobre cuáles son los proyectos a 
priorizar, algo que se incrementa cuando analizan las barreras para su implementación.
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Abstract

This research note presents part of the findings from the research project “Tecnología y control 
social: Fundamentos para la gobernanza democrática de la seguridad en Andalucía”. Specifi-
cally, it addresses the following questions: What is the level of development of security and 
emergencies initiatives in smart cities in Andalusia? And how do key stakeholders believe secu-
rity governance in smart cities will look by 2035? To answer these questions, a Systematic 
Literature Review was conducted, along with an analysis of existing smart initiatives in Anda-
lusia, and a e-Delphi panel with 30 Andalusian experts. The research shows that the dimension 
of security and emergency management in smart cities is underdeveloped in Andalusian cities, 
with experts displaying a lack of consensus regarding the scenario for Andalusia in 2035. 
However, there is greater consensus among participants when discussing the challenges and 
risks to rights and freedoms posed by the use of these technologies, a moderate consensus on 
which projects should be prioritized, and increased agreement when analyzing the barriers to 
their implementation.

Keywords: Smart cities, Urban security, Emergency management, Local governance, Survei-
llance technologies, Andalusia, e-Delphi, Technology policy, Ethical dilemmas, Public services

INTRODUCCIÓN

Aunque el concepto de “Smart City” fue introducido en 1990, no contamos aún 
con una definición única debido a las diversas realidades y contextos que abarca (Cara-
gliu, Del Bo y Nijkamp, 2011; Neirotti et al., 2014), como confirman las últimas 
investigaciones (Han y Kim, 2024). La última década no ha producido avances en su 
definición, quizá debido a que el grueso de las investigaciones se ha centrado en sus 
diferentes dimensiones y riesgos, así como en realizar estudios de caso bien para evaluar 
la implementación de las iniciativas, bien para comparar ciudades entre sí. No obstante, 
quizá la falta de conceptualización se deba a que la etiqueta “smart city” no sea más que 
un paraguas que busca dar coherencia a diferentes proyectos tecnológicos que se desa-
rrollan en las ciudades sin que, necesariamente, la ciudad inteligente sea un nuevo 
modelo de ciudad (Prakash, 2025). A pesar de no existir definiciones consensuadas 
—ni ser una preocupación específica de los investigadores— la inmensa mayoría de 
definiciones de ciudad inteligente coinciden en que estos proyectos buscan un desa-
rrollo sostenible, mejorar la calidad de vida de los ciudadanos y optimizar infraestruc-
turas tanto nuevas como existentes (Reddy et al., 2017).

La Revisión Sistemática de la Literatura más reciente confirma cómo las seis 
dimensiones abordadas por los proyectos de smart city permanecen invariables desde 



Revista Española de Ciencia Política. Núm. 68. Julio 2025, pp. 159-189

Iniciativas de seguridad y emergencias en las smart cities: Andalucía 2035� 161

Antonio M. Díaz-Fernández, Cristina del-Real, Francisco J. Gallardo Amores y Mariana Solari-Merlo

los años noventa (Ulya et al., 2024); esto es, economía, personas, medio ambiente, 
gobernanza, vida en la ciudad (movilidad, salud…) y calidad de vida (deporte, cultura, 
ocio) y, más concretamente, el transporte, la gestión del agua, la gestión energética y 
la recogida de residuos sólidos urbanos que suponen casi el 90% de estos proyectos 
(Abrantes Baracho, Souza Teixeira y Mullarkey, 2020). Por tanto, a pesar de que 
autores como Bourmpos et al. (2014), Hartama et al. (2017) y Wolniak y Grebski 
(2023) subrayen la importancia de la seguridad y las emergencias como un compo-
nente básico de las ciudades inteligentes, estas iniciativas han sido una de las menos 
abordadas en estos proyectos. Las razones serían diversas, pero podríamos centrarlas 
en la monopolización realizada por las otras dimensiones, las distintas administra-
ciones implicadas, la falta de un claro retorno de la inversión como sí existía en otras 
dimensiones, la poca demanda ciudadana de estas iniciativas, así como los problemas 
éticos y de privacidad que la implementación de esta tecnología lleva implícitos 
(Castelli et al., 2017; Pooja et al., 2022; Xia et al., 2023). Junto a estas razones más 
pragmáticas, otras más conceptuales describirían a la dimensión de seguridad y emer-
gencias como una especie de “guinda en el pastel” y, en consecuencia, su abordaje se 
produciría una vez que el resto de dimensiones estuvieran completadas (Alsaiari y 
Ilyas, 2023).

El empleo de la tecnología en el ámbito de la seguridad puede tener diferentes 
empleos como la protección de las infraestructuras críticas, la seguridad nacional o 
industrial. Sin embargo este proyecto se centra en la función de “security”, esto es, la 
tecnología empleada para ejercer una vigilancia y un control en el ámbito de la ciudad 
a través de tecnologías de vigilancia, policía predictiva o perfilamiento, así como detec-
ción de comportamientos incívicos, ataques a infraestructuras urbanas, infracciones de 
tráfico o control de la seguridad en grandes eventos (Kitchin y Dodge, 2019; Marvin 
et al., 2022), al tiempo que, por otra parte, en la de “safety”, esto es, la labor de los 
servicios de emergencias, control de multitudes o socorro en caso de emergencia. En 
resumen, cómo la tecnología puede hacer más seguras nuestras ciudades.

Sin embargo, el desembarco masivo de la tecnología en la gestión de las ciudades 
sin una suficiente reflexión ni suficiente conocimiento de la clase política, y bajo el 
exclusivo argumento de la eficacia, puede derivar en lo que se ha denominado como 
“autoritarismo digital” (digital authoritarianism) o “capitalismo de vigilancia” (survei-
llance capitalism) donde la tecnología es empleada para el control social y la represión, 
y los ciudadanos tienen un escaso control sobre los datos que generan y se almacenan 
sobre ellos (Couture y Toupin, 2019; Zuboff, 2019). Y, a diferencia del pasado, no 
solo el Estado tendría ya esta capacidad, sino que el sector industrial de la seguridad 
también habría desarrollado una inmensa capacidad para generar, almacenar y explotar 
datos, lo que conocemos como “capitalismo de los datos” (West, 2019). Este papel de 
las empresas engarza con una visión neoliberal de las ciudades inteligentes donde estas 
se configuran básicamente como un nuevo modelo de negocio (Sadowski, 2020). 
Como resultado de este enfoque, se asume que las ciudades no tienen otra alternativa 
que no sea la de recopilar información personal o que permita la elaboración de perfiles 
de ciudadanos y actividades si estas quieren volverse “más inteligentes” (Galič, 2022).
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Al riesgo del desconocimiento de los gestores públicos se une el de la adquisición 
de tecnologías desarrolladas en países no democráticos y de las cuáles no conocemos 
su capacidad para acceder a los datos de sus clientes en lo que se ha identificado como 
un nuevo “caballo de Troya” (Atha et al., 2020). Tenemos ya ejemplos en China del 
resultado de un empleo masivo donde se integran todas estas tecnologías de cámaras, 
centros de mando, videovigilancia inteligente, reconocimiento facial y de matrículas, 
detección de objetos abandonados y monitoreo de redes sociales (Hillman y McCalpin, 
2019) generando un casi absoluto control sobre la vida de los ciudadanos (Foth et al., 
2021). Este riesgo es creciente, ya que el desarrollo tecnológico está siendo más acele-
rado que la capacidad de reflexión en las ciudades; en concreto, lo poco que aún cono-
cemos es que nuevas tecnologías como Internet de las Cosas (IoT) o la Inteligencia 
Artificial (Zhang et al., 2024; Ebadinezhad et al., 2024; Rafiq et al., 2023; Sharma y 
Arya, 2023) pueden suponer la mutación de la smart city en la city brain (Curran y 
Smart, 2021) y aumentar el control sobre la ciudadanía.

El bajo grado de desarrollo de estas iniciativas en seguridad y emergencias en 
Andalucía, tal y como refieren los últimos documentos elaborados por el gobierno 
regional, suponían un escenario idóneo para poder realizar un diagnóstico de cómo se 
estaba produciendo esta fase inicial de desarrollo de estas iniciativas en Andalucía, al 
tiempo que analizar de la mano de expertos cómo vislumbran un futuro próximo. El 
proyecto “Tecnología y control social: Fundamentos para la gobernanza democrática 
de la seguridad en Andalucía” tenía tres objetivos (Figura 1), si bien en esta nota de 
investigación se desarrolla el primero, a saber, identificar el modelo de gobernanza de 
la seguridad y las emergencias en las iniciativas de smart city de Andalucía en el hori-
zonte del año 2035 y que responde a dos preguntas de investigación: ¿Cuál es el grado 
de desarrollo de la seguridad en las ciudades inteligentes en Andalucía?, y ¿cómo creen 
los actores clave que será la gobernanza de la seguridad en las ciudades inteligentes en 
el año 2035?. Ambas preguntas se organizan en torno a cinco hipótesis de trabajo que 
se detallan en la siguiente sección.

MÉTODO

La Hipótesis 1 indica que el grado de inteligencia de la seguridad en las ciudades 
andaluzas es bajo. El único estudio que conocemos sobre España que mide el peso de 
estas iniciativas sostiene que entre los proyectos dentro de la dimensión “Smart 
Living”, los relativos a la “Seguridad y emergencias”, solo conformaban el 9,2% 
(Ministerio de Industria, Energía y Turismo, 2015). Junto a este dato, la hipótesis se 
construye a partir del hecho de que el Índice IESE Cities in Motion —que recoge 183 
ciudades— solo incluye dos andaluzas: Sevilla (85) y Málaga (98), mientras que el 
Smart City Index no incluye a ninguna ciudad andaluza. Con esta residual presencia 
no era, por tanto, esperable un desarrollo elevado en un área específica.

La Hipótesis 2 es que el grado de ‘inteligencia’ de las ciudades andaluzas depende 
de tres variables que se corresponden a tres sub hipótesis. La primera es que el grado de 
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inteligencia depende del tipo de tecnologías que emplea. Un análisis comparativo de 35 
ciudades chinas (Li et al., 2019) evidenció desarrollos desiguales por tipo de tecnología 
y cómo una falta de desarrollo en ciertos ejes clave limita el progreso general de la 
ciudad. No contamos con datos específicos para la dimensión de seguridad, pero 
podemos inferirlo de ese estudio. La segunda es el momento de la implementación. Las 
ciudades precursoras suelen alcanzar antes un alto grado de inteligencia urbana (y servir 
de modelo a otras), mientras que las rezagadas corren el riesgo de quedarse atrás en 
desarrollo digital (Herath y Mittal, 2022). La tercera es el número de tecnologías imple-
mentadas. Una mayor cantidad de tecnologías implementadas —especialmente cuando 
abarcan distintos dominios— tiende a correlacionarse con un mayor nivel de desarrollo 
smart. Las ciudades que multiplican sus proyectos digitales construyen un ecosistema 
más articulado y tecnológicamente avanzado (Meijer y Thaens, 2018; Post, Ratan y 
Hill, 2021; Verjel-Clavijo y Guerrero-Bayona, 2023; Ahmed et al., 2024).

La Hipótesis 3 indica que las ciudades más pobladas tienen una seguridad más inte-
ligente que aquellas menos pobladas. Los pocos estudios que conocemos ubican a las 
smart cities en un rango de ciudades europeas de medio tamaño y con poblaciones de 
entre 100.000 y 500.000 habitantes (Simões Rocon y Engel de Alvarez, 2017; Tariq et 
al., 2020), algo que en Andalucía sólo cumplen 12 ciudades. La OCDE (2024) destaca 
que las metrópolis han sido tradicionalmente líderes de la transformación digital urbana, 
mientras que muchas ciudades pequeñas y medianas carecen de capacidad técnica o 
financiera para desarrollar estos proyectos al mismo ritmo, algo respaldado por la IHS 
Markit y U.S. Conference of Mayors (2018)​. Por su parte, un estudio del Colegio 
Oficial de Ingenieros de Telecomunicación (2018) señalaba que numerosas ciudades 
medianas dependían de financiación externa para sumarse a la ola smart y que de 398 
municipios españoles de más de 20.000 habitantes, solo 41 habían conseguido financia-
ción para ejecutar proyectos de transformación inteligente en los años siguientes​.

La Hipótesis 4 indica que los actores más institucionales (decisores políticos y 
cuerpos policiales) enfatizan la eficacia frente al riesgo para los derechos y libertades. 
Las pocas evidencias que tenemos solo apuntan hacia la priorización de las fuerzas 
policiales hacia técnicas más eficaces (Allam, 2019; Joh, 2019); por este motivo, esta 
hipótesis se planteó a modo exploratorio. La Hipótesis 5 indica que hay consenso 
entre los modelos de ciudad para 2035 por parte de todos los tipos de actores. Algunos 
estudios (Grupo Interplataformas de Ciudades Inteligentes, 2015; Penmetsa y Bruque 
Camara, 2022) sugieren la convergencia de administraciones, industria tecnológica y 
fuerzas del orden, sistemas de emergencia, si bien sin especial soporte empírico en 
ninguno de los casos; por este motivo, esta hipótesis se planteó a modo exploratorio

Para contrastar estas hipótesis se emplean diferentes métodos (Figura 1). En primer 
lugar, la Revisión Sistemática de la Literatura (RSL) sirvió para establecer el estado del 
arte y para dar respuesta a preguntas de investigación que no se han incluido en esta 
nota; en concreto, buscaba identificar: (RQ1) ¿Qué indicadores permiten medir la 
inteligencia en seguridad y emergencias?, (RQ2) ¿En qué dimensiones de las smart 
cities se ubican estos KPI?, y (RQ3) ¿Cómo se definen y cuantifican estos KPI? Esta 
RSL se realizó siguiendo las directrices establecidas por la declaración PRISMA 2020 
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(Preferred Reporting Items for Systematic Reviews and Meta-Analysis) para garantizar 
estándares adecuados de replicabilidad, fiabilidad y transparencia. El protocolo dise-
ñado para llevar a cabo la revisión sistemática se registró previamente en la base de 
datos del Open Science Framework del Center for Open Science (OSF) y puede consul-
tarse en el siguiente enlace: https://osf.io/8kfgz Siguiendo las directrices PRISMA, se 
realizó una búsqueda en las bases de datos Web of Science, Scopus e IEEE Xplore, 
obteniéndose un total de 2.369 referencias. Al no ser parte de esta nota de investiga-
ción, apuntamos brevemente que, tras el proceso de cribado, se analizaron 38 estudios 
en los cuales se identificaron 182 KPI únicos, que se categorizaron en: prevención y 
control del delito (53), percepción de seguridad (11), gestión de emergencias y desas-
tres (50), y ciberseguridad (68). La mayoría de los KPI se centran en resultados 
urbanos, siendo menos frecuentes los que abordan funcionalidades tecnológicas 
propias de las smart cities. Se observa una falta de consenso tanto en las definiciones 
como en el objeto de la medición. Esta revisión identifica lagunas relevantes en la 
conceptualización y evaluación de la seguridad urbana inteligente, señalando la nece-
sidad de estandarizar los KPI e incorporar métricas específicas sobre el uso de tecnolo-
gías como líneas prioritarias para futuras investigaciones.

Figura 1.
Estructura interna del proyecto y métodos empleados

Fuente: Elaboración propia

Por su parte, el análisis de ciudades buscaba identificar cuáles eran las iniciativas de 
seguridad y emergencias que se estaban desarrollando en Andalucía (Tabla 1). Para ello, 
se seleccionaron los veinte municipios más poblados de Andalucía y aquellos que 
formaran parte de la Red Española de Municipios Inteligentes. Posteriormente, se realizó 
una búsqueda en Internet con el objetivo de evitar la exclusión de aquellos de menor 
población que sí estuvieran desarrollando iniciativas de smart city. Para identificarlos se 
realizaron búsquedas sistemáticas en webs de ayuntamientos y diputaciones provinciales, 

https://osf.io/8kfgz


Revista Española de Ciencia Política. Núm. 68. Julio 2025, pp. 159-189

Iniciativas de seguridad y emergencias en las smart cities: Andalucía 2035� 165

Antonio M. Díaz-Fernández, Cristina del-Real, Francisco J. Gallardo Amores y Mariana Solari-Merlo

portal de contratación pública, publicaciones especializadas, documentos estratégicos y 
medios de comunicación. Para identificar las variables —funciones y capas (Figura 2 y 
Figura 3)— que permitieran analizar las iniciativas se emplearon, de manera principal, 
los estudios de Laufs et al. (2020), Fox (2022), Borrion et al. (2020) y Ekblom y Hirs-
chfield (2014). La inclusión conjunta de “Delito/problema” en la misma columna se 
justifica porque el trabajo de las agencias policiales no se produce siempre sobre un tipo 
delictivo y, además, permite englobar el trabajo de los servicios de emergencia.

Por otro lado, se llevó a cabo un panel e-Delphi en dos rondas con 30 expertos con 
más de diez años de experiencia en ciudades andaluzas, y que incluía a jefes de policía, y 
responsables de seguridad y emergencias. Su edad media era de 53,7 años (DE = 8,8) y 
el 96,7% (n = 29) poseía estudios universitarios. El e-Delphi estuvo compuesto de 17 
escenarios organizados en torno a cinco dimensiones que se diseñaron a partir de la RSL, 
entrevistas con expertos, revisión de declaraciones públicas de políticos y en ferias tecno-
lógicas, así como en talleres internos del equipo de investigación. En concreto, la 
pregunta realizada a los expertos fue: “A continuación le presentamos 17 escenarios. 
Indique, en su opinión, cuánto de probable ve que estos escenarios se produzcan en 
Andalucía hacia el año 2035, siendo la escala: 0% de probabilidad de que se produzcan 
y 100% de probabilidad de que se produzcan.” El software empleado fue Qualtrics XM, 
en su módulo de encuesta, y los expertos podían añadir comentarios a sus respuestas. Las 
cinco dimensiones, cuyos resultados figuran en la Tabla 3, eran: i) Transparencia, ii) 
Equidad, iii) Liderazgo y Estrategia, iv) Rol de las empresas, y v) Gobernanza de la 
ciudad. La primera dimensión aglutina los escenarios donde se identifican medidas de 
protección de los ciudadanos frente a estas tecnologías; la segunda es la equidad, esto es, 
riesgo de que iniciativas puedan generar guetos o trato desigual a algunos ciudadanos. La 
tercera aborda cómo es liderado este proceso de cambio y la existencia de una estrategia 
smart; la cuarta es el papel de las empresas en el diseño de estas ciudades al haberse iden-
tificado un claro efecto “industry driven” en la literatura y, finalmente, los escenarios que 
describían el impacto en la gestión más eficiente de la ciudad (Hromada et al., 2023).

Junto a estos 17 escenarios que podían dibujar el escenario a 2035, era importante 
conocer qué proyectos futuros consideraban como prioritarios en esta dimensión, y 
cuáles eran las posibles barreras para su implementación. El horizonte del año 2035 lo 
entendíamos como estratégico, permitiendo a los expertos proyectar cambios estruc-
turales, innovaciones tecnológicas y transformaciones institucionales, pero sin caer en 
la especulación extrema y evitando una visión cortoplacista. Por otra parte, muchas 
tecnologías clave para las smart cities (IoT, IA, 5G/6G, gemelos digitales, etc.) se 
encuentran en fase de consolidación y este horizonte temporal permite su madura-
ción, adopción a gran escala e integración en los servicios públicos, incluyendo la 
gestión de la seguridad y las emergencias. Esta misma fecha fue empleada también en 
otros dos proyectos en materia de seguridad y ciberseguridad en los que participaron 
investigadores del proyecto (Martínez y Durán, 2024; Del-Real y Díaz-Fernández, 
2025), así como por otro reciente Delphi (Penmetsa y Bruque Camara, 2022).

Los 12 proyectos incluidos en el e-Delphi reproducían los más habituales encon-
trados en la revisión de 36 ciudades junto a otros cuyo objetivo era la inclusión de las 



166� Antonio M. Díaz-Fernández et al.

Revista Española de Ciencia Política. Núm. 68. Julio 2025, pp. 159-189

Antonio M. Díaz-Fernández, Cristina del-Real, Francisco J. Gallardo Amores y Mariana Solari-Merlo

tres capas de tecnología identificadas. Los expertos tuvieron que determinar la prio-
ridad de cada proyecto en una escala Likert de 7 puntos, donde 1 = “No es una prio-
ridad” y 7 = “Prioridad máxima”. Junto a esta priorización se les preguntó sobre cuáles 
serían las barreras para su adopción. En concreto, la pregunta que se les formuló fue: 
“Indique, en su opinión, en qué medida las siguientes barreras reducen la probabilidad 
de que se implementen proyectos de smart city en el campo de la seguridad y emergen-
cias, siendo 1 = “Nada” y 10 = “Mucho””, y, a continuación, las barreras: i) coste 
económico de los proyectos, ii) restricciones legales, iii) falta de una estrategia, iv) 
resistencia de la ciudadanía, y v) inexistencia de la tecnología necesaria. Las barreras se 
extrajeron de la RSL y de los talleres, así como de una investigación previa de una de 
las investigadoras del proyecto (Del-Real, Ward y Sartipi, 2023). Los investigadores 
eran conscientes de que esta aproximación era necesariamente muy limitada, puesto 
que el estudio de Pezzutto, Fazeli y De Felice (2016) identifica más de 500 barreras y 
que dependen de la temática concreta que se analice en la investigación. No obstante, 
eran de utilidad al equipo investigador, dado su eminente carácter exploratorio. Sin 
espacio para un mayor detalle, podemos indicar que la barrera “Restricciones legales”, 
si bien es amplia en su formulación, quedaba clara para los expertos como se observó 
a lo largo del trabajo preparatorio que estas eran aquellas que se relacionan con la 
privacidad y el uso de datos. Respecto a “Resistencia de la ciudadanía” valoramos 
emplear “Aceptación de la tecnología”, pero era disonante con la formulación de las 
restantes barreras que estaban formuladas en negativo. Respecto a la posible variable 
“Falta de voluntad política” esta surgió durante el e-Delphi, pero no en los trabajos 
preparatorios que apuntaban hacia el elemento económico y el legal como las grandes 
barreras. Se asumía que existía voluntad política, dada la oportunidad de mejorar la 
gestión de la ciudad que estas iniciativas suponían. No obstante, los resultados del 
e-Delphi permitirán perfilar mejor las barreras con vistas a futuros proyectos.

RESULTADOS

i)  Análisis de proyectos existentes.

La Tabla 1 nos muestra el resultado de la identificación de los proyectos existentes 
en seguridad y emergencias en Andalucía y que hemos estructurado, para identificar 
las variables relevantes, en: i) delito/problema que busca resolver, ii) solución/tecno-
logía empleada, iii) ciudad o provincia, iv) función principal, y v) función secundaria, 
basándonos, principalmente, en los estudios de Laufs et al. (2020), Fox (2022), 
Borrion et al. (2020), Ekblom y Hirschfield (2014) y Del-Real y Díaz-Fernández 
(2021). Observamos cómo hay tipos de delitos/problemas que son utilizados a la hora 
de analizar otras iniciativas smart y que, si bien no hemos encontrado en Andalucía 
(i.e., detección de tiroteos), mantenemos para mostrar las opciones aún posibles en la 
región. El informe completo puede consultarse en http://hdl.handle.net/10498/28914

http://hdl.handle.net/10498/28914
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El análisis de estos proyectos, según la función que se busca, se representa en la 
Figura 2 y muestra cómo la función “detectar” está presente en 87 de las iniciativas y, 
a mucha distancia, se encuentra “rastrear” (12), y “localizar/ubicar” (11). Puede llamar 
la atención la desproporción del volumen de la función “detectar”, sin embargo, esto 
es coherente con el hecho de que muchas de las iniciativas descansan sobre la capa de 
sensores (Figura 3), siendo menos las iniciativas dirigidas a realizar actuaciones basadas 
en la capa de mecanismo.

Figura 2.
Tipo de funciones identificadas en los proyectos de smart city en Andalucía

Fuente: Elaboración propia

Para profundizar en estas iniciativas, empleamos el estudio de Laufs et al. (2020), 
y analizamos estas soluciones tecnológicas conforme a tres posibles capas de tecno-
logía. La primera es la capa de sensores que es la que se encarga de obtener informa-
ción; la segunda es la capa de red que procesa y/o distribuye información y, por último, 
la tercera es la capa de mecanismo y que puede ser, por ejemplo, subir un bolardo o 
enviar un mensaje al teléfono de un ciudadano (Figura 3).
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Figura 3.
Número de iniciativas (por capas) en las ciudades inteligentes de Andalucía.

Fuente: Elaboración propia

ii)  Andalucía 2035: escenarios, proyectos y barreras

Una vez identificados y analizados los proyectos ya implementados en Andalucía, 
el objetivo era identificar qué escenarios futuros identificaban los expertos para 2035, 
así como los proyectos que ellos consideraban prioritarios para ese escenario junto a las 
potenciales barreras para su implementación.

Para calcular el consenso entre expertos se utilizó el rango intercuartílico (IQR), 
una medida de dispersión en estadística descriptiva que se obtiene restando el primer 
cuartil del tercer cuartil (IQR = Q3 – Q1). Esta medida evalúa la dispersión alrededor 
de la mediana y abarca el 50% central de las observaciones (Sekaran y Bougie, 2016). 
Un IQR pequeño indica una mayor concentración de los datos, reflejando menor 
dispersión en la distribución de las respuestas. Según criterios establecidos en estudios 
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previos, se determinó que, en una escala de 100 puntos, un IQR ≤ 10 representa un 
fuerte consenso entre los expertos, un IQR entre 10 y 20 indica un consenso mode-
rado, y un IQR > 20 señala la ausencia de consenso. Adicionalmente, se calcularon los 
porcentajes de cambio en las medias y desviaciones estándar entre las rondas 1 y 2, 
utilizando la siguiente fórmula:

Donde  y  son las medias o las desviaciones estándar 
de las rondas 1 y 2, respectivamente.

En 12 de los 17 escenarios (70,5%), no se obtuvo un IQR que permitiera concluir 
la existencia de consenso (Tabla 2). Este hallazgo se ve reforzado al considerar las 
puntuaciones mínimas y máximas de las distribuciones de probabilidades reportadas 
por los expertos para cada escenario, las cuales oscilan entre valores cercanos al esce-
nario imposible (0%) y el escenario cierto (100%). Es decir, algunos expertos conside-
raron ciertos escenarios como imposibles, mientras que otros les asignaron una 
probabilidad muy alta de ocurrencia. Durante la Ronda 2, se facilitó a los expertos que 
pudieran añadir comentarios que explicaran sus estimaciones de probabilidad de 
ocurrencia así como las dudas y debates que se planteaban a la hora de asignar una 
probabilidad y que fueron, de manera recurrente: i) posibilidad de garantizar equili-
brio entre la seguridad y la libertad, ii) aceptación social condicionada a los beneficios 
percibidos en términos de seguridad, iii) mantenimiento de las intervenciones tecno-
lógicas dentro del marco legal, iv) falta de capacidad y recursos económicos de las 
administraciones públicas, v) implementación progresiva de las nuevas tecnologías, a 
medida que la sociedad se adapte y acepte más estas tecnologías, vi) aspectos éticos, 
que incluyen la vigilancia, el uso de algoritmos en decisiones sensibles, y la recopila-
ción y manejo de datos personales, vii) resistencia natural de parte de la población 
frente a las tecnologías que impliquen un mayor control o que afecten la privacidad, 
viii) necesidad de sopesar los beneficios de las nuevas tecnologías frente a los riesgos 
potenciales, y ix) confianza en cómo las instituciones gestionarán y aplicarán las tecno-
logías.
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Los resultados mostraban cómo la mayoría de los 12 proyectos que se les propu-
sieron tenían puntuaciones medias en torno a los 4 puntos, lo que denotaba que la 
mayoría de los expertos los consideraban prioritarios para una ciudad inteligente, al 
tiempo que existía una amplia disparidad en las opiniones de los expertos. Por esta 
razón, decidimos calcular el ranquin de proyectos en función de la mediana ponde-
rada (MP) que es una medida robusta de tendencia central frente a la media que es una 
medida muy sensible a las puntuaciones extremas. Al ponderar los resultados mediante 
la siguiente fórmula obtenemos un resultado más refinado:

Donde:
·   es la frecuencia acumulada de las respuestas superiores a la mediana.
·   es la frecuencia acumulada de las respuestas inferiores a la mediana.
·  30 es el número total de respuestas.

Así, observamos que los proyectos que un mayor número de expertos considera de 
prioridad máxima son el 1, el 3, el 5 y el 8 (Tabla 3) y que identificamos como aque-
llos con una MP ≥ 5. Todos estos proyectos están relacionados con la mejora de la 
detección y la respuesta de las instituciones de seguridad y de servicios de emergencia 
ante amenazas e incidentes. A su vez, los proyectos considerados menos prioritarios 
eran el 6, el 7 y el 12, aquellos con una MP ≤ 4,5. Empleando la MP obtenemos unos 
resultados ligeramente distintos a si empleamos la media.

Tabla 3.
Resultados del ranquin según la media ponderada

Proyecto MP

≥ 5 Proyecto 1. Instalación de cámaras de videovigilancia que, durante la 
celebración de la Feria o la Semana Santa, informen en tiempo real a policía y 
servicios de emergencia del número de transeúntes, aglomeraciones, ruidos o 
posibles bloqueos de salidas para vehículos de emergencias.

5,53

≥ 5 Proyecto 3. Un sistema de comunicación que permita a la policía y los servicios 
de emergencia enviar a todos los teléfonos móviles de una zona de la ciudad o 
municipio mensajes con incidencias que se estén produciendo en esa zona para 
que, por ejemplo, el ciudadano coja una ruta alternativa para desplazarse.

5,13

≥ 5 Proyecto 5. Un sistema de cámaras de videovigilancia que monitoree 
permanentemente el tráfico y que, junto a un programa informático decidirá, 
en caso de producirse un incidente, cuáles son los medios más adecuados a 
enviar y qué ruta deben tomar.

5,07

≥ 5 Proyecto 8. Un sistema de cámaras y sensores en playas alejadas de la ciudad 
que identifican a personas que se están ahogando y envían de manera 
automática drones con un salvavidas mientras llegan las emergencias. 

5,00
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Proyecto MP

5-4,5 Proyecto 2. Instalación de farolas con sensores de movimiento que 
incrementan su luminosidad cuando circulan vehículos, ciclistas o 
ciudadanos, o bien cuando los servicios de seguridad y emergencias tengan 
que actuar para así disuadir a posibles infractores, reducir accidentes, y 
facilitar la actuación de la policía y emergencias.

4,97

5-4,5 Proyecto 10. Sistema de cámaras que permitan de manera permanente tener 
localizada dentro de una ciudad a una persona que se considera una amenaza 
como, por ejemplo, un terrorista.

4,97

5-4,5 Proyecto 11. Aplicaciones para descargarse en el teléfono móvil y a través de 
las cuales cualquier ciudadano pueda alertar fácilmente a la policía o los 
servicios de emergencias de una incidencia.

4,97

5-4,5 Proyecto 4. Instalación de cámaras de videovigilancia que permitan seguir de 
forma permanente a un individuo sospechoso dentro de espacios que 
concentren una gran cantidad de personas, como un estadio de fútbol, 
estación de metro o un aeropuerto.

4,83

5-4,5 Proyecto 9. Instalación de un sistema de cámaras de videovigilancia en zonas 
alejadas, como polígonos industriales, para disuadir de robos o actos 
vandálicos.

4,80

≤ 4,5 Proyecto 6. Instalación de sensores e Inteligencia Artificial que analizan 
continuamente los datos de la ciudad para identificar, por ejemplo, en qué 
zonas se comenten más robos, o si hay un patrón detrás de los incendios de 
contendores de la basura de los últimos meses.

4,50

≤ 4,5 Proyecto 7. Un sistema de cámaras que identifique las matrículas de los coches 
o los rasgos faciales de las personas para, por ejemplo, autorizarles a entrar en 
una zona o un edificio.

4,50

≤ 4,5 Proyecto 12. Sistema de monitorización electrónica (pulsera de tobillo o 
muñeca) que rastrea la ubicación de una persona a través de GPS indicando a 
las autoridades dónde se encuentra en todo momento.

4,03

Fuente: Elaboración propia

Las barreras para su implementación están recogidas en la Figura 4. Dentro de los 
comentarios que los expertos podían incluir en sus respuestas destacan las restricciones 
legales, donde la protección de la privacidad y las múltiples capas legislativas ralen-
tizan, en su opinión, la adopción de tecnologías avanzadas. Además, sostienen que la 
falta de una estrategia clara y a largo plazo, agravada por la escasa planificación muni-
cipal y la falta de voluntad política, ponen en riesgo el éxito de estos proyectos. La 
resistencia ciudadana, impulsada por preocupaciones sobre la privacidad y la falta de 
información adecuada, también emerge para ellos como una barrera significativa. 
Aunque para los expertos la tecnología necesaria ya existe en el mercado, su implemen-
tación se enfrenta a limitaciones económicas, jurídicas y de interconexión, señalando 
los expertos que la verdadera barrera era la falta de recursos y una planificación 
adecuada, más que la ausencia de tecnología en sí.
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Figura 4.
Barreras a la implementación de proyectos de ciudad inteligente para la seguridad 
y las emergencias

Fuente: Elaboración propia

DISCUSIÓN

En base a este análisis de las iniciativas existentes confirmamos la Hipótesis 1 que 
afirmaba que el grado de inteligencia de la seguridad en las ciudades andaluzas es bajo. 
Los datos identifican 56 iniciativas diferentes en los 785 municipios y 9 diputaciones 
provinciales existentes en la región. Esto se produce a pesar de que el Marco Tecnoló-
gico para la Smart City en Andalucía proporcione una amplia definición de la dimen-
sión de la seguridad, incluyendo a la protección civil, salvamento, socorrismo, 
protección de la salubridad pública y protección contra la propiedad y la seguridad 
pública. Nuestro resultado confirma lo que ya anticipaban el informe del Colegio 
Oficial de Ingenieros de Telecomunicación (2018) y el de la Escuela de Organización 
Industrial (2015) que las sitúa en el último cuartil de las iniciativas analizadas.

Las variables que habíamos hipotetizado en el proyecto (Hipótesis 2) para medir el 
grado de “inteligencia” de una smart city eran: i) el tipo de tecnologías que emplee, ii) 
el momento de la implementación y, iii) el número de tecnologías implementadas. El 
volumen de ciudades encontradas con estas iniciativas es de 25 de un total de 785 
municipios andaluces y, en casi todas existe una única iniciativa, lo que este bajo 
número no nos permite realizar una segmentación en los términos planteados. El 
análisis muestra cómo las tecnologías empleadas en los primeros proyectos que se 
implementan son muy parecidas y, esencialmente recae en la capa de sensores, por lo 
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que podría potencialmente caracterizar a las smart cities en sus estadios iniciales. Esto 
es coincidente con el estudio de Orejón-Sánchez et al. (2022) que sostiene que las 
smart cities pasan por diferentes fases de construcción y, consecuentemente, de tipos 
de tecnologías empleadas. Esto abre la opción a que, en ulteriores fases, una vez 
cubiertas las que podrían entenderse como “dimensiones centrales”, la dimensión de 
seguridad sea incluida con mayor peso en estos proyectos de smart city.

La Hipótesis 3 indica que las ciudades más pobladas tienen una seguridad más 
inteligente que aquellas menos pobladas. Los resultados muestran cómo, principal-
mente, son ciudades a partir de 69.000 habitantes, capitales de provincia y municipios 
aglutinados en torno a proyectos auspiciados por las Diputaciones Provinciales las que 
mayor número de iniciativas acaparan. La mayoría de las iniciativas nos las encon-
tramos en las ciudades de entre 136.000 (Dos Hermanas, Sevilla) y 684.000 habi-
tantes (Sevilla), estando concentrados muchos de estos proyectos en torno a los núcleos 
de Sevilla y Málaga, bien por la tracción de la capital —que tienen sus propios 
proyectos smart—, bien por el papel jugado por las Diputaciones Provinciales que 
financian y auspician proyectos supramunicipales. Los pocos estudios identificados 
ubican a las smart cities en un rango de ciudades europeas de medio tamaño y con 
poblaciones de entre 100.000 y 500.000 habitantes (Simõoes Rocon y Engel de 
Alvarez, 2017; Tariq et al., 2020), algo que es consistente con nuestros resultados. Por 
tanto, la Hipótesis 3 la damos por verificada, a expensas de contar en el futuro con un 
mayor número de ciudades para incluir en la muestra.

La Hipótesis 4 indica que los actores más institucionales (decisores políticos y 
cuerpos policiales) enfatizan la eficacia frente al riesgo para los derechos y libertades. 
Sin embargo, esta hipótesis se pudo testar directamente, ya que se optó por excluir a 
los políticos del e-Delphi. Esto se debió a que durante los trabajos iniciales se observó 
una gran disparidad de criterio entre diferentes colectivos, i.e., expertos, políticos, 
ciudadanos, ONG y académicos. Si bien la falta de consenso entre los expertos es tan 
relevante como su presencia (Scheibe, Skutsch y Schofer, 1975), y de hecho aportó 
relevante información, se concluyó que no era posible, conforme se había diseñado la 
investigación, comparar entre dos colectivos cuando ya internamente manifestaban 
una dispersión tal elevada. Por tanto, no podemos confirmar que ambas elites prio-
ricen la eficacia en la gestión de la seguridad frente a las libertades, pero sí que esta era 
una preocupación de los expertos tal y como obtuvimos del e-Delphi y de los comen-
tarios que incluían en sus valoraciones. En esta misma dirección, la Hipótesis 5 que 
sostiene que para 2035 hay consenso entre los modelos de ciudad de todos los tipos de 
actores tampoco se pudo testar al haber excluido a otros grupos de actores del análisis. 
No obstante, con los datos existentes, hipotetizamos que si no se generó un consenso 
dentro de un grupo homogéneo como eran los expertos en seguridad, es difícil esperar 
que se produjera entre diferentes grupos.
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FUTURAS LÍNEAS

Una futura línea es testar la hipótesis de si, a medida que avancen estas iniciativas, 
estas ciudades desarrollarán un menor número de proyectos, pero con mayor profun-
didad — esto es, ocupando las tres capas de tecnología—, y abandonando su focaliza-
ción en la capa de sensores. Por otro lado, incluir la visión que los ciudadanos y 
comprobar si existe coincidencia en algunos de los escenarios y proyectos a priorizar 
que dibuja esta investigación para 2035, algo que podría desarrollarse a través de 
encuestas y grupos focales.
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Resumen

La literatura basada en los estudios del desarrollo identifica en el despliegue de políticas de 
cooperación al desarrollo municipalistas una herramienta útil para el fortalecimiento de formas 
participativas e innovadoras de gobernanza tanto dentro del territorio como fuera de él. No 
obstante, esta premisa no escapa a dificultades y está escasamente explorada en el ámbito local 
valenciano. Esta investigación toma como muestra de 123 municipios valencianos miembros 
del Fons Valencià per la Solidaritat, asociación de entidades locales y mancomunidades de la 
Comunitat Valenciana, para caracterizar sus políticas e identificar posibles potencialidades y 
limitaciones para su consideración como herramienta de cogobernanza. Desde técnicas cuan-
titativas y cualitativas, se analizan los tres aspectos clave para el análisis de la política de coope-
ración al desarrollo: el marco institucional, instrumentos y acciones concretas y mecanismos de 
participación. A la luz de los resultados, el caso evidencia una imagen mayoritaria limitante en 
términos de cogobernanza. Sin embargo, la diversidad de la muestra en términos de tamaño y 
capacidad técnica ofrece potencialidades que han de ser tenidas en cuenta. A la luz de los resul-
tados, se observa que las realidades de aquellos municipios de menor tamaño tienden a explorar 
recursos, espacios y acciones que se dirigen a la cogobernanza.

Palabras clave: Cooperación al desarrollo municipalista, política pública, gobernanza participa-
tiva, Tercer sector.
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Abstract

The literature on development studies emphasizes the implementation of municipalist devel-
opment cooperation policies as a valuable tool for strengthening participatory and innovative 
forms of governance, both within and beyond the territory. However, this premise is not 
without challenges and remains underexplored in the context of local governance in Valencia. 
This research examines a sample of 123 Valencian municipalities that are members of the 
Fons Valencià per la Solidaritat, an association of local entities and inter-municipal commu-
nities in the Valencian Community, to characterise their policies and identify potential 
strengths and limitations for their consideration as a tool for co-governance. Utilizing both 
quantitative and qualitative techniques, the analysis delves into three key aspects of develop-
ment cooperation policy: the institutional framework, specific instruments and actions, and 
participation mechanisms. Nevertheless, the diversity of the sample in terms of size and tech-
nical capacity presents potentialities that should be considered. In particular, the results 
suggest that smaller municipalities tend to explore resources, spaces, and actions geared 
towards co-governance.

Key Words: municipalist development cooperation, public policy, participatory governance, 
Third sector.

1.  INTRODUCCIÓN

Los municipios valencianos se están alineando con el marco discursivo institu-
cional europeo en lo referente a potenciar ciudades más democráticas, sostenibles e 
inclusivas (Comisión Europea 2018; 2019; 2021a; 2021b). Estos discursos pivotan 
sobre los principios de la Agenda 2030 (Naciones Unidas, 2015) relativos al desarrollo 
sostenible y las prioridades de la Comisión Europea (en adelante CE) basadas en “crear 
una sociedad europea más resiliente, inclusiva y democrática […] capacitando a todos 
los ciudadanos para actuar en las transiciones verde y digital” (2021a: 8). El ámbito 
local es considerado estratégico en la promoción de la innovación social (CE, 2018), 
del desarrollo sostenible (CE, 2021b) y la cogobernanza democrática (Consejo de 
Europa, 2009). En términos generales, se trata de una agenda de construcción demo-
crática a través de la participación de la ciudadanía, articulada con la sostenibilidad, la 
inclusión, la resiliencia y la eficacia (González et al., 2016).

Múltiples estudios han abordado el desarrollo de políticas relacionadas con la 
cogobernanza. Algunos han caracterizado los niveles de participación que surgen en la 
Administración Pública (en adelante AAPP) como forma de democratizar la política 
(Blas e Ibarra, 2006; Font et al., 2017; Diaz, 2017). Otras investigaciones se han 
centrado en conocer las implicaciones de la participación en fenómenos como la soste-
nibilidad y la inclusión social (Subirats y García 2015; Martínez et al., 2019). En esta 
misma línea, también se encuentran estudios que exploran la incidencia de las inicia-
tivas ciudadanas innovadoras en la propia cogobernanza de la AAPP (Boni et al., 
2019; Morales et al., 2021).
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En definitiva, la literatura ha explorado cómo distintas políticas articulan formas 
más participativas de gestión pública o de cogobernanza (Gaventa, 2006; Blas e Ibarra, 
2006). En el marco de este debate, el actual estudio pretende seguir contribuyendo a 
la comprensión sobre cómo se pueden generar ciudades más democráticas a través de 
distintas políticas y qué dificultades existen en este camino. Sin embargo, el trabajo se 
centra en el análisis de políticas poco exploradas, estas son, las políticas de cooperación 
al desarrollo municipalista. Estas, no constituyendo una competencia propia de los 
entes locales según la Ley 7/1985, de Bases de Régimen Local, suele encontrarse más 
vinculada a la voluntad política local, al impulso de la sociedad civil organizada y, 
especialmente, a la financiación procedente de fondos autonómicos y plataformas 
asociativas como el Fons Valencià per la Solidaritat. Esta circunstancia confiere a este 
tipo de políticas una realidad particular que se muestra como aliciente para su investi-
gación. Hasta ahora, distintos trabajos académicos (Capuano et al., 2015; Unceta et 
al., 2011) han destacado el potencial transformador en la gestión pública de las 
mismas. Concretamente, la cooperación municipalista ha sido caracterizada como: 
herramienta de construcción democrática y participativa dentro y fuera del territorio, 
gracias a la generación de alianzas con otras regiones del mundo; construcción de 
ciudadanía activa en el municipio; y contribución al abordaje de problemas globales 
desde la perspectiva de la corresponsabilidad para la propuesta de soluciones adaptadas 
a los territorios desde una perspectiva glocal (Unceta et al., 2012; Martínez, 2019; 
Gómez Gil, 2008). Sin embargo, estos trabajos no abordan con detalle cómo esto se 
puede estar dando en la práctica concreta ni qué obstáculos rebajan este potencial 
transformador, lo que supondría un importante aporte a la hora de informar la elabo-
ración de políticas públicas en esta materia. Los escasos estudios de la realidad valen-
ciana realizados (Generalitat Valenciana, 2022; FVS, 2022; Ayuntamiento de 
València, 2019; Iborra y Santander, 2012; Iborra, 2014) perfilan, en su mayoría, las 
características de los instrumentos de ayuda al desarrollo autonómicas, a falta de una 
imagen más municipalista.

Cabe señalar que el concepto de cogobernanza es empleado en este estudio no 
tanto como una realidad consolidada, sino como categoría analítica que permite 
valorar el grado de apertura, implicación y redistribución del poder en el despliegue de 
las políticas públicas locales. Desde este enfoque, el análisis no solo se dirige a identi-
ficar la existencia de espacios participativos, sino también a evaluar su profundidad, 
contenido y orientación política, lo que permite detectar prácticas incipientes o condi-
ciones favorables para procesos corresponsables, aunque no se expresen aún como 
estructuras estables de cogestión. Así, el uso de este concepto apunta a señalar una 
direccionalidad normativa y evaluar hasta qué punto las políticas de cooperación al 
desarrollo analizadas ofrecen oportunidades reales de implicación ciudadana en la 
toma de decisiones, atendiendo a los marcos teóricos de Gaventa (2006), Blas e Ibarra 
(2006) y Fung (2006).

En este sentido, partiendo de la necesidad de responder a la pregunta sobre cómo 
se puede estar incentivando la cogobernanza a través las políticas de cooperación al 
desarrollo municipalista valencianas, este estudio fija dos objetivos de investigación 
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con el propósito de responderlos de forma exploratoria. En primer lugar, caracterizar 
las políticas de cooperación al desarrollo municipalista a través de los tres aspectos 
clave (marco institucional, instrumentos y acciones y mecanismos de participación) en 
el análisis de las mismas. Y, en segundo lugar, identificar potencialidades y limita-
ciones para la consideración de la política como potencial herramienta de cogober-
nanza. Este análisis se nutre de información obtenida por técnicas de investigación 
cuantitativa (encuesta a muestra no probabilística de 123 municipios y análisis estadís-
tico descriptivo) como cualitativas (8 entrevistas, revisión de fuentes secundarias y 
análisis discursivo por categorías).

Así, la estructura del documento plantea: un primer punto teórico donde se expone 
la argumentación necesaria para abordar la potencialidad de las políticas de coopera-
ción al desarrollo como ámbito adecuado para la cogobernanza; un segundo apartado 
metodológico donde se detallan las técnicas de investigación desplegadas y las fuentes 
de información consultadas; un tercer punto en el que se presenta los resultados de la 
caracterización e identificación de potencialidades y oportunidades de las políticas de 
cooperación al desarrollo municipalistas; un cuarto donde se discuten y ponen en rela-
ción los resultados y la literatura relacionada; y un quinto punto que sistematiza los 
resultados del estudio y presenta algunas reflexiones para la continuación del mismo.

2.  MARCO TEÓRICO

Nuestro marco versará sobre tres cuestiones, por un lado, se presentarán los 
aspectos clave a tener en cuenta en la caracterización las políticas de cooperación al 
desarrollo (Del Río y Piris, 2014; La Mundial, 2020; Unceta et al., 2011). Por otro 
lado, se abordará la conceptualización de la cogobernanza en el marco de la gestión de 
la política pública (Gaventa, 2006; Blas e Ibarra, 2006); y finalmente, se profundizará 
sobre los elementos de calidad de la participación a tener en cuenta para el análisis de 
la cogobernanza (Diaz, 2017; Arnstein, 1969; Fung, 2006) en las políticas de coope-
ración al desarrollo municipalistas. Aunque el presente estudio emplea el término 
cogobernanza, conviene precisar que este no debe ser entendido como sinónimo pleno 
de gobernanza, como se especifica más adelante. La cogobernanza enfatiza la corres-
ponsabilidad, la cogestión y la horizontalidad entre actores públicos y sociales en la 
formulación e implementación de políticas públicas. A diferencia de la gobernanza 
—que puede referirse a arreglos participativos de carácter consultivo o limitado— 
(Rhodes, 1996), la cogobernanza apunta a relaciones de cooperación estrecha que 
superan la mera apertura institucional, situando a la ciudadanía y al tercer sector como 
actores con capacidad de incidencia en la toma de decisiones colectiva (Blas e Ibarra, 
2006; Gaventa, 2006). Por ello, se ha optado por mantener el concepto de cogober-
nanza como eje analítico, dado que se evalúan no solo formas participativas, sino la 
calidad de dichas interacciones en términos de corresponsabilidad y cogestión.

Por otro lado, esta investigación recoge la acepción amplia del término coopera-
ción al desarrollo de forma que no solo se hace referencia a acciones realizadas en otros 
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países del Sur global, sino que: “la expresión operativa de un principio básico de convi-
vencia en el mundo actual, entendido como el compromiso de los ciudadanos con el 
conjunto de los habitantes del planeta […], permite incluir como actor principal de la 
cooperación a la sociedad civil, con lo cual cobran importancia otros instrumentos de 
la cooperación como son la sensibilización y educación para el desarrollo, la investiga-
ción, el comercio justo y la presión política [en el Norte global]” (Calabuig y de los 
Llanos, 2010: 11).

Con ello, según los estudios de caracterización de políticas de cooperación al desa-
rrollo municipalistas (Del Rio y Piris, 2014; La Mundial, 2020; Unceta et al., 2011; 
Iborra y Santander, 2012) existen al menos tres aspectos a tener en cuenta en su 
análisis: el marco institucional, los instrumentos y acciones cooperación al desarrollo 
y los mecanismos de participación. En lo relativo al marco institucional, se atiende a 
elementos de estructura organizacional, recursos técnicos y económicos. Estas suelen 
presentar grandes limitaciones en términos de importancia presupuestaria y estraté-
gica en el ámbito local (Alberdi, 2010; La Mundial, 2020; CONFOCOS, 2021). Sin 
embargo, la naturaleza trasversal del objeto de intervención —el Desarrollo Humano 
Sostenible (en adelante DHS)— puede considerarse como una potencialidad (Dicko-
vick, 2014; Martínez y Sanahuja, 2010).

Respecto a la caracterización de los instrumentos y acciones de cooperación al 
desarrollo, se sigue la categorización de la OCDE y el Programa de las Naciones 
Unidas para Desarrollo utilizadas ampliamente por la literatura de los estudios al desa-
rrollo (Calabuig y de los Llanos, 2010; Gómez-Galán y Sanahuja, 1999). Por un lado, 
los instrumentos son las formas de vehicular las transferencias de capital: ya sea a través 
de cooperación directa, cuando se realiza la transferencia desde la institución que 
financia; o bien, a través de cooperación indirecta, cuando la institución transfiere el 
capital a una organización profesional. Por otro lado, las modalidades enuncian los 
tipos de acciones de cooperación: cooperación económica, acciones realizadas en 
países del Sur para contribuir al DHS; cooperación técnica, acciones dirigidas al forta-
lecimiento de capacidades de administraciones públicas o entidades solidarias; acción 
humanitaria, acciones dirigidas a asistir a las poblaciones afectadas por conflictos 
bélicos, crisis o desastres naturales; y educación para la ciudadanía global (EpCG, en 
adelante), acciones de concienciación, formación, investigación e incidencia política 
para generar una ciudadanía crítica y activa en favor del DHS.

De tal modo, las acciones de cooperación al desarrollo municipalista, si bien pueden 
acompañar el trabajo de otras áreas de intervención social semejantes como puedan ser 
las de bienestar o servicios sociales, amplían el ámbito de acción tradicional de las admi-
nistraciones públicas locales (APL, en adelante) en términos de objeto de intervención 
(EpCG) como en amplitud de territorio (cooperación técnica) (OCDE, 2018).

Este aspecto de la política municipalista plantea también sus propias limitaciones 
para caminar hacia la cogobernanza. Los estudios (Gómez Gil, 2008; Iborra, 2014) 
identifican que la canalización mayoritaria de recursos públicos locales a través del 
instrumento de la cooperación indirecta puede mermar la potencialidad de cogober-
nanza en la administración pública local. Concretamente, esta externalización puede 
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dificultar que las administraciones públicas locales (APL) se apropien de los valores, 
objetivos y enfoques transformadores que conforman una visión amplia de la coope-
ración al desarrollo. Al delegar en terceros la implementación de estas políticas, se 
corre el riesgo de percibir la cooperación como una función externa y técnica, más que 
como una política pública estratégica. Acciones de cooperación directa y dirigidas a la 
EpCG serían las que, por el contrario, supusieran una mayor oportunidad para las 
APL de trabajar en términos de cogobernanza (Nganje, 2015; La Mundial, 2020). Así, 
este tipo de acciones suelen promover mayores procesos de cogestión de recursos y de 
transferencia de conocimientos.

Finalmente, los mecanismos de participación hacen referencia a la identificación 
de espacios formales e informales destinados al debate, como también a la generación 
de alianzas y trabajo en red. La Mundial (2020) plantea cautela a la hora de considerar 
la existencia de estos espacios como potencialidad de cogobernanza. El análisis de la 
calidad participativa —que se articulará líneas abajo— es primordial, ya que muchos 
pueden tender a la instrumentalización como espacios informativos o consultivos.

Realizada esta aproximación para caracterizar la política pública de cooperación, 
ahondaremos en la conceptualización de la cogobernanza desde la propuesta de 
Gaventa (2006) y de Blas e Ibarra (2006). Para estos autores, el enfoque de cogober-
nanza entiende que la ciudadanía adquiere un papel más horizontal en términos parti-
cipativos. Los procesos de gobernabilidad —en este estudio, las políticas de cooperación 
al desarrollo municipalistas— han de ser cogestionados en espacios participativos 
compuestos por múltiples actores reconocidos como sujetos activos y corresponsables 
de la política pública, al igual que la AAPP. Así, la agenda política incorporaría 
demandas e intereses generados desde estrategias “bottom-up” de colectivos. Con ello, 
el enfoque relaciona necesariamente la cogobernanza con la inclusión de grupos que 
tradicionalmente han estado excluidos del espacio público hegemónico.

Sin embargo, Gaventa (2006) también identifica ciertas limitaciones que pueden 
darse en estos espacios participativos de ser cooptados por grupos “profesionalizados” 
o con mayor estructura y cultura participativa. La cogobernanza puede esconder la 
simple externalización de la acción pública, desde una lógica tecnocrática alejada de las 
preocupaciones de construcción democrática a través de la participación. No obstante, 
se entiende que estos espacios siguen siendo más democráticos que otras formas de 
representación.

Frente a estas problemáticas, se entiende necesario ampliar el marco teórico con 
herramientas para el análisis de la cogobernanza. En este sentido, el concepto de 
calidad participativa entendida en términos de profundidad, extensión y contenido 
sirve como estrategia metodológica para la identificación de estos procesos (Fung, 
2006). Fue Arnstein (1969) quien propuso el tradicional modelo de escalado partici-
pativo que nos describe la profundidad y alcance de los procesos de participación. La 
calidad participativa puede estudiarse considerando diferentes niveles de implicación 
de la ciudadanía. Así, únicamente se pudiera hablar de participación “real” o cogober-
nanza cuando esta es sinónimo de “tomar parte en algo”, esto es, ser capaz de generar 
esa incidencia en el espacio público social y político. Actualmente, según Díaz (2017) 
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una forma común en el debate académico es trabajar con un modelo inspirado en 
Arnstein que clasifica la profundidad de la participación en las políticas públicas en 
cinco niveles: información, consulta, debate, decisión y cogestión.

Junto al debate sobre la profundidad, es importante abordar también la extensión 
y el ámbito o contenido de los procesos participativos. Siguiendo las ideas de Fung 
(2006), consideramos que: por un lado, la extensión haría referencia a la necesaria 
identificación de aquellos agentes partícipes y aquellos ausentes en las cuestiones de 
apertura de la política pública. Además, se hace referencia a las formas en las que la 
AAPP selecciona a la ciudadanía que puede participar habiendo fórmulas de convoca-
toria abierta o criterios de selección en base a la naturaleza de los colectivos (Fung, 
2006); por otro lado, el ámbito o contenido se refiere a considerar los temas que se 
tratan en los espacios participativos. Para Fung (2006) resulta particularmente rele-
vante la identificación de temáticas relacionadas con las fases de la política pública: el 
diagnóstico, formulación, ejecución y evaluación.

3.  METODOLOGÍA

Este estudio decíamos parte de una pregunta de investigación concreta, esta es, 
cómo se puede estar incentivando la cogobernanza a través de las políticas de coopera-
ción al desarrollo municipalista valencianas. La hipótesis que le sucede, según la lite-
ratura revisada, plantea que esta tipología política en la realidad valenciana presenta 
potencialidades en términos de cogobernanza. Así, los objetivos que vertebran esta 
investigación y que intentarán responder a la pregunta y verificar o refutar la hipótesis 
de partida de este estudio son dos. En primer lugar, caracterizar las políticas de coope-
ración al desarrollo municipalistas a través de los tres aspectos clave (marco institu-
cional, instrumentos y acciones y mecanismos de participación) en el análisis de las 
mismas. Y, en segundo lugar, identificar potencialidades y limitaciones para la consi-
deración de la política como herramienta útil para la cogobernanza. Así, la investiga-
ción emplea una estrategia metodológica mixta, combinando técnicas cuantitativas y 
cualitativas. Cabe recordar, que la naturaleza de esta investigación es exploratoria, por 
lo que los resultados habrán de ser recogidos como una primera aproximación a la 
realidad objeto de estudio.

A continuación, se describen las técnicas utilizadas para la obtención de informa-
ción primaria.

— �Cuestionario y análisis estadístico descriptivo. Con un total de veinte preguntas 
de carácter abierto y cerrado, el cuestionario fue estructurado en base a los 
aspectos clave detallados en el marco teórico: marco institucional, instrumentos 
y acciones de cooperación al desarrollo, mecanismos de participación relacio-
nados y valoración de potencialidades y limitaciones relacionadas con la polí-
tica de cooperación desplegada en el municipio. El envío se realizó a través del 
equipo técnico del Fons Valencià de Cooperació i Solidaritat (en adelante 
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FVS1) a los representantes municipales de 123 ayuntamientos (22% del total 
de la Comunitat Valenciana). En términos de distribución por tamaño pobla-
cional, los casos se agrupan de la siguiente forma: 71 de menos de 5.000 habi-
tantes; 27 de entre 5.000 y 20.000 habitantes; 19 de entre 20.000 y 50.000 
habitantes; y 6 de más de 50.000 habitantes. Así, para abordar su caracteriza-
ción consideramos: marco institucional, acciones de cooperación y mecanismos 
de participación. La muestra, aunque no probabilística, se justifica por su 
membresía (a fecha de 2021) al FVS, hecho que asegura la existencia de una 
partida económica de cooperación al desarrollo y mecanismos de participación. 
Si bien, solo 32 municipios contestaron a todas las preguntas planteadas, los 
datos descriptivos ausentes se completaron en su totalidad con la revisión de 
fuentes de información oficiales pertenecientes al FVS y a APL. Este hecho 
garantizó la recogida de toda la información necesaria y posibilitó que los resul-
tados se pudieran analizar en términos totales de la muestra escogida de 123. 
En base a ello, los datos estadísticos fueron organizados en una matriz estructu-
rada, sobre la cual se aplicaron rigurosas medidas de tendencia central, garanti-
zando un análisis preciso y fundamentado mediante el uso del programa Excel.

— �Entrevistas en profundidad y análisis del discurso por categorías. Se llevaron a 
cabo ocho entrevistas a personas responsables de la gestión técnica y/o política 
de las políticas de cooperación al desarrollo municipal. El guion se estructuró 
en: 1) comprensión y caracterización de las acciones de cooperación al desa-
rrollo municipales; 2) percepción de la calidad de los mecanismos de participa-
ción; y 3) valoración en términos de potencialidades y limitaciones del 
despliegue de estas políticas. La selección de los municipios se basó en criterios 
de relevancia teórica, esto es, se escogieron aquellos que tuvieran una amplia 
trayectoria en cooperación al desarrollo —el marco temporal de la caracteriza-
ción completa de 2019 a 2021. Para el tratamiento de la información se aseguró 
la preservación de la confidencialidad, adoptando medidas para garantizar el 
tratamiento anonimizado.

Con ello, la información extraída de las entrevistas en profundidad fue trabajada 
bajo la técnica de análisis de discurso por categorías. Esta permite identificar patrones 
semánticos y estructurales en los discursos, agrupando los contenidos según ejes temá-
ticos previamente definidos (deductivos) o emergentes (inductivos). El proceso se 
realizó en varias fases: una lectura exploratoria para familiarización con los relatos, una 
segunda lectura codificada en base a una matriz de categorías, y una fase de 

1.	 Esta asociación de entidades locales y mancomunidades es una figura que se replica por todo 
el territorio estatal y tiene como finalidad gestionar la totalidad o parcialidad de las partidas 
económicas locales en materia de cooperación al desarrollo. Concretamente, el FVS es uno de 
los más importantes en términos de socios y más antiguos del territorio español, siendo nueve 
fondos los existentes.
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interpretación transversal. A continuación, se presenta en primer lugar la tabla de cate-
gorías que han vertebrado la redacción de los resultados y, en segundo lugar, la tabla 
de personas informantes.

Tabla 1.
Categorías analíticas discursivas.¡

Categoría de análisis Descripción

Caracterización de políticas 
de cooperación al desarrollo

Descripción y valoración de marco institucional, 
instrumentos o acciones y mecanismos de participación

Rol del tejido asociativo Percepciones sobre la implicación, capacidades o papel 
estratégico de ONGD y ciudadanía.

Mecanismos de participación Valoraciones sobre los espacios participativos, su 
funcionamiento y profundidad.

Sentido político de la 
cooperación

Discursos sobre el valor simbólico, ético o político de hacer 
cooperación desde lo local.

Potencialidades para la 
cogobernanza

Menciones a oportunidades, beneficios o avances en los 
aspectos clave para el análisis de la política

Limitaciones para la 
cogobernanza 

Referencias a barreras administrativas, falta de recursos 
técnicos o políticos.

Fuente: elaboración propia.

Tabla 2.
Listado de personas informantes

Sexo Cargo Tamaño poblacional del municipio representado

Hombre
Mujer
Mujer
Mujer
Hombre
Mujer
Hombre
Hombre

Técnico
Concejala
Concejala
Concejala
Técnico
Concejala
Técnico
Técnico

Más de 50.000 habitantes
Entre 5.000 y 20.000 habitantes
Entre 20.000 y 50.000 habitantes
Entre 20.000 y 50.000 habitantes
Más de 50.000 habitantes
Menos de 5.000 habitantes
Más de 50.000 habitantes
Mancomunidad

Fuente: elaboración propia.

Por otro lado, la información secundaria se abarcó desde la técnica de revisión 
bibliográfica, que como se decía era necesaria para completar parte de la caracteriza-
ción de las políticas de cooperación al desarrollo municipalistas. La revisión tuvo como 
objeto fuentes oficiales de información tanto del FVS como de las APL. Este proceso 
contempló documentos institucionales y de gestión: memorias técnicas anuales del 
FVS, planes estratégicos en materia de cooperación al desarrollo municipales, órdenes 
de bases y convocatorias a subvenciones de proyectos de cooperación al desarrollo, 
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convenios y reglamentos de órganos de participación. En la siguiente tabla se especi-
fican los documentos consultados de 14 de los 123 casos.

Tabla 3.
Listado de documentos consultados.

Municipio Tamaño poblacional Tipología documental

Alfaz del Pi

L’alcúdia
Betxí
Castelló de la Plana
Elche
Gandia
Onda
Ontinyent
Morella
Picanya
Quart de Poblet

Sagunt

València

Vila-real
FVS

Entre 20.000 y 50.000

Entre 5.000 y 20.000
Entre 5.000 y 20.000
Más de 50.000
Más de 50.000
Más de 50.000
Entre 20.000 y 50.000
Entre 20.000 y 50.000
Menos de 5.000
Entre 5.000 y 20.000
Entre 20.000 y 50.000

Más de 50.000

Más de 50.000

Más de 50.000

Convenio con ONGD
Reglamento Consejo de Cooperación
Reglamento Consejo de Cooperación
Convocatorias de subvenciones
Plan estratégico de Cooperación
Convocatorias de subvenciones
Reglamento Consejo de Cooperación
Convocatorias de subvenciones
Convocatorias de subvenciones
Reglamento Consejo de Cooperación
Convocatorias de subvenciones
Convenio con ONGD
Reglamento Consejo de Cooperación
Plan estratégico de Cooperación
Reglamento Consejo de Cooperación
Plan estratégico de Cooperación
Estrategia de EpCG
Reglamento Consejo de Cooperación
Convocatorias de subvenciones
Memorias técnicas y económicas

Fuente: elaboración propia.

4.  RESULTADOS

En el presente epígrafe se ofrece una imagen compleja y matizada del estado de las 
políticas de cooperación al desarrollo municipalistas en la Comunitat Valenciana. Si 
bien la mayoría de los municipios presentan limitaciones significativas en términos de 
estructura institucional, financiación y profundidad de los mecanismos de participa-
ción, se identifican también potencialidades relevantes, especialmente en contextos 
locales de menor tamaño. El análisis muestra una fuerte dependencia de la coopera-
ción indirecta y de acciones de carácter humanitario, que dificultan la apropiación 
plena de la política por parte de las administraciones locales. No obstante, en algunos 
casos, estas limitaciones se resignifican como oportunidades para generar dinámicas de 
transversalidad, cogestión e implicación comunitaria ofreciendo la oportunidad de 
poder entender estas políticas como clave para avanzar hacia modelos de cogober-
nanza.
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4.1. � Caracterización de las políticas de cooperación al desarrollo municipalistas en la 
Comunitat Valenciana

Marco institucional

En este elemento de análisis abarcaba aquello relacionado con la estructura orga-
nizacional, recursos técnicos y económicos. Así, la realidad organizacional se presenta 
poco relevante en términos estructurales, esto es, el área de cooperación al desarrollo 
no tiene especial visibilidad si se atiende a los organigramas municipales. Únicamente, 
19 de los 123 municipios analizados (en torno al 15%) contienen en su organigrama 
municipal una concejalía que considere los términos de “cooperación” o “solidaridad”. 
Destaca la frecuencia con la que las áreas o concejalías de Bienestar Social, Servicios 
Sociales y Políticas Inclusivas contienen las competencias en materia de cooperación. 
La suma de estas áreas supone, en números absolutos, la segunda mayor responsable 
de las acciones de cooperación, después de alcaldía.

Gráfico 1.
Concejalías responsables de acciones de cooperación en 2021 (n=123)2
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Fuente: elaboración propia en base a datos oficiales del FVS.

2.	 La denominación de las concejalías es resultado de una categorización donde se agrupan áreas 
similares. La categoría de “otras” es relativa a aquellas concejalías que no han podido agruparse. 
Algunos ejemplos son: concejalía de mayores, promoción económica, relaciones internacio-
nales, turismo, o hacienda y transparencia.
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En cuanto al porcentaje de gasto en cooperación de los 123 municipios en relación 
con los ingresos propios3, un cálculo aproximado4 revela varios aspectos relevantes. En 
primer lugar, el esfuerzo dedicado a cooperación es discreto, entre el 0,1% y el 0,2% 
aproximadamente. En segundo lugar, este esfuerzo parece asociado al tamaño pobla-
cional del municipio. Vemos que, según los datos, “cooperan más” aquellos munici-
pios de mayor tamaño, a pesar de que los de menos de 5.000 habitantes lo hacen más 
que los que tienen entre 5.000 y 20.000. En tercer lugar, este esfuerzo ha sido bastante 
estable en el periodo analizado y para todos los tamaños poblacionales, con una leve 
reducción en el caso de los ayuntamientos de mayor tamaño.

Gráfico 2.
Evolución de gasto ejecutado en cooperación al desarrollo según recursos propios 
2019 - 2021 (n=123)
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Fuente: elaboración propia.

Finalmente, los datos relativos a los recursos humanos para realizar acciones de 
cooperación en los ayuntamientos muestran realidades variadas, aunque en general 
revela una gran limitación de recursos humanos. Un alto porcentaje del total de ayun-
tamientos de la muestra (el 82,93%) manifiestan no disponer de personal de refe-
rencia para realizar acciones de cooperación. En el otro extremo, únicamente 4 
ayuntamientos (Castelló de la Plana, Elx, València y Vila-Real) disponen de personal 
técnico dedicado exclusivamente a políticas y acciones de cooperación. El 13,82% de 

3.	 Los análisis de la cooperación municipalista calculan el porcentaje del presupuesto dedicado a 
cooperación considerando solo el total de recursos propios del ayuntamiento (sin considerar, 
por ejemplo, transferencias de otras administraciones). La justificación técnica de esta decisión 
puede encontrarse en Fons Català (2011).

4.	 Es un cálculo aproximado y suficiente para los objetivos de la investigación.
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los ayuntamientos de la muestra, aunque no dispone de personal técnico exclusivo, sí 
tendría personal de referencia dedica parte de su jornada laboral a gestionar las acciones 
de cooperación.

Gráfico 3.
Recursos humanos destinados a cooperación por tamaño poblacional (n=123).
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Fuente: elaboración propia.

Instrumentos y acciones de cooperación al desarrollo

De los discursos compartidos y del análisis de documentos institucionales se 
muestra que, discursivamente, los instrumentos y acciones se contextualizan sobre un 
imaginario compartido de la cooperación al desarrollo. Este se ve alineado con la 
Agenda 2030 y DHS. Sin embargo, en algunos municipios este relato no supone nece-
sariamente la superación del lenguaje asistencialista. Cuando se habla sobre los 
proyectos de cooperación en el Sur global, en algunas ocasiones, sigue presente una 
imagen unidireccional de la cooperación, en la que existen dos agentes: “el donante”, 
responsable de aportar soluciones o “enseñar”, y “el beneficiario”, receptor de la solu-
ción y de los aprendizajes.

Sobre la base de la información cualitativa, se puede decir que existe una tendencia 
mayoritaria a desplegar acciones a través del instrumento de cooperación indirecta. 
Las ONGD locales son las entidades prioritarias en esta externalización. Sin embargo, 
la fórmula mayoritaria para realizar las transferencias de capital no son las convocato-
rias de subvenciones, sino los convenios directos.

Por otro lado, los datos muestran que la acción humanitaria es la modalidad que 
más ayuntamientos realizan como parte de sus acciones de cooperación (hasta un 65% 
del total de los municipios analizados han realizado en los últimos tres años al menos 
una actividad de acción humanitaria). En lo relativo a la cooperación económica, 
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hasta un 25% del total de municipios analizados han financiado proyectos entre 2019 
y 2021. De los municipios que financian estos proyectos (según lo declarado en las 
encuestas), el 62% lo hace a través de convenios directos firmados con ONGD. El 
23% han vehiculado esta ayuda a través de convocatorias a subvenciones. Respecto a 
la cooperación técnica, se observa que es la menos empleada por los municipios de la 
muestra (solo un 6%) y la mayoría de proyectos se concentran en América del Sur y 
África subsahariana. Finalmente, la modalidad de EpCG se establece como la segunda 
con mayor presencia en los ayuntamientos. Como se ve en el gráfico siguiente, un 
38% ha realizado actividades relacionadas con esta modalidad.

Gráfico 4.
Distribución de acciones de cooperación al desarrollo según tamaño poblacional 
(n=123)
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Fuente: elaboración propia.

Mecanismos de participación

De los 123 municipios analizados, solo 15 ayuntamientos (el 12%) disponen de 
un órgano consultivo, una mesa de trabajo o un espacio de participación específico en 
la materia.
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Tabla 4.
Espacios de participación formales de cooperación

Municipio Tamaño poblacional Espacio de participación

Alfaz del Pi
L’alcúdia
Algemesí
Castelló de la Plana
Elche
Gandia
Ontinyent
Morella
Paiporta
Picassent
Polinyà
Quart de Poblet
Sagunt
València
Xàtiva

Entre 20.000 y 50.000
Entre 5.000 y 20.000
Entre 20.000 y 50.000
Más de 50.000
Más de 50.000
Más de 50.000
Entre 20.000 y 50.000
Menos de 5.000
Entre 20.000 y 50.000
Entre 20.000 y 50.000
Menos de 5.000
Entre 20.000 y 50.000
Más de 50.000
Más de 50.000
Más de 50.000

Consejo local de Cooperación
Consejo de entidades ciudadanas
Consejo municipal de Cooperación
Comisión municipal de Cooperación
Consejo local de Cooperación
Consejo de Bienestar social
Consejo municipal de Cooperación
Consejo de Solidaridad
Mesa de Cooperación
Mesa de Solidaridad
Mesa de Cooperación
Consejo de Paz y Solidaridad
Consejo de Paz y Cooperación
Consejo municipal de Cooperación
Consejo de Políticas sociales

Fuente: elaboración propia.

Sobre la composición de estos órganos y según los resultados de las encuestas y las 
fuentes secundarias, suelen estar formados por un número variable de entre diez y 
quince personas de las que, aproximadamente, entre 40% y un 60% son pertene-
cientes a la sociedad civil organizada. Las entidades representadas suelen ser entidades 
solidarias de pequeño tamaño y propias del municipio, si bien en ocasiones están 
representadas ONGD de mayor tamaño que tienen su sede en otros municipios pero 
que tienen actividad en el municipio analizado. Excepcionalmente, entre las personas 
participantes se encuentra representación de otros departamentos municipales, repre-
sentantes de partidos políticos del municipio o de otras instituciones vinculadas a la 
cooperación al desarrollo.

De la revisión de documentos institucionales, entrevistas y preguntas abiertas se 
observa que gran parte de las sesiones de los espacios de participación en política de 
cooperación descritos parecen versar fundamentalmente sobre la planificación y la 
gestión de los proyectos: por ejemplo, sobre los criterios técnicos y económicos de la 
selección o subvención de proyectos de cooperación o sobre la organización de las 
acciones y su logística.
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4.2. � Potencialidades y limitaciones de las políticas de cooperación al desarrollo 
municipalistas como herramienta de cogobernanza.

Marco institucional

La literatura (Unceta et al., 2011; Martínez, 2019; Gómez Gil, 2008) decía que el 
despliegue de políticas de cooperación al desarrollo municipalistas podía ser conside-
rado como herramienta útil de cogobernanza. En este sentido, se destacaban dos 
potencialidades en términos teleológicos: la primera establecía que las acciones públicas 
en esta materia podían generar una ciudadanía activa en el municipio; la segunda se 
refería a la contribución de implementar estas acciones al abordaje de problemas 
globales desde la perspectiva de la corresponsabilidad (Unceta et al., 2012; Martínez, 
2019; Gómez Gil, 2008).

Siguiendo estas premisas potenciales, vemos que tanto en los discursos compar-
tidos en las entrevistas y en las preguntas abiertas del cuestionario coinciden mayori-
tariamente en observar estas mismas potencialidades en la implementación de las 
políticas. Por un lado, se considera que su despliegue posibilita al municipio ser partí-
cipes en la solución de los problemas globales: “Para nosotros poder incidir en el 
municipio y contribuir como sociedad para poderlas eliminar [las desigualdades] es 
muy importante” (técnico de ayuntamiento de 20.000 a 50.000 habitantes). Por otro 
lado, se considera que la cooperación al desarrollo desde otros niveles de gobierno no 
podría activar del mismo modo la participación y las formas cogestionadas públicas 
que promueven este tipo de políticas locales. Por ejemplo, desde un ayuntamiento de 
más de 50.000 habitantes se comenta: “La organización territorial del municipio 
como las juntas de distrito, facilita las acciones de cooperación, dado que es donde 
mejor se pueden realizar acciones de proximidad y que generen máximo impacto en la 
ciudadanía”.

Sin embargo, la falta de peso institucional de la política de cooperación al desa-
rrollo en los organigramas y presupuestos municipales limita estas potencialidades. 
Una mayoría de personas afirman que la ausencia de una concejalía o área nominal 
propia y, por ende, la dependencia de las acciones de cooperación de otras áreas supone 
una escasa dotación de recursos económicos y técnicos específicos. Este hecho genera 
que las políticas de cooperación al desarrollo se limiten a acciones puntuales de sensi-
bilización, de acción humanitaria o bien canalizadas por el FNV, lo cual merma la 
calidad y tiempo de los procesos necesarios para generar políticas de cogobernanza. 
Además, para algunos de los municipios esta caracterización del marco institucional 
avoca a las políticas de cooperación al desarrollo municipalista al “puro voluntarismo” 
y a la “improvisación”.

No obstante, en algunos casos —sobre todo en municipios pequeños—, esta 
dependencia de las acciones de cooperación al desarrollo respecto a otras áreas consi-
deradas “afines” o de “temática social” se interpreta en términos positivos, ya que faci-
lita procesos de transversalización. Si bien esta transversalización no constituye un 
componente definitorio de la cogobernanza, puede considerarse complementaria a sus 
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objetivos, en la medida en que rompe con lógicas compartimentadas de gestión y 
promueve una mayor implicación interdepartamental en la formulación e implemen-
tación de las políticas. Concretamente, estas voces relacionan el hecho de no disponer 
de estructura administrativa propia —partida presupuestaria específica y personal 
técnico a tiempo completo— con la posibilidad de que se sumen diferentes perspec-
tivas y temáticas a la ideación y ejecución de acciones de cooperación al desarrollo a 
desplegar en el municipio. Cabe puntualizar que estas formas de “transversalizar” o 
generar “coherencia entre políticas municipales” solo se asocian a acciones de EpCG.

En resumen, se podría decir que el marco institucional, a pesar de sus limitaciones 
en términos de estructura administrativa, presenta algunas potencialidades para la 
cogobernanza. Concretamente, son la percepción teleológica de estas acciones y la 
realidad de los municipios pequeños las que nutren esta lectura.

Instrumentos y acciones de cooperación

En lo referente a los instrumentos, la prevalencia de la cooperación indirecta es 
percibida mayoritariamente como una limitación para caminar hacia la cogobernanza. 
La transferencia de recursos hacia las entidades no se ve como herramienta útil per se, 
sino que sería necesario que estuviera acompañada de procesos de intercambio de 
conocimiento y mecanismos de cogestión de política. En palabras de un técnico de un 
ayuntamiento de más de 50.000 habitantes: “La idea sería devolver el protagonismo a 
las entidades sociales. Esto es lo que estamos intentando trasladarles, es importante 
que se hagan presentes en todos los espacios de la vida social y política”.

De tal forma, la cooperación indirecta se entiende en términos de delegación 
“controlada” o “unidireccional” de la APL a las ONGD y no tanto como una forma 
horizontal de gestionar los recursos. Un ejemplo de ello se encuentra en la revisión de 
documentos estratégicos, donde la cultura de la evaluación adquiere un peso relevante. 
Además, algunos discursos minoritarios explican esta tendencia a la delegación 
“controlada” en términos de capacidad de las ONGD para poder ser consideradas 
como agentes equiparables a la APL. En palabras de un técnico de ayuntamiento de 
más de 50.000 habitantes: “existe un buen número de ONGD que trabajan en coope-
ración, pero la mayoría tienen estructuras muy limitadas, cada una se centran en lo 
que sabe, es difícil encontrar alguna con visión de conjunto”. Esta percepción del 
tejido asociativo, aunque minoritaria, parece suponer una reticencia a la hora de incor-
porarlo en la política pública.

En contraposición, algunas experiencias municipalistas se alejan de entender la 
cooperación indirecta como una externalización controlada y se asocian a este instru-
mento potencialidades que identificadas en la cooperación directa. Encontramos que, 
en ciertos municipios de menor población, la falta de marco institucional otorga a la 
externalización una herramienta útil de cogobernanza y aprendizaje mutuo. Este 
hecho se relaciona con el reconocimiento de la capacidad de las ONGD como agentes 
estratégicos para la APL en el despliegue de las acciones de cooperación. Como una 
concejala de un municipio de 5.000 a 20.000 habitantes: “Las ONG de aquí nos 
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ayudan mucho, confiamos en ellas y a veces tienen más experiencia que nosotros. Los 
técnicos [del ayuntamiento] van y vienen, pero ellas tienen otra visión y ganas de hacer 
cosas, de implicarse en las actividades”.

En cuanto a las potencialidades y limitaciones que derivan de las acciones, la preva-
lencia de la acción humanitaria en los municipios valencianos parece mermar la poten-
cialidad de la cogobernanza asociada a la política de cooperación. La naturaleza de la 
acción humanitaria parece dejar poco margen para que su gestión sea participada, por 
ello parte de los municipios asocian este tipo de acciones a una transferencia de 
recursos, independientemente del instrumento de financiación que se utilice. Sin 
embargo, en aquellos municipios donde la diversidad de acciones de cooperación al 
desarrollo es menor, parece que la acción humanitaria toma un carácter especialmente 
útil para la cogobernanza. Se observa que, en muchas ocasiones, los “mercadillos soli-
darios”, las campañas de recogida de alimentos o las redes de acogida de personas refu-
giadas son acciones ideadas desde la ciudadanía organizada que han acabado 
institucionalizadas o respaldadas por la APL a lo largo del tiempo.

Por otro lado, veíamos que la EpCG era la segunda modalidad más realizada en los 
últimos años. Estas acciones se valoran por la totalidad de los municipios como una 
manera clave de fortalecer la concienciación de la ciudadanía en su papel de sujeto de 
derechos. Por ejemplo, un técnico de un municipio de más de 5.000 habitantes señala 
que: “la proximidad de la administración local con la ciudadanía permite un trabajo 
muy efectivo en materia de EpCG, facilitando la toma de conciencia sobre la utilidad 
de la acción de cooperación”. Asimismo, un técnico de un ayuntamiento de menos de 
5.000 habitantes añade que: “En el tiempo que llevamos trabajando el tema [la EpCG] 
se ha ampliado el sector de la población interesada y la gente que responde a las convo-
catorias”. El despliegue de acciones de EpCG se entiende como una herramienta útil 
de cogobernanza no solo porque parece promover una ciudadanía reconocida en su 
papel de sujeto de derecho, sino como sujeto activo y corresponsable de la política 
pública. Como comenta un técnico de un ayuntamiento de más de 50.000 habitantes, 
las entidades sociales aportan “una visión compartida de los problemas del desarrollo 
y de la gestión de las políticas públicas, a través de los espacios de encuentro y partici-
pación se generan redes de colaboración”.

Con todo ello, del análisis de los instrumentos y acciones de la política de coope-
ración al desarrollo municipalista valenciana pareciera que existen más limitaciones 
que potencialidades en términos de cogobernanza. Si bien, el despliegue de acciones 
EpCG y la realidad de los municipios pequeños aportan elementos relevantes, la 
prevalencia de la cooperación indirecta y de la acción humanitaria obstaculizan el 
despliegue de procesos de cogestión sostenibles en el tiempo.

Mecanismos de participación

El análisis de las potencialidades y las limitaciones sobre los mecanismos de parti-
cipación de las políticas de cooperación al desarrollo municipalistas nos ofrece una 
imagen compleja y llena de matices según tipología de municipios.
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Por un lado, la totalidad de los municipios que disponen de espacios formales de 
participación (12% de municipios) coinciden en entenderlos como necesarios, al 
menos, para la rendición de cuentas y la transparencia de la gestión pública. En 
términos de profundidad, se podría decir que la mayoría de ellos no parecen ir más allá 
del nivel de debate, hecho que supone una limitación para la cogobernanza asociada a 
la cogestión. Un análisis de contenido refuerza esta lectura, en términos generales, las 
sesiones se dirigen al control directo de los recursos que se transfieren a las entidades 
solidarias. En múltiples ocasiones se realizan devoluciones y se socializan resultados de 
las convocatorias y la selección de proyectos. Como dice una representante política de 
ayuntamiento de menos de 5.000 habitantes: “Tenemos varios colectivos del pueblo 
que participan en el Consejo [de cooperación] y eso da un sentido de proximidad. El 
pueblo puede conocer cómo funciona el Consejo y la aportación económica que da el 
ayuntamiento a los proyectos”. En cuanto a la extensión, tanto en los espacios formales 
como en los informales, la variedad de agentes que participan no es muy amplia y, en 
mayor medida, se limita al diálogo entre APL y ONGD locales. Esta imagen general 
de los mecanismos de participación podría considerarse como una limitación a la hora 
de entender la política de cooperación al desarrollo como una herramienta de cogo-
bernanza.

A pesar de ello, si atendemos al contenido, la especial naturaleza de las temáticas 
de la cooperación (Agenda 2030, Derechos Humanos, DHS, etc.) parece aporta un 
valor añadido a la finalidad principal —la transparencia— de estos espacios. Por 
ejemplo, la rendición de cuentas sobre proyectos de EpCG es vista por la mayoría de 
los municipios como una oportunidad para que la ciudadanía disponga de datos y 
referencias relativos a temáticas globales: “La política de cooperación responde al 
compromiso de la ciudadanía y las entidades de iniciativa social con la solidaridad, por 
eso la misión del ayuntamiento es canalizar ese compromiso. Para eso es necesario 
mejorar los sistemas de rendición de cuentas y acciones de comunicación hacia la 
ciudadanía y los espacios de participación” (Técnico de un ayuntamiento de más de 
50.000 habitantes).

Por otro lado, pareciera haber una tendencia entre los municipios de menor pobla-
ción de ir más allá en la utilización “instrumental” y/o “informativa” de estos meca-
nismos (formales o no) de participación. Se podría decir que, en términos de 
profundidad, los municipios pequeños despliegan una verdadera cogestión de política 
pública a través de estos espacios. Ocurre que en aquellos municipios en los que no se 
dispone de convocatorias de subvenciones de concurrencia competitiva, pero sí finan-
cian proyectos a través de la selección directa, estos espacios (formales o no) juegan un 
rol particularmente importante para consensuar decisiones sobre la asignación y coges-
tión de recursos. Como expresa una representante de un municipio de menos de 5.000 
habitantes: “Las entidades sociales son un elemento fundamental en la organización de 
actividades y más aún si tenemos en cuenta que este municipio solo tiene 2.500 habi-
tantes. [...] Sin esta ayuda sería todo más difícil”. De esta manera, parece que se rebasan 
las funciones instrumentales para avanzar hacia un modelo de cogobernanza gracias al 
despliegue de las políticas de cooperación al desarrollo. Como comenta la 
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representante política de ayuntamiento de 20.000 a 50.000 habitantes: “La dinámica 
es que es un consejo delegador, los proyectos que se financian vienen del propio 
consejo o de la concejalía, pero se decide ahí [consejo]. Se expone, se opina y se decide. 
Normalmente, desde que yo tengo conocimiento no ha habido ninguna discrepancia 
cuando una parte u otra ha llevado algún proyecto”.

En lo referente a la extensión, vemos que además este tipo de municipios parece 
contar con mayor diversidad de agentes que participan en los espacios: “en el consejo 
están las ONGs que presentan proyectos, después la designación de alcaldía, después 
tenemos al centro de salud, tenemos la residencia de la tercera edad, tenemos la parro-
quia y a varios colectivos” (representante política de ayuntamiento de 5.000 a 20.000 
habitantes).

Asimismo, encontramos discursos alineados con las ideas anteriores en algunos 
municipios grandes. Un técnico de un ayuntamiento de más de 50.000 habitantes 
reconoce que: “la participación y trabajo de las entidades sociales es vital en el diseño, 
impulso y seguimiento de la política de cooperación” (técnico de ayuntamiento de 
más de 50.000 habitantes). No obstante, los resultados del análisis de la calidad de 
participativa de los mecanismos de participación de este tipo de municipios ofrecen 
limitaciones más que potencialidades a la hora de poder caracterizarlos como herra-
mientas útiles de cogobernanza.

5.  DISCUSIÓN

Esta investigación pretendía ofrecer respuestas a la cuestión sobre cómo se puede 
estar incentivando la cogobernanza en las políticas de cooperación al desarrollo muni-
cipalistas valencianas y, así, poder verificar que efectivamente esta realidad presenta 
potencialidades para ser denominada como tal. En este sentido, se establecía dos obje-
tivos para en primer lugar, caracterizar las políticas de cooperación al desarrollo muni-
cipalistas valencianas, y, en segundo lugar, identificar potencialidades y limitaciones 
para la consideración de esta política como herramienta útil para la cogobernanza.

De tal forma, se observa que los resultados del primer objetivo caracterizan, aten-
diendo a la literatura (Calabuig y de los Llanos, 2010; Gómez-Galán y Sanahuja, 
1999), una realidad municipalista valenciana que adolece de estructuras administra-
tivas amplias. Mayoritariamente, su forma de vehicular el presupuesto se realiza a 
través de cooperación indirecta y, concretamente, se dirige a la financiación de acción 
humanitaria. Los mecanismos de participación que se identificaban en un 12% de los 
municipios, desde el análisis de la calidad participativa, se entienden principalmente 
“instrumentalizados” por el binomio APL y ONGD. En cuanto a los resultados del 
segundo objetivo, se observa que si bien, podríamos decir que existe una imagen 
mayoritaria entendida por la literatura (Del Rio y Piris, 2014; La Mundial, 2020; 
Unceta et al., 2012) como limitante en términos de cogobernanza, la diversidad en su 
análisis y especificidades según tamaño del municipio ofrecen potencialidades que han 
de ser tenidas en cuenta. De tal forma, no sería poco acertado decir que la hipótesis 
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podría ser refutada desde una visión macro de los resultados, a pesar de las especifici-
dades que la aceptan. A continuación, se destalla cómo se articulan estas particulari-
dades y de qué formas interpelan al marco teórico para poder finalmente responder a 
la pregunta de investigación.

En primer lugar, los estudios sobre políticas de cooperación al desarrollo munici-
palistas establecen que la falta de recursos económicos y técnicos puede considerarse 
como una limitación de la política de cooperación al desarrollo municipalista (La 
Mundial, 2020; CONFOCOS, 2021). Sin embargo, algunos municipios valen-
cianos (sobre todo los de menor tamaño) resignifican esta situación como potencia-
lidad en términos de cogobernanza. Concretamente, se veía que la dependencia de las 
acciones de cooperación al desarrollo a áreas “afines” de servicios sociales o cultura 
facilitaba la trasversalidad de las acciones y posibilitaba que se hicieran proyectos 
interdepartamentales.

En segundo lugar, la literatura (Gómez Gil, 2008; Iborra, 2014) comprende que 
la cooperación indirecta, como externalización, merma la potencialidad de esta polí-
tica para ser considerada como una herramienta útil de cogobernanza. Se entendía que 
este tipo de financiación de agentes externos podía reducir la apropiación e implica-
ción de la APL respecto a las acciones de cooperación y su objeto, el DHS. No 
obstante, la realidad municipalista valenciana plantea, a veces, una lectura diferen-
ciada de la externalización de recursos. Así vemos que, en aquellos municipios donde 
el marco institucional es limitado, el instrumento de la cooperación indirecta se aleja 
de ser pensado únicamente como transferencia económica. Para algunos municipios, 
la externalización supone una forma de cogestión, donde las entidades solidarias tienen 
la oportunidad de ejercer un rol similar y horizontal al que pueda ostentar la APL. Esta 
reflexión viene reforzada por el análisis de los mecanismos de participación que, en 
estos casos, proliferan para acompañar y coordinar las acciones de cooperación a 
desplegar.

En tercer lugar, las acciones de EpCG se establecían como estratégicas a la hora de 
promover procesos de cogestión de recursos y de transferencia de conocimientos para 
la APL (Nganje, 2015; La Mundial, 2020). La política local parece mostrar que, en 
algunas ocasiones, esta relación no se explica tanto por la tipología de acción, sino su 
diversificación. Esto es, en aquellos lugares donde no hay diversidad de acciones finan-
ciadas y la mayoría de los recursos se dirigen a realizar acción humanitaria, esta parece 
sustituir las potencialidades asociadas a la EpCG.

Finalmente, la teoría sobre el análisis de la calidad participativa (Fung, 2006) 
entiende que los mecanismos de participación per se no aseguran la cogobernanza tal 
y como la define Gaventa (2006) y Blas e Ibarra (2006). Según el análisis se atiende a 
una realidad valenciana que, mayoritariamente, dispone de espacios dirigidos a la 
rendición de cuentas, al debate de criterios de evaluación de proyectos y a la informa-
ción de nuevas remesas de financiación. A pesar de ello, el análisis de contenido nos 
ofrece una especificidad a tener en cuenta y esta se basa en el carácter del DHS. Se 
observa que el objeto de intervención de la cooperación al desarrollo supone un valor 
específico a la transparencia y rendición de cuentas, ya que se entiende como una 



212� Alba Talón Villacañas y Sergio Belda-Miquel

Revista Española de Ciencia Política. Núm. 68. Julio 2025, pp. 191-217

oportunidad para concienciar e interpelar a la ciudadanía sobre su papel activo y 
corresponsable en la solución de problemas globales.

6.  CONCLUSIÓN

Esta investigación surgía de la necesidad de aterrizar el debate teórico de los estu-
dios al desarrollo sobre la realidad concreta de los municipios valencianos con vistas a 
explorar cómo la realidad valenciana puede estar incentivando formas más democrá-
ticas y adaptadas a las necesidades locales a través de las políticas de cooperación al 
desarrollo.

En este sentido, el caso de estudio evidencia que las acciones de cooperación muni-
cipalista valencianas tienen un largo camino por recorrer en términos de cogober-
nanza. Veíamos que existen limitaciones en todos los aspectos clave de una política 
pública: marco institucional, instrumentos, acciones y mecanismos de participación. 
Sin embargo, líneas arriba, apuntábamos que a su vez se presenciaban potencialidades 
que ofrecían interesantes especificidades a la caracterización de las limitaciones por 
parte de la literatura. Concretamente, aludíamos a cómo algunas realidades de pobla-
ciones pequeñas tendían a resignificar ciertos elementos clave de las políticas como 
potencialidades gracias sus contextos. Esto es, elementos que a priori aparecen como 
limitadores, pueden suponer oportunidades o potencialidades de cogobernanza.

Así, nuestro caso ilustra en primer lugar, que un débil marco institucional puede 
favorecer la trasversalidad de acciones. En segundo lugar, que la falta de instrumentos 
directos de financiación puede generar espacios de participación de cogestión. En 
tercer lugar, que la visión estratégica de la EpCG puede ser desplegada por la acción 
humanitaria. Y finalmente, que la instrumentalización de los mecanismos de partici-
pación puede disminuirse gracias a la temática del DHS. Todo ello se expone como 
elementos de relevancia a la hora de enriquecer la mirada de la literatura en términos 
de análisis de políticas. Teniendo en cuenta las limitaciones de la investigación, tanto 
en cuanto a la profundidad de los objetivos como al tamaño de la muestra analizada, 
el caso se aproxima a la premisa de que explorar realidades alternativas a las urbanas, 
que presentan disparidades en capacidades técnicas y económicas, puede ofrecer 
diversas formas de comprender los principios de la cooperación al desarrollo. Estos 
enfoques, a su vez, permiten aterrizar la cooperación como herramienta de cogober-
nanza.

De tal forma, parece razonable concluir que este estudio refuerza la relación entre 
políticas de cooperación al desarrollo municipalistas como herramienta potencial de 
cogobernanza, pero la explicación de esta relación se aleja de poder ser encajada en un 
modelo idóneo teórico cuando las realidades a analizar son tan dispares en caracterís-
ticas. No obstante, si se acuerda la necesidad de dar una explicación general que pueda 
dar respuesta a cómo se podrías incentivar la cogobernanza en la realidad valenciana, 
de los resultados se deriva que resulta necesario fortalecer las capacidades económicas 
y técnicas de las áreas de cooperación al desarrollo en los municipios analizados de 
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mediano tamaño. Asimismo, sería interesante poder resignificar los espacios de parti-
cipación y aprovecharlos para incorporar nuevos agentes que puedan ofrecer otras 
miradas respecto a los objetos de intervención de la cooperación, menos instrumenta-
listas.

Finalmente, este estudio exploratorio necesita de nuevas investigaciones que 
amplíen la muestra de municipios y profundicen el análisis de la calidad participativa. 
Asimismo, parece pertinente entender que una investigación sobre el fenómeno abor-
dado, las políticas de cooperación al desarrollo municipalista, se vería enormemente 
enriquecido teniendo en cuenta las realidades materiales y discursivas de actores como 
la ciudadanía y las ONGD. Todo ello ofrecería una imagen más precisa y completa del 
territorio y podría generar acciones más alineadas con la cogobernanza.
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La década del cambio en Andalucía. Un análisis multidimensional 
comparado
José Antonio Peña-Ramos, Juan Díez Nicolás y Francisco José Llera Ramo (coord.)

Dentro de un contexto de globalización, con un horizonte incierto en el ámbito 
político, económico y social, La década del cambio en Andalucía. Un análisis multi-
dimensional comparado, plantea dar respuesta a un ambicioso objetivo, el diagnós-
tico de los cambios políticos y el balance electoral y de gestión de los últimos años en 
Andalucía. Los coordinadores de esta obra colectiva se aproximan a esta cuestión a 
través de cinco preguntas: (1) qué aspectos de la vida política de los ciudadanos anda-
luces han cambiado de forma significativa en la última década, (2) qué relación tienen 
dichos cambios con la crisis financiera y con la crisis sanitaria derivada de la pandemia, 
(3) cuáles son los efectos de cada una de estas crisis, (4) cuál es la proyección del esce-
nario sociopolítico para el periodo 2020-2030, y por último, (5) cuáles son los factores 
explicativos de estas tendencias de cambio. El estudio arranca dando cuenta del 
impacto que, las más recientes crisis globales, la crisis financiera de 2008 y la crisis 
originada por la Covid-19, han tenido en los cambios de comportamiento, actitudes, 
percepciones y expectativas de los andaluces durante la última década. Y se realiza 
desde un amplio planteamiento en el que convergen lecturas complementarias, una 
politológica, con atención a las dimensiones de la competición política y de la cultura 
política, otra sociológica con especial referencia a los cambios generacionales y a la 
comprensión de las relaciones que se producen entre la esfera económica, política y 
social a nivel global.

A partir de este planteamiento, el alcance del trabajo es doble: por un lado, se trata 
de ofrecer una radiografía de cuáles han sido las transformaciones más significativas en 
lo que se refiere al escenario y la competición política en Andalucía, por otro, se 
propone identificar qué factores explicativos sostienen los cambios en la formación de 
las actitudes, percepciones y expectativas de los andaluces.

Para el análisis se emplea una extensa encuesta realizada en septiembre del 2021 en 
Andalucía, con una metodología ajustada a las necesidades de la investigación, en la 
que la elaboración del cuestionario, el diseño de la muestra, la realización del campo y 
el uso de variables de control y de los índices da muestra de la lógica sobre la que se 



222� María Nieves Lagares Diez

Revista Española de Ciencia Política. Núm. 68. Julio 2025, pp. 221-224

asienta la construcción de los datos. El resultado es una obra que muestra coherencia 
interna en el planteamiento de las preguntas de investigación, los objetivos del análisis 
y la metodología utilizada.

En la introducción, así como en los dos capítulos acerca del contexto (europeo, 
español y andaluz), los autores hacen un balance de los principales acontecimientos 
que rodean el proceso de construcción de la Unión Europa hasta nuestros días, sobre 
los que se asientan buena parte de las condiciones del cambio actual en los escenarios 
español y andaluz. La formulación de las principales líneas argumentales del libro y las 
hipótesis de trabajo son la expresión de un conocimiento acumulado a lo largo del 
tiempo como resultado de trabajos previos.

La compleja década 2010-2020 en Andalucía comenzaba con el ocaso de los suce-
sivos mandatos del socialista Manuel Chaves, presidente de la Junta desde 1990 hasta 
2009, y del liderazgo del popular Javier Arenas, al frente de la oposición desde 1993 
hasta 2012. La crisis del liderazgo en el Partido Socialista Obrero Español de Andalucía 
(PSOE-A) viene acompañada del desgaste político ocasionado por el caso de los ERE. 
Las elecciones andaluzas de 2018 supusieron un punto de inflexión no sólo en la polí-
tica autonómica sino también en la política estatal, un punto de inflexión en la altera-
ción de la estructura de la competición política que se tradujo en la metamorfosis del 
sistema de partidos español. Estos cambios de los dos sistemas de partidos, nacional y 
autonómico, daban cuenta de la crisis de representación de los dos partidos tradicio-
nales en España, la aparición de nuevas formaciones políticas y la influencia que la dila-
tada crisis catalana ejercía sobre las estrategias partidistas y las preferencias ciudadanas.

¿Cuál es el impacto que todo ello tiene en la arena política de Andalucía? Esta obra 
nos propone pensar en dos tiempos, las legislaturas de 2015 y de 2018, períodos carac-
terizado por una elevada volatilidad, a la vez, que por el aumento de la polarización 
ideológica. Los elementos que destacan en la explicación propuesta, asentada sobre los 
datos aportados y analizados estadísticamente, son, por un lado, una mayor fragmen-
tación partidista, primero, con la aparición de Podemos/Unidas Podemos y de Ciuda-
danos y, más tarde, de Adelante Andalucía y de Vox, y por otro, el retroceso de los 
principales partidos PSOE y PP, lo que confirma un incremento del pluralismo polí-
tico y los realineamientos electorales que se producen, primero, en el espacio de la 
izquierda y el centro y después, en el centro y la derecha. La configuración de este 
nuevo escenario lleva a los autores a reconocer una política de confrontación de 
bloques que se relaciona con dos tendencias distintas: una competición intrabloques 
en 2015 y una lógica interbloques en 2018. La importancia de esta segunda fecha 
descansa en el carácter anticipatorio de las elecciones regionales en Andalucía respecto 
al escenario político estatal, con la entrada de Vox en el Parlamento andaluz. De esa 
competición destacan las conclusiones extraídas tras un análisis multivariante: en un 
contexto de volatilidad electoral y de heterogeneidad ideológica, ambos partidos 
muestran debilidad en mantener su espacio electoral, sin embargo, a pesar de la 
prolongada crisis del PSOE-A, su nivel de resistencia electoral parece situarlo en el 
camino de recuperar la hegemonía en su bloque de competición, algo que para los 
populares parece resultar más difícil en el espacio de la derecha.
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Con todo, las razones que explican el voto a la derecha se encuentran en las valo-
raciones de la situación política y económica, en la percepción sobre la gestión del 
gobierno de coalición PP-Ciudadanos (durante la pandemia), el liderazgo de Moreno 
Bonilla, la importancia de los temas nacionales y la ideología.

La alternancia que en Andalucía llega con un gobierno de coalición entre el PP y 
Ciudadanos, mientras en España gobierna una coalición de izquierdas, se consolida con 
una mayoría absoluta popular y el ascenso de la extrema derecha. A modo de epílogo, 
se incluye un capítulo final, en el que se tratan las elecciones andaluzas de 2022, cele-
bradas con posterioridad a la realización del trabajo de campo, pero que vienen a 
confirmar el cambio de ciclo y el posible retorno a un bipartidismo imperfecto.

Frente a esta descripción del polarizado escenario general destaca la idea de que los 
cambios en Andalucía se producen en una sociedad ideológicamente moderada, 
aunque sesgada ligeramente hacia la izquierda, con niveles de estabilidad y de baja 
polarización respecto a las identidades políticas y a los alineamientos partidistas.

Entre los objetivos de la investigación se encuentra conocer el impacto de los 
cambios sobre las expectativas de los andaluces, además de analizar el sistema de 
valores, a partir de la teoría del cambio cultural de Inglehart y su aplicación en España 
(Díez Nicolás, 2000). Un planteamiento recurrente a lo largo de la obra es la idea 
acerca de cómo las expectativas y un concepto proyectado de progreso afectan en los 
cambios, de acuerdo con la propuesta de Cantril (1965). En esta línea destaca el valor 
de seguridad en sentido amplio, que cubre un rango de ítems desde la economía, el 
medioambiente, lo laboral, lo sanitario o lo personal; consecuentemente en lo que se 
refiere a los valores que prefieren los andaluces con respecto a los objetivos futuros en 
España se observa consenso hacia los valores materialistas (mantener el orden y luchar 
contra la subida de los precios) sobre los postmaterialistas (dar a los ciudadanos más 
oportunidades de participar y defender la libertad de expresión). Ahora bien, llama la 
atención el orden de prioridad de esos valores relegando la igualdad a un tercer puesto 
frente a los otros dos valores, la libertad y la seguridad. Más concretamente, la cons-
trucción de los índices permite obtener en el análisis la confirmación de algunas hipó-
tesis relevantes sobre la relación entre valores y percepciones (“la relación positiva 
entre valores postmaterialistas y la percepción de seguridad en todos sus aspectos”).

El trabajo presenta dos importantes virtudes: en primer lugar, representa una 
contribución empírica de los importantes cambios producidos en Andalucía en los 
últimos años, como son la entrada de Vox en el Parlamento andaluz, el fin de la hege-
monía socialista y la alternancia de gobierno con una mayoría del PP; y la relación que 
estos cambios tienen con la dinámica de competición política en España. Al disponer 
de una encuesta propia, y de datos construidos ad hoc para el estudio, proporciona a 
investigadores y estudiantes de la ciencia social una fuente de información sumamente 
valiosa para futuras investigaciones.

En segundo lugar, el enfoque del análisis, las preguntas de las que parte la investi-
gación, los objetivos planteados y las principales conclusiones a las que se llegan mues-
tran la madurez y el conocimiento previo de los autores sobre los diversos argumentos 
tratados.
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En síntesis, en este libro, los autores, al mismo tiempo que nos presentan un 
exhaustivo análisis de esa compleja y cambiante Andalucía de la década 2010-2020, 
tratan de identificar las tendencias de estos cambios en la cultura política de la ciuda-
danía andaluza entre los que destacan, en primer lugar, el predominio del escepti-
cismo, acompañado de sentimientos de carácter negativo hacia la política, y, por 
último, la insatisfacción con el funcionamiento de la democracia. No obstante, las 
conclusiones también apuntan hacia una sociedad moderada ideológicamente y con 
una tasa de polarización también limitada; dos elementos que, a pesar de las tenden-
cias anteriores, definen un escenario más favorable para la estabilidad política, la 
confianza en las principales instituciones autonómicas (Llera et al., 2014) y la mejora 
del clima político.
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Trumpismo discursivo. Origen y expansión del discurso de la ola reaccionaria 
global

Laura Camargo Fernández. Madrid: Editorial Verbum, 2024, 269 pp.

La reciente obra de la profesora Laura Camargo, Trumpismo discursivo, propone 
una reflexión sobre las ideas que han originado y posibilitado la expansión de la ola 
reaccionaria a lo largo del siglo XXI. Para la autora, la ola reaccionaria que recorre el 
mundo está determinada por tres momentos que son explorados en profundidad: 1) 
el contexto de la quiebra del discurso neoliberal que continuó a la Gran Recesión de 
2008; 2) el papel que desempeñó el presidente de los Estados Unidos, Donald Trump, 
entre los años 2016 y 2020; y 3) la absorción de las estrategias comunicativas trum-
pistas por parte de los diferentes proyectos de la internacional reaccionaria global.

Para la autora, los motivos que han conducido al auge de la ola reaccionaria en los 
diferentes contextos nacionales son los siguientes: la fuerte precariedad, la comerciali-
zación de todos los espacios de la vida, el debilitamiento de los servicios públicos, la 
destrucción de los lugares comunes o espacios públicos, el resquebrajamiento de los 
lazos comunitarios y la vaticinada cancelación del futuro.

En este sentido, sentimientos como la rabia, la ira, el resentimiento, el asco y el 
nihilismo han provocado la activación de identidades colectivas que se aferran a un 
“nosotros” que culpa a los “otros” de los problemas presentes. En palabras de la autora: 
«El discurso del neoconservadurismo se ha especializado, por esta lógica, en ofrecer 
certidumbres y asideros ficticios ante las múltiples fracturas creadas por el propio capi-
talismo neoliberal y su caos ecológico, activando el resentimiento de clase sin conciencia 
de clase que ha sido canalizado en la batalla del penúltimo contra el último a través del 
racismo» (p. 17).

Con el objetivo de estudiar el origen y expansión del trumpismo discursivo se 
emplea la metodología cualitativa del Análisis Crítico del Discurso (ACD), tal y como 
fue definida por Norman Fairclough y Ruth Wodak (2000). Al preguntarnos sobre los 
rasgos comunes de la ola reaccionaria global tendemos a realizar consciente o incons-
cientemente un paralelismo con las características de los fascismos clásicos, objeto que 
ocupó la célebre conferencia de Umberto Eco en 1995 denominada: Ur-fascismo?
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Las conclusiones de Eco son interesantes en lo referido al objetivo de esta investi-
gación, puesto que existen elementos comunes y compartidos que permanecen en la 
producción discursiva tanto de los fascismos clásicos como de la ola reaccionaria 
global: nacionalismo identitario, antiigualitarismo, autoritarismo, persecución de las 
fuerzas progresistas o de izquierdas, racismo, personalismo, xenofobia, exaltación de 
las emociones o antiintelectualismo (Eco, 1995).

Ahora bien, existen numerosos elementos diferenciadores entre unas fuerzas polí-
ticas y otras, siendo el más destacado la consolidación de los nuevos medios de comu-
nicación de masas y su capacidad para crear comunidades virtuales y hacer circular 
contenido polémico sin pasar por los filtros impuestos por los medios tradicionales. Es 
importante advertir de entrada que no solo existen diferencias entre los fascismos de 
entreguerras y la ola reaccionaria global, sino que, además, existen enormes divergen-
cias entre las fuerzas políticas de la extrema derecha 2.0 en función de la coyuntura 
nacional (Forti, 2021).

Dicho esto, esta obra está compuesta por cinco capítulos, una breve introducción 
y unas reflexiones finales. En el primer capítulo (pp. 33-65), la autora expone el marco 
teórico y epistemológico de su enfoque, explicando los ejes escogidos del análisis 
crítico del discurso. Entre las principales cuestiones que se abordan en este capítulo 
debemos destacar: 1) la caracterización del discurso de los partidos de la extrema 
derecha; y 2) la importancia de los imaginarios sociodiscursivos en la construcción del 
sentido común reaccionario.

Según los principales autores que han estudiado el perfil de los partidos de extrema 
derecha en la actualidad (Norris, 2005; Mudde, 2007), estos se han adaptado al 
funcionamiento de las democracias liberales para, una vez alcanzado el poder, trans-
formar desde el interior su contenido e impulsar un cambio de mentalidad amparado 
en una constante batalla cultural. Los cuatro rasgos más evidentes que comparten las 
fuerzas de extrema derecha en el presente son el nacionalismo, nativismo y antiplura-
lismo; antielitismo; autoritarismo y mistificación histórica.

Es importante comprender que los seres humanos necesitamos de la construcción 
de imaginarios sociales (Castoriadis, 2011) o comunidades imaginadas en torno a la 
nación (Anderson, 1993) para dar sentido a la experiencia diaria y estructurar la 
percepción del mundo. Así pues, uno de los aspectos donde mayor atención han pres-
tado las fuerzas de la ola reaccionaria global es la articulación de imaginarios sociales 
con los que influir en el sentido común. De este modo, es interesante reproducir las 
siguientes palabras de la autora: «Este nuevo senso comune, construido sobre cosmovi-
siones cada vez más autoritarias, racistas, sexistas y excluyentes, está logrando que el 
malestar ciudadano se canalice en términos reaccionarios, contraponiéndose al buen 
senso que —según Gramsci (1929-1935)— habita dentro de la masa confusa del 
sentido común» (p. 56).

En el segundo capítulo (67-95) se analiza, en un primer momento, las caracterís-
ticas del fascismo de los años de entreguerras y el antiestablishment como elemento 
central. Posteriormente, se analizan los discursos totalitarios de los años 30 mediante 
la reflexión de autores de la época: Primo Levi, Hannah Arendt, George Steiner, León 
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Trotsky o Víctor Klemperer. Este capítulo termina con una aproximación al discurso 
reaccionario del nacionalcatolicismo español.

La definición de fascismo continúa siendo objeto de debate entre académicos. 
Tomando la definición ampliamente aceptada de Griffin (1998), el fascismo de entre-
guerras es un “ultranacionalismo populista palingenésico”. Para el historiador, el 
fascismo se presenta como única fuerza capaz de rejuvenecer y revitalizar una nación 
dañada tras un periodo de crisis o declive. El declive de esa nación debe ser percibido 
por la ciudadanía como real y tangible. El término palingenésico alude a la necesidad 
de una nación que busca renacer de sus cenizas, siendo un espíritu de movilización 
capaz de generar un nuevo impulso a la nación.

Desde un punto de vista discursivo, aunque las fuerzas fascistas empleen una retó-
rica anticapitalista, estos movimientos nunca actuaron en contra de las relaciones de 
producción vigentes ni en contra de los elementos centrales del sistema capitalista 
como la propiedad privada. De este modo, el fascismo se ubica en todo momento del 
lado de las clases capitalistas buscando socavar las conquistas sociales, los derechos de 
los trabajadores y las organizaciones sindicales.

Las fuerzas de extrema derecha en el presente comparten con los fascismos clásicos 
el discurso falsamente antisistema, pues lo que se busca es que las clases dirigentes 
nacionales adopten una nueva representación política, proponiendo una fuerte ofen-
siva contra las fuerzas populares: «Lo que buscan estos partidos es que las clases diri-
gentes nacionales acojan su programa y los adopten como nueva representación 
política, llevando a cabo una fuerte ofensiva anti-popular que agudice las políticas 
racistas de división de las clases subalternas» (p. 74).

En el tercer capítulo (pp. 97-134), la autora ofrece un estudio de los diferentes 
contextos que han sido clave en el auge de las fuerzas reaccionarias en nuestra coyun-
tura: describiendo los shocks que ha sufrido el neoliberalismo en los primeros años del 
siglo XXI: el 11S, 11M y la guerra contra el terror; La Gran Recesión y su gestión 
austericida; la pandemia de Covid-19 y el auge de los discursos conspiranoicos y, final-
mente, el consenso de guerra en el que nos encontramos (pp. 100-114).

Así pues, se explican los principales pilares discursivos de las fuerzas de extrema 
derecha en la actualidad: el retorno de los nacionalismos extremos y el papel de la 
figura de Trump como reactivador de la desconfianza en los procesos democráticos y 
en el funcionamiento de los sistemas liberales. Estos pilares discursivos se sostienen 
sobre lo que Wodak (2015) ha denominado “las políticas del miedo”, eligiendo minu-
ciosamente chivos expiatorios y presentándolos como una amenaza existencial para los 
supervivientes de la nación, que son siempre representados como víctimas. Estas narra-
tivas sobre la nación, según Wodak, descansan sobre macroestructuras ficcionales que 
son conceptualmente inamovibles, pero permiten otorgar asideros de certidumbre y 
paz a espíritus desconsolados, temerosos y resentidos.

En el cuarto capítulo (pp. 133-167), se presenta el impacto que ha tenido la tecno-
logía digital en la comunicación humana en los últimos años, declarando la relación 
estrecha que existe entre la extrema derecha y las redes sociales, continuando con la 
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importancia de los procesos desinformativos y la proliferación de bulos y terminando 
con la consolidación de una neolengua neoliberal ampliamente compartida.

Uno de los aspectos centrales en la proliferación de los discursos reaccionarios en 
redes sociales y de su relación con los jóvenes es la existencia del fenómeno conocido 
como “cámara de eco”. La formación de las cámaras de eco obedece a la exposición 
sistemática y selectiva de información similar a la que cada usuario consume, que 
busca la confirmación de sesgos previos y reforzar cámaras de resonancia donde no 
existe información diferente o diversa a las percepciones de cada uno: «se puede limitar 
la exposición del usuario a puntos de vista diversos, dado que estas plataformas faci-
litan la formación de grupos polarizados en torno a narrativas compartidas» (p. 142).

Llegado hasta este punto, es especialmente interesante el último capítulo (pp. 
169-230) donde se presenta la definición, los orígenes, los precedentes y la finalidad 
del trumpismo discursivo. Se expone el fuerte impacto que tuvo la llegada de Donald 
Trump al poder en los discursos reaccionarios, la influencia de uno de sus asesores más 
cercanos, Steve Bannon, en la proliferación de estos discursos, con especial énfasis en 
los bulos, la retórica antiestablishment y la propaganda autoritaria.

El trumpismo discursivo nace en el contexto del hundimiento de la confianza en 
los sistemas democráticos. Para la autora, el trumpismo está compuesto de tres 
elementos: 1) una forma de gobierno ligada a una ideología ultranacionalista, nativista 
y conservadora; 2) un movimiento global replicado en distintos proyectos en Europa 
y Latinoamérica; y 3) la manera de comunicación que denominamos “trumpismo 
discursivo”.

El origen de esta forma de comunicar está ligada al capitalismo digital y los procesos 
de desinformación. Es interesante advertir que en relación a su composición social y 
de clase, la base social del trumpismo presentan patrones comunes relacionados con 
los efectos del neoliberalismo y las sucesivas crisis que ha sufrido en Estados Unidos. 
En gran medida, se trata de grupo de varones de clase baja y media-baja suburbana y 
rural, entre los que una parte importante son jóvenes que se han visto obligados a dejar 
sus estudios (p. 175).

No se podría explicar adecuadamente el significado del trumpismo discursivo sin 
presentar mínimamente la figura de Steven Bannon. Los rasgos populistas, antiestabli-
shment, y nacionalistas desacomplejados usados por Trump, y copiados por el 
conjunto de las fuerzas de extrema derecha que componen la ola reaccionaria global, 
son atribuibles a su modelo estratégico de comunicación. El trumpismo discursivo 
está ligado a la transformación de la política en un espectáculo mediático de eslóganes 
que buscan la atención inmediata. En este contexto, el lenguaje se ha convertido en 
una manera de manipular y polarizar las audiencias, sin ninguna profundidad.

Así pues, esta obra revela que el lenguaje importa y que la internacional reaccio-
naria ha sabido instrumentalizar las palabras que funcionan o son más seductoras en 
un contexto de sociedad postdigital y crisis sistémica del capitalismo contemporáneo. 
El trumpismo discursivo es un texto construido con una finalidad propagandística, 
donde los rasgos más característicos son la mentira, el socavamiento de las institu-
ciones democráticas, el derrumbe de los procesos que buscan la verdad de los hechos, 
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el efecto de exclusión, la falta de empatía, la proliferación de la desinformación y los 
bulos. Todo esto representaría el decálogo de comunicación política que comparten 
todas las fuerzas de la ola reaccionaria global.

En definitiva, Trumpismo discursivo de Laura Camargo ofrece una caja de herra-
mientas imprescindible para comprender los mecanismos lingüísticos, culturales y 
políticos que han posibilitado la expansión de los partidos de extrema derecha en 
nuestro contexto. Su principal valor reside en saber articular un marco metodológico 
claro, el Análisis Crítico del Discurso, con una lectura compleja y matizada de los 
fenómenos históricos, mediáticos y sociales actuales. Aporta una mirada inteligente 
sobre cómo el lenguaje se convierte en un instrumento de poder y disputa ideológica, 
fundamentalmente en una época marcada por la polarización y la fragmentación del 
espacio público. El libro no solo aporta claves para comprender nuestro presente, sino 
que advierte de los riesgos futuros en virtud de normalizar el discurso reaccionario.
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Slobodian, Q. (2023). Crack-Up Capitalism: Market Radicals and the 
Dream of a World without Democracy
London: Allen Lane, 336 pp. ISBN: 978-0241-46024-5

Es muy probable que, al caminar por nuestras ciudades, nos encontremos con 
espacios reconvertidos que cuentan con nuevas nomenclaturas, usualmente “distritos” 
centrados en alguna noción asociada a lo que conocemos como desarrollo. Pueden ser 
“distritos de innovación”, de “sustentabilidad”, de “desarrollo económico” o emplear 
nombres de fantasía, pero tienen una característica particular y común a todos: 
suponen alguna suspensión del conjunto de regulaciones que afectan a todo el resto 
del territorio en el que se insertan. No se trata precisamente de enclaves en el sentido 
de que las actividades realizadas no tienen por qué estar orientadas hacia algún “exte-
rior” más allá del territorio que los cobija, si bien esta puede ser otra característica 
recurrente.

Estos espacios, categorizados y desarrollados de maneras muy notables, son el 
elemento central del libro del historiador canadiense Quinn Slobodian. Su capita-
lismo “crack-up”, acaso traducible como de fragmentación o de ruptura (en la tapa del 
libro se aprecia, muy oportunamente en cuanto a lo simbólico, un tejido deshacién-
dose sobre una esfera azul), refiere a la generación masiva, en todo el planeta, de lo que 
en un principio denomina “zonas”. Las conocemos con diferentes nombres, ya hemos 
mencionado algunos, pero lo esencial es que implican nuevas territorialidades en las 
que los derechos, garantías, la ciudadanía y particularmente la democracia se ven 
tensionados.

El libro, por otra parte de sencilla lectura —si bien por momentos puede abrumar 
la cantidad de descripciones—, nos propone un viaje por diferentes lugares del planeta 
en los que las zonas han ido haciendo mella o “perforando” a los Estados nacionales, 
fundamentalmente en sus aspectos democráticos. En este viaje se recorre tanto las 
experiencias concretas como a las ideas de pensadores que defienden con entusiasmo 
este proceso y lo fomentan desde sus distintas posiciones asociadas al amplio conjunto 
de ideologías agrupadas en lo que hoy conocemos como derecha alternativa o, en 
términos del autor, radicales de mercado (conservadores radicales, etnonacionalistas, 
libertarios de derecha, etc.). Así, apreciaciones de figuras como Friedman, Yarvis, 
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Schumacher o Mises van ilustrando las diferentes iniciativas en las que estas zonas 
adquieren forma.

El libro se divide en tres grandes secciones agrupando una forma distinta de zona 
en sus capítulos. En total, considerando la introducción y las conclusiones, tiene trece 
apartados. Luego de la introducción, la primera sección, “Islas”, contiene tres; la 
segunda, “Phyles”, cuatro; y la tercera “Naciones Franquicia” otros cuatro antes de 
pasar a las conclusiones.

Como adelantamos, cada una de las secciones se centra en una de las tres modali-
dades que el autor ha identificado como expresión de zona. La introducción nos señala 
un hito impactante: identifica hasta 5400 zonas económicas especiales en todo el 
mundo y nos muestra su distribución para señalarnos las inquietudes conductoras de 
la obra. Veamos, entonces, su contenido.

La sección “Islas” concentra cada uno de los tres capítulos en un caso diferente. El 
primero (capítulo 1) comenta la historia de Hong Kong, como un territorio especial 
incrustado en la costa china y en el que las finanzas y la gobernanza corporativa 
pudieron alcanzar un enorme grado de autonomía en desmedro de cualquier conside-
ración democrática. Señala, particularmente, la observación por parte de intelectuales 
de la Sociedad Mont Pelerin (quienes aparecerán recurrentemente a lo largo del libro) 
de que Hong Kong se trataba de un modelo a seguir que podía replicarse en cualquier 
lugar del mundo, lo cual convirtió a esta “zona” en un territorio exportable. Esto se ve 
incluso en la generación de zonas económicas especiales como mecanismo privilegiado 
en el ascenso chino a partir del período de reformas iniciado fuertemente a fines de la 
década de 1970.

De Hong Kong el libro nos lleva a Inglaterra (capítulo 2), particularmente la City 
londinense, de la cual rescata la notable autonomía para la gestión de las finanzas y los 
diferentes esfuerzos encarados fuertemente a partir del período thatcherista por la 
generación de otras zonas, otros Hong Kongs, capaces de atraer inversiones y generar 
dinámicas similares. Así, se enfatiza la generación de diferentes iniciativas que condu-
jeron a un boom de inversiones provenientes de paraísos fiscales en las nuevas zonas 
destinadas al desarrollo inmobiliario y de sedes empresariales.

El tercer capítulo centra su atención en Singapur, un caso que contrasta con los 
anteriores en cuanto a la primacía del mercado pero que empieza a ilustrar las notables 
contradicciones que Slobodian recoge con maestría a lo largo de la obra. Y es que 
Singapur se trató de un modelo centrado en un Estado fuertemente interventor, desde 
la propiedad de la tierra hasta diferentes iniciativas desarrollistas sostenidas por este. 
Sin embargo, esta ciudad-estado-isla resulta un ejemplo precisamente por ser un caso 
de autoritarismo a gran escala (Levitsky y Way, 2004) posiblemente más inclinado 
hacia el autoritarismo competitivo desde la segunda década del Siglo XXI en el cual los 
radicales de mercado hicieron foco por su aspecto “cultural”: se trataba de un proyecto 
cultural que permitía una gobernanza del estilo de lo que se dio en llamar “capitalismo 
confuciano”.

Luego de las “islas”, Slobodian se centra en las “phyles”. Vale la pena detenerse 
momentáneamente en la palabra y señalar que es tomada del autor de ciencia ficción 
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(específicamente ciberpunk) Neal Stephenson, quien en su “Era del Diamante” 
describe un mundo fragmentado en numerosas tribus o clanes que responden, preci-
samente, a este nombre.

En primer lugar, rescata las experiencias de unidades políticas autónomas sudafri-
canas (capítulo 4) impulsadas por entusiastas del apartheid: destaca el caso de Ciskei 
como ejemplo de los bantustanes, donde la segregación se sostenía. Allí se generaba, 
además, un conjunto de legislación autónoma que suspendía derechos vigentes en el 
resto del territorio para estimular la actividad económica. El rol de Sudáfrica en el 
pensamiento de los radicales de mercado es de peso en la actualidad, como veremos 
hacia el final del presente texto.

A continuación, el trabajo se centra en la oportunidad de generación de “naciones” 
a partir de ejemplos como la fragmentación de los países del Bloque del Este al fina-
lizar la Guerra Fría (capítulo 5). Allí, en esas crisis, los radicales de mercado vieron 
oportunidades para la recreación de “contratos sociales” centrados en la posibilidad de 
nuevas naciones en las que nuevamente habría un mayor consenso centrado en las 
fuerzas de mercado. La nostalgia por los Estados Confederados de América tiene 
presencia también en sus apreciaciones.

La obra sigue con un cambio de escala: dado que, en el fondo, cuando se habla de 
phyles se está hablando también de secesión, se pasa revista al fenómeno de los barrios 
privados (capítulo 6). Justamente, se trata de territorios que suelen darse sus propias 
reglas y proliferaron especialmente en Estados Unidos, donde los radicales de mercado 
vieron también una posible reinterpretación del “feudalismo” a partir de estas expe-
riencias.

Por último, y aun en la pequeña escala, la “phyle” en la que centra su atención el 
libro es el microestado de Liechtenstein (capítulo 7), con su historia de venta de ciuda-
danía y de secreto bancario para ricos, así como con la idea de las dinastías como 
posible ejemplo máximo de privatización de un territorio.

La tercera parte del libro, la de los “Estados Franquicia” nuevamente nos cambia 
de escala, se centra en la idea de que los diferentes Estados pueden instalar dentro de 
sí algún tipo de agencia extranjera. Comienza con el caso de Somalia (capítulo 8), en 
cuyo colapso del gobierno central los diferentes radicales de mercado vieron posibili-
dades para la regeneración de la nación a partir de la incorporación de prácticas tribales 
en espacios fragmentados asociados al mercado: la libertad y el orden eran recuperados 
deshaciéndose de cualquier pretensión democrática bajo la tutela de ideólogos de la 
Fundación Mont Pelerin.

El siguiente caso es Dubái (capítulo 9), sitio predilecto de inversores y de genera-
ción de diferentes áreas aisladas entre sí, con el conocido caso de las islas artificiales 
destinadas a residencias (o inversiones) de magnates. Una particularidad llamativa del 
caso es que el modelo Dubái, señala Slobodian, procura autorreplicarse mediante las 
propias inversiones dubaitíes en el resto del mundo.

El penúltimo caso priorizado por la obra refiere a lo que denomina “colonialismo 
de Silicon Valley” (capítulo 10), recogiendo fundamentalmente la experiencia hondu-
reña de zonas económicas especiales en las cuales se esperaba generar una cesión de 
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soberanía. Esto es, se partía de la idea de que si las instituciones superiores conducían 
al desarrollo económico, entonces se podría crear zonas que respondiesen al extranjero 
con sus propias reglas. Así, se menciona un frustrado intento de generar una zona de 
institucionalidad canadiense o la venta a conglomerados surcoreanos de territorios en 
Madagascar.

El caso final (capítulo 11) reviste particular interés por abandonar los criterios 
terrenales en los que se apoyan los anteriores. Refiere al “metaverso” o la colonización 
del ciberespacio. En este capítulo nos topamos nuevamente con un concepto tomado 
de la ciencia ficción: el metaverso es también un término de Neal Stephenson. El autor 
observa la importancia adquirida por la web en general y los proyectos utópicos por el 
desarrollo de “naciones en la nube” ligadas por las plataformas que frecuentan y las 
compañías a las cuales responden. Así, comenta proyectos de desarrollo de una sobe-
ranía basada en la red y la posible fragmentación u obsolescencia, nuevamente, de los 
estados nación que son atravesados por estas redes.

Por último, el libro nos aporta algunas conclusiones en forma de un sumario que 
sintetiza los aportes generales de sus tres grandes secciones y observa que las ideas de 
los radicales de mercado tienen vigencia pero no escapan a importantes contradic-
ciones, como hemos mencionado más arriba. Concretamente, lo que parece una frag-
mentación del Estado se trata, muchas veces, de esfuerzos estatales para gobernar su 
interior. Lo que queda claro es el creciente desdén presentado tanto por ideólogos 
como por diferentes políticas públicas hacia la democracia, aspecto prescindible en las 
diferentes zonas constituidas por otros mecanismos de toma de decisión y de genera-
ción de legitimidad.

Este mundo de zonas que observa Slobodian nos lleva a una forma política parti-
cular: la generación de crecientes espacios dentro de los territorios nacionales que frag-
mentan las regulaciones imperantes y crean condiciones más flexibles para la dinámica 
del capital. De no perseguirse una gobernanza adecuada, los resultados ambiguos que 
observa Zeng (2021) a nivel global para las zonas económicas especiales nos sugieren 
la creciente participación, sin mediaciones, de sectores corporativos en la gestación, 
diseño y control de políticas públicas. Esto último encierra la tensión presente entre la 
capacidad de contar con autoridades que respondan públicamente por sus acciones y 
establezcan un diálogo con la ciudadanía, como propone la democracia deliberativa 
(el-Wakil, 2020) y el afán por la seguridad de las inversiones que abraza el neolibera-
lismo (Harvey, 2005). El riesgo es, entonces, el florecimiento de un mundo de terri-
torios fragmentados que no necesariamente acompaña el fortalecimiento de 
mecanismos democráticos sino un multilateralismo de “zonas” inescrutables para la 
ciudadanía que, de manera análoga a la Zona de Tarkovsky, encierran una mezcla de 
expectativas y posibles temores para los decisores públicos. Posiblemente este se trate 
de uno de los mayores aportes del libro, cuyos apartados pueden leerse de manera 
independiente pero cuya lectura completa es recomendable para identificar esta visión 
de mundo que reconstruye a partir de los diferentes casos analizados. Concluimos con 
una observación provocadora de parte de Slobodian que encierra la posibilidad de un 
nuevo libro: “Sin importar la retórica, las zonas son herramientas del Estado, no una 
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liberación de este. No importan las fantasías de salida, las zonas no pueden escapar la 
Tierra […] las zonas tienen pobladores. No existe algo así como una tabula rasa” 
(p.237). En la era de SpaceX y los sueños de conquista marciana por parte de los radi-
cales de mercado, quizás esto esté por verse.

La gran vigencia de la problemática que aborda y el poder manifestado por los 
ideólogos que rescata tornan a este libro en una importante referencia para quienes 
estén interesados en las discusiones sobre soberanía y globalización, estudios geográ-
ficos y de fronteras y, por supuesto, teoría política, así como ciencias sociales en 
general.
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Rosanvallon, P. (2024): Les institutions invisibles
Paris: Seuil.

Pierre Rosanvallon acaba de publicar su último libro, titulado Les institutions invi-
sibles en la editorial Seuil. Conviene recordar que el autor es catedrático emérito del 
Colegio de Francia, ocupando la cátedra Historia moderna y contemporánea de lo polí-
tico, y director de estudios en la Escuela de Altos Estudios en Ciencias Sociales de París 
(EHESS). Entre 1992 y 2005 ha dirigido el centro de investigaciones políticas 
Raymond Aron. Además, es presidente de La République des idées, espacio de pensa-
miento y de encuentro de intelectuales que tiene como objetivo ayudar a refundar la 
sociedad, y es director de colección en la editorial Seuil. A su vez, es doctor honoris 
causa de la Escuela de Altos Estudios Comerciales (HEC) y de la Universidad de 
Neuchâtel así como comandante de la Legión de Honor. Su obra prolífica ha sido 
traducida en 22 lenguas y publicada en 26 países.

Su reflexión se articula en torno a tres ejes fundamentales. El primero alude a la 
historia del Estado y del modelo político francés con libros tales como L’État en 
France  (1990) o Le modèle politique français (2004). El segundo hace referencia a la 
cuestión social y al Estado del Bienestar, a través de las obras La crise de l’Etat-providence 
(1981), La nouvelle question sociale (1995) o Le nouvel âge des inégalités (1996). Y, el 
tercero gira en torno a la democracia en Francia vía sus libros Le sacre du citoyen (1992), Le 
peuple introuvable (1998) y La démocratie inachevée (2000); labor histórica y teórica que 
extiende a las mutaciones de las democracias contemporáneas con La contre-démo-
cratie (2006), La légitimité démocratique (2008) y La société des égaux (2011).

La actual obra parte de la siguiente constatación: “jamás las administraciones han 
sido tan pletóricas y jamás los gobiernos han parecido tan paralizados e incapaces de 
[dirigir] y reformar las sociedades” (p.9). De cara a ofrecer claves de comprensión de 
esta aparente paradoja, “el presente trabajo propone explorar un nuevo universo: el de 
las instituciones invisibles, y ello, en sus tres componentes: la confianza, la autoridad 
y la legitimidad” (pp.9-10). Estos elementos pueden considerarse como instituciones, 
en la medida en que “son unos factores de integración, de cooperación y de regulación 
que estructuran el mundo social. Pero, son instituciones invisibles, porque no están 
definidas por unos estatus ni gobernadas por unas instancias autorizadas” (p.10).
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Rosanvallon indica que el carácter puramente funcional de estas tres instituciones 
“se expresa en dos registros principales: el de la contribución a la organización de lo 
común y el de la producción del tiempo social” (p.10). A su vez, estas instituciones 
invisibles son “unas instituciones resultantes y no unas instituciones constituyentes, 
[dado que] están construidas y determinadas por las relaciones sociales existentes y no 
son, por lo tanto, unas [realidades] culturales o informales que forman parte de un 
entorno ya constituido” (p.21). Ese cambio de perspectiva es manifiesto en el caso de 
la confianza, puesto que deja de ser una variable cultural heredada para convertirse en 
un conjunto de relaciones sociales en las cuales esta relación interfiere de múltiples 
maneras. Además, la confianza viene siempre desde abajo, ya que se trata de una 
cualidad que se concede a una persona o a una institución, y procede, en ese sentido, 
de una relación cada vez específica. Es objeto de una construcción y no es un elemento 
dado. En ese sentido, la comprensión del mundo social a través de las instituciones 
invisibles supone recurrir “a la vida afectiva de las sociedades, y no solamente a sus 
estructuras, culturas y reglas teóricas de funcionamiento” (pp.21-22).

Según el autor, existen tres maneras de concebir las instituciones invisibles.

— � La primera, a la vez histórica y conceptual, “que nos invita, por ejemplo, a 
partir de las nociones romanas de fides y de auctoritas, o que alude a los 
conflictos religiosos y políticos del siglo XVI, ha conducido por primera vez a 
autonomizar en Occidente la noción de legitimidad con respecto a la de lega-
lidad” (p.25). Esto supone estudiar las variantes filológicas así como la manera 
en que los historiadores de la política, de la economía y del mundo intelectual 
se han apoderado de estas nociones para dar cuenta de las grandes evoluciones 
e innovaciones de sus periodos de estudios.

— � La segunda explora las instituciones invisibles “en sus vínculos con las dife-
rentes categorías de dispositivos susceptibles de darles una columna vertebral”, 
lo que supone interesarse por “la existencia de normas o de medias compar-
tidas [que] constituye, por ejemplo, un punto de apoyo esencial para el esta-
blecimiento de relaciones de confianza”. Asimismo, una lengua y una moneda 
comunes desempeñan un rol similar. “La existencia de evidencias compartidas 
produce igualmente proximidad” (p.25).

— � La tercera las analiza a través de una historia negativa, “la de las fuerzas contra-
rias a su reconocimiento y a su desarrollo”, dado que están consideradas, a 
menudo, como “unos tipos de relaciones arcaicas, llamadas a jugar un papel 
marginal en el mundo moderno” (p.26). Así, se ha considerado que las rela-
ciones de confianza serían sustituidas por nuevas técnicas de organización 
racional, la redacción de contratos o la implementación de seguros. A su vez, 
se ha estimado que la legitimidad moral sería reemplazada por la legitimidad 
formal, sobreponiéndose a ella.

Paralelamente, nos dice el historiador y sociólogo galo, “unos movimientos de 
desconstrucción de lo común han obrado para socavar los fundamentos de las 
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diferentes instituciones invisibles. En primer lugar, el divorcio que se ha producido 
entre la razón y el sentido común” (pp.26-27). Pero, alude, asimismo, a la entrada en 
la era de la pos-verdad “que ha surtido efectos deletéreos conduciendo a [tratar con 
cierto] desprecio social la afirmación de verdades objetivas y a la constitución destruc-
tiva de una cultura de la negación”. Estos fenómenos desempeñan un rol esencial “en 
la retracción contemporánea de las instituciones invisibles, con las consecuencias 
resultantes (…) en la sacudida del orden democrático” con el auge del populismo 
(Rosanvallon, 2020) y de la extrema derecha (p.27).

Según el autor, para rehabilitar y hacer revivir estas instituciones invisibles, es 
preciso poner a distancia los enfoques globalizantes, privilegiando tres direcciones 
complementarias. Es necesario reforzar y desarrollar unas formas de comunes instru-
mentales, que desempeñan un rol fundamental en la economía. De hecho, se observa 
a diario la creación de sellos, la puesta en marcha de órganos de certificación o de 
control, la acción de las agencias de calificación y de evaluación o “las múltiples inicia-
tivas ciudadanas que tienen la misma función indirecta de producir confianza” (p.289). 
La situación es más compleja en política donde hay dificultades para utilizar una 
lengua común y ponerse de acuerdo sobre la producción de datos estadísticos, de 
modo que sea clave, para la vida democrática, constituir un lenguaje común y reducir 
las desavenencias sobre los datos estadísticos para crear un suelo compartido.

Es la razón por la cual Rosanvallon estima indispensable “desconstruir las tres 
nociones globales de confianza, autoridad y legitimidad para estar en medida de actuar 
más específicamente sobre algunas de sus funcionalidades o de sus cualidades consti-
tutivas”, de cara a propiciar la producción de autoridad o de legitimidad. En una 
óptica similar, “todo un campo de acciones preventivas puede ser definido para reducir 
la desconfianza o el juicio en ilegitimidad”; sin olvidar la encarnación específica de una 
institución invisible. “Pero, la clave de una empresa de reconstrucción está simultá-
neamente constituida por la capacidad de producir nuevas evidencias compartidas” 
(p.290).

En primer lugar, se trata de proceder a una reducción funcional de la desconfianza. 
Esto pasa, por ejemplo, por una política de la transparencia que puede conducir a 
“aportar elementos de información que permitan limitar la constitución de nebulosas 
de suspicacia y también tener un efecto preventivo obligando a las personas concer-
nidas a rendir cuentas sobre la estructura de su patrimonio y de sus variaciones, la 
naturaleza de sus rentas, y a declarar sus intereses. Esta transparencia puede conside-
rarse entonces como un guardián público de la integridad” (p.293). En ese sentido, la 
transparencia procede a un control preventivo para garantizar la moralidad de los diri-
gentes políticos. Precisamente, para restaurar la confianza, Francia se ha dotado de la 
Alta Autoridad para la Transparencia de la Vida Pública en 2013, “reduciendo las 
sospechas que los ciudadanos podrían tener de manera difusa sobre [la probidad de] la 
clase política” (p.294).

En segundo lugar, es cuestión de instaurar autoridades. Si la autoridad tiene una 
dimensión moral e intelectual que no es susceptible de ser objeto de una constitucio-
nalización, puede, sin embargo, ser organizada. Así, las democracias modernas se han 
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dotado de “agencias de un nuevo tipo encargadas de tareas inéditas de vigilancia o de 
regulación que ni las administraciones ni los gobiernos serían capaces de realizar direc-
tamente, sea por razones de credibilidad moral, de división política o de incapacidad 
técnica. Iniciado en Estados Unidos, ese modelo se ha extendido posteriormente a 
todo el mundo, especialmente a partir de los años ochenta bajo la presión de la ciuda-
danía y para enfrentarse a la pesadez de la administración. Se habla de Independent 
Regulatory Agencies en Estados Unidos o de Autoridades Administrativas Indepen-
dientes en Francia. “Constituyen una forma de institucionalización de los principios 
generales que definen la autoridad, además de tener una función susceptible de tener 
una dimensión gestora en un ámbito específico. (…) Sus dos cualidades constitutivas 
son la objetividad y la independencia” (p.296).

En tercer lugar, es cuestión de proporcionar una dimensión sensible a la legiti-
midad. “Se trata de poner en valor unas instituciones que representan una forma de 
memoria activa de la voluntad general. Es el caso de las constituciones que definen el 
largo plazo de la vida colectiva y se sobreponen al corto plazo, más estructuralmente 
conflictivo de los ritmos electorales. La valorización de los tribunales constitucionales 
es, por ello, uno de los componentes fundamentales de un sistema democrático deter-
minado” (p.302). A su vez, la relegitimación de los principios democráticos va de la 
mano de “la valorización y el desarrollo de las instituciones independientes de vigi-
lancia y de regulación”, ya que reducen las posibilidades y el campo de las apropia-
ciones partidistas (p.303). Por último, la legitimidad del poder está asociada al carácter 
inclusivo de las políticas públicas para que nadie se quede en el camino; sabiendo que 
la sensación de no estar considerado provoca un sentimiento de injusticia pudiendo 
desembocar en protestas.

Al término de la lectura de Les institutions invisibles, es obvio reconocer la perti-
nencia del análisis propuesto por Pierre Ronsavallon en torno a las instituciones invi-
sibles representadas por la confianza, la autoridad y la legitimidad. Lo hace desde una 
perspectiva histórica y teórica que contribuye a una mejor comprensión de los princi-
pales retos a los que se enfrentan las democracias contemporáneas. Además de realizar 
una genealogía de estas nociones y proceder a su deconstrucción minuciosa, ofrece 
unas pistas que son susceptibles de fortalecerlas procediendo a una reducción funcional 
de la desconfianza, instaurando autoridades y dando una dimensión sensible a la legi-
timidad. Esta obra se inscribe en la continuidad de sus libros anteriores, tales como Les 
épreuves de la vie (2021). Compaginando pensamiento sistemático, finura analítica y 
erudición intelectual, consigue convencer al lector a propósito de la tesis defendida.
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Historia de la derecha española. De la Ilustración a la actualidad  
(1789-2022)
González Cuevas, Pedro Carlos (2023). Barcelona: Planeta.

En 2023 se publicó en el ámbito académico español el libro Historia de la derecha 
española. De la Ilustración a la actualidad (1789-2022), escrito por el profesor de la 
UNED Pedro Carlos González Cuevas. Prologado por Stanley G. Payne, esta obra es 
una actualización de su versión original, publicada a principios de la década del 2000, 
que, como bien señala el autor, se ha consolidado como un referente en la materia. En 
un entorno académico predominantemente influido por el pensamiento de izquierda, 
abordar una historia de la filosofía política de derechas representa un desafío que suele 
implicar más riesgos que beneficios. Sin embargo, el lector puede confiar en que el 
autor ha elaborado un estudio riguroso, caracterizado por una neutralidad académica 
poco común en los últimos años.

Al revisar el texto original de hace dos décadas, González Cuevas incorporó nuevos 
matices —destacando el caso del feminismo conservador— y añadió capítulos previa-
mente omitidos. Además, reconoció que «el contexto social, político, cultural e incluso 
internacional en el que apareció [la obra original] ha cambiado por completo» (p. 27). 
Estas reflexiones lo llevaron a replantear ciertos aspectos y a profundizar en su análisis. 
Si la primera versión recibió una crítica positiva, no cabe duda de que esta nueva 
edición seguirá la misma senda.

En resumen, este libro ofrece una minuciosa descripción de la historia del pensa-
miento político e ideológico tradicionalmente asociado a la derecha española, desde la 
Ilustración hasta la actualidad. Destacan especialmente los primeros tres capítulos, en 
los cuales el autor no solo presenta su enfoque y reflexión sobre el tema, sino que 
también intenta sistematizar el concepto de la derecha (o derechas), basándose en una 
exhaustiva lectura de expertos como Burke, Hertz, Nolte, Mannheim, Marx, Schmitt, 
Ortega y Gasset y muchos más.

El segundo capítulo, titulado «La derecha y las derechas», se presenta como un 
estudio independiente del aparato teórico del pensamiento conservador, que, a su vez, 
sirve como base para el análisis sintetizador del capítulo tres: «Las derechas españolas: 
dialéctica de tradiciones». En casi veinte páginas, González Cuevas examina las 
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peculiaridades de la historia de la derecha en España, profundizando en fenómenos 
como el carlismo, el papel de la Iglesia católica en la política española, el nacionalismo 
decimonónico español, el peculiar fascismo español y, al final, el sincretismo del fran-
quismo.

El autor sostiene que «las tipologías elaboradas por Weber para el conjunto europeo 
y de Rémond para Francia no son aplicables en su esencia a la realidad política espa-
ñola contemporánea» (p. 71). Siguiendo a MacIntyre, entonces, distingue dos princi-
pales tradiciones del pensamiento derechista en España: la conservadora-liberal, que 
busca fusionar el conservadurismo con el liberalismo y que fue dominante en el siglo 
XIX, y la teológico-política, que trata de sistematizar «el hecho religioso como legiti-
mador de la praxis política» (p. 73). Esta última se nutre del pensamiento contrarre-
volucionario, integrista y católico preconciliar, y a menudo se simplifica bajo la 
etiqueta de «el Trono y el Altar».

La competencia entre estas dos tradiciones ha marcado la evolución del pensa-
miento derechista en España y su praxis política. En el prólogo, Stanley G. Payne 
afirma que «el país ha sido gobernado principalmente por partidos o regímenes no 
izquierdistas durante la mayor parte de su historia contemporánea, con la excepción 
del régimen actual» (p. 23), y destaca que es precisamente «el predominio, hasta 1975, 
de la derecha más dura» (p. 23) lo que diferencia a España del resto de Occidente.

A partir del capítulo cuatro y hasta el veinticinco, el autor nos ofrece un recorrido 
por la historia de España desde las posiciones de la derecha. Tras analizar ensayos, 
libros de memorias, artículos periodísticos y fuentes historiográficas, presenta las 
visiones de los principales teóricos y filósofos ideológicos, así como la praxis política 
de las figuras más relevantes de la historia española.

El autor sigue rigurosamente su planteamiento de presentar las ideas de la derecha, 
lo que podría dificultar la orientación de un lector no familiarizado con la historia 
general de España, especialmente en capítulos que carecen de detalles, no solo desde 
la perspectiva de la izquierda, sino también de otros enfoques. Asimismo, no se 
incluyen datos biográficos más allá de los personajes más ilustres, lo cual es compren-
sible dada la amplitud de la obra, pero también lamentable, ya que algunos de estos 
detalles podrían haber aportado un interés adicional.

Una descripción detallada de todo el contenido excedería los límites de esta reseña, 
por lo que, debido a mi interés científico, me limitaré a comentar con más detalle la 
parte relativa a la Transición española. González Cuevas destaca la fragmentación de 
la derecha tras la muerte del dictador, cuando se dividió en varios grupúsculos que 
tuvieron destinos distintos. Las dos grandes tendencias ya visibles durante el tardo-
franquismo —«la derecha utópicamente continuista» (p. 660) y la reformadora— 
jugaron un papel destacado en el proceso democratizador, aunque solo la segunda 
supo entender que la instauración de la democracia liberal sería un hecho inevitable. 
En este contexto, el autor —recordando a Weber— traza paralelismos entre la España 
posfranquista y la Alemania posterior al cese de Bismarck, en la que un sector de la 
población anhelaba un nuevo líder fuerte, mientras que otro prefería mayores cambios 
democratizadores, un fenómeno particularmente acentuado en España (p. 660).



Revista Española de Ciencia Política. Núm. 68. Julio 2025, pp. 243-247

Recensiones� 245

De manera novedosa, González Cuevas pone de relieve un fenómeno que, hasta 
hace poco, estuvo muy presente en la sociedad española: la sensación de culpa (pp. 
660-661). Se trataba de «una curiosa mezcla de consternación, perplejidad, temor y 
autocrítica. Una especie de mala conciencia basada en la certeza de haber abusado 
demasiado y durante excesivo tiempo del poder» (p. 661) que se sentía tanto entre los 
intelectuales de derecha —como, por ejemplo, Laín Entralgo o Ridruejo— como 
entre los políticos, quienes preferían identificarse con la izquierda. Fue precisamente 
en el contexto de la Transición cuando la derecha tuvo que reinventarse y buscar una 
nueva raison d’être, lo que dio lugar a la revalorización positiva de la tradición conser-
vadora-liberal, que había quedado eclipsada por la teológico-política durante el primer 
franquismo (p. 662).

En este sentido, son interesantes también las observaciones de González Cuevas 
sobre la famosa contienda entre ruptura y reforma. Aunque generalmente se acepta 
que el aparato de la dictadura fue desmontado «de ley a ley», lo que sugiere un proceso 
de reforma gradual, el autor opta por calificar la Transición como una ruptura, consa-
grada con la Constitución de 1978 (p. 682). Para sustentar esta afirmación, señala, 
entre otros aspectos, el papel reducido de la jefatura del Estado, la aconfesionalidad del 
mismo y la aparición del término «nacionalidades», elementos que claramente rompían 
con el régimen anterior.

Además, destaca el rechazo de las propuestas reformadoras de Manuel Fraga por 
parte de los actores clave de la Transición, quienes priorizaron las medidas más radi-
cales implementadas por los gobiernos de A. Suárez, L. Calvo Sotelo y, posterior-
mente, por los socialistas. En relación con Fraga, el autor menciona el surgimiento y 
la ulterior consolidación de la Alianza Popular, así como sus vaivenes políticos.

Una parte significativa del capítulo está dedicada a la creación del Estado de auto-
nomías y al papel privilegiado de los nacionalismos vasco y catalán, que desde el inicio 
de la Transición gozaron de una posición destacada en la política española. Esta situa-
ción fue criticada, entre otros, por el filósofo Julián Marías ya en su Consideración de 
Cataluña (1994). También, como era de esperar, se mostraron críticos José María Gil 
Robles y López Rodó, quienes advirtieron sobre la posible ruptura de España como 
nación. A día de hoy, parece que los críticos de la cuestión autonómica tenían razón1. 
Curiosamente, González Cuevas dedica muy pocas páginas al golpe de Estado de 
1981 y no aporta novedades significativas sobre este tema.

Como el último reducto del tradicionalismo español, es decir de aquella segunda 
tradición, es presentada Fuerza Nova, fiel «a los ideales del 18 de julio» (p 710). Fueron 
precisamente aquellos ideales que impidieron una mayor actuación al partido de Blas 
Piñar porque simplemente, como se vio, la Transición suponía la negación de aquellos 

1.	 Para más información se puede consultar e. g. la obra Crisis constitucional e insurgencia en Cata-
luña: relato en defensa de la Constitución de G. M. Teruel Lozano (2020) o el análisis Los entre-
sijos del “procés” (March, 2018) o, en modo más general, En defensa de España (2017) de Stanley 
G. Payne.
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ideales. «Su vinculación absoluta al pasado» (p. 711) —en palabras de Ricardo de la 
Cierva— fue aún más curiosa teniéndose en cuenta que ninguno de los fuerzanovistas 
tuvo un papel predominante durante la dictadura de Franco. La descripción detallada 
tanto de Blas Piñar —figura clave y casi única relevante del partido— como de dife-
rentes aspectos —las juventudes, la prensa, los intelectuales, etc.— de todo el marginal 
movimiento de la extrema derecha por parte de González Cuevas no deja de ser inte-
resante. El anacronismo de la derecha tradicional española destacó durante la Transi-
ción ya que prácticamente no consiguió un mayor apoyo por parte de la población ni 
representación política alguna. De tal situación era consciente también Gonzalo 
Fernández de la Mora, intelectual y fundador de la revista Razón Española, que llegó 
con un programa actualizado del tradicionalismo español. Los colaboradores de la 
revista ayudaron a los fundamentos de la nueva derecha democrática española.

Después de los capítulos dedicados a la Transición, González Cuevas continúa 
describiendo la evolución del pensamiento y la praxis de la derecha, centrándose en 
figuras como José María Aznar y Mariano Rajoy. A un seguidor de la política española 
contemporánea no le sorprenderá que, a pesar de tratarse de un libro sobre la derecha, 
el autor haya dedicado un espacio considerable a la figura de José Luis Rodríguez 
Zapatero, político responsable, según él, de la deslegitimación histórica de las derechas 
españolas (p. 767), de la idealización irresponsable de la Segunda República y de la 
agudización de la crispación ideológica entre los españoles. El autor también se hace 
eco de la Ley de Memoria Histórica, así como de la avalancha de novelas de la misma 
etiqueta que se publicaron en aquellos años (pp. 767-797).

El final del libro lo dedica González Cuevas al surgimiento de VOX y a su trans-
formación, pasando de ser una alternativa al PP —es decir, ideológicamente un partido 
conservador-liberal— a convertirse en un partido de la derecha identitaria, más 
próximo a la visión teológico-política de la política española. Quizá debido a la falta 
de perspectiva histórica o a la escasez de estudios más profundos sobre el tema, los 
capítulos dedicados a VOX se presentan como una sucesión de fechas y aconteci-
mientos, sin mayores comentarios filosóficos, que puedan dar al lector una visión más 
compleja de la problemática.

Para finalizar podemos decir que es evidente que estamos ante un opus magnum, 
no solo por sus dimensiones —con 1,084 páginas— sino también por el extenso 
contenido que presenta. Sin duda, será una obra de referencia para todo aquel que 
desee estudiar la política contemporánea española. Para los estudiosos del tema, resulta 
de gran valor el índice onomástico, común en este tipo de publicaciones, pero espe-
cialmente la amplísima bibliografía, que está dividida según las épocas tratadas y clasi-
ficada entre obras historiográficas y filosóficas y politológicas. Repito, en un mundo 
académico dominado por la izquierda, la colección de fuentes y obras de interés que 
presenta González Cuevas es excepcional. Su lectura es altamente recomendable, a 
pesar de pequeños lapsus como el relacionado con la fecha de la victoria de Donald 
Trump (p. 806).
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por lo que el texto debe haber sido escrito o revisado por una persona nativa de lengua 
inglesa.

Tipos de originales aceptados

–	�Artículos: Trabajos de investigación originales, de carácter teórico o empírico. 
Tendrán una extensión de entre 8000 y 10 000 palabras, incluidas las notas y las 
referencias bibliográficas.

–	�Notas de investigación: Información breve sobre hallazgos singulares o nuevas 
aportaciones resultado de proyectos de investigación o estudios en marcha. Su 
extensión será de entre 5000 y 7000 palabras, incluidas las notas y referencias 
bibliográficas.

–	�Ensayos bibliográficos: A diferencia de las recensiones, los ensayos bibliográficos 
abordan dos o más publicaciones recientes sobre un mismo tema o problema de 
investigación. Además de describir el contenido de las obras objeto de revisión, se 
espera que un ensayo bibliográfico trate el contexto epistemológico o metodoló-
gico de esas publicaciones y aborde los aspectos y logros más relevantes en el área 
científica en la que se inscriben. Por tanto, un ensayo bibliográfico debe ser en sí 
mismo una contribución a la literatura científica; y debe promover una lectura 
contextualizada, sistemática y crítica de los avances en el conocimiento en un 
tema determinado, subrayando también las lagunas existentes y recomendando 
nuevas áreas para una futura agenda de investigación. No serán considerados 
como tales las versiones recicladas de capítulos de revisión de la literatura prove-
nientes de trabajos de fin de máster, tesis o proyectos de investigación.

	� Un ensayo bibliográfico tendrá entre 6000 y 12 000 palabras y su propio título 
sustantivo. Los autores interesados en escribir este tipo de contribución deberán 
enviar una propuesta breve a los editores o la secretaría de la RECP, exponiendo 
los posibles objetivos y el contenido del trabajo, así como una lista provisional 
de los libros principales a tratar en él, preferiblemente publicados dentro de los 
últimos cinco años. Serán sometidos a un proceso de evaluación por pares como 
los artículos y notas de investigación presentados a la RECP.



–	�Recensiones: breves ensayos que analizan críticamente y contextualizan una nove-
dad editorial de interés académico para las temáticas de la revista. La extensión 
máxima será de 2000 palabras. Deberán incluir las referencias bibliográficas citadas.

Secciones monográficas

La Revista Española de Ciencia Política (RECP) podrá publicar en sus números 
cuatrimestrales secciones monográficas de un tema de especial interés para la Ciencia 
Política abordado desde una o varias subdisciplinas.

La publicación de una sección monográfica podrá ser solicitada por uno o varios 
investigadores o por invitación formal del Consejo de Redacción de la RECP. El nú-
mero de artículos que se publiquen en la sección monográfica no será superior a cinco, 
de forma que tengan cabida otros artículos en el número de la Revista.

Las propuestas de secciones monográficas deberán ser enviadas a los editores o a 
recp@aecpa.es y ser aprobadas por el Consejo de Redacción. Deberán incluir, en un 
documento de un máximo de 3000 palabras, los siguientes aspectos:

–	�Tema de la sección monográfica.
–	�Justificación del interés de la propuesta.
–	�Nombre, apellidos, filiación institucional y breve cv de las personas que promue-

ven la sección monográfica y de las responsables de la autoría de los artículos que 
la integran.

–	�Los títulos y los resúmenes de los posibles artículos de la sección monográfica, 
que deberán seguir las instrucciones para los autores de la RECP.

–	�Una previsión del plazo de entrega de los artículos.

Una vez aceptada la sección monográfica, cada uno de los artículos propuestos 
deberán subirse a la aplicación OJS disponible en http://recyt.fecyt.es/index.php/
recp/index. Serán sometidos a proceso de evaluación por pares como cualquier otro 
artículo presentado a la RECP. Los artículos que reciban una evaluación positiva se 
publicarán en la sección monográfica si son cuatro o más; y si fueran menos, en la 
sección habitual de la RECP.

La/s persona/s que promueven la sección monográfica asumirá/n el rol de coordi-
nadores de la sección monográfica y colaborará/n en el proceso de evaluación y edi-
ción. El coordinador o coordinadores de la sección monográfica podrán asistir a la 
reunión del Consejo de Redacción de la RECP en la que se estudien los artículos pre-
sentados para la sección monográfica.

Derechos de autor

Los autores/as que publiquen en esta revista conservarán todos sus derechos de 
autor, pero garantizarán a la revista el derecho de primera publicación de su obra, el 
cual estará simultáneamente sujeto a la licencia de reconocimiento de Creative Com-
mons Reconocimiento-No comercial-Sin obra derivada 4.0 Internacional, que 

mailto:recp@aecpa.es
http://recyt.fecyt.es/index.php/recp/index
http://recyt.fecyt.es/index.php/recp/index
http://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/
http://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/


permite a terceros compartir la obra siempre que se indique su autor y su primera 
publicación esta revista. Los autores también permitirán a la RECP la comunicación 
pública de sus trabajos para su difusión y explotación a través de intranets, internet y 
cualesquiera portales y dispositivos inalámbricos que decida el editor, mediante la 
puesta a disposición de los usuarios para consulta online de su contenido y su extracto, 
para su impresión en papel y/o para su descarga y archivo, todo ello en los términos y 
condiciones que consten en la web donde se halle alojada la obra. 

Los autores/as podrán adoptar otros acuerdos de licencia no exclusiva de distribu-
ción de la versión de la obra publicada (p. ej.: depositarla en un archivo telemático 
institucional o publicarla en un volumen monográfico) siempre que se indique la pu-
blicación inicial en esta revista.

Política de acceso abierto

La Revista Española de Ciencia Política facilita el acceso sin restricciones a todo su 
contenido inmediatamente después de su publicación. La publicación no tiene nin-
gún coste para los autores.

Prácticas deshonestas: plagio y fraude científico

A efectos de lo estipulado en la Ley de Propiedad Intelectual respecto a las acciones 
y procedimientos que puedan emprenderse contra quien infrinja los derechos de pro-
piedad intelectual, la publicación de un trabajo que atente contra dichos derechos será 
responsabilidad de los autores/as, que serán los que asuman los conflictos que pudie-
ran tener lugar por razones de derechos de autor. Los conflictos más importantes 
pueden darse por la comisión de plagios y fraudes científicos. Se entiende por plagio:

a.	 Presentar el trabajo ajeno como propio.
b.	 Adoptar palabras o ideas de otros autores sin el debido reconocimiento.
c.	 No emplear las comillas en una cita literal.
d.	 Dar información incorrecta sobre la verdadera fuente de una cita.
e.	 El parafraseo de una fuente sin mencionar la fuente.
f.	 El parafraseo abusivo, incluso si se menciona la fuente.

Las prácticas constitutivas de fraude científico son las siguientes:

a.	 Fabricación, falsificación u omisión de datos y plagio.
b.	 Publicación duplicada.
c.	 Conflictos de autoría.

Formato

De los artículos y las notas de investigación se subirá una versión anonimizada en 
word con letra Times New Roman 12 en la web de la revista. También se completará 



en la aplicación una breve semblanza curricular (no más de 150 palabras) del autor/
autores con todos los datos completos, incluidos los de filiación institucional y los 
correos electrónicos de cada uno, así como la indicación de quién es el autor destina-
tario de todas las comunicaciones con la revista.

Tablas y gráficos

Todas las tablas y gráficos estarán numeradas con números arábigos correlativos 
tras la palabra «tabla» o «gráfico» (según el caso). Han de tener un título conciso que 
refleje su contenido, y en el pie debe citarse la fuente, aunque sean de elaboración 
propia, en cuyo caso se pondrá: «elaboración propia». Han de enviarse incrustadas 
en el lugar que les corresponda en el texto. A su vez, habrá que presentarlas aparte 
en la versión original de la aplicación utilizada (Photoshop, PowerPoint, Acrobat, 
Excel, etc.).

Las imágenes habrán de enviarse incrustadas en el texto y también aparte, en for-
mato tif o jpeg, debiendo tener una resolución de 300 píxeles/pulgada, con un tamaño 
mínimo de 10 cm de ancho.

Firma

Se respetará escrupulosamente el orden de los autores que figure en el original 
enviado. Respecto a la forma de las firmas, se recomienda lo siguiente:

a.	� Nombre + Apellido
b.	� Si hay dos nombres, se recomienda usar la firma Nombre + Inicial del segundo 

nombre + Apellido.
c.	� Para dos apellidos, Nombre + (Inicial del segundo nombre) + Primer apelli-

do+Segundo apellido.

Título

Los artículos y notas de investigación llevarán el título en español e inglés. No 
es recomendable emplear títulos de más de quince palabras, tendrá un marcado 
carácter informativo y reflejará fielmente el contenido del artículo. Debe evitar 
emplear palabras vacías e incluirá, dentro de lo posible, descriptores extraídos de 
tesauros de su especialidad. Debe evitarse el uso de abreviaturas, acrónimos, sím-
bolos y fórmulas.

Resumen

Los artículos y notas de investigación irán precedidos de un breve resumen, en 
español e inglés. La extensión de la versión española para el caso de artículos debe estar 
comprendida entre 175 y 250 palabras, mientras que para las notas de investigación y 



ensayos bibliográficos el límite se fija en 200. Su alcance debe ser estrictamente infor-
mativo y seguirá siempre la estructura objetivos-métodos-resultados-conclusiones. El mis-
mo no puede incluir información que no figure en el texto del artículo. También 
deben evitarse palabras o expresiones poco significativas, perífrasis y frases excesiva-
mente largas.

Descriptores

Se incluirá un máximo de 10 descriptores o palabras-clave, en español e inglés. 
Para favorecer su normalización, se extraerán de tesauros y vocabularios normalizados, 
entre los que podemos citar CSA Worldwide Political Science Abstracts Thesaurus y el 
International Bibliography of the Social Sciences (IBBS) Thesaurus.

Citas bibliográficas

Aparecerán en el cuerpo del texto, y nunca en notas a pie de página. Para las citas 
en el texto se empleará el sistema autor-año de Harvard (autor, año: página):

(Dahl, 1989: 323)

Los documentos con dos autores se citan por sus primeros apellidos unidos por «y» 
(Newton y Norris, 2000):

(Telles y Ortiz, 2011)

Si se cita el trabajo de tres o más autores, es suficiente citar el primer autor seguido 
de et al.:

(Amador et al., 1989)

Si se citan varios trabajos de un autor o grupo de autores de un mismo año, debe 
añadirse a, b, c, después del año.

(Franzen, 2012b)

Cuando el apellido del autor citado forma parte del texto, debe indicarse siempre 
entre paréntesis el año de la obra citada.

Como afirma Goldthorpe (2010)…

Cada una de las citas bibliográficas debe corresponderse con una referencia en la 
bibliografía final.

Deben evitarse las autocitas, restringiéndose su uso únicamente a los casos impres-
cindibles.

Notas

Su uso debe ser excepcional, y se situarán a pie de página. Únicamente contendrán 
texto adicional y en ningún caso incluirán referencias bibliográficas.



Bibliografía

Se incluirá al final del artículo, nota de investigación o ensayo bibliográfico. Úni-
camente contendrá referencias citadas en el texto. Por tanto, queda expresamente pro-
hibido incluir referencias adicionales. Básicamente se seguirá el sistema Harvard, sin 
bien se utilizan minúsculas en los títulos y se eliminan los paréntesis para los años. Las 
autorías se ordenarán alfabéticamente. Las normas que se deben seguir a la hora de 
citar la bibliografía al final del texto son las siguientes:

a.	� Apellido(s), Nombre. Se utilizará la forma desarrollada del nombre. Si el nom-
bre es compuesto, debe desarrollarse el primero y a partir del segundo usarse 
solo la inicial. En caso de autoría múltiple los autores irán separados por comas, 
excepto el último que llevará «y». A partir del segundo autor, el nombre se es-
cribirá en orden directo: nombre, apellido. Si se da el caso de que la obra tenga 
varios autores sin especificar, se pondrá VV. AA.

	� Sageman, Marc y Bruce Hoffman. 2008. «Does Osama still call the shots? Deba-
ting the containment of al Qaeda’s leadership», Foreing Affairs, 87 (4): 4163-166

	� VV.AA. 2003. Introducción a la economía y administración de empresas. Madrid: 
Ediciones Pirámide.

b.	� Cuando en el listado bibliográfico aparecen varias obras de un mismo autor, se 
listarán siguiendo un estricto orden cronológico, comenzando con la más antigua. 
El apellido y nombre siempre adoptará la misma forma en todas las referencias.

	� Navarro, Clemente J. 2000. «El sesgo participativo. Introducción a la teoría 
empírica de la democracia participativa», Papers, 61: 11-37.

	� Navarro, Clemente J. 2002. Democracia asociativa y oportunismo político. Va-
lencia: Tirant lo Blanch.

c.	� El año de publicación debe incluir a, b, c, etc. en caso de que exista en la biblio-
grafía más de una obra del autor fechada en el mismo año (por ej.: 2008a, 
2008b, etc.).

	� Ragin, Charles C. 2008a. «Measurement versus calibration: a set-theoretic 
approach», en Janet Box-Steffensmeier, Henry Brady, and David Collier (eds.), 
The Oxford Handbook of Political Methodology. Oxford: Oxford University Press.

	� Ragin, Charles C. 2008b. Redesigning Social Inquiry: Fuzzy Sets and Beyond. 
Chicago: University of Chicago Press.

A continuación adjuntamos ejemplos para las tipologías más usadas de docu-
mentos:

– Artículos de revista
Enders, Walter y Todd Sandler. 1993. «The effectiveness of antiterrorism policies: 

a vector-autoregression-intervention analysis», American Political Science Review, 
87(4): 829-844.



– Monografías
Dahl, Robert. A. 1999. La democracia. Una guía para los ciudadanos. Madrid: 

Taurus.

– Partes de volúmenes colectivos o compilaciones 
Wildavsky, Aaron. 1989. «A cultural theory of leadership», en Brian D. Jones, 

(ed.), Leadership and politics: new perspectives in Political Science. Lawrence: Kansas 
University Press.

– Ponencias y comunicaciones de congresos
Boundi Boundi, Mohamed. 2008. «Marruecos: estructuras sociales y tendencias 

de consumo en una sociedad en transición», en Sociedad, consumo y sostenibilidad. 
Actas del XIII Congreso Nacional de Sociología en Castilla-La Mancha, Toledo: Asocia-
ción Castellano-Manchega de Sociología.

– Tesis no publicadas
Galais, Carolina. 2008. ¿Socialización o contexto? La implicación política subjetiva 

de los españoles (1985-2006). Fraile Maldonado, Marta (dir.), Universidad Pompeu 
Fabra, Barcelona.

– Referencias a páginas web
Green, Melanie C., John A. Krosnick y Allyson L. Holbrook. 2001. The survey 

response process in telephone and face-to-face surveys. Differences in respondent satisficing 
and social desirability response bias.

Disponible en: http://www.Clas.ufl.edu/users/kenwald(pos6757/spring02/tch62.pdf
[Consulta: 21 de septiembre de 2010]

Agradecimientos

El autor/es del manuscrito podrán incluir un apartado de agradecimientos, bajo 
dicha rúbrica y que irá delante del correspondiente a las referencias bibliográficas. En 
él se podrá hacer constar la financiación recibida y la referencia, en su caso, al proyec-
to de investigación subvencionado.
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